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DEDICATORIA 

Al Dr. Contreras Dueñas, pala­
dín en los ·más duros combates 
contra la lepra. 

INTRODUCCIÓN. 

Sobrepujadas las normas puramente altruistas de la Be­

·neficencia y establecida la Previsión social como una exigen­

~ia de los tiempos modernos, la Sanidad ha pasado de ser una 

~xclusiva consecuencia médica, a formar parte, como un fac­

tor más, en el complejo de la Economía nacional. Es eviden­

te que, en los momentos actuales, el individuo tiene un valor 

tangible que fácilmente puede traducirse en guarismos, y, 
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pueden atribuir a sus autores. Prohibida la reproducción sin citar 

la procedencia. 
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por lo tanto, que cuantos esfuerzos se realicen para proteger· 

le se reflejarán de un modo inmediato en el incremento de la: 
riqueza. De este modo, se comprende que la lucha contra las. 

enfermedades evitables-que lo son en esencia todas-haya: 

cambiado su antigua y blanda fisonomía caritativa por el per, 

fil severo de una aspiración de provecho material colectivo. 

No puede olvidarse, en este sentido, que en la obligada fria}, 

dad de una organización sanitaria eficiente tiene mueha ma~ 

yor i11_1portancia la Colectividad que el individuo, y que cuan~ 

tas actuaciones se realicen en apariencia por éste, en reali, 

dad, están dirigidas a aquélla. 

Estos conceptos preliminares están destinados a servir d& 

fundamento a posteriores razonamientos y, sobre todo, a jus~ 

tificar la oportunidad del presente trabajo y de su publicación. 

en estas páginas. Es indudable que cada día son más frecuen~ 

tes y estrechas las relaciones entre la Medicina y la Previsión,. 

y más precisa la intervención de la primera en la ordenación 

de las bases económicas de la Nación. Conviene, por lo tan·. 

to, un constante intercambio de ideas entre todos aquellos. 

que, desde distintos punto.s de vista, se interesan por los pro· 

hlemas económicos y sociales, si se quiere dar un sentido de 

coherencia y una eficacia a la legislación de seguridad co~ 

lectiva. 
Fundado en las anteriores premisas, hemos aceptado con 

entusiasmo la idea que nos brindó la REVISTA EsPAÑOLA DE 

SE(;URIDAD SociAL, de desarrollar desde sus páginas el tema 

que encabeza este trabajo. En el actual momento de supremo 

dinamismo en la evolución social de los pueblos, cuando las 

viejas teorías caen destrozadas, y sobre los troncos calcinados. 

por los cataclismos se inicia una nueva floración, es, más que 

oportuno, imprescindible, que cada uno muestre las cuestio· 

nes que conoce y apunte las ·soluciones que su experiencia le 

dicte. Y el problema de la lepra es, en realidad, de los que 

más neces-itan ser desnudados ante la vista· de los que pueden 
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1 

¡, 

coadyuvar a su solución justa y fácil. Queremos señalar por 

último, antes de penetrar en la entraña· de este trabajo, que 

en su exposición hemos de prescindir casi en absoluto de la 

~parte médica para hablar únicamente de sus aspectos relacio· 

nados con la Previsión social. 

NECESIDAD DE DESTRUIR LA LEYENDA DE LA LEPRA. 

La lepra es una enfermedad que todos pretenden conoc~r 

y sobre la que todos opinan. No existe, sin embargo, en toda 

la Medicina una entidad morbosa tan déformada por la leyen· 

da como la que ahora nos ocupa. El mito terrorUico del mal de 

San Lázaro, nacido en las remotas edades bíblicas y acrecido 

en el fecundo caos del Medievo, ha perdurado en el acervo 

de los conocimientos populares, llegando a constituir un con· 

fuso-aunque, por paradoja, firme-estado de opinión. Esta 

conseja, cultivada por la literatura y por el arte, maculada 

aún más por la superstición y el miedo, constituye el primer 

obstáculo con que tropieza todo intento de lucha antileprosa. 

Es tan grande este desorientado pánico, que simplemente la 

palabra «lepra)) ater.roriza a las gentes, las hace retroceder 

y, con ese espíritu ingenuo de las multitudes, taparse los 

oídos, y no querer oír ·nada sobre este tema. Y bien sabido es 

que, sin la colaboración de tod()s, el mejor intento profilácti· 

co está condenado al fracaso. 

Por estas razones, el fin más inmediato de la lucha contra 

la lepra es vencer su leyenda, llevando al conocimiento de la 

masa la realidad del problema, sin claroscuros literarios ni 

concesiones al ambiente. Esto no es tarea fácil, pero la tras­

cendencia de los resultados que d~ ella pueden obtenerse ani· 

mana emprenderla. 

Conviene señalar que de la divulgación a la vulgarización 

no hay más que un paso, y que éste es precisamente el que 
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hay que evitar en una empresa como la presente. Desconfia. 

mos siempre de la literatura médica para no médicos, ya que 

en ella es extraordinariamente difícil mantenerse en la línea 

que limita, por un lado, con la inútil pedantería y, por el 

otro, con la irrespetuosa chabacanería. Hay que tener en 

cuenta en este punto concreto que la leyenda de la lepra no es 

patrimonio exclusivo de las clases más populares e incultas, 

sino que está adentrada también en sectores sociales de mayor 

relieve y hasta en algunos ambientes profesionales. Por este 

motivo~ se comprende que en los intentos de divulgación so· 

bre el mal de San Lázaro hay que escribir para todos, con lo 

cual se corre el riesgo de no escribir para nadie. 
No obstante, es imprescindible multiplicar las publicacio· 

nes divulgadoras sobre la lepra, madurando el estilo en un 

esfuerzo de adaptación al medio y seleccionando con cuidado 

los puntos que dentro del frondoso campo de la Deprología 
deben destacarse. La primera exigencia de un trabajo de este 

género es la brevedad; sin ella todo intento es baldío, ya que 

la curiosidad de las gentes de estos tiempos no es tan buída 

que permita la difusión y la divagación. Por lo tanto, en las 

cartillas de divulgación sobre la lepra, instrumentos impres· 

cindibles y previos en todo intento de lucha contra el mal de 

San Lázaro, hay que ser muy riguroso en la elección, enun· 

ciación y desarrollo de los temas a tratar. 

Todos los errores que integran la leyend.a de la lepra son 

perniciosos para la extinción de esta enfermedad. Algunos, 

sin embargo, tienen parti'}ulares repercusiones de carácter 

social, y a ellos hemos de atender de un modo preferente en 

este momento. Son éstos, en su mayor parte, producto de un 

comprensible desconocimiento, y no consecuencia de la su· 

perstición y la incultura. . 

Importancia de la lepra.-Nos referiremos en primer lu· 

gar al concepto equivocado sobre la importancia actual de 

la endemia leprosa. La mayoría de las gentes profanas en esta 
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cuestión, y hasta algunos profesionales, piensan que la lepra 

es una enfermedad histórica, sin apenas realidad presente, y 

que, por lo tanto, tratar de ella desde los puntos de vista sa­

nitario o social constituye poco menos que un anacronismo. 

Preciso es, pues, destacar el agrio perfil de esta cuestión, 

para que llegue a todos el convencimiento de su importancia 

práctica, candente y actualísima. Sin detenernos en la men­

ción de estadí~ticas, que harían aún más árida esta exposi­

ción, diremos que en la actualidad existen diseminados por el 

mundo más de diez millones de enfermos de San Lázaro, y 

que en nuestro país son aproximadamente diez millos que su­

fren esta infección. Es interesante señalar igualmente que 

las curvas de morbilidad de todas las naciones (y entre ellas 

la nuestra) acusan un aumento progresivo y alarmante, con­

secutivo a los grandes movimientos de población y a las defi­

cientes condiciones sanitarias que han impuesto las duras cir­

cunstancias bélicas y políticas por que atraviesa el mundo. 

Creemos suficiente esta indicación para que se comprenda el 

alcance sanitario y social que tiene en el mundo actual la 

cuestión de la lepra. 

Contagiosid:ad.-Otro punto en el que peligrosamente 

yerra el concepto común sobre la lepra es el de su contagio­

sidad. En él se basa todo el mito de terror que a través de 

los siglos y de las civilizaciones viene rodeando al lazarino. 

La campanilla que antaño señalaba a disqmcia la presencia 

temida del lep:t:oso aun sigue resonando en los oídos de las 

~entes. Siendo la enfermedad infectiva más difícil de trans­

mitirse, es, sin embargo, la más temida. Este hecho, como se 

comprende, tiene corolarios sanitarios y sociales de gran im­

portancia, en cuyo análisis detallado no het:nos de entrar en 

este lugar. No es la menor de estas consecuencias la oculta­

ción de los casos por temor• a esa injusta maldición que pesa 

sobre todos los lazarinos. Tampoco es baladí la oposición sis­

temática, y muchas veces violenta, que hacen los pueblos al 
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establecimiento de Leprocomios en sus proximidades. Recien· 

temen te,· nuestro Director general de Sanidad, y antes cuan• 

tos intentaron la construcción de instalaciones de este género, 

conocen las dificultades, muchas veces insuperables, con que 

se tropieza para ello. 

Es necesario que este prejuicio brutal de¡;aparez'ca, ya que 

sólo cuando el enfermo de San Lázaro inspire a las gentes 

conmiseración, y no miedo, se habrá dado un .Paso firme ha· 

cía la extinción del mal. Y es imprescindible, no sólo por 

caridad y justicia, sino, de modo especial, porque sobre la 

hase de esta realidad de la escasa y temporal contagiosidad 
del leproso hay que fundamentar las leyes de protección al 

enfermo y de lucha contra la ~nfermedad. Del concepto vul­

gar de la reclusión obligada y perpetua del enfermo de Han. 

sen a la realidad actual de la internación casuística y tempo· 

ral hay todo un abismo, que se llena de consecuencias sani· 

tarias, sociales y económicas. Lá idea de que el diagnóstico 

de lepra lleva implícita una condena a muerte civil o cadena 

perpetua aleja de los médicos a los enfermos, con los consi· 

guientes perjuicios para él y riesgos para la colectividad. Todo 

cuanto se haga por desarraigar este error irá en beneficio de 
1 ' 

la lucha contra la lepra en todos sus aspectos. 

Herencia.-Es igualmente de singular interés combatir la 

idea, también errónea, de la herencia de la lepra. El mal de 

San Lázaro, comtl todas las enfermedades infecciosas, no se 
hereda, se contagia. El hijo de la madre lazarina no trae con 

su nacimiento el estigma de la enfermedad. Es la conviven• 

cia posterior la que transmite al descendiente la infección de 

la madre. Queremos dejar hién . grabada esta idea, pues de 

ella se deduce una de las necesidades sociales más importan· 

tes, sobre la que hemos de insistir más adelante: los preven· 

torios. 

Curación.-Tan arraigada como la falsa idea de la extra· 

ordinaria contagiosidad de la infección leprosa es la no menos 
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inexacta de su incurahilidad. Es necesario llevar al 1 ánimo de 

todos, y muy especialmente de los que están llamados a en­

cauzar los asuntos sanitarios y sociales, la convicción de que 

la lepra es una enfermedad perfectamente curable, y que la 

proporción en que se consiguen estas curaciones está en ra­

zón directa con la precocidad con que se inicia el tratamiento 

y con la corrección de éste. Las estadísticas que, en número 

muy considerable, existen sobre este punto, anteriores todas 

· ellas, desde luego, a la introducción de las modernas terapéu­

ticas con los derivados sulfonados, arrojan clfras que llegan 

hasta el 64 por lOO en .el Leprocomio de Carville, de los Es­

tados Unidos. 

Este prejuicio de la incurabilidad de la lepra tiene tam­

bién importantes secuelas, que dificultan de un modo extra­

ordinario la lucha contra esta enfermedad. El pesimismo es 

siempre mala ayuda en cualquier empresa, y sólo la fe y el 

entusiasmo son capaces de conducir al triunfo cuando el ca­

mino está erizado de dificultades. Es evidente que si los en­

fermos adquieren el con':encimiento de su posible y aun pro­

bable curación acudirán por su propio impulso a los centros 

de tratamiento, con lo cual se logrará, aparte las curaciones 

y mejorías individuales evidentes, el tener sometido a vigi­

lancia un sector de leprosos que hoy día está fuera de todo 

control médico, lo cual, desde el punto de vista de la profi­

laxis colectiva, tiene una importancia aun mayor. Por otra 

parte, cuando llegue a las altas esferas de la gobernación del 

Estado la convicci6n de que la lepra es una enfermedad que, 

atendida de un .modo p'recoz y eficiente, cura en mayor pro­

porción y con menor gasto que la tuberculosis, la ayuda oftcial 

se mostrará generosa, y la campaña cóntra el mal de San Lá­

zaro adquirirá su pleno desarrollo. 
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Los FACTORES SANITARIOS Y SOCIALES EN LA LUCHA 

CONTRA LA LEPRA. 

Lo sanitario y lo social se confunden actualmente hasta 

tal punto, como ya hemos dicho, que la mayoría de las veces 

es· imposible separar lo que a uno u otro de estos apartados 

pertenece. Es esto tan cierto, que las normas de protección 

contra las enfermedades perderían toda su eficacia real al no 

ir respaldadas con fórmulas de ayuda y previsión que las ha· 

gan viables. 

Este hecho, que tiene ú.na realidad genérica dentro de las 

cuestiones de sanidad pública, adquiere un especial relieve 

en. la lucha contra el mal de San Lázaro. En este punto con· 

creto los perfiles sombríos, tanto económicos como sociales, 

de todas las enfermedades, son aún más turbios. El lazarino 

. es .un desgraciado al que la Sociedad aisla de la convivencia 

humana, separándole de la familia y del trabajo e imponién· 

dole todas estas cortapisas en su vida; mucho más por el bien 

colectivo que por su salud individual. Esta idea, de una obli­

gada frialdad, debe llevar, cuando menos, como mínima com· 

pensación de lo que exige, la garantía de la vida presente y 

'futura, individual y colectiva, lo que implica que si la lucha 

antileprosa ha de ser justa y humana, al par que eficaz ha 

de ir estrechamente aliada con la Previsión en sus más am· 

plios límites y con su más dúctil flexibilidad. De otro modo, 

quedarían incumplidos, no ya los postulados más elementales 

de la caridad cristiana, sino hasta las más estrictas normas de 

la justicia social, y, a la postre, fracasados también los resul­

tados puramente sanitarios. Así lo han comprendido los leprÓ· 

logos del mundo entero, y en sus reuniones han tratado con 

la máxima amplitud ~stas cuestiones, resaltando su importan· 

cia fundamental para la solución del problema. 

La lucha contra el mal de San Lázaro debe descansar so· 
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hre una concatenación perfecta de tres instituciones Junda­

mentales: dispensarios, leprocomios y preventorios. Cada 

una de ellas está destinada a cumplir un fin específico, y el 

fallo o falta de uno solo de estos elementos pone en riesgo 

de fracaso la obra total. 

. Conviene señalar, para un debido enfoque del problema 

asistencial del leproso, que la contagiosidad evidente, pero 

mínima, de esta enfermedad se reduce, en la práctica, a un 

número limitado de enfermos, y que aun en estos mismos, a 

períodos transitorios en la evolución de su mal. Por otra par~ 

te, la casi totalidad de los lazarinos contagiosos, sometidos a 

un tratamiento racional, dejan de serlo mucho antes de poder 

ser dados de alta como curados. 

De este concepto general, admitido por todos los leprólo­

gos, se deduce la inmediata necesidad de dividir los enfermos, 

desde el punto de vista de su asistencia, en peligrosos y no 
peligrosos. Los primeros, .y en tanto dure su peligrosidad, son 

los únicos que deben ingresar en los leprocomios, quedando 

" los ~estantes sometidos a tratamientó y vigilancia en los dis­
. pensarios. 

Esta clasificación racional y justa aclara, por una parte, el 

negro porvenir fiel enfermo, y, por otra, descarga el presu­

puesto nacional del gasto inútil de instalaciones costosas y de 

asistencias fácilmente evitables, sin peligro para la Colecti­

vidad. Según decía' Contreras hace algún tiempo, calculando 

en 8.000 el número aproximado de leprosos existentes en Es­

paña, sólo 2.000 tendrían que ser internados a costa del Es­

tado; 1.000 podrían tratarse por sus prc;¡pi~s medios, y los 

5.000 restantes deberían hacerlo en los dispensarios. 

Dispensarios.-La función sanitaria y social de los dis­

pensarios es muy compleja, constituyendo, en realidad, la 

clave de la lucha contra la enfermedad de .San Lázaro. La 

importancia de estos centros irá aumentando de un modo pa­

ralelo a los progresos de la cultura popular y a la consecuente 
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destrucción de la leyenda de la lepra. Deberán ser, en pri· 

mer lugar, instalaciones dermatológicas y nunca centros ex· 

elusivos de lucha antileprosa. Esto tiene positivas ventajas 

económicas, sociale11 y sanitarias, que merece la pena men· 

c1onar: 

l. 0 Aun cuando el número de leprosos ~s considerable, 

no lo es tanto, por fortuna, en nuestro país para justificar el 

dispendio de instalaciones 'específicas ; 
2. o Es ·evidente además que la palabra «lepra)), sobre 

la puerta de un centro sanitario, alejaría actualmente, y por 

mucho tiempo, a los enfermos, temerosos del estigma que 

llevaría implícita la asistencia a un centro de esta clase, y 

3. o Siendo el estudio de la enfermedad de San Lázaro 

un apartado claramente dermatológico, y descubriéndose con 

gran frecuencia de un modo accidental los casos de lepra en· 

tre los enfermos de la piel, es necesario que sean los derma· 
' tólogos los encargados de la lucha antileprosa, y que estas 

instituciones estén adscritas al movimiento conjunto de la 

higiene social, que comprende, al lado de las enfermedades 

sexuales, el mal de San Lázaro, las tiñas, leishmaniosis, sar· 

na, pediculosis, tuberculosis cutánea y, en ~eneral, ~odas las 

dermatosis de trascendencia colectiva. 

Estos dispensarios han de constituir la más importante 

fuente de diagnósticos precoces, que, como fácilmente se com· 

prende, son el fundamento de una lucha verdaderamente 

eficaz. Por otra 'parte, los especialistas encargados de estos 

establecimientos son los llamados a encauzar y realizar, en 

su mayor parte, el imprescindible Censo de enfermos y con· 

vivientes, y a separar los leprosos recluibles por peligrosos de 

los susceptibles de tratamiento ambulatorio. Debe constituir 

también tarea muy preferente de estos organismos la propa· 

ganda, por cuantos medios existan, de los postulados funda· 

mentales de la lucha antileprosa, llevando la divulgación a 
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todos los lugares, comenzando por las escuelas, especialmente 

donde existe endemia lazarina. 

De este modo se comprende la importancia de los dispen· 

sarios en la lucha sanitaria y social contra el mal de San Lá­

zaro, debiéndoseles considerar como el punto de arranque o 

la pieza fundamental de toda organizació'u eficiente en este 

sentido. Comprendiéndolo así, el Patrona'o de Leprosos de 

la Argentina ha instituído, a título de ensayo, en el dispen­
sario del hos.pital Muñiz, una bonificación por asistencia, con 

lo que (y a pesar de la modestia de este donativo: un peso) 

se ha registrado un aumento considerable del número de en· 

fermos asistentes a la consulta. 

Leprocomios.-Los enfermos considerados peligrosos de­

ben ser aislados en tanto dura esta peligrosidad. Es éste un 

imperativo de la lucha contra la lepra que no puede eludirse 

si se quieren obtener resultados verdaderamente eficaces. El 

aislamiento de los lazarinos puede efectuarse particularmen­

te, en los pocos casos en que las condiciones económicas y de 

ambiente lo permiten, y siempre bajo la vigilancia de un es­

pecialista competente. En la mayoría de los casos, sin embar­

go, se precisa la reclusión en instituciones gratuitas especiali­

zadas, ya que los enfermos de San Lázaro se reclutan, en su 

inmensa mayor parte, entre las clases económicamente más 

débiles de la sociedad. 

Partiendo de esta premisa de la reclusión obligada de los 

enfermos peligro¡sos, se deslucen una serie de consecuencias 

sociales que constituyen la parte más importante de este 
trabajo. 

Si al leproso se le recluye, aislándole de las relaciones so· 

ciales y familiares, privándole de la lib'ertad, se hace por el 

bien de la Colectividad y no por ningún delito imputable al 

enfermo. Este hecho, que no puede olvidarse, impone obli­

gaciones de protección y ayuda que no son, en ningún caso, 

equiparables a las que exigen otros pacientes. Es necesario 
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evitar, en lo posible, que a los dolores materiales que impo~ 

nen las lesiones se sumen los sufrimientos espirituales que 

entraña el abandono de la familia y de los intereses económi· 

cos. Por este motivo, pensamos que es obligado establecer toda 

una nueva legislación de seguridad social aplicable, de un 

modo particular, a los enfermos de lepra, padecimiento que, 

como acabamos dé indicar, no puede compararse, en cuanto 

a sus consecuencias, con ninguna otra entidad morbosa. 

Indicaremos, en primer término, que la re~lusión obli. 
goda debe tener como contrapeso una vida digna. Nada hay 

tan bochornoso para la conciencia humana como el espec• 

táculo de esas viejas leproserías, hasta hace poco frecuentes 

y acaso aun no desaparecidas por completo, que en la realidad 

no eran más que inmundos depósitos de lazarinos que, entre 

la miseria y la suciedad, sólo podían tener como esperanza 

risueña la llegada de la muerte. Elleprocomio moderno debe 

ser todo lo contrario, si no por consideraciones más elevadas~ 

por simple decoro soCial. La personalidad física, espiritual y 
económica debe ser atendida por igual, y, teniendo en cuenta 

que, en la mayoría de los casos, esta reclusión ha de ser tran~ 

sitoria, no debe descuidarse tampoco el porvenir del enfermo. 

Comentando esta necesidad, decía persona tan conocedora 

de estas cuestiones como la Sra. Hersilia Casares las siguientes 

palabras, que resumen la opinión actual en . este sentido: 

«Las mejores rejas son las que no se ven, y la experiencia 

de los últimos años muestra cómo los modernos estahleci· 

mientos de internación, donde los enfermos alcanzan vids 

más cómoda, logran un mejor aislamiento que los de antaño.>) 

Un factor de importancia en este sentido consiste en limitar 

lo más posible el aislamiento familiar y afectivo, permitiendo, 

en algunas ocasiones, la salida de los enfermos y facilitando 

siempre, con las adecuadas precauciones, la visita de los se~ 

res queridos. Con esta política de suavidad disminuyen consi~ 

derablemente las f~gas, que con el régimen antiguo eran ull 
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hecho cotidiano. En el Estado brasileño de Sao Paulo se con­
ceden vacaciones temporales a los enfermos sin lesiones obje­
tivas y con buen aspecto, que tienen al mes seis análisis ne­

gativos de moco y se han mostrado discipl~ados. 
No debe olvidarse en este sentido que el momento de in­

gresar en elleprocomio constituye para el. enfermo un trauma 
moral, que debe atenuarse lo más posible. No somos partida­
rios de ocultaciones ni engaños, que suelen ser inútiles y, a 
la postre, perjudiciales para el equilibrio espiritu~l del laza­
rino. Creemos que, en primer lugar, debe indicársele con toda 
claridad la enfermedad que padece y los beneficios que su 
internamiento supone tanto para él como para la Colectivi­
dad. Es conveniente imbuirle la idea de que esta separación 
del mundo ha de ser transitoria y su curación, más que posi­
ble, probable, siempre que sea disciplinado en el cumpli­

miento de las normas terapéuticas. Igualmente, y conociendo 
su relativa ~ontagiosidad, aun en los casos declarados conta­
giosos, se debe conceder siempre un plazo prudencial para el 
ingreso en el leprocomio, durante el cual pueda poner en 
orden sus asuntos. Con estas normas sencillas, al par que se 
contribuye a la profilaxis de la enfermedad de San Lázaro, 
se intenta llevar un poco de paz al necesariamente conturbado 
'ánimo del lazarino. Es necesario también que la asisiencia 
social al enfermo internado no se efectúe de un modo imper­

sonal y frío : deben ser conocidos y estudiados los ~eseos y 
necesidades de .e~da recluído y atenderlos de un modo in­
dividual. 

Por estas razones, el leprocomio debe ser algo más que 
~n centro médico. La materialidad imprescindible del trata­

miento ha de ir estrechamente unida al cuidado espiritual en 

todas sus facetas morales e intelectuales. De este modo, la 
distracción y el trabajo son tan necesarios en estos centros 

como la medicación. Las orga~izaciones.antileprosas del mun· 
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do entero lo han entendido así, y los beneficios logrados han 

sido verdaderamente extraordinarios. 
Conviene tener en cuenta que la mayoría de los enfermos 

que obligadamente hay que recluir están en condiciones ma­

teriales de realizar algún trabajo. La privación brusca de 

toda actividad lleva al ánimo del lazarino la noción clara de 

su fracaso humano, creando una deformación de la persona­

lidad que repercute desfavorablemente sobre los resultados 
del tratanÍiento. ·Por el contrario, si a la acción animadora de 

una terapéutica eficaz se suma una revalorización de la enti­

dad moral del individuo, .los beneficios sociales serán consi­
derables y las consecuencias sanitarias mucho má.s .brillantes. 

Pensando así, los centros de reclusión de estos enfer~os 
.deberán ser colonias agrícolas o agrupaciones de talleres, dón­

de los internados puedan continuar en la práctica de sus ofi· 

cios o aprender una profesión que, al propio tiempo que da 

conte.nido a las largas horas sanatoriales, les prepara para la 

lucha por la vida en el día de mañana, cuando, desaparecida 

la pel~grosidad o lograda .la curación, se reincorporen al 

mundo. 
· Un problema interesante del trabajo en los leprocomios 

:\ 
es el des~ remuneración. No es justo, ni tampoco interesante, 
el incorporar los beneficios del trabajo individual al acervo 

colectiv·o : es necesario que el enfermo disfrute, por lo menos 

en parte, de los resultados de su labor y que, gracias a ellos, 

tenga siquiera un vislumbre de esa inalienable independen­
cia humana de. la que foizadameníe se le ha privado. En la 

Argentina y Brasil, países donde se ha enfocado de un modo 

. modernísimo y eficaz la lucha contra la lepra, la cuestión está 

resuelta de un modo equitativo. En ambas naciones el salario 

dé los enfermos se distribuye, aproximadamente, del modo 

siguiente: el 40 por lOO, para la familia; el lO es destinado 

a un fondo común para· mejorar las instalaciones y asistencia; 

el 30 pasa a la formación de un ahorro individual que se les 
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entrega en mano a la salida, y el 20 restante se entrega en 
mano para que el enfermo trabajador pueda realizar sus gas­
tos menudos dentro del sanatorio. 

Como fácilmente se comprende, las actividades de los le­
'prosos internados han de limitarse a aquellos oficios que no 
puedan ser vectores de infección, reduciéndose, en la mayoría 
de las ocasiones, a trabajos campesihos o de artesanía, cuyos 
productos puedan ser absorbidos dentro del propio léproco­
mio o en instalaciones análogas. Las condiciones ·físicas de 

los enfermos y las modalidades típicas laborales de la región 
donde esté instalada la estación asistencial impondrán en toda 
circunstancia las características del trabajo. 

La actividad profesional del leproso y su remuneración 
deben ser interpretadas, según hemos indicado, como una 
parte integrante en el aspecto moral del tratamiento del en­
fermo y nunca como una contribución de éste a los gastos 
de su asistencia. Esto es lo equitativo y, además, lo único 
ajustado a la realidad. Hay que tener en cuenta que, en la . 
mayoría de las ocasiones, la capacidad productiva del leproso 
está tarada en mayor o menor escala, pero siempre en pro­
porción bastante, para no hacer aprovechable económicamen­

te el trabajo del enfermo. 
Existe, por otra parte, un cierto número de enfermos que, 

por sus condiciones físicas, principalmente .mutilaciones o 
cegueras, no están en condiciones de realizar ningún trabajo. 
Éstos, tanto o más que los otros, exigen una ayuda económica 
que les libre de la ·angustiosa sensación de impotencia ante su 
propia miseria y la de los suyos. 

Preventorios.-El tercer element9 fundamental en la lu­
cha contra el mal de San Lázaro lo constituyen los prevento­

rios infantiles, sin los cuales se malogr~rían,"' en su mayor 
parte, los esfuerzos empleados en la extinción de esta enfer­
medad. La necesidad ineludible de estas instituciones es re­
conocida de un ~odo coincidente por fos sanitarios, sociólo-

773 



[:N.ó 4. abril de 1948] REVISTA ESPAiÚJLA 

gos y organizaciones de beneficencia, ya que en su adecuado 
func~onamiento se cumplen fines trascendentes de· todas es· 

tas clases. 

El papel de los preventorios en la profilaxis sanitaria de 
la lepra constituye la clave de un buen resultado definitivo. 

No puede olvidarse en e·ste sentido la' particular susceptibili­

dad de los niños al contagio del mal de San Lázaro. Este he· 
cho, señalado por vez primera por Schilling en 1778, y so· 

bre el que Hansen había de plantear un siglo más tarde una 
de las facetas de la moderna lucha antileprosa en Noruega, 

es actualmente una adquisición firme. Numerosísimas esta· 

dísticas, sobre las que no podemos insistir en este momento, 

aportan un argumento numérico en este sentido. Recordare· 
• 

mos únicamente, ti título de ejemplo, que, según Roger y 
Muir, el 32 por 100 de los contagios de lepra se producen 

entre el nacimiento y los quince años, y el 65, antes de los 

veinticinco ; W ade, refiriéndo~e a los enfermos de Culion, 
afirma, por su parte, que más del 50 por 100 de las contami· 

naciones se habían producido antes de los veinte años. Fun· 
dado en esta realidad, existe algún autor, como Manalang, 

que, con evidente exageración, ha asegurado que el contagio 

de la lepra se efectúa únicamente en la infancia, y, por lo ge· 

neral, antes de los tres años. Por último, indicaremos a este 

propósito que las experiencias biológicas de Chiyoto (reac· 

ción a la leprolina) han mostrado un estado de receptividad 
en todos los niños antes del año. 

Desde el punto de vista que nos interesa en este momento, 

debemos indicar también que la proporción de los contagios 

infantiles depende en gran escala de la gravedad de la infec· 

ción paterna y, sobre todo, de la duración del contacto. De 

este modo, en un~ estadística de Hollmann se comprueba 

que, aproximadamente, el 4 por 100 de los hijos de leprosos 

co~traen la enfermedad si permanecen con sus progenitores 

enfermos más de cuatro años; el 15 por 100, cuando están 
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más de siete, y esta proporción llega al 32 cuando la convi­
vencia pasa de los diez años. Como fácilmente se comprende, 

en los peligros de la convivencia tienen importancia de pri­
mer orden el nivel de vida y el grado de instrucción. A este 
propósito, es interesante una estadística reciente de Diniz y 
Mariano referente al Estado de Minas Geraes (Brasil), cuyas 
derivaciones pueden aplicarse sin temor a nuestro ambiente. 
Los 9.429leprosos censados en este Estado tenían 40.930 con­
vivientes, de los cuales 13.593 eran menores (33,2 por 100); 
1.069 de ellos tenían ligero contacto con los enfermos; 
11.292 vivían en la misma casa, y 1.232 en la misma habita­
ción. La situación económica y social era mala en el 
95,5 por ciento, y -la instrucción muy deficiente en el 
98,3 por 100. • 

Estos datos, que hemos espigado al azar entre el cúmulo 
de estadísticas que existen en .nuestro archivo, permiten de­

ducir de un modo inmediato la importancia que, desde el 
punto de vista sanitario, tiene la separación, lo más precoz 
posible, de los niños nacidos de padres 1epr9sos. El olvido 
de esta realidad compromete seriamente, y para muchos años, 
el porvenir de la lucha antileprosa, siendo, por lo tanto, la 
creación de instituciones de este ·género una de las exigencias 

más inmediatas de cualquier intento en este sentido. Es abso­
lutamente innegable que por ~uy activa que sea la profilaxis 
en los adultos, el problema, lejos de desaparecer, permane­
cerá estacionario o se multiplicará por los contagios produ­
cidos en los niños. 

Así lo han comprendido cuantos países se han preocupado 
de orientar adecuadamente el problema que nos ocupa. El 
origen de los preventorios, sin embargo, es obra de la Caridad 
y no de la Ciencia sanitaria. Merece referirse que cuando, 
en 1873, arribó a las costas de Molokai el «apóstol de los le­
prosos)), P. Joseph Damien de Vuester, se encontró con 800 

leprosos agrupados, en las peores condiciones higiénicas, en 
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la Leprosería fundada años antes por el rey Kamehameha V. 
Al proceder a la reforma de esta vergonzosa instalación, una 
de las primeras medidas adoptadas fué la de establecer dos 
asilos con sus escuelas, donde recogió 42 niños de ambos 
sexos, hijos sanos de enfermos recluidos. Once años más tar· 
de, la famosa reina Kapiolani, admirada por los resultados 
conseguidos por la obra del P. Damien, resolvió extenderla 
y mejorarla, fundando para .ello un Hogar infantil en Kalihi, 
que aun persiste bajo el nombre de su creadora. 

Los resultados obtenidos en este primer ensayo fueron en 
extremo favorables. De las 14 niñas que integraban el grupo 
inicial del P. Damien, sólo, una fué leprosa, y las 13 restantes 
permanecieron indemnes en sí mismas y en su descendencia . 

• Cuando, en 1925, visitó Souza Araujo el «Asilo Kapiolani» 
encontró 66 internados, sin que ninguno de ellos presentara 
signos de infección. Por último, diremos que de los 219 niños 
ingresados en la Casa-Cuna, aneja al asilo, desde 1907, ni 
uno solo ha padecido la enfermedad . 

. Esta experiencia, crea~a por el espíritu cristiano, fué 
adoptada por la Sanidad de los países de gran endemia lepro· 
sa, existiendo ya en 1886 modestas instalaciones de este gé· 
nero en la India. Posteriorme:nte, los norteamericanos en Cu­
lion, y más ampliamente otros países de América, de modo 
especial Argentina y Brasil, han dado un desarrollo extraor· 
dinario a estas organizaciones. 

La función sa~itaria de los preventorios tiene aún mayor 
alcance que el indicado. La vigilancia médica, especializada 

y constante, permite descubrir con la máxima precocidad los 
casos en que, por haberse efectuado tardíamente la separa­
ci6n, se ha producido el contagio. Esto, como fácilmente se 
comprende, permite lograr la curación con la mayor pronti· 
tud y seguridad. A todos estos beneficios, dentro de la profi· 
laxis de la lepra, se suman los cuidados de Puericultura, que, 
a la postre, redundan en beneficio de la raza. 
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Al lado de estos fines sanitarios, los preventorios cumplen 

importantísimos cometidos de índole social y humanitaria, 

que son los que de modo más particular nos interesan en esta 

ocasión. 

Y a hemos indicado al paso, en otros lugares de este tra· 
bajo, el arduo problema económico y familiar que se plantea 
en la mayoría de los casos de lepra. El aislamiento del cabeza 

de familia lleva casi siempre la miseria al hog~r mutilado. El 

enfermo se resiste a ser internado la mayoría de las veces, 
pensa:qdo en el abandono en que deja a su cónyuge y a sus 

hijos. 

En consecuencia con esto y con los postulados más ele· 

mentales de la asistencia social, existe la obligación de garan· 

tizar el presente y el porvenir de estos niños, a los que, por 

una razón de defensa colectiva, se priva de la protección pa· 

terna. Es evidente también, por motivos sanitarios, que estos 

niños, separados a veces tardíamente del foco infectante y 

en posible incubación de su enfermedad, no deben ser aco­

gidos en los asilos generales. Por todo ello, se comprende la 

necesidad social de estos preventorios, llamados, según he· 

mos indicado, a llenar funciones humanitarias y profilácticas 

perfectamente individualizadas y específicas. 

El modo de concebir la estructur~ de estos preventorios 
• 

encierra matices complejos e interesantes que debemos seña-

lar, aunque sea brevemente, en este lugar. 

Conviene iD:dicar, en primer término, que si estas institu· 

ciones han de cumplirlos fines a que están destinadas, no han 

de ser un simple depósito de niños, sino un organismo per· 

fectamente articulado en el que, armónicamente, se fundan 

las funciones sanitarias, pedagógicas y morales. Es. interesan-
" te insistir también sobre la necesidad de que al frente de es· 

tos preventorios no figure para nada la palabra <d~pra», ya 

que de otro modo el ~n social se vería malogrado por el es· 

tigma injusto, pero cierto, que impondría el ingreso en ellos. 
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Los preventorios infantiles para hijos de leprosos deben ser 
instituciones modelo, tanto en su instalación material como 
en su organización y funciones. De otro modo resultarían 
inútiles, cuando no contraproducentes. El leproso internado 

debe tener la tranquilidad de que deja a su hijo en manos 
que han de ofrecerle un nivel de vida superior al que tenía 
y garantizarle plenamente el porvenir en unas condiciones 
también mejores a las que él podía haberle ofrecido. 

Los preventorios deben comprender, como elementos im· 
prescindibles de su constitución, la casa-cuna, el jardín de la 
infancia y la escuela. En la organización maternal ingresarán 

lo antes posible-en los primeros días y mejor en las prime­

ras horas de la vida-los hijos de los leprosos, y serán aten· 
didos por personal especializado que vigilará su salud desde 
todos los puntos de vista. En el jardín de la infancia perma­
necerán hasta la edad escolar, y, durante ésta, se cuidará de 
su instrucción, dándole, al propio tiempo, una sólida forma· 
ción moral, de tal modQ, que a la salida de la institución los 
muchachos se encuentren en las mejores condiciones para 
enfrentarse con la lucha por la vida. 

Queremos seña~ar en este lugar que la aspiración expues· 
ta en los párrafos anteriores es una realidad en países como 

Argentina y Brasil, que de modo ~an humano y eficiente han 
afrontado el problema social de la asistencia_ a los hijos de 
los lazarinos. En la ·República del Plata se ha hecho todavía 

algo más que los preventorios al modo como los hemos des· 

crito. Existen en Buenos Aires la Colonia Infantil «Mi Es· 
peranza» y el Hogar Central, donde se continúa la protección 
a estos muchachos cuando han tenido que salir del prevento· 

rio, enseñándoles una profesión y orientándoles en los pri· 

meros pasos por el mundo. 
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Lo!5 FACTORES ESTATALES Y PRIVADOS EN LA ASISTENCIA 

SOCIAL AL LAZARINO. 

La complejidad de problemas que plantea la asistencia 

social a los leprosos no puede ser resuelta de un modo satis­

factorio y completo por la actuación exclusiva del Estado ; 

es precisa la colaboración estrecha y entusiasta . de entidades 

de carácter benéfico que, con un elevado sentido espiritual 

-inadecuado a · los organismos oficiales-logren dar matices 

cordiales a esta lucha contra el mal de San Lázaro. Este he­

cho se deduce de un modo claro de cuanto hemos expuesto 

y sobre él queremos insistir, aunque sea brevemente, en este 
lugar. 

Las esferas de acción del Estado y de la Beneficencia pri­

vada tienen campos perfectamente delimitados, que en nin­

gún momento pueden interferirse. Es necesario que todos 

comprendan la labor rectora-obligada e ineludible-del 

Gobierno; pero éste tiene, a su vez, el deber de aceptar de 

buena fe las colaboraciones e iniciativas particulares que se 

le brinden. Así lo han comprendido los países que marchan 

a la cabeza en la lucha antileprosa, y los resultados obtenidos 

han sido extraordinariamente fecundos. Plantear competen­

cias entre sanitarios y filántropos es desvirtuar la cuestión y, 
en el fondo, hacer labor negativa. 

La asistencia privada a los lazarinos tiene una añeja tra­

dición cristiana, c~yos orígenes se pierden en la más remota 

antigüedad. Actualmente todavía en naciones como España, 

·en que la función oficial no ha alcanzado su pleno desarrollo, 

las instituciones religiosas siguen ofreciendo los desvelos de 

su caridad a estos desgraciados enfermos. En Argentina, el 

Brasil y algunos otros países existen organizaciones seglares 

destinadas a este fi~, y las consecuencias deducidas de su 

actuación deben considerarse como de un valor fundamental 
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. 
en los magníficos resultados conseguidos en sus campañas an· 

tileprosas. 

El Patronato de leprosos de la Argentina constituye un 

modelo en su género, sin que a su lado desmerezca la orga· 

nización similar brasileña. Consta esta entidad de un orga· 

nismo central establec~do en la capital federal, que fomenta 

la creación y coordina el funcionamiento de instituciones re· 
gionales que gozan de autonomía local, al propio tiempo que 

establece relaciones con organizaciones extranjeras análogas, 

con el fin de conseguir una acción conjunta internacional. Se 

piensa en este sentido, con acierto, que la colaboración de los 

patronatos de distintos países tendrá necesariamente una ma· 

yor eficacia que la labor fi.Íantrópica aislada. Los fines que 

deben cumplir son muy complejos, y a ellos hemos de refe· 

rirnos, con algún detalle, más adelante. 

Diremos, antes de continuar, que en estos momentos en 

que, al parecer, se intenta resolver seriamente nuestro pro· 

hlema lazarino en sus aspectos sanitarios y humanos, es abso· 
lutamente imprescindible la creación de un servicio de este 
género destinado a colaborar con el Estado en la aplicación 
de las normas de a.Sistencia y profilaxis de esta enfermedad. 
Sin un organismo destinado a este fin, estamos convencidos 

de que los resultados definitivos de la lucha antileprosa se 
comprometen seriamente, alejándose en el tiempo y acaso ma· 
lográndose de un modo definitivo. 

* * * 
Es difícil estudiar separadamente las funciones que res· 

pectivamente corresponden al Estado y a los organismos pri· 

vados de asistencia social de los lazarinos. Analizando con 

detalle este complejo, se observa una íntima correlación de 

acciones que se desviriúan por completo al ser desarticula· 

das. Por este motivo intentaremos referirlas juntas para que. 

de este modo, se pueda adquirir una visión de conjunto. 
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La experie~cia muestra bien claramente, y con seguridad 
es lógico que así ocurra, que la actuación oficial marcha siem­

pre. a la zaga de las exigenciás de los pueblos, de tal modo, 

que los servicios sólo se hacen públicos cuando la iniciativa 

privada ha demostrado de un modo reiterado su necesidad. 

Esto, que tiene una realidad en todas las esferas de la vida 
social, es ·particularmente evidente en los problemas asisten­

ciales y de previsión. La caridad cristiana y la mutua solida­

ridad, ambas actuaciones privadas, constituyen el precedente 

de la moderna Previsión. Ellas crearon el ambiente de esta 

necesidad de ayuda, y el Estado no hizo más que incorporar 

a su legislación lo que le había enseñado la filantropía. 

Por estas razones pensamos que las instituciones privadas 

de defensa contra la lepra deben constituir la vanguardia en 

la lucha contra esta enfermedad. Su fin primordial es el de 

tantear el camino y crear el ambiente donde, con posteriori­

dad, pueda actuar de un modo desembarazado la acción 
oficial. 

La labor de propaganda y de divulgación ha de resultar 
. ' 

siempre mucho más efectiva en manos de entidades particu-

lares que realizada a través del frío y complicado mecanismo 

burocrático de la nación. A ésta le falta flexibilidad y le 

sobra responsabilidad para poder actuar del modo que re­

quieren· las exigencias dél problema. Esto no quiere decir 

que el elemento oficial permanezca alejado de estas tareas ; 

pero su actuación primordial ha de ser la de orientar, fomen­

tar y dar relieve de autoridad a estas campañas. 

El Patronato o Liga de asistencia social de la lepra debe 

agotar todos los medios actuales de propaganda-cine, radio, 

conferencias, cartillas, revistas, libros, etc.-para destruir la 

leyenda de la lepra, llevando a la gran maSB el concepto 

exacto de la realidad del problema, y el Gobierno, de vez en 

cuando, debe avalar con su presencia los actos de divulgación. 

La creación y sostenimiento de los dispensa-rios es función 
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propia del Estado. Ello no quiere decir que el Patronato no 

pueda y deba crear a sus expensas organismos similares que 

coadyuven, orientados en los mismos principios, en esta im· 

portante faceta de la labor asi~iencial. Dentro del propio dis· 

pensario oficial, la iniciativa privada puede desarrollar una 

intensa labor de propaganda y asístencia, llevando el consuelo 

material y espiritual al ambiente de los enfermos asistidos. 

Colaborando con las enfermeras visitadoras, procurará dar 

solución o, cuando menos, atenuar aquellos problemas, siem· 
pre dolorosos, .que plantea la existencia de un enfermo de 

esta clase. Llevará a estos hogares ropas, alimentos y auxi· 

lios de todo género, y, con la cordialidad de su labor benéfica. 

le será más fácil que a los dependientes del Estado hacerse 

con la confianza de los enfermos y sus familiares, haciendo 

posible el adecuado estudio del ambiente leproso. 

La creación y sostenimiento de los leprocomios corres· 

ponde primordialmente al Estado. No obstante, es impres· 

cindible, en este sentido, la colaboración de las entidades 

privadas de beneficencia, bien a través del Patronato o por 

medio de otras instituciones privadas. Conviene señalar que, 

hasta el presente, el peso máximo de la internación de los 
leprosos españoles ha gravitado sobre la beneficencia priva· 

da. No puede olvidarse que el número de enfermos interna· 

dos en la colonia-sanatorio de San Francisco de Borja "(Fon· 

tilles), dirigida por la Compañía de Jesús, es, por sí solo. 

muy superior al total de los acogidos e~ las leproserías 
oficiales. . 

~un cuando es de esperar que P-n los nuevos planes de 

organización de la lucha antileprosa que actualmente ocupan 

a nuestra competente Dirección General de Sanidad desapa· 

rezca esta viole~ta desproporción, y el Estado abarque en su 

máxima amplitud el problema asistencial de los lazarinos, no 

por ello disminuye la labor que debe desarrollar la iniciativa 
privada. 
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Según se deduce de cuanto hemos dicho en la segunda 

parte ~e este trabajo, el aislamiento obligado de los lazarinos 

plantea cuestiones de carácter moral y social que la organi-" 

zación oficial no puede resolver adecuadamente. Por el con­
trario, constituye la más idónea tarea para el Patronato de 

leprosos, que, con su flexibilidad y altruísmo, puede llegar 

donde el elemento oficial no alcanza. 
La cuestión del internamiento de los leprosos tiene, al 

lado del perfil profiláctico, estrictamente sanitario, una serie 

de matices económicos y espirituales que son los que compe· 

ten de un modo específico a las organizaciones de asistencia 

social. 

El problemá del desamparo de la familia es seguramente . 

el que más preocupa al lazarino obligado a internarse, y, por 

ende, constituye uno de los obstáculos fundamentales con que 

tropieza la lucha antileprosa~ No queremos hacer -literatura 

sobre esta cuestión ; pero es evidente que, en la mayoría de 

· las ocasiones, más preocupa al enfermo separarse de sus alle­

gados que el diagnóstico de su enfermedad .. El Patronato de 

leprosos procurará, por cuantos medios le sea posible, paliar, 

este dolor de ausencia, aportando distracciones y cuidados a 

su vida y, sobre todo, siendo intermediario fiel y activo en la 

correspondencia familiar, facilitando también, cuando sea po­

sible, las entrevistas con los seres queridos. De este modo, la 

amargura del aislamiento es más llevadera, y se e-tita que el 

enfermo caiga en una melancolía que es muy perniciosa para 

lo8 resultados del tratamiento. 

Más importancia tiene a nuestros fines del momento el 

problema económico de los lazarinos inter~ados. Es evidente 

que en los hogares humildes, que es donde se reclutan en su 

mayor parte los leprosos, la desaparición del cabeza de fami­

lia supone la ruina total. En la solución de este cataclismo, 

que imponen circunstancias fortuitas para el bien de la Co-
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lectividad, del?en colaborar el Estado y el Patronato, pero con 
seguridad a este último corresponde la parte más activa. 

La iniciativa privada debe estudiar separadamente cada 
caso e individualizar las soluciones más equitativas y confor· 
tadoras, ya que las normas rígidas de la Ley no pueden adap· 
tarse Cilsi nunca a toda la infinita gama de circunstancias que 
se ofrecen en la práctica. El Patronato actuará en consonan· 
cia .con la realidad, entregando socorros urgentes cuando sea 
preciso ; proporcionando trabajo adecuado cuando sea opor· 
tuno ; c1,1idando de la propiedad en el caso en que quede aban· 
donada, y proporcionando siempre el auxilio material cuan· 

do las circunstancias lo demanden. A estas entidades de asis· 
tencia social compete también, en nuestro criterio, la organi· 
zación del trabajo de, los enfermos. La creación de Mutuali· 
dades de trabajo,, administradas ~or los propios enfermos y 
con la ayuda.del Patronato, llena perfectamente las especiales 
exigencias de la éuestión. En ellas, cada uno trabajará con 
arreglo a su competencia y estado físico, y los inútiles totales 
recibirán un subsidio procedente del fondo común. Este tipo 
de organizaciones eleva la moral de los enfermos al sentirse 

útiles a sí mismos y, en cierto modo, protectores de sus ee· 
méjantes aun niás desvalidos. 

La func~ón del Estado en ·la asistencia social a los lazari· 
nos internados es importantísima· también· y singularmente 
compleja. En este sentido todo está por hacer, ya que nada 
de cuanto hay legislado en España en materia de Seguridad 
Social es aplicable al problema particularísimo de la enfer· 
medad de San Lázaro. 

El Seguro de Enferm~dad, parte perfectible y muy im· 
portante de nuestra Previsión social, es, a nuestro juicio, 
inaplicable a la cuestión de la lepra. Los caracteres evolutivos 
de esta infección y, sobre todo, las consecuencias obligadas 
de su profilaxis invalidan en todas sus partes lo legislado en 

este sentido, tanto en su parte médica y asistencial como eJl 
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lo referente a la prestación económica. Algo se intentó en 

este sentido con la Comisión nombrada al efecto según Orden 

de 12 de diciembre de 1946, que llegó a editar unos impresos 

estadísticos. Es imprescindible que sobre las directrices de la 

mencionada Orden se consiga la inclusión del mal de San Lá­

zaro entre las beneficiadas por este Seguro. Evidentemente, 

la solución de este ineludible problema no es fácil de obtener 

dentro de la actual organización de nuestro Seguro de Enfer­

medad, pero la justicia y eficacia que tendría su adecuado 

planteamiento habrían de ser considerables. No puede olvi­

darse-repetimos--que éste, como to"dos los problemas socia­

les que plante~ la lepra, han de ser abordados por una legis­

lación particularísima, adaptada de un modo expreso a las 

. modalidades tan peculiares de esta infeccjón. 

Es muy probable que para el enfoque adecuado de todos 

, los problemas de seguridad social que plantea la lepra sea ne­

cesaria la creación de una forma especial de previsión, dentro 

de la cual quedarían acogidas y resueltas todas sus múltiples 

facetas. No creemos que esta pretensión pueda considerarse 

como excesiva, teniendo en cuenta la obligación ineludible 

que la sociedad contrae con aquellos individuos que separa 

de su seno con el fin exclusivo de defenderse contra un más 

o menos remoto contagio. Por otra parte, dentro de este cuer­

po de seguridad social habían de integrarse solamente unos 

pocos millares de españoles,· y precisamente los más desva­

lidos, por lo cual el dispendio estatal había de ser extraordi­

nariamente pequeño en relación con cualquier otro realizado 

para atender necesidades sociales seguramente menos peren­

torias y justas. En último término, y en. contraposición 

con todos los restantes Seguros sociales, este de la lepra había 

de irse extinguiendo paulatinamente, de un modo paralelo, 

con la solución del problema sanitario, llegando un momento, 

pasados apenas cincuenta años, en que su necesidad desapa­

recería por completo. 
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No es de nuestra competencia ni propio del momento de­

tallar todas las facetas que debe comprender esta interven· 

ción oficial en la asistencia económica al lazarino. Sólo indi· 

caremos al paso que este Seguro debe garantizar la exceden· 

cia o jubilación, según los casos, de los enfermos; condonar 

los gravámenes sobre sus pequeñas propiedades, de tal modo 

que no pueda darse el hecho verdaderamente anómalo de que 
el propio Estado, que invalida al leproso, embargue sus bie· 

nes improductivos a la fuerza ; subsidiar en todo caso al en· 

fermo para que sus beneficiarios no caigan-como es la re· 
gla-en la miseria, etc. Esto quiere indicar, en resumen, que 

el Estado debe asumir, en toda su amplitud, la responsabili­

dad económica de los enfermos de San Lázaro, no con el es· 

píritu caritativo que puedan hacerlo las organizaciones bené· 

ficas, sino con un ineludible criterio de justicia social. 

Los preventorios, que cumplen una tan elevada y funda· 
mental labor sanitaria y social en la lucha antileprosa, deben 

ser atendidos y subvencionados por el Estado, pero su parte 

más íntima y, posiblemente, más trascendental es propia dé 

las entidades privadas. En las frías manos de la organización 

oficial, estos preventorios se convertirían en asilos, con lo 

cual se desvirtuaría toda su labor. Estas instituciones necesi· 

tan, ante todo, cordialidad y espíritu de sacrificio, lo cual va 

inseparablemente unido al sentimiento cristiando de la Cari· 

dad o la· Filantropía. 

Si los preventorios han de cumplir su más amplio conte· 

nido, tanto o más que a sus fines profilácticos e higiénicos 

han de atender a la formación intelectual y moral de los aco· 

gidos, dándoles calor de hogar en todo el amplio y cordial 

contenido de esta frase hecha, que va desde dar armas para 

la lucha por la vida hasta ·formar conciencias elevadas, pa· 

sando por esa atención minuciosa y maternal por los peque· 

ños problemas materiales y espirituales que constituyen la 

esencia íntima de nuestra existencia. Por estas razones no no• 
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parece equivocado el pretender que l~ organización de estas 
entidades esté regida por el Patronato, y, sobre todo, que 

sean manos femeninas-religiosas o seglares-las que mati­

cen el espíriiu de su función. 

* * * 

Mucho más podríamos escribir sobre esta materia, pero 

las exigencias del espacio oponen su freno inevitable. Un 

poco al correr de la máquina, hemos sugerido los puntos más 

importantes de un problema que es necesario llegue al cono­

cimiento de quienes pueden resolverlo. Nuestra tarea en esta 

ocasión ha sido, ante todo, la de agitar las aguas de la incom­

prensión y llamar la atención sobre algo qué, consciente o 
inconscientemente, se elude. Si, como deseamos, lo escrito en 

esta ocasión no queda muerto y enterrado entre las páginas 

impresas, y toma calor de vida en bien de estos desgraciados 

enfermos, habremos conseguido nuestro propósito, y enton­

ces será ocasión de discutir y desarrollar ampliamente los 
detalles. 

Post-scriptum. 

Precisamente en los días en que corregíamos las primeras prue­
bas de este trabajo, ha publicado el Boletín Oficial del Estado (24 de 
marzo de 1948) el Decreto de 5 de marzo de 1948, en virtud del 
cual se crea el Patronato de Protección Social y Laboral de los En·· 
fermos de San Lázaro. Consideramos esta norma legislativa como un 
importante avance en la ayuda al lazarino, si bien no llene por com­

pleto las exigencias apremiantes del problema. Esperamos confiada­
mente que los elementos que integran este Patr~>nato, al enfrentarse 
con la realidad lazarina de nuestro país, comprenderán la necesidad 

de dar un más amplio contenido a este Decreto y de enfocar en 
toda su extensión la protección social y laboral del leproso. Las con-

, sideraciones que efectuábamos en nuestro trabajo, escrito muchas 
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semanas antes de la aparición de e!'lte Decreto, justifican plenamen­
te nuestra esperan'za. En'la disposición oficial mencionada se equi­
para la enfermedad de San Lázaro con los restantes procesos mor­
bosos, sin tener en cuenta su evolución tan diferente y. de modo 
especial, los matices de carácter cristiano, social y económico que 
la distinguen de todos los padecimientos de trascendencia colec­
tiva. Repetimos que, como primer paso, es digna de aplauso esta 

disposición del Ministerio de Trabajo. 
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lA SEGURIDAD SOCIAL 
EN NUEVA ZELANDA 

lN.'' 4, abril de r948] 

por St~ttt. 1/Jnll"l t/fltnflt~ 
Del Servicio E"terinr y Cultural 

eJe/ lmtituto Nacional de Previ•ión. 

ANTECEDENTES 

Nueva Zelanda, uno de los Dominios del Imperio Britá­

nico, está situada al sudeste de Australia. Se compone de 

.dos islas contiguas separadas por el estrecho de Cook. Tiene 

una superficie de 267.835 kilómetros cuadrados, y su pobla­

-ción, según los últimos datos que posemos, es de 1.592.000 

habitantes. 

Este pequeño país ha implantado su Ley de Seguridad 

Social antes que ningún otro, incluso antes que su metrópoli, 

.que la tiene anunciada para el mes de julio del año actual. 

PENSIONES.-El primer paso dado por Nueva Zelanda .en 

.el campo de la Seguridad Social fué la Ley de Pensiones de 
Vejez de 1898. Durante varios años, esa fué la única medida 

.de Previsión social puesta en práctica, aunque progresiva­

mente se fueron aumentando las clases . de pensiones. Más 
tarde, en 1922, se implantó la Ley de Reparación de acciden­
tes del trabajo y enfermedades profesionales. Finalmente, la 

Ley de Paro, promulgada en 1930, puede considerarse como 

.el tercer antecedente de la Ley de Seguridad Social. 
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Al implantarse la citada Ley de Pensiones de Vejez en 

1 de noviembre de 1898, se creó el Departamento de Pen· 
siones, encargado de la aplicación de la Ley y de la adminis· 

tración de sus prestaciones. 

La Ley de Enmiendas a las pensiones, promulgada en 

1936, amplió el campo de aplicación de este beneficio, inc1u· 
yendo ·además, por primera vez en la legislación neozelan~ 
desa, disposiciones sobre la concesión de pensiones de in• 

validez. 

El\ 1912 entraron en vigor la Ley de Pensiones de viude· 
dad y la Ley de Pensiones militares de. la gue:.;ra Maori, y el 

1 de abril de 1927, la Ley de Subsidi~s familiares. 

Todas estas pensiones fueron administradas desde su crea· 

ción por el citado Departamento de Pensidnes. Durante unos 
años de 'depresión financiera, de 1909 a 1912, se suprimió 

este Departamento, encargándose de la administración de las 
pensiones el de Co.rreos y Telégrafos; pero el 14 de noviero· 

bre de 1912 se le devolvieron sus funciones, que ha venido 
desempeñando hasta que, en 1939, se creó el Departamento 

de Seguridad Social. 
Las siguientes cifras dan una idea· del movimiento pro· 

gresivo registrado en las actividades del Departamento de 

Pensiones en tres épocas distintas: en 1899, al año de su crea· 

ción, y .cuando sólo se concedían pensiones de vejez, el nÚ· 
mero de éstas fué de 7.443; en 1913, un año después de 

reanudar sus actividades, aumentadas con la administración 

de las dos nuevas clases de pensiones : viudedad y guerra 

Maorí, el número de pensiones pagadas fué 18.390, y final· 

mente, en 1939, último año en que funcionó el Departamen· 

to, el total de las pensiones pagadas por todos conceptos as· 

cendió a 117.747. 

LucHA CONTRA EL PARo.-En octubre de 1928 se nombró 

una Comisión especial con la misión de estudiar la cuestión 
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del paro obrero, de disminuir su volumen y de proponer los 

medios de ayudar a los parados .. 
La Comisión realizó las opo.rtunas. investigaciones y pre­

sentó un informe con las recomendaciones que juzgaba más 

adecuadas para resolver este problema, y que sirvieron de 

hase a la Ley de Paro, aprobada por el Gobierno en octubre 

de 1930. Fué el primer precepto legislativo relacionado espe­

cíficamente con el problema del paro. Sus principales dispo­

siciones pueden resumirse en estas dos : 

a) Establecer una Junta de Paro integrada por ocho 

miembros, a cuyo cargo había de quedar la aplicació~ de la 

Ley. Esta Junta fué designada en noviembre de 1930. 
b) Crear un Fondo de Paro, que se constituiría con el 

producto neto de un impuesto anual de 1 libra lO ehelines, 

que habrían de pagar todos los solteros mayores de veinte 

áños, con algunas excepciones, y con una subvención del Fon­

do Consolidado Nacional (formado con los impuestos genera­
rales), por una cuantía igual a la mitad de los gastos del Fon­

do de Paro. 

Las funcion~s ~ncomendadas a la Junta de Paro fueron las 

siguientes: establecer Bolsas de trabajo; adoptar las medi­

das necesarias para conseguir la apropiada colaboración o 

cooperación entre los Departamentos del Estado, las autori­

dades locales, etc., con el fin de distribuir el trabajo equita· 

tivamente durante todo el año ; ayudar a los trabajadores no 
especializados, mediante subvenciones o préstamo~, para po· 

der seguir cursos de enseñanza profesional; proporcionar ins:. 
tructores, crear y equipar clases o campamentos de enseñanza 

y adoptar los procedimientos necesarios para poner a dichos 
trabajadores en condiciones de realizar un· trabajo apropiado ; 

conceder subvenciones o préstamos a personas o autoridades 

con el fin de emprender o continuar trabajos destinados a 

. aliviar el paro ; realizar investigaciones sobre la creación de 
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nuevas industrias y la ampliación de las ya existentes; desig· 

nar Comisiones locales, y recomendar el pago de subsidios a 
los parados. 

En diciembre de 1930 se empezaron a aplicar las prime· 

ras medidas~ pero hasta principios de febrero de 1931 no se 

estableció un sistema, por medio del cual se facilitaba trabajo 

a todos los inscritos en el registro de paro. 

En julio de 1931 .fué aprobada la Ley de Enmiendas a la 

de Paro, cuyas principales disposiciones fueron : la disolu-· 

ción de la Junta de Paro existente, constituyéndose otra nue· 

va integrada por cinco miembros, todos ellos designados por 

el Gobierno, y el aumento de los fondos destinados a aliviar 

la situación de los parados. 

En mayo de 1936 se aprobó la Ley sobre el fome~to de la 

ocupación, consolidando y unificando toda la legislación exis­

tente relacionada con el problema del paro. Las principales 

características de esta Ley fueron : la supresión definitiva de 

la Junta de Paro, confiar la responsabilidad de la aplicación 

de la Ley a la Sección de Paro del Departamento de Trabajo, 

bajo el control del Ministro, y encargar de la determinación 

y recaudación de los impuestos destinados al paro al Comi­
sario de Impuestos. 

Las principales actividades encomendadas a esta Sección 

de Paro fueron : la administración de la ayuda a los parados, 

el fomento de~ trabajo y de la industria para absorber el ex· 

ceso de mano de obra y la colocación de los parados por me· 

dio del Servicio de Colocación del Estado: Este Servicio fué 

inaugurado en mayo de 1936 con objeto de organizar una 

Bolsa del Trabajo, a través de la cual todas las ramas de la 
industria podrían obtener la más apropiada y experimentada 

mano de obra que necesitaran para sus distintos trabajos. 

Al entrar en vigor la Ley de Seguridad Social, el 1 de 

abril de 1939, la Sección de Paro del Departamento de Tra· 
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bajo pasó a formar parte del Departamento de Seguridad 

Social. 

LEY DE SEGURIDAD SOCIAL 

Pero los sistemas de previsión iniciados en pequeña esca· 
la el año 1898 beneficiaban exclusivamente a determinados 

grupos de población, resultando incompletos a causa de estas 

limitaciones, que dejaban fuera del campo de aplicación d~ 

dichas Leyes a muchas personas necesitadas de su protección. 

Otro defecto de .las antiguas medidas de previsión social 

consistía en que los tipos de las pensiones y demás prestacio· 
nes concedidas resultaban insuficientes para proporcionar a 

- . 
los beneficiarios y a sus familias un nivel de vida en armonía 

con la riqueza del Dominio. 

Para .remediar estos defectos y limitaciones, compensán­

dolos ampliamente, se preparó, y finalmente se aprobó en 

1938, la Ley de Seguridad Social. 

Esta Ley tiene por objeto proteger lo más eficazmente po­

sible al pueblo neozelandés contra las consecuencias econó­

micas derivadas de la enfermedad, paro, invalidez, vejez y 
muerte del cabeza de familia, cargas familia~es y en cualquier 

otra circunstancia imprevista en que, por causas ajenas a su 
voluntad, se vean en la imposibilidad de obtener por sí mis­

mos medios de subsistencia razonables. 

En general, los ·antiguos sistemas de pensiones, sobre todo 

las no contribu.tivas, se consideraban como una forma de ca­

ridad, razón por la cual muchos necesitados de ayuda se ne­

gaban o se resistían a solicitarla. La Ley de Seguridad Social, 

al imponer a todos la obligación de cotizar, y' al reconocer 

como un derecho las prestaciones que se conceden, ha conse· 

guido eliminar esa resistencia. 

La Ley de Seguridad Social de Nueva Zelanda fué pro.: 
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mulgada el14 de septiembre de 1938, entrando en vigor el 
1 de abril de 1939. La Ley de Enmiendas, de 25 de agosto 

de 1943; introdujo algunas modificaciones, y, finalmente, 
volvió a ser enmendada por la Ley de 1946. -

Entre las enmiendas introducidas a la Ley de 1938, las 

principales son las pensiones de retiro concedid~s a toda la 
población y los subsidios familiares para todas las madres, 

cualquiera que sea su posición social. 

Prestaciones. 

La Ley de Seguridad Social concede prestaciones en caso 

de enfermedad, invalidez, vejez, supervivencia y pa~o; como 
complementos tiene los subsidios familiares, subsidios especia­

les para casos imprevistos y pensiones e indemnizaciones de 
guerra. 

ENFERMEDAD.-En caso de ·enfermedad se conceden dos 

clases de prestaciones : sanitarias y económicas . 
. Las prestaciones sanitarias cohsisteil en asistencia médica, 

farmacéutica, hospitalaria y maternal. 
Tendrán derecho a solicitarlas, para sí y para sus familia­

res a cargo, todos los que residan habitualmente eil Nueva 

Zelanda y sean mayores de dieciséis años. 

Se exceptúan los que estén percibiendo o tengan derecho 
a recibir presta~iones similares concedidas por la Ley de Re· 

paración de accidentes del trabajo, de 1922. 
La asistencia médica comprende todos los servicios que 

puedan prestar los médicos dedicado& .a Medicina general. 

Los enfermos tienen derecho a elegir médico entre los que 
figuren en la lista facilitada por el Ministro. Cuando el en· 

fermo no haya hecho su elección, o el médico no esté confor· 
me con ella, la Comisión que pata este fin tenga nombrada el 

Ministro será la que designe el médico. 
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La asistencia farmacéutica consiste en facilitar las medi­

cinas, específicos y material sanitario prescritos por el médi­

co, en las condiciones y precios que fije el Ministro. 

La asistencia hospitalaria es completa, médica y quirúrgi­

ca, y se presta en los hospitales públicos, o en los privados 

con los que se hayan concertado estos servicios por cuenta de 

la Seguridad Social. 

La asistencia maternal se concede completa en las mater: 

nidades durante el parto y los catorce días subsiguientes ; · en 

los demás casos consiste en asistencia de médico y matrona 

durante el alumbramiento y un período puerperal de catorce 

días. En todos los casos tendrán derecho a· la asistencia médi­

ca pre y postnatal que necesiten. 

Los servicios sanitarios dependerán directamente del Mi­

nistro d~ Sanidad, que podrá delegar expresamente algunas 

funciones administrativas en el Director genel'al de Sanidad y 

en las Comisiones asesoras y auxiliares que estime convenien­

te designar. , 

El Ministro está facultado para concede~, cuando lo. juz­

gue necesario, prestaciones suplementarias, como servicios c;Ic 

laboratorio, especialidades, consulta, odontológico, ambulan­

cias y asistencia domiciliaria. 

La prestación económica consiste en un subsidio semanal 

que se concede durante el periodo de incapacidad temporal 

producida por enfermedad o accid~nte, si de ella se deriva 

pérdida total o parcial de salario, sueldo o cualquier otra 
clase de ingreso.· 

Cuando se trate de un trabajador autónomo que, por en­

fermedad o acCidente, se vea obligado a poner otra persona 

en su lugar durante el período de incapacidad, la remunera­

ción que haya de pagar al sustituto. se considerará como pér­
dida de ganancias. 

Para tener derecho a esta prestación se requiere tener más 
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de dieciséis años y haber residido un año, como mínimo, en 

Nueva Zelanda. 
Las mujeres casadas sólo recibirán el subsidio de enfer· 

medad cuando demuestren que el marido no puede mante· 
nerlas. 

Los tipos fijados para el subsidio de enfermedad son los 

siguientes : 
Para los beneficiarios de dieciséis a veinte años, una libra 

semanal ; para todos los demás, dos libras semanales. Por la 

mujer del cabeza de familia se concederán también dos libras 

semanales ; si no tuviera esposa tendrá derecho a la misma 

prestación por la persona que tenga a su cargo la dirección 

del hogar. 
El subsidio máximo que puede cobrar un matrimonio es 

de cuatro libras semanales, pero nunca podrá exceder la cuan· 

tía de la prestación de la pérdida real de salario, sueldo o de· 

más ingresos. . 
El tipo de subsidio se reducirá en un chelín por cada che· 

lín completo en que los ingresos totales del beneficiario y su 
cónyuge excedan de una libra semanal. Si el beneficiario está 

percibiel1do otro subsidio de enfermedad de una Sociedad de 

socorros . mutuos, o de otra entidad semejante aprobada por 

la Comisión, el límite de ingresos comp~tibles se aumenta 

a dos libras semanales. 

Para. poder cobrar este subsidio es indispensable la pre· 
sentación de un certificado médico que acredite la incapaci· 

dad temporal para .el trabajo. 
El plazo de carencia es de siete días; sin embargo, en cir· 

cunstancias que así lo justifiquen, la Comisión de Seguridad 

Social podrá alterar esta disposición en el sentido que estime 

conveniente. 
Esta prestación se concede mientras dura la incapacidad 

o hasta que el beneficiario adquiera derecho a otra presta· 

ción de la Seguridad Social, como, por ejemplo, la de invali· 
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dez o la de vejez ; pero nunca si el beneficiario se halla ausen· 

te de Nueva Zelanda. 

INVALIDEZ.--'Tendrán derecho a una pens1on de invali· 

dez todos los permanentemente incapacitados para el trabajo 

a causa de enfermedad, accidente o defecto congénito, que 

no se encuentren protegidos por los subsidios familiares o 

por las pensiones de vejez; es decir, los que estén compren· 
didos entre los dieciséis y los sesenta años. Quedarán excluí­

dos de este beneficio los que voluntariamente se hayan oca· 

sionado la incapacidad. 

Para tener derecho a estas pensiones es preciso que el so· 
licitante haya residido de un modo permanente en Nueva Ze­

landa, al menos durante los diez años anteriores a la fecha 
en que se le haya de conceder. Si durante esos diez años ha 

estado ausente del país más de un año, será preciso que haya 

permanecido en él sin interrupción durante los doce meses 
que precedan inmediatamente a la concesión. 

No se considerará como ausencia, a los efectos de la condi­

ción de residencia, el tiempo que se haya pe,rma1,1ecido en el 
Extranjero para ser sometido a intervención quirúrgica, tra­

tamiento o reeducación profesional. Tampoco se considera 

interrumpida la residencia en el país cuando la ausencia se 

deba a incorporación en.las fuerzas armadas de tierra, mar 
o aire, o en cualquier otro servicio relacionado con la guerra. 

En un principio, la Ley exigía como condición precisa 

para poder tener derecho a pensión: a) cuando se tratara de un 

ciego, haber na~ido ciego en Nueva Zelanda, o haberse pro· 

ducido la ceguera cuando residiera en el país de un modo per· 

manente; b) en los demás casos, ser natural de Nueva Zelan­
da y deber¡;;e la invalidez a enfermedad contraída o accidente 

sufrido en este país. Pero estas condiciones han sido modifi­

cadas posteriormente, en el sentido de que todo aquel que re­
sidiera habitualmente en Nueva Zelanda el 4 de septiembre 
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de 1936, y quedara inválido fuera del país, tendría derecho 

a pensión con sólo diez años de residencia; los que se insta­

laran en Nueva Zelanda después de la fecha arriba indicada 

necesitarían acreditar veinte años de residencia. Los años de 

residencia exigidos se entiende que han de ser los que prece­

dan inmediatamente a la fecha en que se solicite la pensión. 

Los tipos de las pensiones de invalidez y de los ingresos 

compatibles son los siguientes : 

a} un soltero menor de veinte años recibirá una libra 

diez chelines semanales, ó 78 libras anuales ; los ingreso¿ par­

ticulares compatibles son : una libra semanal ó 52 anuales; 
b) una viuda con hijos a su cargo recibirá dos libras se· 

manales ó 104 anuales ; sus ingresos compatibles serán : una 

libra diez chelines semanales, ó 78 libras anuales; 

e) un casado recibirá dos libras semanales ó 104 anuales 

por él, y la misma cantidad por su esposa, siendo los ingre· 

sos compatibles para ambos una libra semanal ó 52 anuales ; 

d) una mujer casada tendrá dos libras semanales ó 104 

anuales, reconociéndosele como ingresos compatibles tres li· 

bras semanales ó 156 anuales ; 

e) las demás personas no incluidas en los apartados an· 

t~riores recibirán dos libras semanales ó 104 anuales, sien· 

do sus ingresos compatibles una libra semanal ó 52 anuales. 

Por cada hijo a cargo se concederá un subsidio familiar 
de diez chelines semanales. 

Cuando el beneficiario de la pensión de invalidez sea una 

mujer casada que por razón de su incapacidad necesite cui· 

dados especiales o ayuda doméstica, la Comisión podrá aumen· 

tar la cuantía de la pensión suprimiendo el descuento a que 

den lugar los ingresos compatibles, pero sin que el total de 

los que por todos conceptos perciba el matrimonio pueda ex· 

ceder de siete libras semanales. 
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, A los ciegos se les amplía el límite máximo de ingresos por 

todos conceptos a cinco libras semanales ó 260 anuales. 

Cuando el beneficiario de una pensión de invalidez cum­

pla los sesenta y cinco años, se sustituirá ésta por la de vejez 

correspondiente. Si se tratara de un ciego, seguiría percibien­

do el total de la prestación anterior, abonándosele la dife­

renCia. 

En caso de que el beneficiario de esta pensión fuera me­

nor de veintiún años y tuviera aptitudes para hacer un apren· 

dizaje especial· que le permitiera ej~rcer una ocupación remu­

nerada, la Comisión podrá. suspender el pago de la pensión, 

en todo o en parte, cuando el interesado se niegue, sin causa 

justificada, a recibir la formación profesional. 

Siempre que se estime necesario, los pensionistas serán 

sometidos a reconocimiento médico, para comprobar 'el grado 

de su incapacidad. Si la pensión fuera denegada por no con­

siderarse total la incapacidad para el trabajo, el solicitante 

podrá apelar a un tribunal de tres .médicos, nombrados por 

la Comisión. Este derecho de apelación debe ejercerse den­

tro de los tres meses siguientes a la comunicación del primer 

fallo. 

Las pensiones de invalidez se abonan por mensual~dades ; 

no se pagarán cuando el beneficiario permanezca f~era de 

Nueva Zelanda, excepto en el caso de que su ausencia se deba 

a tratamiento especial médico o quirúrgico o a reeducación 

profesion•l. 

VEJEZ.-Las pensiones de vejez son de dos clases: las 

de retiro y las propiamente de vejez. 

Pensiones de retiriJ.-Estas prestaciones entraron en vi­

gor el 1 de abril de 1940, y se conceden a toda la población. 

Los solicitantes deberán tener sesenta y cinco años cumpli­

dos, estar al corriente en el pago de las cotizaciones que pres-
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cribe la Ley de Seguridad Social y cumplir las condiciones de 

residencia. Estas son las siguientes : 

a) .los solicitantes que residieran en Nueva Zelanda el 

15 de marzo de 1938 necesitarán justifica!;' haber residido en 

el Dominio durante los diez años anteriores al .día en que so· 

liciten la pensión, concediéndoseles un año de ausencia duran· 

te e~e período, y seis meses más por cada año de residencia 

que exceda de los diez exigidos. En caso de que la ausencia 

haya durado más de un año, será condición indispensable que 

el presunto beneficiario haya residido en ~1 Do~inio sin inte· 

rrupción, durante los doce meses anteriores a la fecha en que 

solicite la prestación ; 

b) los que no residieran en Nueva Zelanda en 15 de mar· 

zo de 1938 habrán de )ustificar su residencia en el Dominio 

durante los veinte años anteriores a la petición ; se les con· 
1 

ceden dos años de ausencia durante dicho período, y seis me· 

ses más por cada año de residencia que exceda de los veinte. 

Si la ausencia hubiera durado más de dos años, el solicitante 

deberá probar que no ha salido del Dominio durante los doce 

meses inmediatamente anteriores a la fecha en que solicite 

la pensión. 

El tipo anual de esta prestación es exactamente igual para 

todos en cualquier momento determinado, independientemen· 

te de la edad y de la. fecha en que empiece a percibirse la pen~ 

sión. La Ley fijó la cuantía de ésta para el primer !lño, com· 

prendido entre el1 de abril de 1940 y el31 de marzo de 1941, 

en diez libras esterlinas anuales, que irían aumentando pro· 

gresivamente en dos libras diez chelines cada uno de los años 

sucesivos, hasta llegar, en 1 de abril de 1978, a la pensión 

definitiva, fijada en un principio en 78 libras, aumentada;;; 

a 94 en 1943, y, finalmente, a 104, en 1946. La cuantía dr 

1~ pensión de retiro correspondiente al año económico com· 
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prendido entre el1 de abril de 1948 y el 31 de marzo de 1949 

es de 30 libras anuales. 

Estas pensiones se pagan por trimestres, en marzo, junio, 

septiembre y diciembre. 

Pensiones de vejez.-Tienen derecho a solicitar estas pen­

siones todos los asalariados de ambos sexos que hayan cum­

plido los sesenta y cinco años y reúnan las mismas condicio­

nes de residencia requeridas para las pensiones de retiro ; 
se exigirá también buena co~ducta, y que no hayan abando­

nado voluntariamente a su cónyuge y a los hijos menores de 

dieciséis años durante un período de seis o más meses en los · 

últimos cinco años. 

La cuantía de la pensión básica· es de dos libras semana­

les ó 104 anuales. Cuando se trate de un matrimonio, y la 

mujer no tenga derecho a pensión personal, la cuantía básica 

podrá aumentar en una cantidad no superior a dos libras se· 

manales ó 104 anuales, siempre que los ingresos totales del 

matriminio no excedan de 260 libras al año. 

Las pensiones son compatibles con otros ingresos de cual­

quier naturaleza hasta una cuantía determinada; lo que ex­

ceda de esta cantidad será descontado de la pensión. 

Cuando se trate de un soltero, viudo o divorciado, se le 

reconocerá un ingr~so compatible de una libra semanal ó 52 

anuales, con lo que. sus ingresos totales podrán ser de tres li­
bras po~; semana ó 156 al año. Por cada libra anual de exceso 

sobre las 52 admitidas se le reducirá en Ulla libra la pen­
sión anual. 

'1. 

Si se trata de un matrimonio en el que sólo uno de los 

cónyuges tiene derecho a pensión, los ingresos compatibles 

se han fijado en tres libras semanales ó 156 anuales, pudiendo 

así elevar sus ingresos a 260 libras anuales. 

En caso de que ambos cónyuges tengan derecho a pensión 
se les reconocerá a cada uno la misma cuantía básica y el mis-
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mo volumen de ingresos compatibles que si se . tratara de un 

individuo solo; es decir: dos y una libras semanales ó 104 
y 52 anuales, respectivamenJe. Por cada libra de ingresos 
que exceda de las 52 fijadas se les reducirá a cada uno su pen~ 

sión en diez chelines. 
Los béneficiarios pueden aplazar la percepción de las pen· 

siones en caso de que sus salarios sean superiores a éstas, y 
solicitarlas tan pronto como cesen en su ocupáción ; pero en 

este caso no se tendrán en cuenta, para el cálculo· de la pen· 
sión, los salarios ganados durante el último período de trabajo. 

Las pensiones de vejez se pagan mensualmente. 

SUPERVIVENCIA.-Las prestaciones de supervivencia con· 
sisten en 'pensiones de viudedad y de orfandad. 

Viudedad. -Tendrán derecho a las pensiones de vm· 
dedad: 

a) las viudas que tengan a su cargo hijos menores de 

dieciséis años ; 
b) las que al quedar viudas tengan hijos mayores de die~ 

ciséis años, siempre que hayan estado casadas, por lo menos, 
quince años ; 

e) las que, habiendo estado casadas un mínimo de cin· 
co años, queden viudas después de cumplir los cincuenta años; 

d) las que, no pudiendo ser incluídas en los apartados 

anteriores, reúnan las. siguientes condiciones : 

l. a Tener cincuenta años cumplidos. 

2. 8 Haber quedado viuda después de cumplir los cua· 

renta años de edad. 
3.a· Haber estado casada diez años, por lo menos. 

4. a Que hayan transcurrido, por lo menos, quince años 

desde la fecha del matri~onio. 

Se consideran también como viudas· a los efectos de esta 

prestación : 
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a) las esposas abandonadas, y 
b) las casadas que tengan a su cargo hijos menores de 

dieciséis años, y cuyos maridos estén sujetos a la Ley de En­
fermos mentales de 1911, o estén internados en una institu­
ción de enfermedades mentales. 

Para tener derec~o a esta prestación se requieren las SI· 

guientes condiciones de residencia : 

a) cuando se trate de viudas con hijos, éstos deberán ha­
ber nacido en Nueva Zelanda, o fuera del país durante una 
ausencia temporal de la madre, o dentro de los tres años que 
precedan inmediatamente a la muerte del padre, al abandono, 

o a su ingreso en una institución de enfermos mentales; 
b) a las viudas sin hijos se les' exige que el matrimonio 

haya residido en Nueva Zelanda durante los tres años que 
preceden inmediatamente a la muerte del marido. 

Se exige también buena conducta. 

La cuantía de la pensión de viudedad se ha fijado en 
104 libras anuales. Las viudas que tengan a su cargo hijos 
menores de dieciséis años recibirán, además, un subsidio de 
maternidad de una libra cinco chelines semanales, ó 65 libras 
anuales. 

El máximo de las pensiones, incluidos los ingresos com­
patibles, es de 247 libras anuale~ para las viudas con hijos a 
cargo, y 182 para las que· no los tienen. Cuando el hijo más 
joven de una viuda haya cumplido los dieciséis años, la ma­
dre podrá seguir recibiendo el stlbsidio siempre que hubie­

ran transcurrido quince años desde la fecha del ,matrimonio. 

Se fija en 78-libras anuales el máximo de ingresos compa­
tibles con la pensión; por cada libra que exc~da de esta can­
tidad se reducirá tm una libra la cuantía de la pensión anual. 

Toda cantidad que de sus maridos reciban las beneficia­

rias no viudas será considerada como ingreso computable. 
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Sólo se concederá el subsidio por hijos a cargo si efecti· 

vamente se utiliza en beneficio de ellos. 
Estas pensiones se abonan por mensualidades, suspendién· 

dose el pago de las mismas durante las temporadas en las que 

se hallen las beneficiarias ausentes de Nueva Zelanda. 

Pensiones de Qrjandad.-Para tener derecho a las pensio-

nes de orfandad se requieren las siguieñtes condiciones: 

a) ser huérfano total; 

b) tener meños de dieciséis años ; 
e). haber nacido en Nueva Zelanda, o que el padre o la 

madre, .el último en ~I,~.orir, hubiera residido en este país du­

rante los tres años que precedieran a su muerte; 
d) no estar acogido a ninguna institución del Estado. 

A los efectos de la pensión, se reconocen también como 

hijos los de uno de los cónyuges y lo~ adoptivos. 
La cuantía de la pensión de orf~~dad es de 15 chelines 

6 peniques semanafes. ó 40 libras 19 chelines anuales. 

Esta cantidad se reducirá en un:a libra, por cada libra de 

ingresos qué por otros conceptos perciba el huérfano. Cuan­
. do los ingresos de éste. reduzcan la pensión a menos de 26 che­

lines al año se concederá, en lugar de la pensión, un subsidio 

f~iliar de diez chelines semanales. 
Las pensiones o los subsidios se pagarán a la persona que 

se haga c~rgo del huérfano, y cesarán al cumplir los dieciséis 

años los beneficiarios; sin e!"hargo, en caso de prolongación 

de estudios, la Comisión puede autorizar se siga abonando la 

prestación correspondiente' hasta q~e el interesado cumpla 

los dieciocho años. " 

SuBSIDIOS POR PARO.-Estos subsidios se conceden en caso 

de paro forzoso, cuando el parado puede y quiere trabajar 

y ha realizado todas las gestiones a su alcance para conseguir 

una ocupació.n. Para solicitar este subsidio se exige ademáa 
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tener cumplidos los dieciséis años y haber residido sin inte­
rrupción en Nueva Zelanda un año, como mínimo. Las muje­

res casadas no podrán solicitar subsidio de paro, a menos que 
demuestren que el marido no puede mantenerlas. 

Los tipos establecidos para el subsidio semanal de paro 
son los siguientes : 

Libraa 

Parados menores de veinte años................... 1 
Demás parados........................................... 2 
Esposa del parado....................................... 2 

Por cada hijo a cargo se percibirán los diez chelines se­
manales del subsidio familiar. El parado cabeza de familia 
que no tenga ·esposa percibirá un subsidio equivalente al de 
ésta por la mujer que lleve la dirección del hogar. 

Esta prestación tiene un plazo de carencia de siete días. 
Sin embargo, en casos ·justificados, la Comisión podrá antici­
par la fecha de concesión del subsidio. También está faculta­
da para reducir su cuantía en relación a los ingresos o pro­
piedades con que cuenten el solicitante o su cónyuge. 

Si el beneficiario del subsidio de paro quedara .incapaci­
tado para trabajar, por enfermedad o accidente, tendr.á dere­
cho a solicitar el subsidio de enfermedad en lugar del de paro, 
pero en ningún caso podrá percibir los dos a la vez. 

La Comisión podrán aplazar la concesión del subsidio du­

rante un períod~ no superior a seis semanas, si el solicitan­
te se encuentra en situación de paro voluntariamente o por 
mala conducta, o si no ha querido aceptar un trabajo razo­
nable sin causa justificada. 

El subsidio por paro se· conéede durante todo el tiempo 
que permanece sin trabajo el beneficiario; se"paga por sema­

nas y nunca en caso de ausencia de Nueva Zelanda. 

SVBSIDIOS FAMILIARES.-Hasta el 1 de abril de 1945, 

estos subsidios se pagaban a partir del tercer hijo, previa 
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comprobación de medios económicos y con un tope de ingre· 

sos. Desde dicha fecha se conceden por todos los hijos y cual· 
quiera que sea la cifra de ingresos o las ·propiedades de los 
padres. Se asimilan a los hijos del matrimonio los de uno de 
los cónyuges y los adoptivos. 

Esta prestación se concede desde el primer día del mes 
en que nace el niño, siempre que se haya solicitado dentro 
de los tres primeros meses, a contar desde la fecha del naci· 
miento; pasado este plazo sólo se abonará a partir· del primer 

día del mes en que se haya hecho la solicitud. 
El subsidio familiar cesa el último día del mes en que el 

causante cumple los dieciséis años ; sin embargo, se conce.· 
derá hasta el últimó día del año en que cumplen los die· 
ciocho, en caso de prolongación de estudios, y sin límite de 
edad cuando exista incapacidad de trabajo, física o mental. 

Será requisito indispensable que el hijo por el que se soli· 
cite el subsidio sea natural de Nueva Zelanda o haya residido 
en este país de un modo permanente, al menos, durante los 
doce meses que precedan inmediatamente a la concesión del 

subsidio. 
La Ley exige también que el subsidio se dedique íntegra 

y exclusivamente a la manutención y a la educación del hijo 

por el que se concede. 
La cuantía del subsidio se ha fijado en diez chelines se· 

manales por cada hijo. Si el padre estuviera percibiendo al· 
guna pensión o indemnización en metálico concedida por la 
Ley de Se~uridad Social, en lugar del subsidio familiar reci· 
bira el subsidio especial por hijos a cargo correspondiente 

a aquella prestación . 
. El subsidio familiar se paga por mensualidades, y nunca 

fuera del territorio; se entrega siempre a la madre, a menos 
que circunstancias especiales hagan conveniente o necesario 

se confíe al padre o a otra persona acreditada. 
La abolición de la comprobación de medios económicos 
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aumentó considerablemente el número de solicitudes de este 
subsidio. r rl'T i'll'ííYf' ~· 

Durante el año económico que terminó el 31 de marzo 
de 1947, el número de hijos por el que se concedieron subsi­
dios ascendió a 490.260, y la cantidad total invertida en su 

pago se elev~ a 12.680.788 libras. 
En el Informe anual de la Comisión de Seguridad Social, 

correspondiente al año económico 1 de abril de 1946 a 31 de 
marzo de 1947, se publican los siguientes datos respecto al 
volumen de las familias. 

Número Número Número Número 
de de de de 

hijos ._, familias hijos familiaa 

s: ·.H 'T. 

1 94.163 6 3.430 
2 68.298 7 1.576 
3 36.171 8 797 
4 17.722 9 401 
5 7.252 10y más 217 

SUBSIDIOS ESPECIALES PARA CASOS IMPREVISTOS.-La Co­

misión de Seguridad Social estli facultada para conceder sub­

sidios especiales a los que por edad, incapacidad física o men­
tal, circunstancias familiares o cualquiet" otra causa, no estén 
en condiciones de ganar lo suficiente para su subsistencia 

y la de sus familiares a cargo, y no tengan derecho a perci­

bir ninguna de las otras prestaciones ya enumeradas. 
A discreción de la citada Comisión queda el determinar 

la cuantía y forma de concesión de estos subsidios. 

PENSIONES DE GUERRA E INDEMNIZACIONES AL ELEMENTO 

CIVIL.-La Seguridad Social se complementa" con las pensio­
nes de guerra y las indemnizaciones concedidas . al elemento 

civil como compensación por daños ocasionados por la gue~ 
rra. Las pensiones son de dos clases : las de guerra Maori y 

las de ex eombatientes de la guerra mundial. 
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Las pensiones de guerra Maori se e~tablecieron en 1912 

por. la Ley de Pensiones militares. Se concedían a todos los 
que, habiendo tomado parte en cualquiera de las guerras 
Maoris, hubieran sido recompensados con una medalla por 
sus servicios. Se exigía además diez años, por lo menos, de 
r-esidencia permanente en Nueva Zelanda; sin embargo, hoy 
no se tienen en cue;nta pequeñas ausencias, siempre· que no 

excedan de dos años en total y que durante ellas la familia 
permanezca en el país. 

La Ley de Seguridad Social de 1938 fijó la cuantía de 
estas pensiones en 78 libras anuales, que en 1943 se elevó 
a 84 libras 10 chelines, y en 1946, a 104 libras. Esta clase 
de prestación está extinguiéndose, hasta el punto de que du­
rante el año económico de 1946-1947 no se pagó más que una 
sola pensión • 

. La Ley de 1943, sobre pensiones de guerra, y la de 1940, 

sobre pensiones y subsidios a la Marina mercante, modifica­
da en 1943, derogan todo lo anteriormente legislado sobre 
esta materia. Las principales prestaciones que conceden son : 
pensiones de invalidez, asistencia médica y pensiones de su· 
pervivencia para los derechohabientes de los muertos o des· 

aparecidos. Estas prestaciones se conceden, no sólo a los que 
han servido en la guerra sudafricana y en la de 1939-1945, 

sino a todos los que integran las fuerzas armadas y los. servi­
cios femeninos amdliares, tanto . en tiempo de guerra como 
durante la paz. 

La administraci~n de las prestaciones concedidas por est~s 
Leyes está a cargo de un Secretario general de Pensiones de 
Guerra, que es un funcionario del Departamento de Seguri­

dad Social. Sin embargo, no es el fondo de Seguridad Social 

el que sufraga los gastos de estas prestaciones, sino el Fondo 
Consolidado, constituido con el producto de los impuestos ge· 
nerales. Tampoco es la Comisión de Seguridad Social la que 

concede las prestaciones, sino una Junta de Pensiones de 
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Guerra integrada por cuatro miembros, uno de los cuales es 
designado por el Ministro de Defensa. 

Las pensiones concedidas por estas Leyes son en general 

incompatibles con cualquier otra prestación ·económica de 

la Seguridad Social,. excepto las pensiones de retiro y los sub­

sidios familiares; pero si la pensión que se recibe es de inva­

lidez, se tendrá derecho a la pensión de vejez, al subsidio por 

enfermedad, al de paro y a los subsidios especiales para casos 

imprevistos. 

En virtud de una Orden de 1942~ se facultó a la Comisión 

de Seguridad Social para conceder indemnizaciones e'specia~ 

les a la población civil trabajadora en caso de invalidez o 

muerte producidas por acciones de guerra. También se adop­

taron disposiciones para extender estos beneficios a los estu­

diantes y a los que se enco~traran en situación de paro for­

zoso. 

Dichas indemnizaciones se dan en forma de pensiones de 

invalidez y de supervivencia. 

Las pensiones de invalidez, concedidas en caso de incapa­

cidad total permanente, consisten en 78 libras anuales para 

los menores de veintiún años, y en 156 libras para los mayo­

res de dicha 'edad. Estas pensiones se aumentan anualmente 

para los casados en 52 libras por la mujer, y 26 chelines por 

cada hijo a cargo. Esta última prestación es incompatible con 

los subsidios familiares. Si la incapacidad es solamente par­

cial, la Comisión decidirá la cuantía de "la pensión que se deba 

conceder, con arreglo al grado de incapacidad v a la natura­

leza y probable duración de la misma. 

Las pensiones de supervivencia consisten en : 104 libras 

anuales para las viudas sin hijos a c.argo ; 130 libras anual~s 

para las viudas que tengan hijos menores a su cargo, mis 

27 libras 6 chelines al año por cada uno de esos hijos, y 

39 libras anuales para cada huérfano. Esta última cantidad 
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podrá incrementarse en 13 libras anuales en los casos en que 

la Comisión lo estime conveniente o necesario. 
La cuantía de estas pensiones se reducirá en una libra 

anual por cada libra en que los ingresos de los beneficiarios 

excedan de 104, para las pensiones de viudedad, y de 26, para 

las de supervivencia. 
La Comisión está facultada para conceder una pensión de 

la cuantía que estime adecuada a los que, no teniendo medios 
suficientes de subsistencia, hayan sufrido una pérdida mate· 

. . 
rial de ingresos o de propiedad a consecuencia de muerte o 
invalidez de un beneficiario de cualquiera de las pensiones 
citadas. 

Todas estas prestaciones son incompatibles con las que 
por estas mismas causas conceda otra disposición de la SegU· 
ridad Social. 

En el siguiente cuadro se exponen en resumen los distin· 
tos tipos de las prestaciones vigentes de la Seguridad Social: 

GLASE DE LA PRESTACION 

.. 

CUANTIA 

L. •· d. 
_ _ill_ 

PenSiones de retiro. Anual 

Para toda la población, a partir del 1 de abril de 19461 

25 libras, aumentand.o 2 libras 1 O chelines cada año 
hasta llegar a..................................................... 104 - -

Pensiones de vejez.. Semanal 

Solteros ................................................................ 2 
Matrimonio, ambos cónyuges con derecho................ 2 
Matrimonio, sólo~~ marido....................................... 4 

Pensiones de invalidez. 

Casado inválido....................................................... 2 
Esposa ................................................................. 2 
Casada inválida......................................................... 2 
Inválidos solteros mayores de veinte años.................. 2 
Inválidos solteros menare¡; de veinte años ......... ·......... 1 10 

(1) L. = libra esterlina; s. = chelín; d. = penique. 
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CLASE DE LA PRESTACION 
al ANTIA 

L. •. d. 

Pensiones de viudedad. Semanal 

Menores de sesenta años ........................................ . 2.--
(Las que tengan hijos a su cargo recibirán además un 

¡;ubsidio :>:1aternal de 1 libra 5 chelines semanales.) 

Pensiones de orfandad ............................................. · 

Subsidios familiares. 

Por cada hijo menor de dieciséis años, reciban o no sus 
padres otras prestaciones de la Seguridad Social.. .... 

Pensiones a los mineros. 

Mineros .................................................. • ............. . 
Esposa ................................................................ . 

2 
2 

15 9 

10 -

Viuda .................................................................. . 1 10 

Subsidios por enfermedad. 

Enfermos de dieciséis a veinte años sm familiares a 
cargo ............................................................... .. 

Enfermos de dieciséi::t a veinte años con familiares a 
cargo ................................................................ 2 

Mayores de veinte años ................ _.......................... 2 
Esposas ................................................................. 2 

Subsidios por paro. 

Parados de dieciséis a veinte años sin familiares a cargo 1 
De dieciséis a veinte añol'l con familiares a cargo....... 2 
Mayores de veinte años........................................... 2 
Esposas ................................................................ 2 

Pensiones de la guerra Maorí.................................... 2 

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD SociAL. 

Para la gestión de la Seguridad ~ocial la Ley ha creado 

un Departamento especial. Este nuevo Ministerio se llama 

«Departamento de Seguridad Social», y tiene a su frente un 

Ministro que asume la responsabilidad de aplicar la Ley y 

de administrar sus prestaciones, excepto las sanitarias, que 
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dependen del Ministro de Sanidad. El Departamento se divi­

dirá en dos o más Secciones. 
· La parte de la Ley de Seguridad Social cuya aplicación ha 

sido encomendada a, este Departamento, está constituída por 
la coordinación de los di~tintos sistemas aplicados hasta la 

implantación de la Ley por el Departamento de Pensiones y 
la Sección de Paro, más un número considerable de amplia­
ciones y adiciones. 

Para la aplicación directa de la,Ley, ésta dispone el nom· 

bramiento de una Comisión permanente, que se llama Co­
misión de Seguridad Social. Está integrada por tres miembros 
elegidos entre lps principales funcionarios del Departamento, 

uno de los cuales ejerce las funciones de Presidente. Se de­
signarán también uno o más suplentes para los casos en que 
alguno de los titulares no pueda asistir a las sesiones. La 

Comisión actúa bajo la dirección y el control del Ministro de 
Seguridad Social. El Departamento tiene ramificaciones en 
las dos islas que constituyen el Dominio de Nueva Zelanda, a 

través de agencias establecidas en las ciudades y en las pe· 
queñas localidades. 

RECURSOS. 

Por una disposición de la Ley se establece una cuenta 
pública especial con el nombre de Fondo de la ~eguridad 
Social. Se cierra la cuenta especial del.Fondo de Paro creado 

por la Ley de 1936, transfiriéndose su capital al nuevo Fon· 

do de Seguddad Social. Además de esta transferencia, contri­
buirán a incrementar este Fondo el producto de las cotiza­

ciones de la Seguridad Social, el de las multas impuestas 
como sanción a los contraventores a esta Ley y las suhven· 

ciones que el Parlamento conceda para estos fines. 
Del Fondo de la Seguridad Social se pagarán las presta· 

ciones concedidas por la Ley y los gastos de administración. 
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Las cotizaciones de la Seguridad Social consistirán en los 

derechos de afiliación y un impuesto sobre sueldos, salarios 

y demás ingresos. Para los cálculos y la determinación de las 

cua~tías de las cotizaciones, así como para su forma de recau­

dación, se seguirán las misn1as normas que para el impuesto 
de utilidadu (income-tax). 

Estarán obligados a cotizar todos los que residan habitual­
mente en Nueva Zelanda. El Gobernador general podrá, cuan­

do lo estime oportuno, excluir de la obligación de cotizar, en 

todo, o en parte, a determinadas categorías de personas, me­

diante una Orden del Consejo, que deberá aparecer en la 
Gaceta. También podrá eximir de· esta obligación, así . como 

del pago de multas, en los casos en que, a causa de una en­
fermedad familiar, ese desembolso resulte demasiado gravoso. 

El Comisario de Impuestos y su Delegado, así como los 
demás funcionarios encargados de la aplicación de la Ley de 

Impuestos de 1923, tendrán, para todo lo relacionado con las 
cotizaciones de la Seguridad Social, las mismas facultades 

que les hayan sido concedidas para la recaudación del citado 

impuesto de utilidades. 

Los tipos de las cotizaciones de la Seguridad Social fija­
dos por la Ley de 1938, y modificados por la Ley de 1945, 
son los siguientes : 

a) Como derechos,de afiliación, 5 ehelines por trimestre 

para los hombres mayores de veinte años, y 5 chelines al año 

en los demás casos ; 

b) Como cotización propiamente dicha, l chelín 6 pe­

niques por cada libra esterlina de ingresos, sean sueldos, sa­
larios o rentas. Todos los ingresos, de c~alquier clase que 

fueren, serán considerados como sueldo o salario a los efectos 

del cálculo de las cotizaciones, excepto las sumas globales de 

las pensiones concedidas por la Ley de Reparación de acci-
. dentes del trabajo. 
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Los de~:echos de afiliación se abonarán por años o por tri· 
mestres, según corresponda, en las fechas indicadas por la 

Ley. Las cotizaciones se descontarán de los sueldos ? salarios 
al pagarse éstos, debiendo el patrono entregar al beneficiario 
la cartilla o las hojas en que haya adherido los sellos de Segu· 
ridad Social justificantes del pago. 

DISPOSICIONES VARIAS. 

La afiliación en la Seguridad Social ·es obligatoria para 

todos los mayores de dieciséis años que residan en Nueva 
Zelanda. 

La Comisión comprobará la exactitud de los datos que 

figuren en las solicitudes. 
Por regla general, no se podrá percibir al mismo tiempo 

más de un subsidio de la Seguridad Social, a excepción de los 
subsidios familiares, que son compatibles con tod;¡s las de· 
más prestaciones. Los casados que vivan separados de sus 
cónyuges podr~n ser considerados como no casados a los efec· 
tos de las prestaciones de la Seguridad Social, si la Comisión 
lo encuentra justificado. · 

Si un beneficiario de la Seguridad Social se ausenta del 
país estando percibiendo un subsidio, y regresa antes de 
transcurridos cinco años, no necesitará volver a cumplir las 
condiciones de residencia para la misma clase de prestación 
que estÚviera disfrutando al salir de Nueva Zelanda. 

· Todos los subsidios, a excepción de los de enfermedad y 

paro, se conceden por un período máximo de doce meses; 
para tener de nuevo derecho a ellos se deberá presentar anual· 

mente un estado de los ingresos y propiedades que se hayan 
disfrutado durante el año anterior. Quedan exceptuados de 
esta obligación los beneficiarios de las pensiones de retiro y 
de los subsidios familiares, de la guerra Maori y mineros. 

Si un beneficiario de la Seguridad Social se casa después 
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de haberle sido concedida una prestación, quedará a discre­

ción de la Comisión.modificar la cuantía del subsidio o negar 

la parte correspondiente a la esposa del asegurado. 

La Comisión está también facultada para negar un subsi­

dio, o disminuir. su cuantía, si el beneficiario no está al co­

rriente en el pago de las c~tizaciones, o si, directa o indirec­
tamente, se ha privado de algún ingreso o de alguna propie­

dad para poder solicitar una prestación, 

Los subsidios concedidos por la Seguridad Social son per­

sonales, intransferibles e inembargables; sin embargo, el be­

neficiario que no pudiera cobrarlos personalmente por algún 

impedimento físico o causa muy justificada, podrá solicitar 

de la Comisión la autorización para designar a otra persona 
que lo haga en su nombre. 

No se pagará ningún subsidio durante el tiempo en que 

un beneficiario esté recluído en cárcei o reformatorio; pero, 

en casos justificados, la Comisión podrá autorizar que esos 

subsidios sean entregados, en todo o en parte, a la esposa o 

a la persona que tuviere a su cargo a los hijos del beneficiario. 

Todo aquel que falsee las d~claraciones con el fin de obte­

ner, para sí o para otro, una prestación de la Seguridad So­

cial a la que no tenga derecho, será sancionado con una mul­

ta de lOO libras o doce meses de cárcel.. 

Según la Ley de Reciprocidad establecida con Australia 

en 1943, se conceden los subsidios de vejez y de invalidez a 

los beneficiarios que residan en Nueva Zelanda o en Austra­
lia, indistintamente. La invalidez que se produzca en Austra­

lia se indemnizará como si se hubiera producido en Nueva 

Zelanda; lo mismo se hará respecto de las pensiones de vejez. 

Los tipos de las pensiones de vejez y de inv~lidez- se adap­

tarán a los concedidos por el país en que resida el beneficia­

rio ; el tipo máximo de estas pensiones en Australia es de 

1 libra 12 chelines 6 peniques semanales, o de 84 libras 
lO chelines anuales. 
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Toda persona que residiera en Australia antes de estable· 
cerse en Nueva Zelanda puede solicitar se le apliquen las 

disposiciones de esta Ley de Reciprocidad para las prestacio· 
nes de vejez y de invalidez. 

SEGURO DE ACCIDENTES 
DEL TRABAJO Y .ENFERMEDADES PROFESIONALES 

Este Seguro no está· propiamente incluído en la Ley de 

Seguridad Social, pu~s viene funcionando independiente· 
mente desde 1922, pero se puede considerar como un coro· 
plemento de la mism~. 

Se implantó por la Ley de 31 de octubre de 1922, modi· 
ficada -por la,de 1926 y, finalmente, por la de 1943. 

La Léy primitiva creó solamente un sistema no obligato· 
rio de t.:eparación de accidentes del trabajo; la última lo con· 
virtió en un Seguro-obligatorio. 

Las principales disposici~nes de la Ley vigente son : -

CAMPO DE APLICACIÓN. A) Trabajadores.-Quedan in­
cluídos en la Ley todos los que ejerzan por cuenta ajena una 
ocupación remunerada de cualquier naturaleza. 

1 

Se excluyen 
los trabajadores no manuales cuya remuneración exceda de 
400 libras. 

B) Trabajos.-La Ley se aplica especialmente a todo tra· 

bajo o empleo en las Empresas o industrias siguientes: mi· 
nas y canteras, excavaciones,· corta de árboles, construcción 

y derribo de edificios, fabricación o uso de explosivos, vigi· 
lancia, arreglo y empleo de máquinas movidas por vapor o 
por cualquier otra fuerza mecánica, conducción de toda clase 
de ve}lículos de tracción animal o mecánica, el servicio do­
méstico cua~do dura más de tres días y toda clase de ocupa· 
ción que ofrezca el riesgo de caída de una altura que exceda 
de doce pies, si la caída ocasiona herida o muerte. 
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PRESTACIONEs.-Las prestaciones concedidas por la Ley 

consisten en : 

a) el pago de los gastos de la asistencia médica y qm­

rúrgica, incluídos los primeros auxilios, por un valor razo­

nable hasta 1 libra ; 
b) un subsidio. semanal durante la incapacidad por un 

período máximo de seis años, o una suma global. Si las partes 

interesadas no llegan a un acuerdo, el Tribunal de arbitraje 

decidirá en cuál de estas dos formas se concederá la presta­

ción. La suma global debe ser igual al valor real, calculado 

a interés compuesto del 5 por 100 del total de las cantidades 

que se pagarían semanalmente si se adoptara esta última for-
. ' 

ma de prestación. · 

·En caso de incapacidad total temporal, la cuantía del sub­

sidio será igual al 66 por 100 (2/3) del salario semanal que 

recibiera el trabajador en el momento del accidente, pero 

no podrá ser superior ~ 4 libras. 
En caso de incapacidad parcial temporal, la cuantía del 

subsidio será igual al 66 por 100 (2/3) de la diferencia entre 

el salario medio semanal que recibiera el trabajador antes 

del accidente y el que pudiera ganar después del mismo en 

una ocupación apropiada, con un máximo de 4 libras por 

semana. 

La suma total que perciba el beneficiario por todos estos 

subsidios semanp,les tendrá como límite máximo 1.000 libras. 
En caso.s de incapacidad permanente, la cuantía de la re­

paración se fija con arreglo a un baremo establecido por 

la Ley. 

En caso de muerte se concede : 

a) el pago de la asistencia médica y los gastos de sepe­

lio, hasta un máximo de 50 libras ; 

b) una suma global que se entregará a los familiares a 

cargo del fallecido, y cuya cuantía será equivalente a 208 ve-
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ces el salario semanal, o 300 libras, la mayor de las dos can­

tidades: 

Si el causante sólo tuviera familia parcialmente a su· car­
go, se concederá una cantidad razonable proporcionada a la 
pérdida producida, pero dentro de ·los límites fijados para el 
caso anterior. 

RECURSOS.-Los gastos de este Seguro están por completo 
a cargo del patrono. · 

.AUTORIDADES ENCARGADAS DE. LA APLICA<:;IÓN DE LAS DIS· 

POSICIONES LEGISLATIVAS.-Cuando la solicitud de repara­
ción no se arregla amistosamente, los interesados podrán 

acudir: 

a) a un Tribunal judicial para obtener el pago de la in· 

demnización debida, si ambas partes están conformes en acu­

dir a este procedimiento, cuando la cantidad reclamada no 

exceda de 50 libras o el accidente no haya producido la muer­

te. El fallo del Juez es decisivo e inapelable. 

b) a un Tribunal de arbitraje en los demás casos. La 

decisión de este Tribunal es también inapelable. 

La principal modificación implantada por la Ley, que en· 

tró en vigor el 1 de noviembre de 1943, es la que obliga a los 

patronos a asegurar su responsabilidad de pagar a sus obreros 

indemnizaciones en caso de accidentes del trabajo, firmando 

las pólizas corresponaientes en las Compañías de Seguro pri­

vado. Se exceptúan de la obligación de asegurarse : a) los pa­

tronos que apliquen un sistema de indemnizaciones que tenga 

la aprobación oficial y cuyas prestaciones :qo sean inferiores 

a las que concede la Ley, y b) aquellos patronos a quienes el 

Tribunal de Indemnizaciones considera con recursos suficien· 

tes para responder a las posibles reclamaciones. 

Quedan también sujetos a indemnización los accidentes 
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sufridos durante los viajes de ida y vuelta al trabajo utilizan­
do cualquier medio d~ transporte facilitado. o autorizado ex­

presa o implícitamente por el patrono. Sólo se exceptúan los 

servicios públicos de transporte .. 
Se considera terminada la incapacidad cuando el que la 

sufre se reintegra al trabajo. Otra mejora introducida por la 

Ley es la obligación que impone al patrono de proporcionar 

un trabajo ligero a los obreros que hayan sufrido accidente . . 
del trabajo. 

Como compleme~to de estas disposiciones, la Ley de Se­
guridad Social concede unas .pensiones especiales a los mi­

neros. 
Estas pensiones se conceden a los que, trabajando en 188 

minas de Nueva Zelanda, hayan contraído neumoconiosis o 

cualquier otra enfermedad profesional o cardiovascular, que­

dando por este motivo total y permanentemente incapacitados 
para trabajar. Para tener derecho a la pensión, ·el solicitante 

tendrá que justificar : dos años y medio, por lo menos, de 

trabajo en mina ; haber residido de un modo permanente en 

· Nueva Zelanda durante los cinco años anteriores a la solicitud 

de la pensión; observar buena conducta, y no haber abando­

nado voluntariamente a su mujer y a sus hijos. 
Para· determinar el grado de la incapacidad, el solicitante 

habrá de someterse a reconocimiento médico; si la· pensión 

~s denegada, podrá apelar a un Tribunal constituí~o por tres · 

médicos designados por la Comisión de Seguridad Social. El 

derecho de apélación, deberá ejercerse dentro de los tres me­
ses inmediatos a la comunicación del fallo negativo. 

La pensión de los mineros consistirá en 2 libras semana~ 
les o 140 anuales, aumentándose la ~e.los casados en una can­

tidad igual por la mujer. No se reducirá esla pensión por los 
ingresos o propiedades ·que puedan tener los beneficiarios. 

Por cada hijo a cargo recibirán un subsidio f~miliar de 10 
chelines semanales. 
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Estas pensiones se pagarán por mensuálidades. no supri· 

miéndose en caso de ausencia del beneficiario si ésta no es 

superior a dos años en total. 

A la muerte de un minero pensionista se abonará para 

gastos funerarios una cantidad que fijará la Comisión, con· 

cediéndose además a la viuda una pensión de 1 libra 10 che· 

lines semanales o 78 libras anuales, sin reducción alguna por 

otros ingresos o propiedades .. 

Para terminar este trabajo daremos algunos datos de ápli· 

cación de la Ley de Seguridad Social correspondientes al 

año 1946-1947. 
Durimte el año econ6mico comprendido entre el 1 de 

abril de 1946 y el 31 de marzo de 194 7, -las prestaciones eco· 

nómicas concedidas fueron las siguientes : 

PRESTACIONES . 

Subsidios por enfermedad ....... :.~.~.' ... . 
Pensiones de invalidez ...... : ... :.: ... :::. 
Pensiones de retiro ........................ . 
Pensiones de vejez ....................... .. 
Pen11iones de viudedad .................. .. 
Pensiones de orfandad .................... . 
Subsidios por paro ......................... . 
Subsidios familiares ........................ . 
Pensiones a los mineros .................. . 
Pensiones de guerra Maorí ............. . 

. Subsidios especiales para imprevistos. 

Número 
-de beneficiuios 

36.711 
12.466 
57.992 

115.287 
13.133 

595 
35 

230.021 
718 

1 
1.845 

Valor en ~braa 

853.3.28 
1.328.485 
1.349.689 

11.881.119 
1.529.010 

22.905 
24.332 

12.680.778 
105.416 

104 
134.288 

Los ingresos del Fondo de Seguridad Social durante ese 

mismo año ascendieron a 42.236.203 libras, de ellas corres· 

ponden 22.383.884 a las cotizaciones recaudadas y 18 millo· 

nes a las subvenciones del Fondo Nacional Consolidado. Los 

gastos se distribuyeron en la forma siguiente: 29.909.454 li· 
bras, invertidas en prestaciones económicas; 6.211.580, en 

las sanitarias, y 704.193, en gastos de administración, ha· 
ciento un total de 36.825.227 libras. 
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Aunque la Ley se llama oficialmente «Ley de Seguridad 

Social», el plan por ella implantado es más bien un régimen 
de Seguro integral, al que no ha llegado aún ningún Estado 

de Europa ni de América. Los Seguros establecidos son 
los de: 

Enfermedad, que incluye el de Maternidad ; 

Invalidez; 
Accidentes del Trabajo ; 

Retiro, Vejez y Muerte; 

Subsidios familiares, y 

Paro. 

es decir, todos. La población es reducida y rica, de alto nivel 

de vida ; su índice de mortalidad es uno de los más bajos del 
mundo. Por eso, sin duda, las prestaciones son considera­

bles, y, como alcanzan a toda la población, se han podido 

eliminar los antiguos sistemas de asistencia. 
Nueva Zelanda, en este aspecto, puede presentarse como 

modelo al mundo. 
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JNfORMACION 

NACIONAL 

El Caudillo entrega los 
Premios de Natalidad. 

El día 19 de marzo, festividad de San José, tuvo lugar en el 
Palacio de El Pardo la entrega por Su Excelencia el Jefe del Es­
tado de los Premios nacionales de Natalidad, así como los provin­

ciales correflpondiet~-tes a Madrid. 
Estuvieron pres~ntes en la ceremonia el Presidente del Consejo 

de Administración del Instituto Nacional de Previsión, Marqués de 
Guad-el-Jelú; el Vicepresidente, Sr. Baylos; el Subcomisario, señor 
R'ivero Meneses, y el Director de la Caja Nacional de Subsidios Fa­
miliares, Sr. Fuentes. 

!El Marqués de Guad-el-Jelú hizo la presentación de los bene­
ficiarios, con los cuales conversó ·el Caudillo, interesándose por sus 
problemas y felicitándoles por el número de hijos dados a la Patria. 

Los beneficiarios han sido este año: 

Matrimonio de D. Pascual Gutiérrez Cañas y D.a Ester Angula 
T erán, vecinos de Cehurí (Logroño), a quienes ha· correspondido 
el premio nacional por mayor número de hijos habidos, ya que. han 
tenido 20, de los cuales viven en la actualidad 11. 

Matrimonio de D. Ramón Cobián Otero y D.a Herminia Varela 
Neira, de La Coruña, premio nacional por tener el mayor número 
de hijos vivos, que son 17. 

Matrimonio de D. Florentino Sancha G6mez y D.a Antolina San­
'Cha Hernández, de Anchuelo ·(Ma.drid), a quienes por haber tenido 
14 hijos les ha correspondido el premio provincial de mayor nú­
mero de hijos habidos. 
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Matrimonio de D. Domingo Guerra y o.a Esperanza Revilla, 
que ha obtenido el premio provincial de mayor número de hijoa 
vivos, puesto que viven sus diez hijos .. 

Reparto de premios • n 
provincias. 

Asimismo, el día 19 tuvo lugar en provincias el correspondiente. 
reparto de Premios a la Natalidad. 

Los 50 premios de 1.000 pesetas cada uno otorgados en cada 
provincia al matrimonio, con residencia en ella, .que ha tenido 

mayor número de hijos, y los 50 pr·emios de 1.000 pesetas también 
concedidos en cada provincia al matrimonio que en la actualidad 

conserv¡¡t mayor número de hijos han correspondido, respectiva· 
mente, a los concursantes cuya relación se inserta en el apéndice 1 
de esta Revista. 

El Ministro de Trabajo en 
Teruel. 

Durante su estancia en Teruel, en el mes de marzo, el excelen. 
tísimo Sr. Ministro de Trabajo visitó la Residencia quirúrgica del 

Seguro de Enfermeda.d, en la que fué recibido por el Inspector 
provincial del Seguro. El Sr. Ministro recorrió todas las dependen• 
c1as, conversando con algunos enfermos. 

· Nuevo ContJejero. 

Por Orden de Trabajo fecha 9 de marzo de 1948 se ha nom. 

brado Vocal de libre designación ministerial del Consejo de Ad. 
ministración del Instituto Nacional de Previsión a D. Daniel Zar• 
zuelo Polo. 
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E 1 Covdillo entrego en El Pordo los Premios o lo Notolidod 





Firma de la escritura de compra al Ayuntamiento de Valencia de los edifi· 
cios de hospital, destinadas a Residencia Sanitaria del Seguro .:le Enfer­
medad. 

Instituto Nacional de Previsión (Delegación de Valencia) 

Bendición de las locales durante la inauguración oficial del Ambula toria e 
Especialidades del Segura de Enfermedad, instalado en la calle de R 
zafa, 34. 



Orre<ror q•flerol, ~~ Jordol'to de 'ozos.. hoc•end.o e •uego de lo• PtfliD• 
•o• o to Nvperolodod. 

lru ttruto Nocional de Previsión tDetegocu)n de Volcncio ) 

El Ohl c.tor Qll'lerol d•l 1 N, P,, h crno. Sr, O. luh Jordono d• Potot,lmoc• 
11iendo o t D.-lego do do Volc!ldob O. Jot6 MHonlo Po.cuo l A lor11or, let Me· 
dollo d~ Oro do •Educoc.i6n y •u corhOt 
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DE .SEGURIDAD SOCIAL 

El Instituto NQCional de 
Previsi6n, en Valencia. · 

[N.0 4, abril de I948] 

Para conmemorar la festividad del Patriarca San ]osé, la Dele­
gación en Valencia del Instituto Nacional de Preyisión · celebró el 
día 19 diversos actos a los que asistieron, entre otras personalida­
des del Instituto, su Comisario-Director, el Director, Subdirector mé­

dico e Inspector nacional de la Caja Nacional de Seguro de En­

fermedad, el jefe de la Obra Maternal e Infantil y otras autorida­
des y jerarquías locales. 

En primer lugar acudieron los invitados al ambulatorio de espe­
cialidades y de Medicina general que la C. N. S. E. acaba de 

inaugurar, procediendo el Párroco de San Andrés. a la bendición 
de los locales. Este establecimiento constituye un ·anticipo del 

plan general de instalaciones sanitarias de la Caja Nacional de Se­
guro de Enfermedad en la capital levantina. 

Después se firmó en la Casa Consistorial la escritura de com­
pra, por parte del Instituto, de la finca y edificio que se estaba 

construyendo por el Ayuntamiento con destino a hospital de infec­

ciosos, y que la Caja Nacional de Seguro de Enfermedad transfor­
mará en residencia sanitaria. 

Por último, y en la Delegación del Instituto, el Sr. ]ordana de 
Pozas procedió al reparto de los premios correspondientes a la 

IV Exposición de Arte, formada con obras de funcionarios de la 
Delegación provincial. 

Acto seguido impu!'lo la Medalla de Oro de la Obra Sindical 
Educación y Descanso al Delegado del Instituto en V,alencia señor 
Pascual Alomar, y, después de unas palabras de elogio, le hizo 
entrega de un pergamino que le han dedicado los funcionarios a 
sus órdenes. 

El homenajeado, después de dar las graci~11, hizo constar que 
la Medalla que se le acaba de imponer merecían ostentarla todos 

1os funcionarios de la Delegación, que han hecho posible las reali­
zaciones de dicha Obra. 

El Director general del Instituto hizo entrega de los Premios 
provinciales de Natalidad, y, de~pués de unas palabra!! del Magis­

trado Decano d~ Traba jo resaltando la importancia de los actos 
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que se estaban celebrando, el Sr. ]ordana de Pozas habl6 de nuevo 
para agradecer a las autoridades su asistencia y destacar la impor­
tancia del nuevo ambulatorio del Seguro de Enfermedad. Tuvo fra­
ses de elogio para el per~nal directivo de la Caja Nacional de este 
Seguro, y, refiriéndose al homenaje que los funcionarios de Valen­
cia tributaron a sú Delegado Sr. Pascual Alomar, dijo que el ideal 
de toda corporación es tener una vida interna en la que exista, 
ante todo, una haternidad que una a los .que de ella forman parte. 
Terminó mostrando su satisfacción por las Exposiciones de arte que 
organiza dicha Delegación. 

lmposid6n de condecora­
ciones. 

El día 2.de marzo, en la Delegación del Instituto Nacional de 
Previ¡;ión, tuvo lugar en Oviedo un acto para imponer la Medalla 
de Plata de la Previsión a D. Cipriano Cuesta Olay. El Sr. Galce­
rán V aldés, Subdirector del Instituto, previas unas palabras de exal­
tación de los méritos del homenajeado, prendió la condecoración 
en el pecho del Sr. Cuesta Olay, quien agradeció tal distinción y 

exhortó a todos a seguir laborando con el máximo cariño y entu­

siasmo. 
El día 6 del citado mes, en la Delegación Provincial del Instituto 

Naci~nal de Previsi6n de Logroño. se celebró otro acto para impo­
ner la Medalla de Oro a D. Pío Tudela Angulo, Delegado provin­
cial de dicho organismo. Hizo .la ofrenda el ]efe de los Servicios 
Administrativos del Seguro de Enfermedad en la provincia, e im­
puso la Medalla .el Sr. Gobernador civil, quien también hizo entre­
ga de un pergamine en que consta la ofrenda de sus funcionarios. 

El Director de la Caja Na­
cional de Seguro de En­
fermedad en Palma de 
Mallorca. 

Del 20 al 23 de marzo, el Director de la Caja Nacional de Se­
guro de Enfermedad Sr. Criado del Rey, acompañado del Subdi-
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rector médico Sr. Lafont, visitó la Delegación del Instituto Nacional 
de Previsión en Palma de Mallorca. Los visitantes recorrieron las 
diven::as dependencias y, en especial, las relacionadas eón el Se­
guro de Enfermedad. El Grupo de Educación y Descanso de dicha 
Delegación celebró en hon~r de los visitantes un festival folklórico. 
El Sr. Criado del ·Rey, por medio de la Prensa, dió a conocer los 
planes del Seguro de Enfermedad en las Islas Baleares. 

Homenaje a. un ]efe del 

Seguro de Erafermedad. ' 

El día 16 de 'marzo se celebró en Barcelona, en la Jefatura Pro­
vincial del Seguro de Enfermedad del Instituto Nacional de Pre~ 
visión, la entrega de un álbum con las firmas de lo:;t médicos de 
Granollers y su comarca pertenecientes a dicha entidad como prue­
ba de adhesión al Jefe provincial del Seguro Dr. D. Luis Torres 
Marty, quien agradeció el obsequio. 

C~rró el acto el Delegado provincial Sr. Tormo, que puso de 
manifiesto los méritos del Dr. Torres Marty. 

Visitas a la Exposici6n 
Permanente. 

Durante el mes de marzo la !Exposición Permanente del Insti­
tuto Nacional de Previsión fué visitada por 686 personas, entre las 
que conviene destacar los siguientes visitantes : 

Monsieur Dellon, Doctor en Derecho por la Universidad de T ou­
louse y estudiante de Sociología. 

Cuarenta alumnos de la Escuela Social de Madrid, dirigidos por 
el Catedrático SI:. Mallart. 

Quince instructores de la Escuela de Mandos <CJosé Antonio». 
Cuarenta y tres alumnos asturianos de la Escuela de Capacita­

ción de Trabajadores. 
Veintiocho alumnos de la Escuela 'Social de Barcelona. 
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ESTADJSTJCAS 

ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Resumen estadístico de los principalea resultados 
del mes de enero de 1948 

1.-AFILIACION 

Situación en fin del mes anterior: 

Empresas aseguradas ...............•..........•. 

Productores asegurados . . . . . .................. . 

Salarios asegurados ............................ . 

Altas en el mes: 

Empresas ..•.................................... 

Productores .................................... . 

Salarios ......................... . 

Situación en fin de enero de 1948: 

92.389 

2.209.133 

3 .830.400.328,()2 

639 

4.310 

16.794.085.61 

Empresas aseguradas ........ :................... 93.028 

Productores asegurados... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.213.443 

Salarios asegurados............................. 3.847.194.413.63 
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Importe mensual de las pen$iones declaradas durante el mes de enero 

Número Número Importe 
de pensionistas de beneficiarlos de las pens'iones 

Pesetas 
INCAPACIDAD PERMANENTE: 

. ' 

Parcial ............... : ... 
,. 

164 : 164 r· B 27.871.35 
Total .................••.. 91 91 ) 2'5.288,54 
Absoluta ................•. 14 14 5.781,87 
Gran Inválido .........••.. 2 2 1.0,82,80 

MUERTE: - ~---- -
Viuda ...... : ............... 

' 
33 

~· ¡" ·: : '' :~ 
33 "' 6.275.83 

Viuda e hijos ...........•.. 81 257, ~ 2•8.9187, 18 
Ascendientes ..........•.•. 28 39 

; 
3.782.22 

Descendientes ..........•. 5 12 1.117.56 

TOTALES ............ U8 612 11~0.18'7.35 

Importe mensual de las pensiones por Enfermedades Profesionales 
declaradas durante el mes de enero 

Carbón -~ Cerámica Plomo Total .. .. ·.:..,! 

111 Pensionistas ......••• 91 6 14 
'Beneficiarios ......... 9] 

1 

6 18 115 
Pensión (ptas.) .•..... 46.01·M8 2.232.48 5.1'9'7.22 53.44<0,48 

111.-PREST ACIONES 
Relativas al Seguro de Incapacidad Temporal concedidas 

por la Caja Nacional a sus asegurados 

CONCEPTOS: 

Indemnizaciones .................................• -
Médico ..................... · ................. · · 
Farmacia ................................... · .. ·. 
Sanatorio .................................. ·. · ·. 
Varios .......................................... . 

Durante el mes enero 

l. 040. 5•90. 0'2 
326.9'74,50 

55.732.59 
132.963.25 
95.883,05 

Hernias operadas con cargo al Fondo de Prestaciones Complementarias 
' 

·1 Nqmero de operados Coste en pesetas 

Dura~te el mes de enero •..••. \ 39 4!5.532,2'1 

"' 



CLINICA DEL TRABAJO 

Estadística mensual de los servicios médicos prestados 
durante el mes de marzo de 1948 

Ingresos: Asisten-
Altas Curac. Otros 

cias servicios 

, l -
Consultorio Centr"l 

(Traumatología) ..••. · .• 279 7•50 275 38 28 

Dermatología .........••• 11 69 11 45 5 

Estomatología .......•••. 11 22 9 1 11 

Gastropatología .....•••• 17 18 18 :. ,. 
Neurología ...•.•....•.. • • 9 1"2 6 1 1 

Medicina interna ......... 45 7'5 45 1 10 

Oftalmología ..•.•...•••. 23 45 19 11 ) 

Otorrinolaringología .•••• 14 53 15 :. 1 

Urología ..............•• 9 38 4 1 1 

Neurocirugía ...........• 1 4 3 > ) 

Hospitalización ..•......• 77 2.460 72 602 1.251 
-Fisioterapia ............. 68 2.45·2 82 5.24{) ) 

Laboratorio .........•••. 89 118 > ) ) 

Ortopedia ............... 56 423 62 ) 210 

Rayos X •.......•...••.. 205 2()5 > ) 361 

Quirófano ........•.•• ,'. 34 34 , JI ) 

. 
TOTALES ...... 948 6.7'78 t21 6.283 1.879 
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PREMIO MA~VÁ 1941 

LA PESCA NACIONAL 

POR 

JOSÉ LLEÓ MARTÍN 

30 ptas. 



SUBSIDIO 

RESULTADO 

1 A F 1 Ll 

TOTALES 1 Empresas Ase-
SUBSIDIADOS 

lliquidantes gura dos Rama Rama Rama Rama Rama 
General Agrop.• de V. yO. de Func. T. del M 

- 1-

Del me!' ..•. : ... 159.415 2.3~5.52'1 %2.630 568.422 33.348 80.331 3-5.81 
Desde 1 de enero 352.~3 6.908.311 1.223.729 1.098.806 58.376 

1 

1,68.696 7U3 

PROMEDIOS,.,¡ 176.231 3.454.155 611.864 549.403 29.188 84.348 35.8 

TOTALES Rama de Rama 
Rama General Trabajadores Rama General Agropecuaria del Mar 

Del mes ........ 79.122.280.76 1.489.510.4{) 28.2()4. 

Desde 1 febrero . 709.198.01 3.631.796,52 

PROMEDIOS .. , 120.354.59·9.00 1.815.898.26 37.153.561.40 

Cuota media Cuota media Cuota media 
RAM AS por por por 

Empresa asegurado subsidiado 

Rama General: 
Del mes •.•...••••• ; 496.32 33,44 171.02 63.67 
Desde 1 de enero .... • ,682.93 34.84 196.70 73.73 

Rama Agropecuaria: 
Del mes ............ ~ » » ,. 
Desde 1 de enero .... ~ :. ~ )} 

CLASIFICACION DE S 

RAMAS Sin bene- 1 bene- 2bene- 3 bene-
ficiarios ficiario flciarios ficiarios 

Rama General .... ~ 10.474 251.784 117.827 
Rama Agrop.8 •••• » 3.35'7 264.270 161.875 
Rama de V. y 0 .. 4.623 11.453 9.818 5.066 
Rama de Func.0 .. ~ » )) 

ToTAL ...•... 4.623 25.284 525.872 284.768 
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Mes de febrero de 1948 
'AMILlARES 

i~TADISTICOS N.0 1 

BENEF.ICIARIOS 

Rama General Ráma Rama de Viude- Rama de Rama de Familias Rama de 
Agropecuaria dad y Orfandad Funcionarios T. del Mar Numerosas Nupcialidad 

1.242.1692 1.649.223 !}6.632 21'5.986 107.016 89.5ln 632 
3.263.•534 3.19·9.973 97.196 443.34'0 213.971 185.228 1.453 

1 1.631.767 1.5'9'9.9186 48.598 221.670 106.985 92.614 726 

N.0 2 

TACIONES 

. Rama de Rama de Familias Rama de 
, Flllltionarios Trabajadores. Numerosas Nupcialidad TOTAL 

del Mar 

.923.14 2.'747 .230.60 -- 1;161.817.71 2.011().()00,00 78.018.118,77 

9.8'11.099'.41 5.493.3910\,75 2.444.123.25 4.697.500.00 172.0172.274.43 

4.935.549.70 2. 746.•6·95,37 1.222.061.63 2.348.750;()0 86.'036.137,21 

iESUL T A DO S N.0 3 

1 
Asegurados Beneficiarios Asegurados 

por 
Empresa 

Subsidiados 
por 

Empresa 
. por por por 
subsidiado Empresa asegurado 

Beneficiarios 
por 

subsidiado 

14.83 2,00 5.11 7.79 0.52 2.68 
19.60 3.47 5.64 9.25 0.47 2.66 

22.74 » » ~ :f!. » 2.90 
22.00 » » ~ :. :. 2.91 

.... 
EL NUMERO DE BENEFICIARIOS N.0 4 

7 bene- 8 bene- 9 bene- 10 ó más TOTAL TOTAL 
ficiarios ficiarios ficiarios beneficiarios SUBSIDIADOS BI!NI!PICIARIOiil 

2.099 683 163 24 462.630 1.242.692 
3.413 764 14'7 15 568.422 1.649.223 

13 1 1 ~ 33.3'48 56.632 
)) » ~ )) )) 

5.525 1.448 3U 39 1.0&4.400 2.94>8.54'7 

55 835 



NUPCIAL lOAD 

Concurso del mes de marzo de 1948 

Varones Mujeres 

Cupo provincial de Préstamos ................•.....• 584 225 
1 

Solicitudes recibidas .........•.......•...........•.. 971 495 

Propuestas de concesión, según cupo provincial •..... 494 181 

Préstamos excedentes ........ .............. ····· .. 90 44 

Distribución de Préstamos excedentes ..............•. 90 44 

Total de solicitudes propuestas de concesión .......... 584 22:;i 

Expedientes excedentes de cupo ...•.....•..... , ..... 252 144 

Eipedientes rechazados ..........•.•.•...•.....•.... 135 126 
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SEGURO DE ENFERMEDAD 

Resumen de los datos estadísticos correspondientes 
al año 1947 

1.-AFILIACION 
(Promedio mensual) 

CONCEPTO 
Caja Servicios Entidades co-

TOTAL Nacional Sindicales laborad oras 

~mpresas ............. ; ..•. 164.9<18 14.744 i66.019 345.681 

~Varones .... 5·92.647 28·4.310 1.492.03!1 2.368.996 
Asegurados.. . Hembras .... 107.625 62.016 495.4~9 665.111 

Totales ..... 7•00.272 346.32'6 1.987.508 3.03·4.1'07 

Beneficiarios .•............. 2.086.133 1.'0'13 .1•5-8 5.220.669 8.319.960 

Clase l. .. 89.0·09 38.406 190.781 318.196 
» 11 ••• 123.912 42.689 310.902 477.503 

t>istribución » lll ... 19:6.6•04 92.932 451.158 74't,.694 
» IV ... 129.51 '3 68.594 367.2•69 5•65.376 de asegura- » v ... 103.757 66.951 39·7.196 567.904 dos ........ 
)) VI. .. 35.732 23.319 1·61.0·9·6 220.147 
» VII. .. 14.522 9.464 70.812 94.7·9·8 
)) VIII ... 7.22·4 3.971 38.2'90 49.485 

Individuales. .............. 254 024 115.236 846.331 1.215.5:91 

Con familia ........... ... 446.535 231.090 1.140.890 1.818.515 

Total familias ..........•... 573.547 288.708 1.564.05•6 2.426.311 

11.-DATOS DEL SEOUR.O DIR.ECTO 

l.-Enfermedad. 
a) Recaudación: 

Cuotas por . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Asegurado.. . . 19.25 ~ 
Empre~a.. . . . . 81.66 

Beneficiario. . 6.41 

b) Prestaciones contabilizadas durante el año: 

Promedio 
CON.CEPTO Pesetas por 

< asegurado 

Indemnizaciones económicas ....................... 23.812.892.30 2.83 
lionorarios médicos ..........................••.. 32.0'13.•9.93,13 3.80 
Prestaciones farmacéuticas ................ , ...... 48.713.366.42 5.7'9 
Prestaciones especiales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... 290.600.22 OICI3 
Hospitalizaciones contratadas .................... ~ 
Auxiliares sanitarios ............................• 18.283.710.81 2.17 
Especialistas . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Establecimientos asistenciales (Sostenimier1to) .... ·1 7.136.643.61 0.&6 

TOTAL .....•.... ............. 130.251.21'5.49 15.50 
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En estas prestaciones no figuran incluidos los siguiente$ conceptos: 

Gastos de administración .....•................•.• 
Inspección de los servicios sanitarios.. . . . . ...... . 
Reservas reglamentarias ........................ . 
Amortización del Plan Nacional de Instalaciones .. . 

Por 
1
100 

9.35 
2,41498 
5.00 
1.574·8 

e) Asegurados indemnizados (por periodos terminados ae enfer' 
medad): 

Pesetas indemnizadas ......•.........................• 

~ 
Varones.... . . 68.259 

Asegurados indemnizado¡¡. . . . . . Hembras........ 12.327 
Totales .•............... 

D!as indemnizados. . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 
Coste indemniza-~ Enfermo indemnizado ............... . 

c1ón por.. . . .... 1 Día indemnizado. . . . . . . . . . . . . . .... .. 
Promedio de dias indemnizados por enfermedad ......... : . . 
Porcentaje de enfermos indemnizados, sobre.asegurado .•.. 

2.-Maternidad. 

2().885. 740,06 

80.586 
2.668.9·3·6 

259,17 
7.82 

33.11 
0,91) 

Nuevas afiliaciones .............................. 1.839.317 
Cotizantes en el año ............................ 2.368.460 
Cuotas recaudadas en el año............... Ptas. 8.940.679,15 

PRESTACIONÉS 

REGIMEN NORMAL 
1 

REGIMEN ESPECIAL 

CONCEPTO .. Promedio 
Pesetas por Pesetas 

parto 

Indemnizaciones a las aaegu-
radas ................•... 4.313.675.75 180.16 6.138.225 

Prestaciones sanitarias ... , .•. 2.27•5.977.24 95.05 17.164.914,24 

P f . d t Régimen Normal ........ . artos ormahza os .•. Régimen Especial ....... . 
23.493 

128.•626 

838 

Promedio. 
por 

parto 

47.72 
133.44 
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SUBSIDIO DE VEJEZ 

Resumen de las operaciones 
realizadas en el mes de febrero de 1948 (A V ANCE) 

Promedios: 
Cuota .media por Empresa cotizante .................... . 
Cuota media por obrero cotizante.. . . . . . . . . . .......... . 
Proporción de obreros cotizantes en relación con la pobla-

ción de Espaila (entre los dieciséis a sesenta y cinco af!os) 
Proporción de ancianos que perciben el Subsidio, en rela­

ción con la población de Espaila mayor de sesenta y cinco 
ailos (Censo de 1930) ............... ; ............... . 

Jornales liquidados por las Empresas cotizantes... • Ptas. 

l.-AFILIACIÓN 

Empresas con cotización en fin de enero ................ . 
Altas en el mes de febrero.· ........................... . 
1Bajas en el mes de febrero ............................• 
JEmpresas que quedan con cotización en fin de febrero ..•. 
Trabajadores con cotización en fin de febrero ........... . 

11.-~ECAUDACION 

Cuotas cobradas... 5 Régimen Gen~ral ......... . 
~ Censo de anctanos ........ . 

111.-SUBSIDIADOS 

Ptas. 
» 

.Pensionistas que han percibido el Subsidio en el mes 
de enero (Régimen normal) .......................... . 

Altas en el mes de febrero ............................. . 
.Sajas en el mes de febrero ............................ . 
Subsidiados en vigor en el mes de febrero .............•. 
~ensionistas que han percibido el subsidio en el mes de 

enero (Régimen transitorio: Censo) .•.................. 
Altas en el mes de febrero ........•................... 
Bajas en el mes de febrero ............................ . 
.Subsidiados en vigor en el mes de febrero .............. . 
Pensionistas que han percibido el subsidio en el mes de 

enero (Censo de octogenarios); ..................•.... 
Altas en el mes de febrero ............................ . 
Bajas en el mes de febrero ................ • ............ . 
:Subsidiados en vigor en el mes de febrero ......... ~ .... . 

IV.-P~ESTACIONES 

Importe de las pensiones pagadas: 
Régimen normal. .............................. . Ptas. 

Régimen transitorio ~ ~=~:~·d·~ ~~t~~~~·a·ri~~::::: 
» 
» 

Del mes 

199.64. 
26.78' 

10.46 o/o 

18.59 % 
1.333.921.23a..66 

171.932 
28.513 

» 
200.445 

1.494.2162 

39.959:714.69 
57.922'.41 

205.826 
2.287 
1.5816 

206.527 

69.201 
164 
•643 

68.722 

1.748 
6 

152 
1.702 

19.256.'634.69 
•5.864.700.35 

144.331.70 
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SEGUROS LIBRES 

Datos estadísticos correspondientes al mes 
de enero de 1948 

1.-TR.AMITACION DE EXPEDIENTES Y R.ECIBOS 

a) Expedientes tramztados. 

Número Importes 
SEGUROS . CONCEPTOS de expedientes -tramitados h&efas 

Pensión .. f Rescisiones . . . • .... ' .. 

· · · · · · • · • · · '' · · ·' Capitales reservados. 

~ Doteocooooladao, .' .. 
Dote Infant.il • ..•.•. · • • • • . · · Rescisiones .......... 

Capitales reservados. 
1 • 

Mejoras .... ~ Capital-Herencia ..•• 
• · · · · · · · · · ' · · · ' Rescisiones .....•. • .-~ •. , 

Mutualidad de la Previsión .• Capitales ............ 
Montepío de Adm,ón Local ... Capitales ............ 
Amortización de Préstamos .. Siniestros ......•• ;·. i 

TOTALES •.•.•.••..••.•• ;, 

b) Recibos tramitados. 

SEGUROS 
.·1 

Número 
de recibos 
tramitados 

1 

Pensión .•...••••..••.•. o. o ••••• ~ •• : • • • • 1.460 
Mejoras ............................... ,. 78 
Mutualidad de la Previsión ..•..•...•.•• ~ 342 
Montepío de Administración Local... . • • . • 2.120 

54 
8 

304 
65 
35 

3 
5 

:1> 

:. 
:. 

4'74 

------
:.} 

ToTALRS............. 4.00() . ' 

'"l~ .. 

48.9'710.37' 
6.916.39 

65.571.5!}, 
20.•659.92· 
14.785.41 

3.'775,82 
959.58; 

» 
» 
:. 

161.639.14, 

Importes 

Pesetas 

337.019,75 
1.677,92 

77.1'81.'52 
572 .8'28.30 

988.7'07,49 ;•, 
.J 

Importe total de lo tramitado en el mes .•. 1.150.346,63 pesetas 

Estas cifras se refieren a los expedientes y recibos tramitados por el 
Servicio N,acional de Seguros Libres en el mes de enero y enviados a las. 
Delegaciones provinciales para su pago a los titulares correspondientes. 
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11.-R.ECAUDACION 

a) Operaciones iniciales. 

SEGUROS 
! 

l. CONCEPTOS 

Importe Importe 
Umero de la de Jo 
d~10:0e::- recaudación contratade 

1 Pe-¡;tos hstJtos 

1 
26 1 671.900.1'1¡84.9+35,'74 

289 ¡ 20.655,-60

1 

2.611MI'1 l 
Rentas inmediatas ...•........ 

Pensión. . . . . . . Rentas dif~rid_as volunt~nas .... 
Rentas dtfendas obltgatortas 

E. P ...................... . 78 2.023.32 255.7·5 
Dote Infaniil... Dotes ....................... .. 1 

2.823 71().268.31 112.809,65 
Mutualidad de 

la Previsión.. Primas únicas .........•.••..•. 684 52.879.3'1 14.9•82.9-G 

Mont.0 de Ad­
ministración 
Local........ Primas únicas ............•. ; •• ~ 91.•954.93 25.1'11,'15 

ToTÁLES .......................... 3.933 900.741.70 

b) Operaciones sucesivas. 

~ Rentas diferidas voluntarias.... 896 88.800,96111.225,20 

Pensión ....... ~ RE:Ps .. ~~~~r.i~~~-. ~~~i~~t~.r~~~ •5.093 144.9·40,13 1'8.320,42 

Dote Infantil ... j Dotes ............. · ......... -.. 23.673 326.971.54 524.92"7,3E 
Mejoras .•.. ,.) Rentas diferidas;............. 421¡ 2.43"7,171 522,77 

- t Capitales-Herencia... . . . . . . • . • 23·8 83•9,50 18.ol 
Mutualidad de 1 

la Previsión. Primas fijas ........... ·· .•• ·. 1.3101 115.511.44 :. 

Mol!t.~ tde ~ód-1 Primas fiJ"as.................. 1.19·5 241.739,67 mtnts ract nl . 1 :. 
Local. ... , ... f No asoctados (1 ). .. . • .. . ... .. .. 3.570 401.1'7·9,41 :. 

Amortización\ •· 1 
de Préstamos Primas....................... 120 15.864.47 :. 

. . ---¡-----1-----'--

To:rALES ....... _. ...•.••••..••••••.. 36.516l.338-.290.211 :. 
¡,----------------,--~------------

: ~: 
Importe total de,. lo recaudado en el mes.. . . . 2.248.031,99 pesetas 

Estas cantidades representan las imposiciones y primas recaudadas por las 
Delegaciones provinciales en el mes de enero, as! como el número de opera­
ciones de esta clase verificadas. 

(!) Este ingreso corresponde a lo pagado por los Ayuntamientos y Corporaciones en 
concepto de pensiones u titulares y beneficiarios no asociados. 
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111.-PR.EST ACIONES 

Número Importe 
SEGUROS de de los pagos 

opera· -
-- ctones Pesetas 

Pensión .•••..... ~ .. o o. o. o. o ..•....•. o o. o .... o ... • ••• 2.277 4630872,50 
Dote Infantil ....•• o o o .• o. o. o o .•• o o o o .. o .. o. o. o .• o •.. 297 72.846.16 
Mejoras ..... o .• o o o o. o •. o .. o o ..• o. o o .. o o •.. o. o o o ,o,. 128 4o 761.44 
Mutualidad de la Previsión o .• o . o o • o . ······· ...... 332 84.3·54.98 
Montepío de Administración Local .. o o .. o o . o .. o .. o •.. o 20()83 •591.323.28 
Amortización de Préstamos . o . ................ .... :. > -- - ·-

TOTALES .. o o o .• o ....•. o o .... ; 5.117 1.217.158.36 
1 

Representan estas cifras las cantidades satisfechas en cada Rama durante 
el mea de enero y el número de operaciones de pago realizad~:~s, según datos 
obtenidos de los folios del Registro número 7, llegados a nuestro poder de las 
Delegaciones Provinciale~o 
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PUBLltAtiOHfS DEL IHSTITOTO HAtiOHAL DE PftfVISIOH 
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INFORMACION 

EXTRANJERA 

NOTICIAS 

Organización 
Internacional del Trabajo 

Conferencia Regional, para 
el Cercano y M e di o 

Orie~t~te, de la Organizti>­

ció n Internacional del 
Trabajo. 

Del 24 al 29 de noviembre de 1947 ha tenido lugar en Estambul 
la Conferencia Regional, para los países del Cercano y Medio 
Oriente, convocada por la Organización Internacional del Trabajo. 

Esta Reunión debía haberse celebrado en El Cairo, pero debido 
a la epidemia de cólera entonces reinante en dicha capital se reali­
zó en IEstambul, gracias a la invitación del Gobierno turco. 

Asistieron delegaci~nes de los Gobiernos de Egipto, Irán, lrak, 
Líbano, Siria y Turquía, y observadores de Afghanistán, Estados 
Unidos de América, Francia, Grecia, India, Pakistán y Unión Sur 
Africana. También las Naciones Unidas y su Organización para la 
alimentación y la agricultura estuvieron representadas. 

La Conferencia adoptó por unanimidad resoluciones sobre: 

Desarrollo de la actividad de la O. l. T. en los países del Cerca­
no y Medio Oriente. 

Política social. 
Seguridad Social. 
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Condiciones de vida y trabajo del trabajador agrícola. 
Política económica. 

Los delegados de los países que .participaron en la reumon es­
tuvieron de acuerdo en reconocer que se habían alcanzado todos 
los fines propuestos, no solamente al proporcionar una oportunidad 
para un cambio de impresiones, sino también al reforzar los lazos 
entre los Estados interesados y la O. l. T. y elaborar un programa 
de acción sobre las cuestiones tratadas. 

La resolución referente a la Seguridad Social figura en la parte 
dedicada a la documentación en esta Revista. 

Bélgica 
Informe de la Oficina Na­

cional de Seguridad So­
cial (0. N. S. S.). 

La segunda Memoria anual de la Oficina Nacional de Seguridad 
Social contiene datos interesantes sobre el.,total de los trabajadores 
asegurados. A fines de 1946, la población activa cubierta por la 
Seguridad Social comprendía 1.800.000 trabajadores, de los cuales 
1.600.000 dependtan-directamente de la O. N. S. S., y el resto se 
componía principalmente de mineros y de marinos de !a flota mer­
cante afectos al Fondo Nacional de Retiro para Obreros Mineros 
(F. N. R. O. M.) y al Servicio de Seguridad Social de la Marina 
Mercante, dependiente del Ministerio de Comunicaciones. Tan con­
siderable número de .personas cubiertas evidencia el papel impor­
tantísimo de la O. N. S. S. como organismo de documentación para 
la clasificación de la mano de obra .. Aunque ¡¡.ctualmente se dis­
.pone de datos precisos para un gran número de sectores importan­

tes, las informaciones no son completas· ni se obtienen por méto­
dos uniformes. La O.N. S. S. va a resolver este problema. 

Bélgica no dispone de estadísticas precisas sobre salarios. La 
O. N. S. S., en su Memoria, publica algunos datos que, aunque in­
completos, son muy interesantes por haber servido de base para el 
cálculo de las cotizaciones patronales y obreras. El total de los sa­
larios alcanzó en 1946 unos 57.000 millones de francos. Como la 
cotización tiene un tipo tope de 4.000 francos mensuales, los sala-
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ríos sujetos a cotización importaron alrededor de 50.000 millones, 
de los cuales 46.000 fueron ganados por los trabajadores cubiertos 
por la O. N. S. S. Como el total de la cotización global es el 
25 por 100 del salario, las c~tizaciones alcanzaron la cifra de 1 1 .400 
millones de francos. Deduciendo de esta suma 1 .200 millones, abo­
nados por los patronos por medio de sellos de cotización a la.s 
Cajas de Pensiones y de sellos para vacaciones y, Subsidios farrü­

liares, quedan 10.400 millones, que representan los ingresos de la 
O. N. S. S., y que ésta distribuyó en la siguiente forma: 

1. A la Ca,ja Nacional de Mejoras de Renta .................. . 
2. Al Fondo de Subsidios para Empleados ................... .. 
3. Al Fondo Nacional del SegUiro de Enfermedad e In-

validez ................................................................. . 
4. Al Fondo de Paro .................................................. . 
5. A la Caja Nacional de Subsidios Familiares .............. . 
6. A la Caja Nacional de Vacaciones anuales .............. . 
7. Al Fondo Nacional de Ayuda para el ajuar doméstico 

de los trabajadores ................................................ . 
8. A la Caja E&pecial de la Industria Di8JI1lantífera ...... .. 

Total ....................... . 

Millones 

2.008,5 
459,5 

2 631,5 
918,6 

2.68C•,6 
821,6 

688,9 
1,0 

10.210,2 

En estas cifras no se incluyen las aportaciones directas abona­
das por los patronos a las dos primeras Organizaciones, y que, 
como se ha dicho, importan unos 1 .200 millones de francos. 

La O. N. S. S. no entrega de una sola vez a los organismos be­
neficiarios la totalidad de la suma que les corresponde, sino por 
partes y conforme a las necesidades de los mismos. 

La O. N. S. S. entrega diariamente en depósito sus ingresos al 
Banco Nacional, y le autoriza para invertir los fondos disponibles 

en valores de fácil liquidación. 
Los Secretariados Sociales son organismos constitufdos por los 

patronos para llenar como mandatarios de sus afiliados las forma­
lidades exigidas por las Leyes. El Decreto d!; 26 de junio de 1945 
determina las condiciones que exige el Estado para reconocer oficial­
mente dichas Organizaciones. El 31 de diciembre de 1946 se habían 
reconocido 28 Secretariados Sociales. 

·},.-.,~'¡ (Le Soir.-Bruselas, :lB de.diciembre de 1947.) 
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PROVINCIAS 

Amberes ......................... 
Brabante ························· 
Fland. Occ. .................... 
Flan d. Or. ...................... 
Hainaut ·························· 
Lieia ······························ 
Limburgo ························ 
Lu:&emburgo ····················· 
Namur ............................ 

Bélgica ··························· 

REVISTA ESPAJVOLA 

Natalidad y mortalidad en 
el año 1946 y durante los 
t r e s primeros trimestres 

de 1947. 

Nacimientos en 1946. 

Nácidos vivos 
Nacidos vivos por cada 

1.000 habitantes 
Nacido& muertos 

.. 
24.552 19,38 521 
27.457 15,39 762 
20.547 20.74 466 
23.918 19.73 447 
19.892 16.71 .1 737 
13.993 15.01 ' - ~' 411 
11.109 24.83 205 
3.928 18,42 85 
6.239 17,77 ·' 151 

151.635 18,08 3.785 

Defunciones por edades en 1946. 

PROVINCIAS 
Dela4 De 5 a 19 De20a39 De40a59 De6n 1 Total ai'los e.i'los ai'los años y más años 

Amberea ........... 316 341 1.005 2.517 7.751 
1 

13.520 
Brabante ........... 1 .259 408 1.647 4.703 14.530 1 23.239 
Fland. Occ ....... 278 376 865 1.949 7.341 

1 

12.441 
Fland. Or ......... 347 401 1.059 2.503 9.977 16.132 
Hainaut ............ 195. 369 1.324 3.843 12.630 19.629 
Lie' ................. 150 274 l.t72 2.808 8.935 14.093 ¡a 
Limburgo ......... 154 175 473 1 767 2.290 4.426 
Luxe=burgo ..... ¡ 58 60 271 541 2.036 3.177 
Namur .............. 60 104 380 ' 976 3.675 5.548 

---- ----1---- _.::. -- - ----
Bélgica ............. '.-..;.1~.8~17_ 1 _.=;2·;;.50~8;_ 8.l96 ~-20:607 69.165 112.405 

Por 1.000 h ...... ¡ 0,22 0,30 0.98 2;46 8,24 13,40 

De las 112.405 defunciones, 4.902 lo fueron por muerte violenta. 
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. Hasta el 1 de octubre de 1947. 

Nacidos vivos .... , ................................ 
1 
.......... .. 

Nacidos muertos ............................................. . 

Defu~ciones en general. ................................. .. 

110.859 
12.861 
82.397 

(La Libre Belgique.-Bruselas, 29 de enero de 1948.) 

Canadá Loa Subeédios /t~mili4res en 
el período 1945-47. 

Desde la implantación de los Subsidios familiares, en 1945, !'le 
han abonado 506.208.673 dólares a 3.704.622 niños beneficiarios. 

Desde el 31 de marzo de 1946 al 31 de agosto de 1947 se abo­
naron 22.035.753 dólares a 1.633.675 familias, con un promedio 
de 2,27 hijos por familia, y de 5,95 dólares por cada hijo. 

La estadística oficial arroja un aumento creciente en el número 
de familias in!'lcritas en el Subsidio Familiar, debido principalmente 
a la modificación de la Ley sobre el impuesto de utilidades, que 
entró en vigor el 1 de enero de 194 7. Con la reglamentación ante­
rior, un cierto número de familias no consideraban necesaria su 
inscripción en el régimen de subsidios, pues la cuantía de sus ingre­
sos era tal, que el inscribit!'le no les representaba beneficio real 
alguno. 

Los subsidios se abonan por meses vencidos, y deben dedicarse 
exclusivamente al aseo, la asistencia, la formación, la instrucción 
Y la mejora general del bienestar del niño. 

Cuando los subsidios no se destinan a los fines previstos, las 
autoridades pueden suspender su pago o abonarlos a otra persona 
o agente en nombre del niño. 

Las personas que no estén de acuerdo con las decisiones sobre 
sus derechos a los subsidios, sobre la cuantía de los mismos o sobre 
cualquier otro extremo previsto en la L~y, están autorizadas por 
ésta a presentar una demanda ante el Tribunal competente. 

Condición esencial para que el niño tenga derecho a subsidios 

es su asistencia a la escuela. Pierden el derecho todos los niños 
que,· teniendo edad reglamentaria para asistir a las clases y estando 
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físicamente aptos, no lo hacen o no reciben una formación equ{ .. 
valen te. 

Es demasiado reciente la implantación del régimen para obtener· 
• 

conclusiones terminantes sobre sus efectos posibles. Sin embargo, 
el Intendente general ha podido comprobar que los subsi~ios se 
destinan principalmente a. la mejora de la alimentación (especial. 

mente leche y frutas), del vestido, de las asistencias médica,, dental 
y Óptica, y, en algunas ocasiones, a aumentar las diversiones o. 

desarrollar la cultura. Por otra parte, se observa mayor regularidad 
en la asistencia a la escuela. 

Los subsidios han permitido a muchas familias, particularmente 
a aquellas c~yos ingresos cubrían escasamente los gastos familia~ 
res, salir de apuros sin necesidad de recurrir a los suplementos de 
la Beneficencia. El vestir ha sido el principal objetivo al que s~ 
han dedicado. 

Colombia 

(La Gazette du Travail.-Canadá, octubre de 1947.) 

Organizaci6n d e l Seguro 
Social. 

Por un Decreto presidencial de 22~e abril de 1 ?47 se creó una 
Comisión encargada de preparar el texto de las disposiciones que 
han ele servir de base para la aplicación efectiva del Seguro Social 
obligatorio a cargo del Instituto Colombiano de Segures Sociales, 
Acaba de darse a conocer dicho texto, cuyas líneas princ,ípales son 

las siguientes : . 

Respecto al campo de aplicación, .el Seguro es obligatorio para. 
cuantas personas trabajen por cuenta ajena, incluídos los aprendi­
ces, los trabajadores a domicilio y el servicio doméstico, así como 
los empleados y obreros oficiales y los trabajadores independientes 
con ganancias no superiores a 1.800 pesos al año. Quedan excluídos 
los productores eventuales cuyo trabajo tenga una duración infe­

rior a noventa días al año, los obreros agrícolas y los trabajadorea 
que tengan determinado parentesco con el patrono. Para los excep. 
tuados se mantiene un régimen de afiliación voluntaria, 
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El Seguro cubre los riesgos profesionales. de accidentes y en­
fermedades y los de enfermedad, maternidad, vejez y muerte. 

Las prestaciones son las siguientes : 

En caso de accidente o de enfermedad profesional, se concede 
la asistencia médica, quirúrgica y farmacéutica necesaria, así como 

los aparatos de prótesis y ortopedia y cuantos medios terapéuticos 

sean precisos; en caso de enfermedad, se concede igual asistencia 
durante veintiséis semanas, y el Instituto de Seguros Sociales puede 
conceder también un tratamiento preventivo o de convalecencia 

y la asistencia dental necesaria. Cuando se requiera la intervención 
de especialistas o de tratamientos que no puedan ser suministradoR 

por el Instituto, el asegurado puede elegir al médico «;ntre los ins­
critos al efecto en las Cajas dentro de las tarifas en vigor. 

La mujer asegurada o la esposa del asegurado tienen. derecho 
a la asistencia obstétrica precisa; la esposa e hijos del asegurado 
tienen derecho a la mismas prestaciones médicas que aquél. 

Existen prestaciones en metálico mediante el pago de cotizacio­
nes, cuyo número será fijado por el Instituto. También fijará la 
cuantía de la reparación debida al asegurado por incapacidag total 

permanente ocasionada por accidente. del trabajo o enfermedad 
profesional, así como las pensiones de invalidez, vejez y supervi­
vencia. 

La incapacidad temporal por accidente del trabajo da lugar a 
un subsidio ·diario de los 2/3 del salario durante ciento ochenta 

días ; pasado este período, si la incapacidad sigue siendo superior 
al 5 por 100, el asegurado recibe una indemnización, variable se­

gún el grado de incapacidad, fijada de acuerdo con el salario-base 
y la tabla de valoración respectiva. La incapacidad permanente to­

tal da derecho a u~a renta vitalicia, y la incapacidad parcial a una 
pensión fijada en las 2/3 partes de la suma en que haya sido redu­

cido el salario~base del interesado como consecuencia de dicha in­
capacidad. Los grandes inválidos reciben una indemnización adi-
cional. •, 

En caso de invalidez ajena a accidente o enfermedad profesio­
nal que impida al asegurado ganar un salario equivalente a la ter­

cera parte del salario normal en la localidad, se le concede una 

pensión de una cuantía básica con aumentos proporcionales al nú-

' mero e importe de las cotizaciones pagadas que excedan del límite 
fijado como mínimo. Cuando la invalidez se produce antes de cu-
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brir dicho Íírnite de cotizaciones, se conceden pensiones reducidas. 
La pensión básica se aumenta cuando el asegurado tiene cónyuge 
a su cargo sin pensión y mayor de sesent~ años, o inválido, o hijos 
menores de catorce años o inválidos. La pensión de invalidez nun­
ca podrá ser inferior a 15 pesos mensuales. 

En caso de enfermedad no profesional, el asegurado recibe un 
subsidio diario durante ciento ochenta días, a partir del cuarto de 
incapacida-d para el trabajo, eguivalente a los 2/3 del salario du­
rante los primeros noventa días, y a la mitad durante el resto del 

referido período. La ho~pitalización del asegurado si tiene familia 
a cargo da derecho a un subsidio para ésta que no podrá ser infe­
rior a la mitad del que se pagaría al asegurado. La mujer asegurada 
recibe, en caso de parto, un subsidio diario durante cuatro sema­

nas, antes y después del parto, equivalente a su salario-base, siem­
pre que la interesada no efectúe durante ese período ningún tra­
bajo remunerado. Las madres que no puedan lactar reciben subsi­
dio, en especie o en metálico, durante seis meses. 

La pensión de vejez se calcula sobre ·la misma base que la de 
invalidez, con Ún mínimo de 15 pesos mensuales. El Instituto de­
terminará los requisitos de eda.d y número de cotizaciones pagadas 

exigib!es para tener derecho a pensiqn. 
Las pensiones de supervivencia, en caso de muerte por acci­

dente o enfermedad profesional, se conceden a los derechohabien· 
ts según la siguiente proporción del salario-base: 25 por 100, a la 
viuda; 30 por 100, al viudo o viuda inválidos; 25 por 100, a los 
huérfanos de padre y madre; 15 por 100, a los huérfanos de madre 
o de padre. Percibe un socorro funerario la persona que haya pa­
gado'los gastos de entierro. Cuando la pensión de viuda y huérfanos 
sea inferior a !a máxima de invalidez a que hubiera tenido derecho 
el asegurado, los ascendientes a cargo de éste podrán reclamar la 
diferencia, a repartir por igual, sin que ninguno de ellos pueda re­

cibir más del 20 por 100 del salario-base del causante. 
En caso de muerte ajena a los riesgos del trabajo se conceden 

pensiones de viudedad y orfandad si el causante ha pagado el mÍ· 
nimo de cotizaciones requerido, o si al morir disfrutaba de una 

pensión no reducida de invalidez o de vejez. La cuantía de estas 
pensiones será fijada pór el Instituto. Pueden reclamar el pago de 
una pensión la viuda, el viudo inválido, los hijos menores de cator· 
ce años y los mayores de esta edad o inválidos sin pensión. Los 

ascendientes a cargo del ca~ante tienen derecho a una pensión. 
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previo el cumplimiento de loa requuntos previstos para el caso. 
También recibe un auxilio funerario la persona que haya costeado 
los gastos de entierro, con un límite no superior al último salario 
mensual de base cobrado por el causante. 

Según la Ley orgánica de 26 de diciembre de 1946, estable­
ciendo el Seguro Obligatorio, se crea el Instituto Colombiano de 
Seguros Sociales, con diversas representaciones oficiales, patronales 

y obreras, como organismo autónoii_to encargado de la administra­
ción, que fijará el importe de las cotizaciones y organizará los Se­
guros facultativos y suplementarios. 

Las prestaciones serán administradas por Cajas regionales, autó­
nomas, dirigidas por una Junta, en la que también figuran repre­
sentaciones patronales y obreras. Se puede obligar a las Cajas a que 
contribuyan a un fondo de solidaridad para ayudar a las que se 
encuentren deficitarias. 

Se establece el régimen de cotización patronal, obrera y del 
Estado. Tanto las cotizaciones como las prestaciones en metálico 

se determinarán según una clasificación de categorías de salarios. 
El Estado contribuirá hasta con la mitad de la cotizaci<Sn cuando el 

asegurado tenga más de cuatro familiares a su cargo. Cuando se 

trate de trabajadores a domicilio por cuenta ajena, cotiza el patrono. 
En caso de trabajadores independientes, el Estado asume el pago 
de las cuotas patronales. 

L 

Estados Unidos 

(Revista Internacional del Trabajo.-Ginebra, 
junio de 1947.) 

Declaraci6n de 11rincipio. 
sobre readaptaci6n profe­
.éonal. 

La Administración del Servicio de Readaptación y Habilitación 
para nuevas ocupaciones ha formulado los principios que serán 
aplicados para la ocupación de los licenciados del Ejército y de los 
trabajadores que cesan en las industrias de guerra, en los empleos 

de la economía de paz. Para la adopción ·de estos principios fué 
consultada una Comjsión asesora compuesta de representantes de 
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los trabajadores, de los patronos y de las orga~izaciones de ex com­
batientes. Se han presentado como normas básicas al Gobierno, a 
los patronos, a los trabajadores y a todos los demás elementos de 
la economía nacional. 

Principios de aplicación general. 

1) Todos los trabajadores deberán ocuparse en empleos ade­
cuados a sus especializaciones profesionales y a sus aptitudes per­
sonales. Para cada posibilidad de empleo deberán tenerse en cuen­
ta los conocimientos adquiridos durante la guerra. la formación y 

la experiencia de los ex combatientes y trabajadores. 

2) Las aptitudes requeridas por cada empleo y el rendimiento 
en el mismo deberán servir de criterio esencial para la selección y 

colocación de los trabajadores. El sexo, la raza, el color o las des­
ventajas físicas no deberán tener ninguna influencia para la selec· 

ción o conservación de los trabajadores en un empleo ni para el 
cálculo de las compensaciones debidas. 

3) La admisión en los cursos de formación de un número su­
ficiente de ·educandos o de aprendices deberá ser estimulada. de 
tal modo que el número de obreros de los oficios que requieren 
aprendizaje y el de los demás trabajadores especializados sean bas­
tante elevados, dentro de un plazo máximo de cinco años, para 
satisfacer, por lo menos, las demandas corrientes de la industria. 
Los trabajadores calificados que padezcan alguna deficiencia fíúa 
deberán poder aprovechar también las ventajas ofrecidas por los 

programas de formación de aprendices. 
4) Todos los empleos deberán ser clasificados desde el punto 

de vista del mínimo de aptitudes físicas requeridas, a fin de per· 
mitir la pleqa utilización de los trabajadores físicamente deficientes. 

Además, deberán instalarse dispositivos mecánicos apropiados, Y 

se deberá organizar una formación especial en favor de los traba­
jadores con deficiencias físicas para que puedan adaptarse a laa 

nuevas ocupaciones y perfeccionarse en su trabajo. 
5) Deberá estructurarse un plan· para aconsejar en las peque­

ñas ciudades, en colaboración con los organismos federales, esta­
tales o locales, a todas las personas que quieran establecer por su 

cuenta un pequeño negocio. 
6) La responsabilidad de la colocación adecuada de todo obre-
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ro que no pueda continuar desempeñando su trabajo habitual o 
normal a consecuencia de un accidente del trabajo sufrido, o de 
una enfermedad contraída durante el mismo, deberá incumbir, en 
primer término, al patrono y al grupo de trabajadores interesados. 

7) Toda persona parada ex combatiente, o trabajador que haya 

contribuído al esfuerzo de guerra, deberá contribuir activamente a 
esta acción, procurando hallar un empleo adecuado y llegar a ser 
así un factor activo de la economÍa nacional de paz. 

Principios aplicables solamente a los ex combatientes. 

8) Las garantías estatutarias de nueva ocupación dadas por los 
patronos a los ex combatientes, en virtud de las disposiciones fede­
rales, deberán constituir el mínimo de protección a que tienen 
derecho. 

9) Los patronos que necesiten personal, después de reintegrar 
a todos los antiguos, que las Empresas están obligadas a readmi­

tir, deberán dar preferencia a los ex combatientes con las aptitudes 
requeridas, sin perjuicio de las negociaciones colectivas y otros con­

venios que deban observar. 

10) Los patronos deberán aplicar o desarrollar la formación, 
dentro de la Empresa, en favor de los ex combatientes reocupados 
para darles la posibilidad de elevarse al mismo nivel de los traba­
jadores que, teniendo la misma antigüedad, ascendieron de catego­

ría mientras los ex combatientes servían en las fuerzas armadas .. 
11) La formación y la experiencia aprovechables que hayan 

adquirido los ex combatientes mientras pertenecieron a las fuerzas 
armadas deberán ser tenidas en cuenta para reducir el período de 
aprendizaje. 

12) Al volver a su antiguo empleo, se deberá reconocer a los 
ex combatiente~ sus derechos de antigüedad y todas las ventajas 
inherentes que otorguen los patronos por todo el' tiempo que ocu­
paron antes el empleo más el tiempo de servicio en las fuerzas 
armadas y el que haya durado su curación y readaptación necesa­

rias, en un hospital o en un centro de · form~ción profesional, a 

causa de lesión o invalidez resultantes de su movilización. 
13) Los ex combatientes nuevamente empleados que hayan he­

cho un período de prueba y hayan sido calificados aptos .Para el em­

pleo deberán tener derechos de antigüedad, cuando menos para la 
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garantía de su empleo,, computándose para ello el tiempo de ser" 
vicio en las fuerzas armadas y el que haya durado su curación y 

readapt~ción necesarias, en un hospital o en un Centro de forma­
ción profesional a causa de lesión o invalidez resultantes de su mo­
vilización. 

14) rLos ex combatientes con derecho a nuevo empleo que ha­
yan solicitado su reintegración dentro del plazo legal, y que de­
seen acogerse a los beneficios de las disposiciones d~ctadas por el 
Gobierno federal o por un Estado en materia de formación o de 
readaptación profesionales. a fin de capacitarse para ocupar cual­
quier empleo en la Empresa que antes les ocupaba, deberán poder 
obtener un permiso a tal efecto_, sin perjuicio de los · derechos esta­
tutarios de todo ex combatiente. 

15) Los ex combatientes que sufran deficiencias físicas debe­
rán tener prioridad para ocupar los empleos convenientes a sus 
aptitudes y capacidad física. Las normas por que se rige el empleo 
y los acuerdos sindicales deberán ser reyisados, en caso necesano, 
para poder conceder este derecho de prioridad. 

Francia 

(Revista Internacional del Trabajo.-Ginebra, 
marzo-abril de 1947.) 

Demograf[a. 

En el año 1947 aumentó considerablemente el número de naci­
mientos, llegando a la cifra, aproximada, de 850.000. Esta cifra 
supera la de 1946, 836.000 nacimientos, y excede considerablemente 
de la de 1938, 612.000. A pesar de este aumento, el índice de nata­
lidad de la población francesa no ha aumentado en estos últimos 
años, lo cual ~bedece al fuerte índice de mortalidad que se regÍs· 
tra entre los recién nacidos. 

Promedios de mortalidad infantil. 

1938, el 65 por 1.000. 
1940, el 88 por 1.000 (éxodo de la población y consecuencias 

del mismo). 
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1941, el 71 por 1.000 (ocupaci6n alemana). 
1942, el 73 por 1.000 (ocupaci6n alemana). 
1943, el 77 por 1.000 (ocupaci6n alemana). 
1944, el 78 por 1.000 (ocupaci6n y liberaci6n parcial). 
1945, el 109 por 1.000 (liberaci6n total y victoria). 
1946, el 73 por 1.000. 

Las causas del elevado promedio de mortalidad en 1945 fueron: 
la falta de carb6n, la mala distribuci6n de la leche y, sobre todo. 
el deficiente estado higiénico. 

La mortalidad infantil puede ser considerada como el índice 
sanitario de un país. La herencia es causa muchas veces de las 
muertes acaecidas en el primer año de vida. La defunci6n de casi 
la tercera parte de los niños que mueren ocurre antes del primer 
mes, y es debida a la deficiente salud de los padres o a bronco­
neumonías o gastroenteritis. Las defunciones después del primer 
mes se deben, principalmente, al medio ambiente. El promedio de 
mortalidad infantil es actualmente casi el normal: el 6 ·por 100, y 

el de los países de índice más bajo, Holanda, el 4 por 100 ; Esta­
dos Unidos, el 5 por 100; Nueva Zelanda, el 3 por 100. 

Lo importante en demografía es el promedio de j6venes con re­
laci6n a la poblaci6n total. 

Si es bajo, prueba que la poblaci6n envejece ; si e~ alto, prueba 
que el país está lleno de vida. 

La proporci6n de gente joven, de cero a diecinueve años, es 
particularmente elevada: en el Brasil, el 53,2 por 100; en el Ja­
p6n, el 46,5; en Argelia, el 45,8; algo menos en España, el 38.5; 
en Italia, el 38; en Holanda, el 36,6; en Estados Unidos, el 33,5, 
y mucho más bajo en Gran Bretaña._ el 28,5. En cuanto a Francia, 
la estadística da los siguientes datos: 

NÚMERO DE INDIVIDUOS 

A"OS 
Población DE 0 A 19 AÑOS (AMBOS SEXOS) 

total 
Total Promedio . por 100 

' 1775 .............. 25.000.000 10.650.000 42.6 
1851 .............. 36.234.000 13.385.000 37 
1901 .............. 38.451.000 13.312.000 34,6 
1936 .............. 41.183.000 12.447.000 30,2 
1948 .............. 40.020.000 12.050.000 29,8 
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El alza en la natalidad, 850.000 nacimientos en 1947, es decir, 
200.000 más que en 1938, es debida a la vuelta de los prisioneros, 
al mayor número de matrimonios, y principalmente a la edad de 
los padres. Hoy dÍa los contrayentes se casan más jóvenes. Esta 
perspectiva puede, sin embargo, verse obscurecida por las condi­
ciones ec·onómicas actuales, principalmente por la gran escasez de 
viviendas, que frenan el progreso de la nupcialidad y de la na­

talidad. 

Estadísticas de los últimos años. 

AÑOS Matrimonios Nacimientos Defunciones 

'1 
1938 ............ ;. 274.000 612.000 647.000 
1943 .............. 219.000 613.000 631.000 
1946 .............. ' 514.000 836.000 541.000 
1947 .............. ' - 850.000 -

1 

La nupcialidad tiene como consecuencia lógica la fecundación. 
Así, en 1943, en plena ocupación alemana y a pesar de la ausen­
cia de 800.000 prisioneros casados, se alcanzó el máximo de fecun· 
didad. 

Promedio de nacimientos legítimos de mujeres casadas 
de quince a cuarenta y nueve años. 

Año 1938: · 83 por 1.000. 
Año 1943: 103 por 1.000. 

Este aumento, del 20 por 100, se debe a causas, ante todo, psi­
cológicas, tales como un mayor apego al hogar y una concepción 

más natural y más meditada de la vida." 

(L'Ordre.-París., 3 de marzo de 1948.) 
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Aumento de la cotizaci6n 
y de las prestaciones en 

loa Subsidios familiares. 

A pesar de los esfuerzos del Gobierno para impedir el alza ge­
neral, en vista del nuevo aumento del salario medio mensual de­
partamental, que ha pasado de 8.500 a 10.500 francos, ha sido ne­
cesario aumentar las prestaciones familiares en un 23,5 por lOO 

con relación a las del mes de diciembre último. 
La Ley que autorizó este aumento fué publicada en el Diario 

Oficial del 3 de marzo. 

Para atender a esta elevación, el Ministerio de Trabajo ha de­
cidido aumentar el tipo de cotización patronal al 14 por 100, en 
lugar del 13, ·que se abonaba hasta diciembre. Por otra parte, el 
salario tope para las cotizaciones, que se ha fijado en 228.000, en 
lugar de los 204.000 francos anteriores, ha repercutido en un nue­

vo aumento de las cargas patronales. Así, por ejemplo, en el mes 
de diciembre, el sa!ario-tope mensual era de 17.000 francos, y la 
cotización, el 13 por 100; el patrono pagaba, pues, por los salarios 
superiores al tope el 13 por 100 de 17.000 francos, es decir 2.210 
francos. Pero como desde el 1 de marzo de 1948 el nuevo tipo de 
cotización es el 14 por 100, y el salario-tope 19.000 francos, la car­
ga patronal por los salarios superiores al tope será el 14 por 100 
de 19.000 francos, es decir, 2.660 francos, o sea, el 20 por 100 más 
que en diciembre. 

El aumento no para aquí, ya que la Ley de 2 de marzo ha pre­
visto que, a partir del 1 de julio, el tipo de cotización sea el 15 por 
100. Con este nue~o tipo, la carga patronal para un salario de 

19.000 francos será 2.850 francos, es decir, 29 por 100 superior a 
la del mes de diciembre. 

El nuevo tope de salario entró en vigor el. 1 de marzo. · 
Los salariol'!-topes para las cotizaciones serán a partir del 1 de 

marzo: 

57.000 francos, s1 se pagan por trimestres. 
19.000 francos, por meses. 

9.500 francos, por medios mese&. 
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8.740 francos, por cada dos semanas. 
6.300 francos, por cada diez días. 
4.370 francos, por semanas. 

874 francos, por días. 
440 francos, por medios días de trabajo de menos de cinco 

horas de duración. 
114 francos, por hora, cuando el salario haya sido fijado por 

un tiempo inferior a cinco horas. 

(La Courrier du Commerce.-París, 8 de marzo de 1948.) 
(La Vie Financiere.-Paris, 4 de marzo de 1948.) 

Gran . Bretaña 
Se fij(l la fecha en que han 

de entTar en vigor las Le. 
yes aobre Seguros nacio­

nales. 

El Ministro del Seguro Nacional, en ·dos Decretos dictados el 
13 de enero, ha fijado el día 5 de julio del presente año para la 
entrada en vigor de las Leyes sobre el Seguro Nacional y el Seguro 
de Accidentes del Trabajo. 

(The Ministry of Labour Gazette.-Londres, febrero de 1!)48.) 

Plebiscito médico sobre la 
Ley de Sanidad. 

La Asociación de Médicos Británicos (B. M. A.) ha celebrado 
un plebiscito acerca de la Ley de Sanidad, habiéndose obtenido 
un resultado de 40.800 votos en contra, y 4.700 a favor de su ((for­
ma>) actual. Este resultado se esperaba, porque dicha Asociaci6n 
se había comprometido virtualmente a organizar el boicot contra 
el Servicio Total, en el caso de que votasen por mayoría contra el 
ingreso en el Servicio los tres grupos principales interesados (médi­
cos generales, consultivos y especialistas y los médicos ocupados 
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totalmente en los hospitales particulares), y siempre que dicha ma­
yoría comprendiese el voto de 13.000 médicos generales. Estas dos 
condiciones se han cumplido, votando en contra de la aceptación 
del Servicio unos 17.000 médicos generales y 8.300 de los demás 
grupos, habiendo votado a favor sólo 4.100. 

Son bastante conocidas las quejas de la Asociación, pero, en 
cambio, no aparecen tan claros los motivos por los cuales han vo­
tado los médicos. La consulta que se les hizo únicamente consistía 
en decir si aprobaban o no la Ley de Sanidad y el Servicio implan­
tado por la misma «en su forma actual». No se les requirió para in­
dicar las partes de la Ley que desearían suprimir o modificar. Mu­
chos médicos, en efecto, se quejan de la Ley por razones distintas 
de las que los dirigentes de la Asociación han expuesto a los mé­
dicos y a la opinión. Pero en las quejas de la clase médica sólo 
pueden juzgatse las emitidas oficialmente por la Asociación y las 
presentadas al Ministro de Sanidad, Mr. Bevan,, en las recientes 
negociaciones. Tales quejas son de muy diversa significación, y la 
Asociación no puede demorar mucho tiempo, después de lograr 
esta gran mayoría de votos en favor de la oposición a la Ley, la 
responsabilidad de concretar las quejas que, por su importancia, 
pueden motivar una ruptura. Sólo hay cuatro que se pueden pre­
sentar corno tales. Una de ellas, la referente al derecho de apela­
ción de los médicos, ofrece serias objeciones, que tal vez tengan 
una respuesta convincente, pero aun no la ha dado la Asociación, 
y ello impedirá que el Parlamento se persuada de la necesidad de 
cambiar su decisión. 

La segunda queja de la Asociación es la de que el Parlamento 
ha acordado suprimir la vent4 de la clientela en el Servicio, y se 
funda en el error de que su mantenimiento podría garantizar algo 
la próspera supervi~ncia de la práctica médica particular. Pero 
ésta sólo puede man!enerse en el futuro si el público ve que se le 
da mejor asistencia que en el Servicio público; la venta de la clien­
tela dentro de este Servicio no tiene nada .que ver con lo que ocurre 
fuera de él. 

La tercera queja se refiere a que los médicos generales suplen­
tes no pueden prestar servicio en algunas zo'nas superdotadas de 
médicos. Las facultadeR de regulación en este caso se ejercen, no por 
el Ministro, sino par una junta en la que predominan médicos en 
ejercicio designados por la Asociación. La regulación de las zonas 
superdotadas de médicos parece ser una facultad de reserva nece-
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saria para asegurar un serv1c1o adecuado en todas partes, pero no 
puede justificar que sea de gran importancia. El control que con· 
tiene la Ley es mucho más suave que el propue11to por la Liga, y 

el mejor medio para demostrar si es o no innecesario consiste en 
que los médicos utilicen la oportunidad que se les ha ofrecido para 
ejercer dicho control por sí mismos. 

La queja final es que cada médico general va a percibir un sa­
lario bá11ico de 300 libras. Este salario no es nada más que el mé­
todo más simple de convertir la iguala fijada para cada enfermo so­
bre la lista de médicos en unos honorarios que gradualmente van 
decreciendo en cantidad por cada paciente agregado a la lista, 

siendo ésta una iniciativa con la que el Ministro de Sanidad espera 
que los médicos desistirán de tomar más enfermos de lo!! que real­
mente puedan atender. La Asociación no se opone de hecho al 
salario básico en la forma propuesta, sino que hace objeciones a 
una futura forma hipotética que pueda presentar algÚn Ministro 

futuro, en la que no se trate de un salario básico, !lino de un sala­
rio por jornada completa. El salario básico universal, inofensivo 
por sí mismo, ha sido utilizado para asustar a los médicos y para 

infundir sospechas, a pesar de todas las negaciones, sobre las 
supuestas intenciones del Gobierno. El salario básico es esencial 

para los médicos jóvenes y para algunos otros en zonas o circunll· 
tancias especiales; no lo es, aunque sea útil, para los demás médi­

cos. El Gobierno haría bien en desistir de él, en su caso, como 
prueba de !!US buenos deseos ; pero parece claro que sólo se po­

dría hacer ahora a condición de que la Asociación, a la que tanto 
ya se ha concedido, correspondiese con la concesión de cesar las 
hostilidades y de utilizar las grandes oportunidades presentadas por 

el Servicio para trabajar en favor de su perfección desde el inte· 
rior, en vez de denunciarle desde fuera. 

El Ministro de Sanidad debe dar la debida importancia a e11ta 

interesante expresión de los deseos de los médicos. Sin la coope­
ración voluntaria de los mismos no puede llevarse a efecto el Ser­
vicio Nacional de Sanidad. Está reco_nocido que al Gobierno le 
será imposible seguir transigiendo si cada conce11ión por su parte 
es recibida como una más, y no como la <<victoria)) final en la lucha 

contra un Gobierno «totalitario)). El resultado de la votación obli­
ga a la Asociación inevitablemente a hacer la próxima jugada, Y 

burlarse de una Ley del Parlamento sentaría un feo precedente. 
El Ministro de Sanidad tiene que desempeñar un papel principal 
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en el logro de una solución justa; ésta puede conseguirse fácilmente 
11i quieren los médicos y el Ministro. 

(The Times.-Londres, 19 de febrero de 1948.) 

'¡ C011te de los Servicios. So. 
ciales, 

. . 

El coste de los Servicios Sociales en 1945-46 (último año del 
que se tienen datos precisos) fué de 679.650.000 libras, de las cua­
les 597.126.000 correspondieron a Inglaterra y País de Gales, y 
82.524.000, a Escocia, distribuyéndose los gastos en la forma si­
guiente: 

Educación nacional, 191.136.000 libras; pensiones por viu­
dedad, orfandad y vejez (incluídos los gastos suplementarios), 
184.710.000; pensiones de guerra (ambas guerras), 82.692.000; Se­
guro de Enfermedad, 57.071.000; sanidad pública (incluído el tra­
tamiento de enfermedades mentales), 44.525.000, y ayuda a los 
pobres, 41.658.000. 

En el período 1946-47, los datos disponibles arrojan: 220.502.000 
libras para educación; 103.552.000, en lugar de 58.229.000, para 
las pensiones de vejez. Los gastos suplementarios experimentaron 
una baja, pasando de 62.461.000 a 39.161.000 libras. 

Para 1948, el coste de los Subsidios familiares se calcula en 
33.580.000 libras. Los gastos del Seguro y de la asistencia de paro 
han pasado de 20.020.000 a 39.350.000 libras. 

Grecia 

(Financial Times.-Londres, 2 de febrero de 1948.) 

El ~aro m el personal del 
nuzr. 

Según estadísticas publicadas por el Ministerio de la Marina 
Mercante, durante el año 1946' hubo un promedio de 3.793 marinos 
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mercantes en paro. A principios del mismo año la cifra era inferior 
a 3.000. También había cierto número de parados griegos en los 
puertos extranjeros, pero su número se redujo progresivamente de 
1.061, en febrero, a 126, en diciembre de 1946. En enero de 1947 
había 168, principalmente en los puertos de Cardiff y Londres. 

Holanda 

(Revista Internacional del Trabajo.-Ginebra, 
junio de 1947.) 

l. Subtridioa por hij01 a cargo., 

Una Ley de 21 de diciembre de 1946 introduce una modificación 
en la Ley de Subsidios por hijos a cargo, en el sentido de que, con 
efecto retroactivo a partir del 1 de octubre de 1946, se concederá 
el subsidio en favor del primero y segundo hijos con menos de 
dieciséis años de edad ; este límite de edad se amplía hasta los 
veinte años, si los hijos dedican habitualmente las horas normales 
de la jornada de trabajo a su instrucción o aprendizaje. 

Un Decreto de 23 de diciembre de 1946 determina que, a con· 
tar desde el 1 d~ enero de 1947, quedarán fijadas en un 5,5 por 100 
las cotizaciones para el subsidio por hijos a cargo adeudadas por 
los patronos que estuvieren asociados al «Rijkskinderbijslagfondsn, 
o «Caja Nacional de Subsidios por .hijos a cargo». 

(Sociale Voorlichting.-La Haya, enero de 1947.) 

La población holandesa era el 1 de s~ptiembre de 1947 supe· 
rior a 9.672.000 habitantes. Desde la fecha de la Liberación hasta 
el presente, la población ha aumentado en más de 450.000 pel'liO· 
nas. En la última centuria, el número de habitantes ha triplicado, 
y su aumento anual es casi del l por 100 de la población. En los 
últimos veinticinco años, Holanda ha visto crecer el número de sua 
habitantes en más de tres millones. 
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El país cuenta en la actualidad con diez ·ciudades de más de 
100.000 habitantes. Amsterdam, 810.655; Rotterdam, 648.174; La 
Haya, 538.710; Utrecht, 186.077; Haarlem, 158.016; Eindhoven, 
134.958; Groninga, 132.292; Tilburg, 114.984; Nimega, 107.292, 

y Endschede, 101.802. 

India 

(Nouvellea de Hollande.-París, 8 de marzo de 1948.) 

Plan quinquenal del Depar­
lmnento del Trabajo y 

medidas sobre previsi6n 
social. 

Con fecha 10 de marzo de 1947, fué presentado ante la Asam­
blea legislativa el Plan quinquenal elaborado por el Departamento 
de Trabajo para mejorar la condición de los trabajadores de la in­
dustria, de las minas y de las plantaciones. El Sr. )agjivan Ram, 
como miembro del Gobierno y encargado de las cuestiones de tra­
bajo, hizo una detallada exposición del alcance de dicho Plan, 
que había sido aprobado previamente por .una Conferencia de los 
Ministros de Trabajo de las Provincias, y cuya ejecución está ac­
tualmente en vigor, siendo su objeto eliminar los principales de­
fectos de la organización social revelados por la Comisión Regia 
del Trabajo, en 1931, y por la Comisión investigadora del trabajo, 
en 1944 ; entre los aspectos relativos a la previsión social incluídos 
en el Plan quinquenal figura el de la uniformidad en el cálculo de 
los subsidios por carestía de vida y la implantaciém de disposicio­
nes sobre· asistencia' médica y pecuniaria a los trabajadores en· 
fermos. 

También ha sido presentado & la Asamblea legislativa un Pro­
yecto de Ley sobre el Seguro de Enferme·dad y Accidentes. Las 
disposiciones de este Proyecto no serán aplicadas al principio más 
que a los trabajadores de las fábricas. Los trabajadores asegurados 
tendrán derecho a la asistencia médica, a subsidios pecuniarios 
durante la enfermedad, a indemnizaciones mensuales o quincena­
les durante la invalidez resultante de un accidente del trabajo o de 
una enfermedad prolesional {actualmente la reparación consiste en 

865 



t:N .'O 4, a:briÍ de r948] REVISTA ESPAIJOLA 

el pago de una suma global), y las mujeres, a subsidios de mater­
nidad durante doce semanas. Como recursos financieros, el sistema 
proyectado cuenta principalmente con las cotizaciones pagadas por$ 

los patronos y los trabajadores, soportando los primeros la mayor 
parte de las cargas. Durante los primeros cinco años, el Gobierno 
central pagará las dos terceras partes, y los Gobiernos provinciales, 
una tercera parte de las prestaciones de asistencia médica. 

La Ley sobre reparación de accidentes será revisada para su 
aplicación a todos los trabajadores no comprendidos en este Pro­
yecto de Seguro de Enfermedad y Accidentes, y se promulgará 

una Ley de carácter nacional que concederá a todas las trabajado­
ras iguales derechos a la indemnización de maternidad y a las de­
más prestaciones del sistema de Seguro proyectado. 

Irán 

(Revista Internacional del Trabajo.-Ginebra, 
mayo de 1947.) 

Obras socia/e•. 

Han sido inaugurados recientemente siete de los 50 dispensa­

rios proyectados por la Institución Imperial de las Obras Sociales. 
Antes de hacerse cargo de estos dispensarios, los médicos, que vo­
luntariamente se han afiliado a la l. l. O. S., fueron presentados 
por el Rector de la Universidad y Secretario de la Organización a 
la Vicepresidenta de la misma, S. A. l. la Princesa Achraf Pahlavi, 
que les dijo: HNunca compartí la opinión de los que dicen que los 

médicos no desean vivir más que en ciudades y regiones de clima 
benigno. La mejor' prueba de lo contrario es vuestra presencia en 
nuestra Organización, que puede destinaros a regiones que, desde 

el punto de vista climatológico, no son de lo más salubres.» 
Por otra parte, para mejorar las condiciones sanitarias del pue­

blo en general y, ante todo, para ampliar los medios de protección 
a la infancia, ha sido creada últimamente, en T eherán, la Asocia­

ción de la Madre y el Hijo. 

(Journal de Téhéran.-Teherán, 28 de enero de 1948.) 
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Modificaciones en el Segu­
ro de Enfermedad. 

El Seguro de Enfermedad de los trabajadores agrícolas y el ~ 
del personal del c~mercio,. crédito, segu~os y servici~s tribut~rioa(-~~ i ~ 
contratados han sido modificados en vntud de recientes dispo- ~r~ ~ ~~ 
. • \ ·m ;!f 

SICiones. ·~~. ..._,.....,., 

En cuanto al Seguro de los agrícolas, la modificación se esta- av~ 
blece en el Decreto de 9 de septiembre último, con efectos al 1 de 
julio, respecto a la Ley de 9 de abril de 1946. La cotización de los 
asalariados fijos es de cinco liras como porcentaje sobre los ingre-
sos medios, y 16,50 los hombres y 12,50 las mujeres y menores 
por jornada de trabajo. Los braceros cotizan también cinco liras, 
según el porcentaje de ingresos medios, y 25 los hombres y 17.50 
las mujeres y menores por jornada de trabajo. Los colonos y apar-
ceros contribuyen con la parte alícuota de 6, 13 liras por jornada 
de trabajo, correspondiente a la cuota personal anual de 1.470 liras 

por unidad laboral. 
Como indemnización por enfermedad, se abona a los agrícolas 

150 liras diarias, si son asalariados fijos o asimilados, y 100 a las 
mujeres y menores ; los braceros eventuales perciben 100 liras, 
ó 60, si se trata de mujeres y menores; los braceros especiales re­
ciben 60 y 40 liras, respectivamente. Respecto a la prestación de 
la asistencia sanitaria a los braceros asegurados y a sus familiares, 

la nueva disposición no contiene ninguna , modificación ; análoga­
mente, las prestaciones a los colonos y aparceros no comprenden. 

la concesión, de subsidios en metálico. 
Respecto al Seguro del personal del comercio, crédito, segu-

. ros y servicios contratados, el Decreto de 31 de octubre de 1947 
establece un régimen transitorio hasta que se llegue a la reglamen­

tación orgánica de todo el Seguro de Enfermedad? dicho régimen 
se basa en lo establecido en el Decreto de 19 de abril de 1946, 
para los trabajadores de la industria, y en el Decreto de 9 de abril 
de 1946, para el personal agrícola. 

La cotización se fija en el 4,50 por fOO de la retribución total, 

para cuantos. tengan derecho al subsidio diario de enfermedad, y 
en el 3 por 100, para los restantes casos. 
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En cuanto a las prestaciones, el Decreto señala normas de ca­
rácter general para el co·njunto de las diver11as categorías y nor­
mas particulares sobre las prestaciones referentes a los distintos 
grupos profesionales. 

Según dichas normas generales, el subsidio diario se abona a par­
tir del cuarto día de enfermedad, con un período máximo de dura­
ción de ciento ochenta días al año. Para las prestaciones sanita­
·rias también se establece una duración máxima de concesión de 
igual tiempo. Los obreros de ocupaciones especiales pueden aco­
gerl!e a los beneficios del régimen mediante el pago de los gastos 

de asistencia, según tarifa que se establecerá. Tienen derecho a las 
prestaciones sanitarias los componentes del núcleo familiar de los 
afiliados, especialmente los que carezcan de ocupación remunerada. 

Las normas particulare:;; aplicables al sector del comercio esta­
blecen que el subsidio diario de enfermedad será igual a la mitad 
de la remuneración, sin perjuicio de que el contrato de trabajo 
contenga condiciones rrnás favorables. Existen otras caregorías, 
como las de viajantes, porteros, etc., en las que sólo tienen dere­

cho a las pre11taciones sanitarias, con exclusión del subsidio diario. 
Las obreras inscritas en el Seguro tienen derecho a un subsidio de 
maternidad de 1.COO liras. En caso de muerte, el personal del co­
mercio percibe un subsidio de 2.000 liras; el personal de los res­
tantes sectorel! percibe un subsidio funerario en esta proporción: 
o) 20.000 liras, en caso de muerte del afiliado; b) 15.000, por muer­
te del cónyuge; e) 10.000, si muere cualquier otro familiar; el) 5.000, 
en caso de natalidad seguida de muerte. 

El Decreto de referencia entró en vigor en 1 de diciembre 

último. 

(Previdenza Sociale.-Roma, diciembre de 1947.) 

Normas para el establecí- 1 

miento y reglamentación 

de los cursos de prepara• 

ción profes:onal para lo• 

trabajadores parados. 

Estos cursos de preparac10n, perfeccionamiento y reeducación 
profesional de los trabajadores parados tienen como objetivo cam· 
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biar y acrecentar rápidamente la capacidad técnica de los intere­
sados, y dándoles eficiencia productiva y adaptándoles a las exigen­
cias del mercado interior del trabajo, y a la posibilidad de emi­
gración, aumentar al máximo y de la forma más provechosa el 
empleo de la mano de obra. Estos cursos podrán ser establecidos, 
no solamente por el Ministerio de Trabajo, sino también por Em­
presas y Entidades, Asociaciones y Comités, previa autorización del 
Ministerio de Trabajo, conforme al Decreto de 21 de junio de 1938, 
número 1.380. Serán financiados y recibirán subvenciones del Es­
tado conforme a lo previsto en el Decreto de 7 de noviembre 
de 1947. Los cursos. que tendrán un caráct_er esencialmente prác­
tico y una duración diaria igual al tiempo de trabajo, serán diarios 
y por un período de tres meses. 

Para asegurar IIU eficacia, ha sido nombrado, por el Ministerio 

<le Trabajo, un Comité encargado de: a) aunar todos los elemen­
·tos de acierto para obtener el máximo rendimiento de la obra ; 
b) dar su parecer sobre la necesidad de apertura de dichos cursos, 
y .dar mayor efectividad a las fuerzas de trabajo; e) revisar los pro­
gramas de los cursos ya exi11tentes ; el) proponer la financiación y 
las subvenciones para los cursos autorizados ; e) expresar su opi­
nión sobre las cuestiones que interesan a la aplicación del Decre­
to de 7 de noviembre de 1947. 

f.l Comité e11tá presidido por el Ministro de Trabajo, y com­
puesto por un delegado de cad.a uno de los Ministerios de Trabajo, 
.de Agricultura, de Industria y Comercio, de Educación Nacional, 
de Obras Públicas, de Transporte y de Hacienda ; de tres repre­
sentantes de los trabajadores, tres de los patronos, designados por 
las representacipnes sindicales más representativas de carácter na­
cional ; de tres representantes de las Empresas de formación pro­
fesional· de carácter nacional, y de un experto en cuestiones de 

ocupación y colocación. Este Comité tiene un Secretario y un Vi­
cesecretario, elegidos entre los funcionarios del Ministerio de Tra­

bajo y Previsión Social, con graduación no inferior, respectiva­
mente, a la 7.a y 9.a categoría. Los componente!! y los miembros 

de la Secretaría del Comité son nombrados por el Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social. 

El Fondo para la preparación profesional de los trabajadores de 
la industriá se llama «Fondo para la preparación, perfeccionamien­
to y reeducación de los trabajadores italianos)). Dicho Fondo se 
nutre de : a) contribuciones extraordinarias proporcionales al total 
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de los flubsidios y al subsidio por paro ; b) una aportació~ del Es­
tado de 2.000 millones de liras, que abona el Ministerio de 'Hacien­
da; e) aportaciones particulares. 

Los alumnos que participan en los cursos de perfeccionamien.. 
to y reeducación profesional reciben, además del subsidio de paro, 
una prestación diaria de 200 liras del Fondo creado. Los trabaja­
doref! que finalicen con éxito los cursos recibirán un premio de 
3.000 liras. 

El Ministro de Trabajo y Previsión Social puede crear, por De­
creto propio,· en las Empresas con más de 1.000 trabajadores cur­
sos para el perfeccionamiento y reeducación profesional de sus 
ex empleados. Los trabajadores que sigan .con provecho los cur~s 
recibirán del Fondo 200 liras diarias, como complemento al subsi­
dio por paro. 

Los trabajadores que obtengan el título de perfeccionamiento 
y reeducación profesional tendrán prioridad en las colocaciones y 
en la emigración. Los institutos, entidades, asociaciones y organis­

mos que han creado estos cursos deberán dar a conocer los nom· 
bres de los alumnos a las autoridades competentes del Trabajo Y 

del Sindícato. Los cursos se desarrollarán bajo la vigilancia de los 
Inspectores de Traba jo y del Consorcio provincial para la instruc· 

ción técnica. 

Luxemburgo 

(Atti Ufficiali.-Roma, noviembre de 1947.) 

Loa nuetJos proyectos de· 
enmiendas a la Seguridad 

• Social. 

La Comisión de Trabajo de la Cámara de los Diputados, des­
pués de que lo hubo hecho el Consejo de Estado, emitió también su 
dictamen en sentido favorable sobre siete nuevos proyectos rela­

tivos a enmiendas a la Seguridad Social. De estos proyectos, das 
se refieren a un reaju.<~te de las pensiones; otros dos, a la creación 
d.e ·un Seguro suplementario para los mineros; uno, a lá extensióú 
del Seguro de Enfermedad a los pensionistas de los Seguros socia:. 
les; el sexto, a la concesión de premios a la natalidad a los asala~o 
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riados, y el .último fija los nuevos tipos de los préstamos que se con­
ceden a los pequeños asalariados. 

Los proyectos relativos a un nuevo reajuste de las pensiones 
del Seguro Social y de los empleados particulares se justifican por 
el aumento de la carestía de vida. En ambos se propone una ele­
vación del 23 1/3 por 100 al 30 por lOO en los tipos vigentes de las 
pensiones. Respondiendo tanto al deseo de los asegurados y de las 
Organizaciones obreras como a la propuesta del Consejo de Estado, 
el Ministro, M. Dupong, ha dispuesto que ese aumento se eleve 
hasta el 33 1 /3 por 100. 

En· las deliberaciones sobre estos proyectos, la Comisión de 
Trabajo de la Cámara de los Diputados propuso se concedieran a 
los intereMdos anticipos a cuenta del aumento previsto. 

Sin embargo, deberían darse facultades a las Entidades asegu­
radoras competentes para que, inmediatamente después de la pro­
mulgación de las correspondientes disposiciones, pudieran proce­
der al pago de las pensiones con los-aumentos previstos, con el fin 
de que no fuera necesario conceder anticipos. 

Como ya se ha dicho, la Comisión aprobó también dos proyec­
tos relativos a un Seguro suplementario para los mineros y para 
los empleados técnicos de las minas. No obstante, presentó al Go­
bierno diversas recomendaciones relativas a este Seguro, al objeto 
de ulteriores consideraciones. Así, por ejemplo, propone que se 
garantice a los mineros el mínimo previ11to para cuando lleven vein­
te años de servicios, aun cuando continúen después ocupándose 
en otras actividades. 

En otra de sus recomendaciones, la Comisión sugiere que se re­
conozcan los derechos adquiridos por los inválidos, en el sentido 
de que ninguna pensión de invalidez pueda ser inferior a las que 
hasta hoy hayan estado percibiendo. 

Planteó también el problema de si los gastos suplementarios 
que resulten de rebajar el límite de edad para las pensiones de ve­
jez de los mineros habrán de sufragarse .mediante una cotización 
especial, o si tendrá que hacer frente a ellos, con sus propias fuer­
zas, el Seguro de Invalidez. 

Finalmente, la Comisión recomendó la concesión de anticipos 
a los interesados, a cuenta de las nuevas pensiones, hasta que se 
fijen definitivamente y entre en vigor su aplicación. 

Otro de los proyectos presentados a la Comisión se refiere a la 
revisión de los tipos de cotizaciones establecidos para el Seguro 
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de Enfermedad de los pensionistas y al aumento de la cotización 
del Estado. Antes de decidir sobre este proyecto, la Comisión ha 
solicitado se le hagan nuevos cálculos actuariales. 

El Ministro de Trabajo, por su parte, se ocupa en la redacción 
definitiva de una disposición legal por la .que se reconocerán los de­
rechos adquiridos a las prestaciones de los Seguros sociales por los 
que se puedan considerar como víctimas de guerra por cuestiones 
políticas. 

La aplicación de lo propuesto en otro de los proyectos presen~ 
tados por el Ministro, M. Dupong, permitirá conceder a los no 
asalariados los premios de natalidad establecidos por la Ley de 

20 de octubre de 1947 en favor de los asalariados. Durante lá dis­
cusión de esta Ley en la Cámara de los Diputados se puso de ma­
nifiesto el deseo general de que, tan pronto como fuera posible, 
se concedieran también los premios de natalidad a los no asalaria· 
dos. En el proyecto del Ministro se tiene en cuenta este deseo de 
la Cámara ; fué presentado al Consejo de Estado ·el 20 de enero 

último. 
Finalmente, por una disposición ministerial de 14 de enero se 

fijaron, para el año en curso, los nuevos tipos de préstamos a los 
pequeños asalariados, obreros y empleados. Para los obreros y ser­
vicio doméstico, el tipo establecido es de 130 francos por día; 
para los empleados, los préstamos oscilan entre 40.000 y 90.000 
francos anuales, según las categorías. 

Méjico 

(Escher Tageblatt.-Esch-Aizette, 31 de enero de 1948.) 

Resultados d e aplicaci6n 
del Seguro Social. 

La recaudación obtenida en el año 1946 por cuotas de los Se­
guros sociales, correspondientes al Distrito federal, Pueb!a, Montej 
rrey y Guadalajara, pasó de 81 millones de pesos, de cuyo total 
el 31,.9 por 100 procedió de las cotizaciones obreras y patronales 

del Seguro de Enfermedades generales y Maternidad ; el 31 ,2 pot 
100 correspondió a cuotas patronales del Seguro de Invalidez, Vejez, 
Paro en edad avanzada y Muerte; el 21 por 100, a la aportación 
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del Estado; el 10,9 por 100, a las cuotas patronales para el Seguro 
de Accidentes del Trabájo y Enfermedades Profesionales; el 4,4 por 
100 fué producto de las inversiones, y el 0,6 por 100, de intereses 
de demora y otros conceptos. Es de notar que la citada recauda­
ción no corresponde exclusivamente a las obliglfciones patronales, 
obreras y estatales del año 1946, ya que el pago de cuotas se hace 
por bimestres vencidos, y lo que se recauda corresponde a diver­
sos períodos. 

La cifra de gastos acusa un ritmo desproporcionado de alza, de­
bido al incremento de los servicios médicos. En el citado año y en 
todo el régimen los gastos rebasaron la cifra de 44 millones de pe­
sos, de cuyo total el 71,1 por 100 correspondió a las prestaciones 
sanitarias (11ervicios médicoquirúrgicos y farmacéuticos}; el 20 por 
100, a gastos de adminil'tración, y el 8,9 por 100, a prestaciones 
en metálico (subsidios, pensiones e indemnizaciones). 

(BoleUn de Información.-Méjico, 16 de diciembre de 1947.) 

Palestina Demogra/!a. ~ 

La. cifra de la población· total de Palestina hasta e! año 1946 se 
calcula en-1.912.000 habitantes, de los cuales 625.000 son hebreos. 
El tipo de mortalidad general se ha reducido desde el 25 por 1.000, 
en el año 1923, al 12,3, en 1946; clasificada esta estadística en los 
dos grandes grupos étnicos, dicha reducción es del 14,7 al 6,4, para 
la población hebrea, y del 28,7 al 15,9, para la árabe. 

La mortalidad infantil hebrea también decreció del 144 por 1.000, 
en el año 1925, al 44, en 1943, y del 192 al 113, en la población 
infantil árabe. 

El mejoramiento de las condiciones }_ligiénicas y sanitarias ha 
permitido el aumento de la duración media de la vida, correspon­
diendo a la pobláción hebrea el tipo de sesenta y dos años en los 
hombres, y de sesenta y cuatro en las mujeres, y el de cuarenta 
y siete y cuarenta y nueve años- en los hombres y mujeres árabes. 

Estos datos adquieren especial relieve si se comparan con los 
ele los países vecinos. La mortalidad infantil de Egipto disminuyó 
entre el período de 1921-25 ·a 1936·39 sólo del 224 al 203 por 1.000; 
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en ellrak, del 318, en 1927-33, al 227, en 1938-41 ; en Transjorda• 
nia, del 200, en 1929-32, al 195, en 1936-38. En cuanto a la dura­
ción media de la vida, en el lrak era de veintiséis años en los hom­
bres y veintisiete en las mujeres, en el período 1930-36; en Egiptó 
era de treinta y un años en los hombres y treinta y seis en las mu­
Jeres, en el período 1917-27. 

Suecia 

(Previdenza Sociale.-Noviembre-diciembre de 1947.) 

Examen especial de cada 
una de las diversas pres• 
taciones de maternidad. 

En el número de enero último de esta Revista (pág. 140, cua­
dro IV, columnas 7-11 ) se indicaban los importes medios satisfe­
chos en algunos formas de protección a la maternidad. 

En los siguientes cuadros, A y B, puede apreciarse la distribu­
ción, según tantos por ciento variables para las diversas prestacio­
nes, de las cuantías totales abonadas en concepto de protecci6n 
a la maternidad, y un resumen para todo el Reino de l~ extensi6n 
con que aparecen las diversas formas de protección a la matemi: 
dad y de las cuantías medias concedidas para las diferentes pres­
taciones. 

Si se estudian detenidamente los cuadros IV (publicado en ene­
ro) y el A, puede observarse que una misma madre recibe a me­
nudo las verrtajas inherentes a diferentes maneras de protecci6n 
a la maternidad, disfrutando de cantidades que se refieren a más 
de una de las diversas prestaciones. 
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DE SEGURIDAD SOCIAL [N.0 4, abril de 1948} 

La forma más frecuente de protección a la maternidad es la ca­
nastilla del recién nacido. Durante el año 1946 y su segundo se­
mestre se ha abonado esta prestación en un 65 y 67 por 1 00 de la 
totalidad de los casos, habiendo ascendido el gasto a un 20 por 1 00 
(para el año y semestre) del coste total. Vienen a continuación el 
equipo sanitario de la madre y la asistencia odontológica con un 
66 y un 46 por 100 de los casos, respectivamente, en el segundo se­
mestre de 1946. Las participaciones en el coste total fueron en el 
año 1946 y su segundo semestre de un 33 y 34 por 100 para el equi­

po sanitario de la madre, y de un 18 poriOO para la asistencia odon­
tológica. La «ayuda doméstican y el <<mejoramiento dietético>> vi­
nieron en cuarto y quinto lugar, cada uno con 1/3, poco más o me­
nos, de los casos de protección a la maternidad, y con .un 9 y un 
11 por 100 del coste, respectivamente. La <<pensión para manuten­
ción y alojamiento>> y las «formas varias de protecciÓn>> se conce­
dieron de modo aproximado a un 10 por 100 de las madres, sien­
do las participaciones en el gasto total notablemente menores. 

La forma asistencial más cara fué la «pensión para manuten­
ción y alojamiento>>; por término medio, ascendió en el segundo 
semestre de 1946 a 166 coronas para cada caso. A continuación vie­
ne el «equipo sanitario de la madren, con 117 coronas, y la «asis­
tencia odontológican, con 89 coronas para cada caso. El «mejora­

miento dietético>> y la <<pensión para manutención y a!ojamienton 
fueron notablemente más caros en las ciudades que en el campo. 
En concepto de «equipo sanitario de la madren se concedieron, 
por término medio, importes superiores en el campo en relación 

con la ciudad. 
Respecto al número de casos en que se concedió la protección 

a la maternidad para las prestaciones diversas, y en cuanto a la dis­
tribución de las cuantías entre cada una de dichas prestaciones, 
pueden observarse' grandes diferencias entre la ciudad y el campo . • La «asistencia odontológica>>' absorbe (en tanto por ciento) impor-
tes superiores en las ciudades. Lo mismo puede decirse del umejo­
ramiento dietéticon, «canastilla del recién nacido>> y <<pensión para 
manutención y alojamiento>>. Al campo le torresponde una mayor 
participación en la «ayuda doméstica>>, «equipo sanitario de la ma­
dren y <<formas varias de protecciónn (principalmente viajes y asis­
tencia sanitaria/. Si se mira detenidame111te el ,cuadro «Bn, se 

verá que las mencionadas diferencias entre el campo y la ciudad 
resultan más acusadas si, en lugar de comparar la distribución del 
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gasto, se atiende al número de resoluciones recaídas en los diver­
sos tipos de prestaciones. Al parecer, tales divergencias entre cam­

po y ciudad obedecen, sobre todo, a la diversa estructura de los 
Municipios urbanos y los rurales. 

Suiza 

(Sociala Meddelanden.-Estocolmo, julio de, 1947.) 

Revisión del Seguro de En­
fermedad. 

El Departamento federal de Economía pública acaba de nom­
brar una Comisión ·de expertos encargada de proceder a la revisión 
total del Seguro de Enfermedad. Integrarán la Comisión, que de· 
berá estar presidida por M. A. Saxer, Director de la Oficina F ede­

ral de Seguros Sociales, representantes de las Cajas de Enferme­
dad, de las Asociaciones médicas y farmacéuticas, hospitales, Aso­
ciaciones patronales, Agrupaciones femeninas, así' como de las 
autoridades federales y cantonales. La Comisión deberá haberse 
reunido por primera vez en el mes de enero del año actual. 

(Médecine et Hygiene.-Ginebra, 15 de diciembre de 1947.) 

Seguro de Poro. 

Los nuevos artículos de la Constitución federal sobre economía 
otorgan a la Confederación el derecho a legislar en materias con­
cernientes al Seguro de Paro y ayuda a los parados. Como resulta­
do de importantes trabajos preparatorios, y previa consulta a los 
organismos económicos de más alto relieve, la Oficina federal de 
industria, artes y oficios y trabajo ha e!aborado un proyecto de la 
parte concerniente al Seguro de Paro de la futura Ley federal, en 

que ha de quedar plasmada la reglamentación del citado Seguro 
y de la ayuda a los parados. El Jefe del Departamento federal de 
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Economía pública acaba de nombrar una Comisión de expertos, 

a fin de que proceda al examen de este proyecto. 
Integrarán la mencionada Comisión, presidida por M. Kaufmann, 

Director de la Oficina federal de industria, artes y oficios y trabajo, 
representantes de los Cantones, de los principales organismos eco­
nómicos y científicos, así como de las principales autoridades inte­

Jesadas y de las Cajas del Seguro de Paro. 
La Comisión deberá haberse reunido por primera vez en el mes 

de febrero del año actual. 

(Gazette de Lausanne.-Lausana, 13 de. diciembre de 1947.) 

Instituciones BOCiales auxi· 
lillll'es de la Federación 
de la Madera y la Cons­
trucción. 

La Federación de la Madera y de la Construcción no se limita 
a buscar los medios para mejorar las condiciones del trabajo y sa­
lario de. sus obreros; hasta donde sus medios se lo perni.iten, se es­

fuerza también para socorrerles en las diferentes circunstancias 
desfavorables de su existencia. 

A estos efectos, la Federación ha establecido Cajas y servicios 
de asistencia y protección, concediendo subsidios a sus miembros, 
no sólo en caso de huelga y represalias, sino también en caso de 
especiales necesidade11.: protección judicial, subsidios de paro, de 
enfermedad y previsión general. 

Caja de Paro.--En tiempos normales, y particularmente en épo:. . 

cas de crisis económicas, son numerosos los trabajadores que que­
dan en paro forzoso durante un período de m~yor o menor dura­
ción. Para auxiliarles con medios económicos en tales casos, la Fe­
deración ha creado una Caja de Paro reconocida y subvencionada 
por la Confederación, Cantones y ,Municipios, concediendo en todo 
caso la cuantía superior de subsidios que autorice la legislación fe­
deral al respecto. 

En el transcurso de los últimos ocho años, la Caja de Paro ha 
concedido a sus miembros las prestaciones siguientes: 
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Ailos Subsidilldoa Total de aubaidioa 

1939 ................ : .. . 
1940 .................. . 
1941 .................. . 
1942 .................. . 
1943 .................. . 
1944 ................. .. 
1945 .................. . 
1946 ................. .. 

29.920 
18.589 
13.830 
13.844 
14.369 
15.430 
17.867 
17.613 

Total... ........ . 

8.271.510 
3.997.174 
2.510.927 
3.091.644 
2.542.940 
3.736.143 
4.769.286 
3.805.404 

32.725.028 

Es de advertir que durante la guerra, e incluso después de ia 
misma, el paro ha sido en Suiza muy inferior al de los tiempos 
normales. 

Caja de Enfermedad.-También la Caja de Enfermedad con 
que cuenta la Federación es reconocida y subvencionada por la 
Confederación. Contrariamente a lo que ocurre en casi todas las 
demás Cajas, ésta no persigue fines de lucro, sino que tiene por 
objeto amparar en lo posible a los afiliados enfermos y a los fami­

liares en caso de defunción del cabeza de familia. 
A partir del año 1947, podían pertenecer a ella no sólo trabaja­

dores del ramo de la madera y de la construcción, sino de otras 
profesiones distintas. 

El subsidio diario, limitado hasta 1946 a seis francos, como má­
ximo, se elevó a 14 en 1947, y se concede durante un período máxi­
mo de ciento ochenta días al año. 

Por otra parte, la Caja concede a sus afiliados subsidios por tra­
tamiento, transporte y defunción. Durante los años 1939 a 1946, in­
clusive, la Caja concedió, entre otras, las siguientes prestaciones. 

Ailoa Prestación diaria Servicios médicos Subsidios 
·y de tmnsporte por defunción 

1 

1939 ................... "557.699 20.833 .. 23.095 
1940 ................... 518.481 '18.529' 

:'¡, 
24.120 

1941 ................... 410.082 
; ; 16.861 -, ~-¡~\~ 18.310 

1942 ................... ·, 442.807 19.567 21.714 
1943 ................... ¡: 491.964' 23.189 1 ·Hi 19.545 
1944 ................... 1 630.881 L' 27.790 i 23.075 
1945 ................... , 742.955 . ' 30.624 22.585 
1946 ......... , ......... ¡---:--- 734.175 " 35..199 24.960 _..,., -· ------- -

'f' ... 
TotaL.... . 4529.044 192.792 177.404 
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Subsidios diversos y asistencia •judicial.~Los Estatutos de la Fe­
deración prevén la concesión de subsidios especiales a los asocia­
dos que se encuentran sin trabajo debido a divergencias de carác­
ter sindical, y cuando las disposiciones legales no permiten la con­
cesión de subsidio,<~ de paro. La Federación concede también sub­
sidios a sus miembros en caso de represalia por su actividad .sindi­
cal, y a los que participan en huelgas por aquélla autorizadas. Asi­

mismo les protege en caso de litigio sobre abono de salarios, acci­
dentes y sobre otras cuestiones relacionadas con el trabajo. 

Subsidios abonados por la Federación durante el período 

1939-1946: 

Ai!os. Por litigios 
Por c•sos Por • rote~ción 

' de urgencia represalia judici~tl 
-----

·· .. !)¡• 

1939 ............................ 26.441 14.616 7.000 12.236 
1940 ....................... , .... 31.567 19.450 5.256 9.956 
1941 ............................ 37.640 29.685 26.250 8.414 
1942 ............................ 28.538 23.424 21.874 10.659 
1943 ....................... ~ .... 22.656 22.580 57.756 4.006 
1944 ............................ 22.299 33.777 52.601 8.230 
1945 ............................ 12.529 45.588 46.280 11.197 
1946 .. • •••••• o •• o •••••••• -~, ••• 9.983 53.044 254.725 12.446 

---- ~----·····-·--- ~-----

Total .............. 191.653 242.164 471.1<42 77.1" 

Caja de Previsión.-Es la última Institución creada por la F ede­

ración a favor de sus miembros, por decisión del Congreso federal 
de 1940. Comenzó a funcionar el 1 de julio de 1941, y a conceder 

subsidios a los antiguos miembros, a partir del 1 de julio de 1944. 
Durante el transcurso de los dos años y medio de su actividad 

ha concedido e~ concepto de subsidio las siguientes cantidades: 

1944 
1945 
1946 

·············································"········· 

Francos 

148.147 
98.953 

IO:J.662 

Total.................. 347.762 

(L'Ouvrier sur Bois.-Lausana, 10 de diciembre de 1947.) 
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Internacional 

REVISTA ESPA1VOL4_ 

La legislaci6n social en la 
Uni6n Aduanera de Bél­
gica, Holanda y Luxem­
burgo. 

Se tiene el propósito en Bélgica, Holanda y Luxemburgo de se­
guir una política de igualdad de derechos en lo que respecta a los 
Seguros sociales, a fin de conseguir igualdad de trato en favor de 
los súbditos de los tres países. 

A pri~cipios del mes de mayo de 1947, dió el primer paso firme 
en· esta dirección, al suscribirse en el Ministerio de Traba jo y Asun­
tos sociales de Bruselas un Convenio de reciprocidad entre Bélgica 
y Luxemburgo. 

Conforme a dicho Convenio, los súbditos belgas que practicaren 
su actividad laboral en el Gran Ducado disfrutarán las ventajas que 
este país concede a sus propios ciudadanos en lo relativo a pensio­
nes de vejez y a legislación social. Los mismos beneficios se re­
conocerán dentro del marco de la legislación belga en favor de los 
luxemburgueses que trabajen en Bélgica. 

Se están celebrando conversaciones a fin de eliminar las diver­
gencias aun existentes entre Holanda y Bélgica. 

(Documentatie.-La Haya, mayo de 1947.) 

La XII Conferencia Sani- · 
taria Panamericana. 

La XII Conferencia Sanitaria Panamericana, celebrada en Cara­
cas del 12 al 24 de enero de 1947, adoptó la siguiente resoluci6n 
sobre las relaciones entre la Sanidad pública y· los Seguros sociale!l: 

«La XII Conferencia Sanitaria Panamericana estima que debe 

propiciarse el nacimiento. y .desarrollo de los sistemas de Seguro 
Social, que concurren a hacer realidad el derecho de todos los ciu­
dadanos a la conservación de la salud, al tratamiento de sus enfer· 
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medades y a su rehabilitación, y que les procura subsidios y otras 
compensaciones económicas en momentos de mayor necesidad o 
menor eficacia. La aportación de los asegurados conRagra aquel 
derecho.>> 

El Seguro que recomienda constituye una transición hacia otro 
sistema universal que· sirva a los individuos en la mejor forma y sin 
distinción de ninguna especie. Además de obligatorio, el Seguro So~ 
cial debe, desde luego, extenderse tan ampliamente como sea po~ 

sible, a fin de abarcar sectores importantes de población y contra~ 

rrestar el establecimiento de privilegios y la fragmentación artificial 
-de las familias y los grupos de personas. 

Para que su acción sea realmente eficaz y contribuya ~1 mejora~ 
miento de la salud colectiva, debe realizarse de acuerdo con los 
principios de la Medicina preventiva, o sea, considerando la causa 

de laR enfermedades, su modo de propagación, cuando son trans~ 
misibles, y los factores sociales o emocionales que suelen condic::io~ 
narlas o agravarlas. El Seguro Social de acción meramente curativa 
satisface una necesidad temporal, pero no influye sensiblen:Iente 
sobre los índices de morbilidad y mortalidad. 

LoR capitales que percibe y acumula el Seguro .Social están des~ 
tinados a beneficiar a los imponentes actuales, y no se justifica, 
por lo tanto, distraerlos en aras del provecho hipotético de genera­

ciones- futuras o de otras personas. Cuando se empleen en progra~ 
mas más amplios, el Estado debe aportar contribuciones que cu~ 
bran, al menos, las diferencias, de modo que el capital de aquéllos 

no sea menoscabado. Cuando se utilicen en la realización de pla~ 

nes concebidos y ejecutados racionalmente, los recursos no deben 

ser escatimados con vistas a producir equilibrios de presupuesto o 
a proteger con excesivo escrúpulo las reservas actuaria!es. Se sabe 
que las cantidades insuficientes esterilizan aquéllos, y que, a la in~ 

versa, la tarea adecuadamente cumplida disminuye las cargas de 

enfermedad y los compromisos futuros a que éstas se destinan. El 
Estado debe estar siempre pronto a darles el respaldo ·financiero 
que proceda. 

Siempré que se ajuste a normas de buena 'administración, la 
~structura de los servicios puede ser distinta de un país a otro, se­
gún las circunstancias políticas y de otro orden. Cualquiera que 

sea, debe obedecer a un programa nacional, q1o1e integre las fun­
-eionés de protección y fomento de la salud y de asistencia médica. 
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Debe evitar, además, la desmembración de !a familia, la división 
forzada de los problemas y las duplicaciones. Los médicos deben 
participar activa y decisivamente en la dirección de los servicios 
y en la formulación de su' política. Mientras l'le llega a la unificación 
-ideal qUe los países persiguen por distintos caminos-, parece 
aconsejable la constitución de Comités que interrelacionen los dis­
tintos Departamentos y armonicen sus actividades. 

Sea cual fuere la evolución futura, la XII Conferencia Sanitaria 
Panamericana considera de probada eficacia las unidades sanitarias 
mediante las cuales se logra dar asistencia integral a grupos de po­
blación. Cada una de dichas unidades concentra los recursos a dis· 
posición y los utiliza en el cumplimiento de un plan que se confor­
ma a las características y necesidades del grupo respectivo, al que 

1 

llega a conocer y con e! que establece relación permanente. Queda 
bajo la dirección de un técnico en sanidad de jornada completa, que 
es asistido por médicos generales y diversos especialistas y número 
suficiente de enfermeras sanitarias. 

En la convicción de que las técnicas modernas. de la Medicina 
preventiva puedan mejorar considerablemente la salud colectiva, la 
XII Conferencia Sanitaria Panamericana recomienda que se pon­

gan en práctica y advierte que son co~tosas. Deben, pues, los Go­
biernos destinar al propósito presupuestos que guarden relación 
con los requerimientos, que no contribuyan a hacer descender aún 
más el nivel económico de las profesionales de la Medicina, -y, prin­
cipalmente, que no dañen el programa nacional que se haya pro­

puesto o se esté ejecutando. 

(Revista Internacional del Trabajo.-Ginebra, junio de 1947.) 
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DOCUMENTOS 

ARGENTINA 

Plan del Gobierno sobre Seguros sociales (1) 

La Secretaría de Traba jo y Previsión 

}:lresentó al Poder ejecutivo, para su 

estudio y aprobación, un Plan de Se­

guros sociales para el período 1947-
1951, basado en las declaraciones ex­

puestas en el Plan quinquenal del Pre­

sidel)te Perón, en octubre de 1946. 

El Plan del Gobierno, en lo referen­

te a Previsión, tiende e. la implanta­
ción de un Seguro Social integral (2). 

La Secretaría de Trabajo y Previsión 

presenta las bases para implantar este 

Seguro en las cuatro etapas siguientes: 

1."' lmple.ntación, por Ley, de re­

-gÍmenes de jubilaciones y pensiones 

para las clases trabajadoras que no 
tienen esta protección. 

(1) Extracto del Proyecto presenta­
do al Poder ejecutivo por la Secreta­
ría de Trabajo y Previsión, publicado 
en el Boletin del Instituto Nacional de 
Previsión Soc'al. Buenos Aires, febre­
to, 1947. 

(2) Véase el anteproyecto BObre este 
Seguro, publicado en el núm. 1-2 de 
la REVISTA ESPAÑOLA DE SEGURIDAD So­
CIAL, pág. 158. 

2."' Unificación de todos los regí­

menes de jubilación en el Instituto Na­

cional de Previsión Social. 
3.& Implantación de un régimen de 

Previsión, inicialmente , anexo al de 

jubilaciones, que cubre. los riesgos de 

accidentes del trabajo y enfermedades 

profesionales, maternidad, enfermedad, 

paro y daños ocasionados a un ter­

cero. 
4.a Unificación total de los siste­

mas de jubilaciones con los demás Se­

guros de los distintos riesgos, forman­

do un solo régimen de Seguro Social. 

En la primera etapa se habrán de 

crear sis!oemas de jubilación para las 

clases trabajadoras no protegidas has­

te. ahora, es decir, trabajadores rura­

les, profesiones liherales, servicio do­

méstico y trabajadores independientes. 

El sistema para los trabajadores ru­
rales -se creará s®re bases y normas 

semejantes a las ya establecidas para 

el personal de la industria y afines. 

Dadas Jas características del trabajo y 
las grandes extensiones en que está 

diseminado est'e sector de población, 
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se adoptará para la recaudación de lar, 
cotizaciones el sistema de ' sellos. 

El régimen de Previsión para las 
profeaionels liberales se orgllilizará con 
arreglo al anteproyecto de Ley opor­
tunamente presentado por el Instituto 
Nacional de Previsión. 

Para el serv:cio doméstico se segui­
rán ·igualmente las normas del Decre­

to-ley que establece el régimen en vi­
gor pal'a el personal de la industria y· 
afines. Dada su forma de trabajo, se 

adoptará el siete~ de sellos y la car­
tilla de afiliación. 

En cuanio a los trabajadores autóno­
mos, se incorporarán por una Ley es­

pecial al lnstitu!lo Nacional de Previ­

sión, facultándose a este Organismo 
para disponer su afiliación en seccio­
nes, ya existentes, o por crear, con las 
que su trabajo tenga. semejanza o afi­

nidad. Estos trabajadores tendrán que 
abonar la cotización pakone.l además 

de la suya propia. 

La segunda etapa comprende la uni­

ficación de todos los sistemas de jubi­
laciones. En ella hay que estudiar las 

bases generales, riesgos cubiertos y re­

cursos. 
Como bases generales, se pueden 

est'ablecer las cuatro siguientes: 

).a Un reajus'e general de los re­

cursos y prestaciones de acuerdo con 
los conceptos técnicos y sociales y con 
las bases concordante& del Plan del 

Gobiern?" 
2." El campo l!e aplicación se ex­

tenderá a toda la población trabajado­
ra afiliada a las aQtuales secciones del 

Instituto Nacional de Previsión Social, 
y a las que en lo sucesivo puedan 
crearse. 

3." El sistema de jubilaciones y 

pensiones, cualquiera que sea el ries­
go que las determine, obedecerá a un 
criter:o igualitario. 

4.• La unificación administrativa-ya 
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lograda parcialmente con la creación. 
del Instituto Nacional de Previsión So­

cial-deberá realizarse en la forma pre­

vista en el Decreto-ley 29.176, de 1944, 
y que presupone: a) un:ficación legal 
(una. sola Ley) ; b) unificación técnica. 

(una sola Dirección actuaria!, respe­

tando la variedad de los riesgos), y­

e) unificación social (evitando la sepa· 
ración de la masa asegurable). 

Los riesgos que se cubren son: In-. 
validez, Vejez y Muerte. 

Las prestac:ones por invalidez se· 
concederán cualquiera que sea su cau­
sa, profesional o no. 

Las de vejez se concederán a loa. 
cincuenta y cinco años de edad y 

treinta de servicios, excepto para las. 

indUstrias insalubres, en las que se de-­
terminarán le. edad y el tiempo de se~-· 

vicios con arreglo a bases técnicas. 

Contra el r:esgo de muerte se con-. 
cederán pensiones de supervivencia .. 

Serán beneficiarias de ellas las viudas~ 
mientras no contraigan nuevas nupcias. 

ni vivan en concubinato. Se re~onoce­
rán derechos concurrentes a los hijos, 
varones hasta los dieciocho años; a las 

hijas solteras, hasta los veintidós; • 
los padres, si estuvieran por completo. 

a cargo del hijo, y a les hermanos,, 
con los mismos topes de edad que los 
hijos, siempre que fueran huérfanot. 

de padre y madre y estuvieran por 

completo a cargo del causante. 

Los recursos del régimen unificado. 

estarán constituidos por la triple coti• 
zación de los patronos, los asegurado" 

y el Estado, con arreglo a las siguien· 

tes bases: 

l. • Las cotizaciones de asegura.doa. 
y patronos deben obedecer a un crite­

rio igualitario, a cuyo efecto se fijarán. 

los mismos porcentajes para iguale-. 

sueldos. 
2.• No habrá diferencias de cotiza~ 
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oción por el mayor o menor peligro o 

insalubridad de las industrias. 
J.a Se suprimirán los descuentos a 

tos afiliados sobre el primer mes de 

eueldo y los sucesivos aumentos. 
4.8 Se sustituirá la actual forma de 

·aportación estatal por un impuesto ge­

neral de Previsión, SJ>bre la base de 

una escala progresiva de porcentajes 

-con arreglo a la cuantía de los ingresos. 

J_.a tercera etapa puede realizarse si­

·multáneamente con las dos primeras. 

'La implantación de un régimen de 

Previsión que cubra los riesgos de 

-&ccidentes, maternidad, enfermedad y 

paro se realizará en la forma previs­

·ta en el Decreto 19.176, de 1944, y con 
-ar.reglo a las siguientes bases, genera­

les y particulares de cada ,riesgo : 

A.-BASES GENERALES. 

l. a La recaudació~ de las cotizacio­

nes se coordinará con la del régimen 
-de jubilaciones, para llegar a la coti­

"Zación única, con la consiguiente sim· 

:plificación del mecanismo recaudador. 

2.a Los. servicios médicos del Segu­

:ro de Invalidez se coordinarán con los 

-correspondientes de los Seguros de Ma­

ternidad, Enfermedad y Accidentes 
del Trabajo, para conseguir la unifi­

'CIBCión técnica y administrativa, y una 
asistencia integral preV!entiva, curati­

-va, reeducaitiva y de readaptación. 

J.a Para el desenvolvim!ento de !os 

Seguros de Enfermed~. Accidentes 

del Trabajo, Maternidad e Invalidez 

11e podrán utilizar como organismos de 
:gestión complementaria los estable-

1:imientos provinciales y comunales de­

pendientes de la Dirección Nacional 

de Sanidad Pública, y efe las Mutua­
lidades. 

4.a La gestión de estos Seguros e•· 
tará a cargo del Instituto Nacional de 

Previsión Social. 
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B.-BASES ESPECIALES PARA CADA 

SEGURO. 

Accidentes del Trabajo y Enfermedadea 
Profesionales. 

Modificación integra1 de la Ley vi­

gente, y especialmente: 

l. 0 Extensión del campo de aplica­

ción a todos los trabajadores. 

2.~ Aumento de las prestaciones 

económicas. 
3. 0 Asistencia médica integral (pre­

ventiva, curativa y de •readaptación). 

4.0 Implantación del Seguro obliga­

torio a cargo del patrono. 

Maternidad. 

Modificación sustancial de la Ley vi­

gente, y en especial: 

1.0 Extensión del campo de aplica­

ción, incluyendo en el Seguro a todas 

Las mujeres del p¡Ús. 
2.• Las trabajadoras pagará.n sus 

propias cotizaciones; las correspon­

dientes a las mujeres que no 'trabajan 

correrán a cargo de sus respectivos 

maridos. 
3. 0 Prestación sanitaria efectiva pre 

y postnatal, y asistencia al parto, de 

tipo sanatorial. 
4.0 .Determine..ción, con criterio téc­

nico, de los períodos de descanso an 

terior y posterior al alumbramiento. 

S.0 Prestaciones económicas a de· 

cuadas. 

Enfermedad. 

Este Seguro cubrirá a toda la pobla­

ción . cuyos ingresos no excedan de 

6.000 pesos, y comprenderá: 

1.0 Presiaciones -eanitarias de tipo 

preventivo, reeducativo y de readapta­

ción ¡profesional. Las prestaciones de 

tipo preventivo estarán destinadas a 

preserwr y conservar la salud de toda 
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la pobtación, aplicándoEe integralmen­

te la Medicina preventiva. 

2.0 Prestaciones económicas adecua­

das en caso de enfermedad durante un 

período determinado. Coordinación con 

el Seguro de Invalidez para los afilia­

dos de los sistemas de jubilación. 

Paro. 

El plan para el Segu~o de Paro ha 

de ser organizado y realizado por eta­

pas. Para el año 1947 estaba propue11ta 

la presentación al Consejo de un pro­

yecio de Ley creando el Seguro de 

Cesantía y Paro forzoso. En tanto se 

estudia y se aprueba el proyecto de 

Ley, se llevarán a cabo una serie de 

obras y trabajos para combatir el paro. 

La labor correspondiente a 1948 con­

sistirá en terminar la organczación fun­

cional de los servicios de amparo en 

la capital federal ; .pero la estructura­

ción del organismo · encargado de la 

administración del nuevo Seguro ha de 

quedar supeditada a la mayor o menor 

rapidez con que sea aprobado el pro­

yecto de Ley. 

Una vez implantado el Seguro, se 

procurará llevar a cabo el estableci­

miento y la difusión en iodo el país, 

según ·las necesidades, de los medios 

de entrenamiento, readaptación y ca­

pacitación profesional, para convertir a 

los pMados y a los que no tienen oficio 

en obreros especial:zados, aumentando 

así la eficiencia de•los productores. Al 

mismo tiempo re organizará un servi­

cio de estadística relativo a la oéupa­

ción y paro obrero. Y estas serán las 

actividades a desempeñar durante el 

año 1949. 

En 1950, el Seguro de Paro deberá 

estar ya en pleno funcionamiento ; sin 

embargo, conviene realizar periódica­

mente, y de6de la primera etapa, en­

cuesias en las provincias, para averi­

guar y comprobar en cada una su si-

888 

REVISTA ESPA!iJOLA 

tuación r·elativa a la población, traba­

jo, industrias generales y típicas, mi­

graciones, colonización y, en general, 

todos los datos que puedan suministrar 

una información útil para orientar la 

legislación y las medidas encaminadas 

a combatir el paro. 

Finalmente, el último año del Plan 

debe ser de balance y ·reajuste. La ex­

periencia adquirida dirá. en qué senti­

do se habrá de modificar el sistema 

puesto en práctica, con el fin de per­

feccionarlo. 

Daños ocas:onados a un tercero. 

Se creará un Seguro obligatorio para. 

cubrir los daños producidos a un ter. 

cero. Dicho Seguro estará a cargo de 

las personas que posean objetos o ele­

mentos susceptibles de ocasionar daños, 

a otra persona., y tiene por objeto cu­

brir la responsabilidad civil r~sultante 

de dichos daños. • 

En la última e•tapQ del Plan se debe­

rá realizar la unificación total de lo~t 

sistemas de jubilaciones con los Segu-. 

ros sociales por riesgos, sobre las si­

guientes bases: 

J.a Unificación legal; un solo texto. 

de Ley : el Código Argentino de Se­
guridad Social. 

2.a Unificación de las cotizaciones: 

una cuota única para iodos los ries­

gos; y 

3.a Sustitución del régimen actuat 

de cotización tripartita por un recurso. 

único: el Impuesto General de Previ­

sión Soc:al. 

Los fondos de los sistemas de jubi­

laciones. y' del Seguro Social deberán· 

ser invertido.s: 

J.o En la •adquisición de títulos es-. 

peciales de Previsión Social, que han 

de crearse. 
z.o En la construcción de viviendas 

individuales o colectivas mediante u" 
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plan coordinado con la Administración 

Nacional de la Vivienda, como se dis-. 

pone en el Proyecto de Ley del Plan 

del Gobierno ; y 
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3.0 En la concesión de préstamos, 

con o sin garantía real, a los afiliados 
del Instituto Nacional de Previsión So­
cial. 

PALESTINA 

Legislación social (1) 

La población palestina llegó a alcan­

zar un total de 1.912.000 habitantes en 

el año 1946, siendo debido su princi­

pal crecimiento a un inte!'so movimien­

to inmigratorio de población hebrea, 

que contribuyó rápida,mente a una gran 
transformac:ón de la región, aumen­

tándose en grandes proporciones su in­

dustria y agricultura, hasta convertirla 

en una de las regiones más progresi­

vas del Oriente Medio. Coincidiendo 

con este movimiento inmigratorio, se 
desarrolló la economía y la evolución 

90Cial del país. 

Para da.r una idea del desarroU.o de 

Palestina bastará citar que la población 

hebrea aumentó entre los años 1918 a 

1946 de 6:J.OOO a 625.000 habitantes, de 

los cuales 385.000 son nuevos inmi­

grados, y que de 1922 a 1945-46 las 
Ernp.resas industriales y • artesanas pa­

saron de 1.850 a 7 .350, con un núme­
ro de trabajadores de 4750, que as­

eendiú a 57.000; el incremento habido 

en la agricultura también ha sido no­

lable, bastando decir que la población 

rural del año 1918 era de 12.000 uni­

dades, mientras que en el año 1946 
pasó a 155.000. 

(1) T·raducción del documento pu­
blicado en Pre1>idenza Sociale. no­
viembre-diciembre de 1947. 

La principal organización del traba­

jo y de la legislación soc:al se debe a 

la Federación General de Trabajadores 

Hebreos (Histadruth), que fué organi­

zada en el año 1920. En el año 1946 

tenía 174.000 afiliados, de los cuales 

120.400 eran socios activos, sin contar 

al personal doméstico y a los menores 

exduídos del pago de cotizaciones. 

Todos los miembros de dicha Federa­

ción, aparte de la actividad económi­

ca y sindical de la misma, pertenecen 

al mismo tiempo a una Organización 

especial de carácter cooperativo (He­

vrath Ovdim), la cual tiene 215 hacien­

das agrícolas, 175 Cooperativas de pro- . 

ducción y serv:cios, una Banca, Coope­

rativas de crédito y consumo y una 

red de instituciones económicas, sani­

tarias y educativas. La importancia de 

este movimiento cooperativo se mani­

fiesta en estas cifras significativas: el 

capital empleado por las Instituciones 

financieras pasó de 200.000 libras, en 

el año 1932, a seis millones, en el año 

1945, y el volumen de negocios alcan­

zado llegó a 23,7 mi!lones. 

Entre los caracteres pecualiares de 

la .legislación social de Palestina se des­

taca el relativo al Seguro Sacia!, el 

cual figura establecido no en forma 
obligatoria, sino con un sis:ema volun­

tar:o de gran radio de acción enlazado 
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con la organizac10n hebrea del trabajo 

Sin embargo, la afiliación y la coñza­

éión es obligatoria para los adheridos 

a los Sindicatos hebreos, de lo que re­

sulta que, prá.cticam.ent~. todos los tra­

bajadores inscritos en la Federación del 

Trabajo, o sea, la mayor parte de los 

obreros hebreos, gozan de tutela en 
caso de enfermedad, invalidez, vejez, 

muerte, paro y maternidad. También 

existen disposiciones que regUilan con 1 

carácter obligatorio la protección de 

, los accidentes y el empleo de la mu­
jer y de lo8 menores. 

Se <trata de un sistema de protección 

social que, si bien no presenta un as­
pecto completo y orgánico, contiene 

características no inferiores a las de los 
más modernos dentro de su carácter 

voluntario y de su aplicación a casi 

toda la poblac:ón activa hebrea. 

J . lEGISLACIÓN SOBRE ACCIDENTES 

DEL TRABAJO, 

La disposición sobre esta materia 

fué aprobada en el año 1927., siendo 

posteriomente modificada en el senti­
do de ampliar el campo de aplicación 

y mejorar el :mporte de las presta-

ctones. 

La l•egislación no comprende a to­

dos los obreros, sino sólo a los que se 
dedican a. faenas peligrosas que señala 

la Ley, con exclusión de las enferme­

dades profesionales. -La~ p~estaóones 

s ó 1 o consisten en indemnizaciones, 

s:empre que no figure prevista la asis­

tencia médica. Dichas indemnizaciones 

corren a cargo del patrono, en la si­
guiente .. proporción: en caso de inca­

pacidad totaL, los 2/3 deÍ salario, por 

toda su duración ; por incapacidad par­

cial, igual indemnización, pero con el 

límite de no poder ser superior a la 

diferencia entre la retribución anterior 
y la posterior al accidente ; transcurri­

dos seis meses de indemnización, el 
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patrono puede optar por pagar una in­

~emnización global, equivalente a los 

3/4 de ·los pagos hechos anteriormente, 

si se trata de uria incapacidad perma­

nente ; en caso de incapacidad tempo-

, ral, la indemnización .global se estable­

ce mediante acuerdo entre los intere­

sados o, en su defecto, con interven­

ción de un árbitro. La indemnización 

por muerte ,del sin:estrado consiste en 

el importe de tres anualidades de la 
retribución alcanzada, más un subsi­

dio a los hijos menores de catorce años, 

hasta el número de tres. 

2. NORMAS SOI!RE LA OCCPACIÓN DE LA 

MUJER Y LOS MENORES. 

1 

La legislación del trabajo de la mu· 

jer y de ·los menores comprende esca­
.sas disposiciones, que fueron rev:sadas 

y aumentadas en· el año 1945. Según 

la misma, los patronos están obligados 

a conceder indemnizaciones especiales 

en caso de maternidad. 

3. RÉGIMEN VOLUNTARIO DE SEGUROS 

SociALES. 

Como ya se ha dicl1o, no existe en 

Palestina una forma de Previsión obli· 
gatoria, salvo alguna's disposiciones ya 

citadas, figurando solamente un siste• 

ma de Seguro voluntario que corre a 

cargo de la Federación General de Tra­

bajadores Hebreos, con un rad:o de 

acción comprensivo de 315 zonas di· 

versas, algunas con reducidísimos gru· 

pos de 30 a 40 familias ; la zona de 
Tel-Aviy tiene 40.COO afiliados, y com­

prende cuatrp Fondos, con personali· 

dad jurídica análoga· a la de las r 
tualidades inglesas, destinados a en• 

fermedad, invalidez, paro, vejez y sU• 

pervivencia. 

Cotizan obligatoriamente todos los 

inscritos en la Federación del Trabajo, 

conforme a una cuota igual a la de )a 
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'inscripción en aquélla, con lo que se 

''Verifica un verdadero sistema de re­
·caudación unificada. Las cuotas son la 

única fuente de ingresos de los Fon­

·dos citados, excepto en el de enferme­

·dad, que a veces se nutre, aunque en 

modesta proporción, con aportaciones 

patronales, del Estado y otras varias. 

'Las cuotas se calculan según la clase 

"C!e las re~ribuciones, incluido el salario­

baae y el 50 por 100 del subsidio de 

'Carestía de vida, y se distribuyen entre 

los diversos Fondos. La organización 
1inanciera del ·sistema es centralizada, 

lo que permite una útil y amplia com­

pensación de las cargas entre la ciu­

-dad y el campo, y entre los centros 

ricos y pohres. Gracias a esta cornpen­

'sación ha sido posible, por un lado, 

asegurar a los agrícolas prestaciones 

'iguales a las de los demás trabajadores, 

'e implantar pequeñas clínicas, aun en 

las ~egiones más apartadas de. los cen­

tros principales, con lo cual se ha he­

'Cho accesible a todos la asistencia sa­

nitaria prevista en el sistema ; por otro 
lado, se h~ logrado garantiza,r también 

la participación de los trabajadores 

agrícolas en las cargas del Seguro con­

na el paro. 

a) El Fondo de enfermedad. 

Este Fondo se denomina uKupat Ho­

lim», y fué creado en el año 1912, con 
el fin de asegurar a los afiliados . pres­

taciones sanitarias y en . metálico en 

caso de enfermedad y maternidad, así 

como paa-a contribuir al mejoramiento 

de las condiciones hig:énicosanitarias 

de los centros laborales, y para elimi­

nar las enfermedades infecciosas y epi­

denicas. La asistencia sanitaria se con­

cede también a la familia del asegura­
do, previo el pago de una cuota adi­

cional. 1ctualmente se dispone de los 
siguientes ·elementos sani-tarios: seis 

hospitales, cuatro centros para conva­

lecientes, cuatro sanatorios, ocho dis-

[N.0 4, abril de 1948) 

pensarios centrales, 315 dispensarios y 

centros sanitarios rurales, siete institu­
tos de Rayos X, 161 farmacias, 27 clí­
nicas dentales, 30 .centros de electro­

terapia, etc. 
El «Kupat Holim» tiene establecidos 

convenios col•ectivos espeC:~les con la 

Unión de Médicos para· la prestación 

de los servicios. Actualmente depen­

den del Fondo 2.350 personas adscri­
tas a los diversos servicios sanitarios, 

entre ellas 537 médi<;os y 561 enfer-

m.eras. 
La asistencia sanitaria también se 

presta en muchos casos, en iguales con­

diciones que a los obreros, a la pobla­

ción á.rabe que esté inscrita en la Liga 

del Trabajo. 
La actividad desarrollada por el Fon­

do ha influído mucho en el mejora­

miento de las condiciones higiénicas y 

sanitarias de la población. Por ejem­

plo: la cifra de mortalidad infantil he­

brea ha descendido al 44 por 1 .000 en 

el año 1943, mientras que en 1925 llegó 

.al 144; la mortalidad por la malaria 

~también descendió al 2 por 1 .000 en · 

1946, contra el 22,4 en el año 193.5; 
la del tifus decreció del 7,6 al 1, y 

la mortalidad por tuberculosis pasó 

del 0,85 a 0,4. 

b) El Fondo de invalidez. 

Fué establecido, en el año 1930, por 

el «Kupat Holim», con el fin de ase­
gurar .la necesaria asistencia sanitaria 

y económica a los obr.eros incapacita­

dos por invalidez o enfermedad cró­

nica. Los afiliados reciben la asisten­
cia médica, la hospitalaria y el trata­

miento oportuno para la readaptación 

profesional. Respedo de esta última, 

se registran notables resulta:dos, que 

han permitido reocupar a casi los 2/3 
de los trabajadores afectados por las 

principales enfermedades sociales cró­

nicas. Por ejemplo: respecto a la tu­

berculosis y afecciones nerviosas ha 
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sido recuperado, ~espectivamente, el 

35 y el 30 por roo de todos los casos 

de invalidez asietidos en el último de­

cenio. 
Las prestac:ones en metálico consis­

te~ en el pago por una vez de 40 a 80 
libras, según las posibilidades econó­

micas del Fondo, no siendo posible en 

la actualidad la concesión de pensiones 

de invaEdez, porque el Fondo se sus­

tenta únicamente con las modestas 

aportaciones de los asegurados. 

e) El Fondo de paro1 

Fué establecido en el año r932, en­

trando en vigor en r936, siendo su fin 

principal el de crear nueva oportuni­

dad de empleo a los trabajadores pa­

rados, as1 como prestarles asistencia. 

Para ello, el Fondo contribuye econó­

micamente en la promoción de obras 

públicas, e invierte sumas en Empre­

.sas privadas, tanto agrícolas como in­

dustriales. La prestación de asistencia 

consiste en el sunrinistro de géneros 

alimenticios a precio reducido, en la 

or.ganización de comedores colectivos, 

en el pago de la necesaria asistencia 

sani·taria, concesión de préstam.os ¡para 

la construcción, etc. Dicha asistencia se 

concede a los parados independiente­

mente de Ja cua.ntía de las cotizacio­

nes ingresadas y s:n limitación de du­

ración. 

d) El Fondo de vejez y supervi­
vencia. 

.Este Fondo está dividido en ambos 

conceptos, y sus ingresos sólo cuentan 

con las aportaciones de los aseguradas. 

El Fondo de supervi·vencia~ llamado 

cMatziv», fué establecido en el año 

r937, y concede a la familia del obrero 

fallecido un subsidio por una sola vez ; 

el Fondo de vejez, conocido con el 
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nombre de uDqr le Doro, que quiero 

deci.r u de generación en generación», 

fué implantado en r943, abonando 

pens:ones mensuales de r ,5 y 2.5 li­
bras, según· se trate de solteros o ca. 

sados, a quienes hayan cotizado du· 

ralllte doce años, como mínimo, y al­

cancen la edad de sesenta y cinco 

años, o de sesenta, si se trata de mu­

jeres. 

Las cotizaciones mensuales por afi· 

liado suponen una media de r9 mila 

en el Fondo de· supervivencia, y de 

28 m:Is en el Fondo de vejez (50 mils 

equivalen a un chelín ing1és). 

4. FONDO PATRONAL DE PREVISIÓN. 

Como complemento de lo anterior• 

mente detallado, debe decirse que en 

·Palestina existe en las Empresas la 

costumbre general de conceder a loa 

trabajadores jubilados, tanto obreros 

como empleados, una indemnización 

de retiro equivalente al importe de 

una mensualidad ·por cada año de ser• 

vicio. 
En muchas Empresas el patrono aCU• 

mula en cada ejercicio la equival•encia 

anual de dicha inde~nización, la cual 

·se ingresa en un Fondo patronal de 

Previsión, destinado al pago de pen· 

siones y de otras indemnizaciones, en 

caso de vejez o muerte de los inscri• 

tos ; los trabajadores también contribu. 

yen con el 5 por roo de su' remunera• 

ción. Cuando no existe dicho sistema 

de acumulación de indemnizaciones de 

retiro se constituyen también fondos de 

pensiones .con aportaciones patronalet 

y obreras del 5,7 y 5 por roo. respec· 

itivament~. 
En el año r946 había cerca de 300 

Fondos de esta clase con 25.COO afi. 

iiados. 
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SUECIA 

El Seguro de Paro y el de Enfermedad ante el «Riksdag» 
en el otoño de 1946 (1) 

El 10 de octubre de 1946 se reunió 

el cRiksdag», o Par!amento, en su pri­

mera sesión del período de otoño, pe­

ríodo que había de cerruse el 28 de 

diciembre. A continuación vamos a ex­

poneT. de manera resumida algunas de 

las cuestiones o problemas sociales más 

importantes en los que se ocup6 el 

cRiksdag» durante el indicado período. 

Mejora del Seguro de Paro. 

E.n la proposición nú;,.. 326 se In­

cluyeron vuios proyectos en cuya vir­

tud se introducen determinadas en· 

miendas en la re~lamentación ~egal 

·dictada en 1934 acerca de las Cajas 

reconocidl' de Paro, así como en las 

disposiciones promulgadas en 1934, re­

lat:vas a la .statsbidrag», o caporta­

~ión estatal. en favor de dichas Ca­

jas, y al «kris-tillag», o cwplemento de 

crisis, sobre la cdaghjalp», o «subsidio 

diario» abonado por las mismas. Los 

proyec,tos aludidos se. f;.·ndan princi­

palmente en el inf.orrne o expos:ción 

dirigido a Su Majestad el Rey en di­

ciembre de 1945 por varios d~legados 

de las Cajas de Paro, y por los repre­

sentantes de la cl..andorgan.isationn, u 

<Organización Rqraln, y de la «Tjan.s­

temannens Centralorganisationn, u «Or­

ganización Central de Empleados y 

(1) Traducci6n íntegra de un docu­
Mento publicado en el núm. 1 , de 
1947, de la revista sueca Sociala Med­
deJanden.• 

F unc!onarioso, Las modificaciones cuya 

introducción en la legislación juzgaron 

conveniente y necesaria los delegados 

se referían principalmente: a) a la im­

.plan~ación de un cfamilljeti!lagg» o 

csuplemento a la fam:lia», más gene­

ral y extenso que el «suplemento filial. 

(«barntHlagg»), y el «suplemento a Ia 

esposa» (chus-trutillagg»), entonces en 

vigor ; b) a la manera de suavizar y 

hacer más llexil:ies las disposiciones 

concernientes al subsidio. de los traba­

jadores eventuales o de temporada ; 

e) a determinadas atenuaciones de las 

normas referentes a la carencia ; d) a 

la supresión de las actuales limitacio­

nes de la «aportación estataL> al cdagh­

jalp», o uubsidio diario de paro». 

Se decía en la citada ·proposición 

que una parte de los proyectos de los 

deílegados estaba, al parecer, bien mo­

tivada, y que la aplicación y realiza­

ción de los mismos no dificultaría ni 

agravaría apenas la labor del .Comité 

de Segums Sociales». En la proposi­

ción figura buena parte de las peticio­

nes o conclusiones de los delegadott 

con determinados arreglos o transac­

c:ones de menor importancia. En cuan­

to al «talagg for husforestandarinnan, 

o «suplemento en favor de las amas 

de casa», se intt-odujo en la proposi­

ción la enmienda consistente en que 

dicho «ti!laggn podría abonarse tam­

bién a la afiliada a una Caja (por ejem­

plo:. una viuda con hijos menores de 

edad) que hubiere contratado y toma-
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do a su servicio a una mujer para aten­

der y cuidar al hogar e hijos, El pro­

yecto de los delegados sobre el «f.o­
rii.ldrat~Uii.gg», o «suplemento en favor 

de los padreS», .no fué incluído en la 

referida proposición. 

En Jo tocante a la restricción del de­

recho a subsidio para el trabajo even­

tual o de temporada-es 'decir, a la 

denominada oKorttidsavdrag», o ude­

clucción aplicada a los trabajadores de 

temporada»-se adhiere la proposición 

mencionada al criterio de la Dirección 

de Asuntos Sociales, en el sentido de 

que ila suavización ele las disposiciones 

obligatorias relativas a dicha uKorttid­

eavdrang» debe efectuarse¡ de .manera 

que la Autoridad inspectora quede fa­

cultada para dispensar el cumplimien­

to de las mismas en los casos en que 

lo cons:dere juSto y motivado. El deseo 

de los delegados de que se realizara un 

estudio especial sobre la posibilidad de 

coiiJCeder el derecho a subsidio en e!l 

caso de una restricción en la marcha 

de la explotación o de la aplicación de 

la jornada !ahora! reducida no fué aco­

gido en la proposición, en lo que res­

pecta a la lahor y estudios en curso 

en el seno del osocialvardskornmitté», 

o oComité de Asistencia Social.. En 

cuanto ai1 plazo de carencia para el 

paro «no •Continuo», la proposición se 

atuvo a lo indicado por los delegados, 

es decir, se extendió desde catorce has­

ta veintiún días el período durante el 

cual deben computarse los seis días 

presc-ritos del plazo de' carencia. 

La «aportación estatal» • a la «dagh­

jii.h»>, o «Subsidio diario», se abona 

sólo por los treinta y cinco primeros 

días de subsidio correspondientes a 

cada afiil[ado y año. Los delegados so­

licitaron la supresión del indicado lí­
mite de treinta y cinco días, y que se 

estudiara con urgencia la manera ~e 

conceder rápidamente una subvención 

o ayuda económica extraord:naria en 
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favor de una Caja cualquiera de Paro 

que, como consecuencia de una grave 

crisis laboral de cará.cter circunstan­

cial, quedare en la imposibilidad de 

cumplir sus obligaciones y compromi­

sos estatutarios frente a sus asociados. 

Nada de eSto, se j.nduye en la propo­

sición aludida. 

La proposición dió origen, en el seno 

de la Il Cámara, a dos mociones (nú­

meros 562 y 569). La Il Comisión Le-­
gislativa recomendó que se aprobara 

'la proposición sm enmienda alguna. 

El oRiksdag» la aprobÓ finalmente 

(skr. 488). 

El Seguro general de Enfermedad. 

El problema más importante de en­

tre los ahordados en el otoño último 

por el oRiksdag» fué el incluído en la 

proposición núm. 312. Dicha proposi· 

ción contenía un pro:¡recto de Ley re­

lativo al Seguro general de Enferme­

dad. El proyecto presentado por el 

«Comité de Asistencia Social. sufri6 

en el Departamento de Asuntos So­
ciales varias transformaciones relativas 

a diferentes aspectos antes de efectuar­

se su presentación definitiva ante el 

Parlamento. Al hacerse tales modifica­

ciones, s e estudiaron determinadas 

cuestiones de principio que fueron ex• 

puestas y tratadas con claridad en un 

memorándum fechado el 31 de mayo 

de 1945. Se remitió dicho memorán­

dum a diversas autoridades para que 

dieran su opinión y juicio sobre el 

contenido del mismo. De conformidad 

con lo indicado en el memorándum, 

se ha suprimido la «sjukhusvard», o 

«asistencia 'hospitalaria., de entre las 

prestaciones del Seguro de Enferme­

dad. En la proposición se incluía tarn· 

bién la idea de eliminar la prestaci6n 

farmacéutica,. La nueva Ley entraría 

en vigor a partir del 1 de julio de 1950. 

V amos a considerar algunos de los as-
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pectos fundamentales del Proyecto de 

Seguro de E.infermedad, según queda 

expuesto en la. citada proposición. 

La finalidad del Seguro consiste en 

facilitar la csjukhj8Jlp», o «ayuda ge­

neral por enfermedad», la cual com­

prende : a) la «prestación sanitaria.» 

{csjukvard»), destinada a sufragar los 

gasios suscitados por la asistencia sa· 

nitaria; b) la •prestación económica» 

(«ajukpenning»), o indemnización en 

metálico calculada a un tanto por día. 

El 5:eguro P\lede ser obligatorio o vo­

luntario, realizándolo las callmanna 

sjukkas~or», o r.Cajas Generales de En­

fermedad. Estas ,pueden ser de dos ola­

ses: «Cajas Centrales. y uCajas Loca­

les». Los afiliados abonarán a las Ca­

jas cotizaciones que osc:Iarán entre tres 

y cinco coronas, según las diversas co­

marcas y zonas geográ.licas del Reino. 

Las actuales Cajas reconocidas pasarán 

a ser «Cajas Generales de Enferme­

dad.. La organizac:ón del Seguro se 

ha de basar, pues, sobre los cimientos 

establec;dos por las Cajas voluntarias. 

Puede decirse que la casi totalidad de 

los súbditos suecos ha de quedar in­

ciLuída en el Seguro; sin embargo, la 

«prestación económica» se abonará en 

princip:o sÓlo a las personas que ga­

nen el sustento mediante su propio 

trabajo, con un ingreso anual mínimo 

· de 6()0 coronas, así .como a las amas 

de caM, aun cuando éstas sólo traba­

jen en el hogar. 

El servido de hospital y elJ farn:ut­

céutico han quedado excluidos de la 

asistencia sanitaria que corresponde a 

iodo afiliado a una Caja. El Seguro 

ha de abarcar solamente la prestación 

por gastos de asistencia médicofaculta- . 

tiva y por gastos de viajes suscitados 

en relación con d:cha asistencia, así 

como la prestación por los gastos de 

viaje de ida y vuelta a los esta-bleci­

mientos de asistencia sanitaria. El pro­

blema de asistencia hospitalaria se re-
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suelve de la manera sigu:ente : se obli­

ga a los directores y encargados de 

hospital (Consejos generales de Depar­

tamento, etc.} a prestar asistencia gra­

tuita en las salas o secciones públicas, 

concediendo el Estado a los mismos 

una indemnización o compensación, 

calculada conforme a la tarifa, por ra­

zón de las cot:zaciones no abonadas 

por los pacientes. La asistencia en los 

hospitales del Estado será pura y ·sim­

plemente gratuita, sin ulteriores con­

secuencias. El proyecio de elimina<r laa 

prestaciones farmacéuticas excluyéndo­

las del Seguro supone que las farma­

c:as deE~pachen gratuitamente las rece· 

tas de los medicamentos destinados a 

<:Íertas enfermedades calificadas, y a 

mitad de precio las correspondientes a 

las restantes medicinas. Las farmacias 

quedarían facultadas para reclamar pos· 

teriormente al Estado el abono de los 

desembolsos efectuados. 

Las «prestaciones económicas» tienen 

un carácier unitar:o, rígido y unifor. 

me. No se gradúan--conforme propu­

so el Comité de Asistencia Social­

según la cuantía de los ingresos anua­

les. Los asegurados de dieciocho a se­

senta y siete años de edad percibirán 

una «prestación económica» de 3,5() 

•oo.ronas diarias; los comprend:dos en­

tre los dieciséis y los· dieciocho años, 

así como los ·que excedan de los se­

senta y siete, cobrarán dos coronas por 

día. A llos «cabezas de familia» se lea 

abonará un cmaketillag.g,, o •suple­

mento conyugal de dos coronas dia-. 

rias y un .barntillagg» o \«su.plement<> 

filial., de 50 orea diarios por cada 

hijo. A, 1~ esposa o ama de casa 

¡ncluída en el ~mo en calidad de 

familiar se le abonará un «suplemento 

filial. de u~a corona diaria, cuando 

exista, por lo menos, un hijo con me­

nos de diez años de edad, a quien se 

haya de considerar como miembro de 

la familia. Si eJI asegurado fuere aten· 
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dido y cuidado en un «sjukvardsans­

talt», o «establecimiento de asistencia 

sanitaria», se abonará, en vez de la 

«prestación económica», un «hempen~ 

ning», o «subsidio al hogar», de dos 

coronas diarias, para aquellos a quie­

nes en otro caso les hubieren corres­

pondido 3,50 coronas cQmo «presta­

ción económica», y de una corona dia­

ria para los res~antes asegurados. En 

el caso del ahempenning», o «subsi­

dio al hogar», se abonarán también, 

conforme a lo indicado, el «suplemen­

to conyugal,, y ael filial.. En el supues­

to de una enfermedad ~arga y conti­

nuada, la '"prestación económica» se 

abonará durante dos años, como máxi­

mo (a los que peTciba-n «pensión po­

pulan,, durante noventa días solamen­

te) . No se señalan las cotizaciones del 

Seguro de Enfermedad. No obstante, 

se calcula que ascendeTán a 24 coro­

nas anuales, para las .personas con de­

recho a «prestación económica» de 3,50 

coronas diarias ; a 16 coronas, para los 

que disfrutaren oprestación económica» 

de dos •coronas diarias, y a cua!To co­

ronas, para los que sólo tuvieren de­

recho a «prestación sanitaria». 

La «prestaci6n económica» de carác­

ter obligatorio puede completarse con 

un «frivitlig tiiliigg», o «suplemento vo­

luntario». Puede estipularse un Segu· 

ro complementario para la ¡percepción 

de una «prestación económica• adicio­

nal de 1,50, tres o cuatro coronas dia­

rias. La oprestaci<Sn ecoflómica» total 

no deberá, sin embargo, exceder una 

cuan'tÍa ·equivalente a la. t'rescientas se­

sentava parte (1: 360) del ingreso anual 

por trabajo de la persona interesada. 

Las cotizaciones anuales serán, respec­

tivamente, de 15, 30 y 43 coronas, 

para las tres categorías de «prestac oón 

económica» . 

Se calcula que el coste total del Se­

gum de Enfermedad ascenderá, para 

el Tesoro Público, a 243 millones de 
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coronas. Incluyendo las cotizaciones de 

los asegurados, el coste total de la re­

forma importará, en números redondos, 

350 millone~ de coronas. 

En relación con .la pro¡posición men­

cionada, se presentaron 19 mociones 

en total, algunas de las cuales tuvie­

ron el mismo o tJarecido contenido en 

· ambas Cámaras. Para el estudio del 

Seguro se constituyó una Comisión es­

pecial. Aparte de algunas enmiendas 

de escasa importancia y de carácter 

más bien formal, rela<tivas al texto le­

gal, propuso la Comisión que la mu­

jer' casada a quien correspondiere en 

una Caja reconocida ,una «prestación 

económica» de enfermedad superior a 

1,50 comnas diarias tenga derecho, al 
efectuarse la transición, a obtener, me· 

diante el Seguro voluntario, un suple­

mento de 1,50 coronas sobre el «dag· 

penning», o «!prestación diaria», del 

Seguro obligatorio de la misma cuantía, 

La Comisión propuso además, en rela­

ción con las mociones 1 : 384 • 11: 580, 

que se realízara un estudio sobre la po­

Sl!'bÜ'idad de admitir a los aprendices, 

estudiantes, etc., no asalariados en el 

Seguro, con disfrute de «prestación 

económica». El o:Riksdagn aprobó la 

proposición referente a las enmiendas 

de índole formal presentadas ¡por la 

Comisión. Aprobó también el indica­

do proyecto de estudio sobr·e el dere· 

cho de los estudiantes, etc., a la «pres­

tación económica», pe·ro rechazó la en .. 

mienda de la Comisión, relativa a las 

mujeres casadas. El «Riksdagn pidió, 

en ¡:ambio, que se Uevase a efecto un 

estudio detenido y profundo sobre el 

derech~ de las mujeres casadas, ase­

guradas a títt!lo de familiares, a utili­

zar los beneficios del Seguro volun·ta­

rio. El oRiksdag» solicitó ademá_. que 

se realice un estud:o sobre la aplica­

ción de la asistencia de convalecencia 

como prestación voluntaria en deter­

mi•nados casos (skr. 559). 
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SUIZA 

El Seguro de Tuberculosis y las Cajas reconocidas 
de Enfermedad [informes referentes ¡1 año 1945] (1) 

Según un Informe recientemente pu­

blicado por la Oficina Federal de Se­
¡uros Sociales, sobre el Seguro de Tu­

berculosis en el año 1945, al final del 

mismo existían seis Asociaciones de 

Reaseguro de Tuberculosis; compren­

diendo a 426 Cajas de Enfermedad 

con 776.399 aeegurados ; había además 

nueve grandes Cajas con 1.094.552 ase­
¡urados directos, elevándose, pues, a 

1.870.951 los- asegurados, conforme a 

stación e e o nó-l. Pre 
m 

11. Asi 
III. Pre 

ICa ................ 
st"encia sanitaria 
stación e e o nó-
ica y asistenciv. m 

8 anitaria ........... 
Total ......... 

Hombres 
1 

147.971 
218.680 

338.179 

704.~30 1 

En el año de referencia, 1945, se 

•signó el ingreso en sanatorios al 6 por 

1.000 del total de asegurados para 

asistencia sanitaria (5,5 por 1.0CO en el 

año 1944), y al 4,9 por 1.000 (4,6 por 

1.000 del total de asegurados para 

~restación económica. De los asegura­

dOs únicamente para asistencia sa.nita-

(1) Traducción íntegra de dos in­
formes publicados e.n los números 21 
y 22 de la r-evista Schweizerische Kran­
kenk_assen-Zeitung, editados en Zurich 
con fecha 1 y 16 de noviembre de 
1947, respectivamente. 

la Orden !•, de 19 de enero de 1944. 
A fines del año 1938, las Cajas conta­

ban con 770.896 miemb~os asegurados 

contra 1 a mencionada enfermedad: 

comprend:endo. las Asociaciones de 

Reaseguro 159 Cajas; con 419.381 ase­

gurados. Al final del año 1945, los ase­

gurados, que, como se ha indicad.o, 

ascendían a 1.870.951, estaban distri­

buídos en tres categorías, con las si­

guientes afiliaciones : . 

Mujeres 
J 

Ni !los Total 

75.197 - 223.168 
292.330 375.408 886.418 

¡. 

423.186 - 761.365 

790.713 ~ 375.408 

' 
1.870.951 

ria se asignó el ingreso en sanatorio 

al 7.2 por 1.000; de los asegu~os 
únicamente para prestación econ6mjca, 

al 6 por 1.000, y de los asegurados 
para ambas asistencias al 4.5 por 1.000. 
La cotización fedeml afectó al 58,1 por 
100 de asegurados únicamente para 

asistencia y para ambas prestaciones, 

y al 59,5 por 100· de los asegurados 

para prestación económica y para arr 

has prestaciones. Cada asegurado para 

asistencia, con asignaci~n de sanato­
rio, recibió prestaciones durante un 

promedio de 123,8 días, a diferencia 
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de los asegurados para prestación eco­

nómica, que las recibieron durante un 

promedio de 143,7 días. Ha de tener­
se en cuenta que ei!tas cifras se refie­

ren ún:camente al promedio del tiem­

po durante el tuai estuvieron los be­

neficiarios percibiéndo prestaciones _er. 

el año de referencia, pero no al pro­

medio de duración de 1 .. enfermedad. 

A continuación se indica el porcen­

taje de hospitalizados, correspondiente 

a distintas edades : 

0- 4 años. 5,1 % de hospitalizados. 
. 5-9 15,3 % 
10-14 12,0 % 

. 15-19 8,8 .% 
20-24 12,9 % 
25-29 10.3 % 
30-34 9,4 % ::....:..:: 

35-39 8,2 %' ~_.. 

40-44 5,4 % ....,.. 
45-49 4.4 % 
50 ó más 8,2 % 

Las Entidades aseguradoras y la 

Confederación desembolsaron, durante 

el año 1945, 6.041.136 fu-ancas (5.112.843) 
para combati~ la enfermedad de la tu­

berculos:s; de esa cantidad, 4.347.912 
francos se invirtieron en sufragar la 

asistencia sanitaria, y 1.69'3.224, en el. 

abono de la pre3tación económica. 

Seguro de 
Asisteftcia 

Seguro de 
Prestación 

sanitaria económica 

F,anco• --p,artCOI 

Hombres ......... 1.306.549 1.063.227 
Muj~res ··········· 1.906.084 '609.997 
Niños ·············· 1.135.~79 

Total ...... 4.347.912 1.693.224 

La prestación por· hospitalizado se 

elevó a 442.72 francos en el Seguro de 

Asistencia, y a 354,45, en el Seguro 

de Prestación Económica. Estas cifras, 

al igual que el número de días de 

hospitalización, se ~efieren única.men­

te a las prestaciones abonadas durante 

el curso completo de la enfermedad. 
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Hombres 
Mujeres .......... 
Niños ............. 

Total ...... 

Seguro de Seguro de 
Asistencia Prestación, 
sanitaria económica 

Francos F,anco• 

529,18 456,67 
528,00 253,64 
303.39 

442,72 354,45 

La prestación diaria se elevó a 3,58.' 
francos en el Seguro de Asistencia, y 

a 2,47, en el de Prestación Econó.. 

mica. 

Seguro de 
Asistencia 

Seguro de. 
Prestación 

sanitaria económica 

Franco• F,artCOI 

Hombres ......... 3,94 3,07 
Mujeres .......... 3,90 1,63 
Niños ............. 2,86 

Total.. .... 3,56 2,47 

La Confederación aportó para las ci·. 
tadas prestaciones l.c.30.012 francos. 

Seguro de 
Asistencia 

!'eguro de 
Prestación, 

sanitaria económica 

Franco• FranCDI 

Hombres 311.647 229.346 
Mujeres ........... 462.964 145.306 
Niños .............. 255.201 

Total.. .... 1.030.012 374.656 

De estas prestaciones correspondie· 

ron 160,42 francos .por hospittalizado. 

en el Seguro de Asistencia, y 131,63 •. 
en el de Prestación Económica. 

Hombres ......... 
Muíetes .......... 
Niños .............. 

Totlll.. .... 

Se¡::t!ro de Seguro de. 
Asistencia PrestaciQn. 
sanitaria económica 

F,ancos Ffanco• 

222,43 156,06 
226,94 104,46 
112,57 

180,42 131,63 
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La prestación diaria federal a los 
•P,rotegi:los por la Confederación ascen­
dió a 1,71 francos en el Seguro de 
As:stencia, y a 1,05, en el de Presta­

ción e~onómicé\. 

Hombres ......... 
Muj~res ·········· 
Niños ............ , 

Total ...... 

Se!{Uro de Seguro de 
Aststenc•a Prestación 
sanitaria económica 

F,.attcos p,.attCOI 

1,87 1,22 
1,89 0,86 
1,35 

1,71 1,05 

Los casos en los que, con posterio­
ridad a ser dados de alta por el mé­
dico, se continuó dispensando a los 
enfermos tratamiento para el control 

de su enfermedad y tratamiento suple­
mentario fueron, en total, 2.505, de los 
cuales 1.854 fueron ·acreedores a la 

subvención federal, La cantidad abo­
nada por las Entidades aseguradoras y 

por la Confederación, a este respecto, 
ascendió a 212.397 francos, correspon­
diendo a cada caso 84,79 francos; la 
subvención federal fué de 85.863 fran­
cos, es decir, de 46,31 francos por cada 
caso. 

En otro Informe publicado por la 
Oficina Federal de Seguros Sociales, 
en el núm. 22 de la Schweizerrische 
Kran'Jeenk,assen-Zeitung, Zurich, 16 de 
noviembre de 1947, se e10ponen la ac­
tividad y situación de las Cajas reco­
nocidas de Enfermedad durante el 
año 1945. 

Según dicho lnform~, el 31 de di­
ciembre de 1945 había en Suiza 1.151 
Ca· j a S reconocidas, C O n 2.524.599 
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[2.436.163 (1)] asegurados, de los cua­
les 1.028.555 (994.643) eran hombres; 
996.738 (967.516), muj•eres, y 499.306 
(474.004), niños, cantidades que repre­
sentan, con respecto al efectivo total 
de asegurados en las Cajas, el 40,7 por 
100 (40,8) de hombres, 39,5 por 100 

, (39,7) de mujeres y 19,8 por 100 (19,5) 
de niños. Si bien en los tres grupos 
ha aum.eniado d número absoluto de· 
asegurados, comparándolo con el exis­
tente en el año 1944, es de advertir, 
sin embargo, que sólo en el grupo de 
niños se aprecia el aumento relativo, 

es decir, en relación con el efectivo 
total de asegurados. 

El número de asegurados se elevó, 

por cada 100 habitantes, ~e 55,7 a 57,3. 
El porcentaje efectivo de asegurados 
fué algo ~enor, toda vez que para es­
tablecerlo se tuvo en C\!-enta, como 
base, el número de asegurados con de­

recho a prestaciones, número que im­
plica una duplicidí'd de aquellos que 
figuran inscritos al propio tiempo en 

dos Cajas de Enfermedad. El porcen­
taje de asegurados, con respect'o al 

número de habitantes, se elevó en to-. 
dos los Cantones, a excepción de Uri, 
Lucerna y Appenzell. 

Para apreciar la relac:ón existente 
entre el número de asegurados en las 
Cajas reconocidas y el efectivo total 
de población, se indican a continua­
ción los cinco Cantones con número de 
asegurados superior al 70 por 100 de 
la población, y los otros ónco en que 

·aquél es inferior al 35 por 100. 

( 1) Las cifras en ir e paréntesis se 
refieren al año 1944. 
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1 
1 

1 1 

Tanto ¿;or 
CANTONI!:S Hombres Muieres 

1 
Nillos 'rotal cientn é h 

población 
--··-·- -·- ----· ------

67.498~-~3.885 ----·-·-¡---Ciudad de Bastlea ............. 26.989 168.372 96.2 
-43.551 1 -45.260 Graubünden ···················· 30.86~ 119.674 91.0 

Schaffhausen ··················· 19.097 1 16.972 9.779 45.848 83.8 
Solothurn ························· 50.864 45.499 34.076 130.439 81.5 
Zürich ···························· 222.399 
Obwalden ........................ 2.666 
Neuenburg ······················ 20.894 
Freiburg ......................... 15.160 
Waadt ····························· 34.859 
Appenzell ........................ 1.284 

567 (546) Cajas tenían aseguradcs 
hombres, mujeres y niños; se trataba 
pr:ncipalmente de Cajas públicas y de 
•otras» Cajas. 474 (490) Cajas (especial­
mente de Empresa y «otraS») tenían 

233.100 99.764 555.263 79.3 
3.147 1.047 6.860 32,7 

15.98/1 3.067 39.949 32.7 
10.658 22.875 48.69~ 31,0 
26.863 41.158 102.8/10 29.1 

1.501 414 3.199 24.2 

únicamente hombres y mujeres asegu­
rados ; y sólo tenían hombres 95 (98), 
de las cuales 43 eran de Empresa y 52 
del grupo de «otraS» Csjas. 

Cajas y aeegurados con derechos adquiridos, atendiendo a su 
clasificación ( 1 ). 

CLASJFICACION Cajas 

Niños ······························ .. 
Niños, mujeres y hombres. 567 
Niños y mujeres ............... 3 
Niños y hombres .............. 1 
Mujeres y hombres ............ 474 
Mujeres ··························· 7 
Hombres ························· 9; 

Total ............... 1.1S1 

792 (788) Ca~ a S COn 1.910.157 
(1.831.103) asegurados con derechos ad­
quiridos concedieron, alternativa o cu­
mulativam.ente, asi&tencia sanitaria y 

prestación económica ; dichas Cajas re­
presentan el 68,8 por 100 (68,5) de to­
das las existentes. En ellas tenían ase-

(1) Media aritmética de las cifras 
registradas a púneros y fin del año 
1945. 
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ASEGURADOS 

Hombres Mujeres l\:i!IOI Total 

- - 2.188 2.188 
7-47.624 907.903 483.837 2.139.364 
- 943 1 208 1.151 

97 - 19 116 
232.937 72.453 - 305.390 
- 4.303 - 4.303 

35.214 - - 35.214 

1.015.872 985.607.' 486.252 2.487.77» 
! 1 -

guradas 719.179 (696.252 personas la 
as:stencia sanitaria ; 238.297 (23 1.043), 
la prestación económica, y 952.681 
(903.808). ambas prestaciones. 451>.168 
(433.492) personas tenían asegurada la 
asistencia en 192 (186) Cajas, es decir, 
en el-16,7 por 100 (16,2) de todas ellas; 
y 127.401 ( 131.399) tenían asegurada la 
prestación económica en 167 (176) Ca­
jas, es decir, en el 14.5 por 100 (15,3) 
de todas las existentes. 
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Clasificación de asegurados, atendiendo al grupo de Seguro ( 1). 

Tanto por 
GRUPO DE SEGURO Hombres Mujeres Nlilos Total ciento de 

asegurados 

Asistencia sanitaria ............ 310.516 372.579 486.252 1.169.347 47,0 
'Prestación económica .......... 251.597 114.101 - 365.698 14,7 
Asistencia y prestación eco-

nómica ························· 453.759 498.922 - 952.681 38,3 

Total ............... 1.015.872 985.602 486.252 2.487.726 100,0 

El número absoluto de asegurados dominaban los que ten[an asegurada 

fué mayor que en el año precedente ; 

.sin embargo, el porcentaje s6lo aumen­

tó en el grupo de los que tenían ase­

·gurada s;multáneamente la prestación 

.económica y la asistencia sanitaria. En 

.las Cajas públicas y cotra&» Cajas pre-

únicamenie la asistencia; en las de 

Empresa y centralizadas predominaban 

los que habfan asegurado simultánea­

mente la asistencia sanitar:a y la pres­

tación económica . 

Clasificación de Cajas y de asegurados, atendiendo al tipo de 
Caja (1 ). 

TANTO POR CII!N• Cajas 
- ASEGURADOS TO Dl!l TOTAL 

Núme-
ro ab-
so luto Hombres 

'Cajas públicas ........ 217 156.391 
<:ajas de Empresa.,. 3481 157.725 
-Cajas ceniralizadas ... 11 285.214 
Otras Cajas ........... 575 416.542 

Total.. .......... 1.151 1.015.872 

. Cotizaciones federa/ea. 

En virtud del art, 35 (párrafos l. 0 y 

2.0 ) de la Ley del Seguro de Enfer­

medad y Accidentes, y de otras dispo­

.siciones vigentes, las Cajas reclamaron 

-durante el año 1945 subvenciones fe-

4erales para 2.320.701 (2.237.496) ase­

:gurados, teniendo acreditado el dere-

(1) Media aritmética de las cifras 
•egistradas a primeros y fin del año 
1945. 

DI! ASI!OURADOS 

Mujeres Niños Total 1944 1 1945 

197.292 153.131 506.814 20,8 20,4 
51.194 12.276 221.195 9,3 8,9 

381.057 186.517 852.788 33.4 34.3 
356.059 134.328 906.929 36,5 36,4 

---
985.602 486.252 2.487.726 100,0 100,0 

cho a percibi·r por este concepto 

13.882.162 (13.337.0Ml) francos. En vir­

iud del art. 35 (párrafo 3.0 ) de la men­

cionada Ley, 1 a s Cajas solicitara~ 

igualmente 1.129.400 (1.062.200) fran­

cos en concepto de subvención por ma­

ternidad, y 605.260 (578.920) francos 

por lactancia, cantidades que suman un 

total de 1.734.660 (1.641.120) francos. 

En el año 1945 se abonaron al Segu­

ro de Enfermedad, en concepto de sub­

venciones federales, las cantidadea ai­

¡uientes: 
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Francos 

En virtud del art. 35 de ia Ley del Seguro de Enfermedad y Acci-
dentes......................................................................................... 15.383.970 

En virtud del art. 37 (párrafo 1.0 ) de la Ley dd Seguro de Enfer--
medad y .Accidentes.................................................................... 756.845 

En virtud del art. 37 (párrafo 2.0 ) de la Ley del Seguro de Enfer-
medad y Accidentes........................... ... .. .... .. . . .. .. .. .. .. .. ... .. .... .. . .... 291.809 

En virtud del art. 38 de la Ley del Seguro de Enfermedad y Acci-
dentes......................................................................................... 315.351 

En virtud 'de la Ley federal de 13 de junio de 1928, sobre Seguro 
de Tuberculosis........ ... .. .. . .. ..... .. .. . . . . . .. .. .. . .. .. .. .. .. .. . .. .. .. . . . .. . .. . .. . .. . 1.332.064 

Total de la subvención al Seguro de Enfermedad...... 18.080.039 

lngreaos y ga!Jtos. 

Loa ingresos fueron de 150.102.395 
francos (131.991.763), y los gastos as­
cendieron a 146.196.141 f r a neo a 
(135.853.650). Se ex.perimentó un lige­
ro superávi•t en el balance general y 
en el· particular de loa distintos tipos 
de Cajas. De loa ingresos habidos, el 
76,3 por 100 (77,6) corresponde a las 
cotizaciones de los asegurados ; el 
17,2 por 100 (16,3), a los fondos pú­
blicoe; el 1,4 por 100 (1 ,2), a las coti­
zaciones patronales, y el 5,1 por 100 
(4,9), a otros ingresos. Las cotizaciones 

de los asegurados ascendieron, en las 
Cajas públicas, al 61 ,O por 100; en la; 
de Empresa, al 72,6 por 100; en las 
centralizadas, al 83,3 por 100, y en 
ootrasn Cajas, al 76,8 por 100 del 
conjunto de ingresos. Las cotizacio­
nes con cargo a los fondos públi­
cos ascendieron, en las Cajas públicas, 
al 35,9 por 100; en las de Empresa, 
al 5,6 por 100; en las centralizadas, 
al 13,7 por 100, y en «otras» Cajas, 
al 17,8 por 100 del total de ingresos. 
Las cotizaciones patronales ascendieron' 
a 1 / 1 O de los ingresos en las Cajas de 
Empresa. 

INGRESOS: 

Cotizaciones de a.liliados activos ......................... .. 
Cotizaciones de afiliados pasivos .......................... . 
Cotizaciones iniciales y otros conceptos .............. .. 
Multas impuestas en virtud de los Estatutos ........ . 
Cotizaciones federales ......................................... .. 
Cotizaciones cantonales ........................................ . 
Cotizaciones municipales- ................................. .. 
Cotizaciones patronales ....................... , ................ . 

Devoluciones: 
a) de prestaciones económicas ......................... .. 
b). por participación en el coste de asistencia s&· 

nitaria, con inclusión de honor&ios por la 
Cartilla de Enfermedad .......................... .. 

e) de otras prestaciones del Seguro ................ .. 
J) por rebaja de honorarios a los médicos ........ . 

Intereses .......................................................... .. 
Donativos .......................................................... . 
Reueguro de Tuberculosis ................................. .. 
Divereós .. · ........................................ : ............... .. 

Total ................................ . 
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1944 

Prartco• 

90.004.240 
20.295 

317.177 
48.197 

13.848.278 
4.380.829 
3.259.992 
1.634.570 

277.646 

12.342.839 
318.916 
192.347 

3.404.507 
336.226 
820.621 
785.083 

---------

131.991.763 

1945 

FI'411COI 

100.007.64S 
23.588 

414.364 
54.92/i 

17.445.005 
5.103.6M 
3.252.801 . 
2.144.737 

256.788 

14.473.578. 
3(}1.897' 
168.412 o 

3.647.807 
321.85«1 

1.101.981 
1.383.341 

150.102.395 



DE SEGURIDAD SOCIAL 

Del total de los gastos habidos, co­

rresponcÜeron el 60,4 por 100 (60,2) 
a la asistencia sanitaria (con inclusión 

de los habidos por maternidad) ; el 
26,3 por 100 (27,0), a la prestación eco­

nómica (con inclusión de los habidos 

por maternidad); el 9,6 por 100 (9,1), 
a la administración, y el 3,7 por 100 
(3,7), a otros conceptos. Los gastos 
por asistencia san:taria ascencÜeron, en 

GASTOS: 
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las Cajas públicas, al 83,0 por lOO ; en 

las de Empresa, al 51,2 por 10C•; en 
las centralizadas, al 59,0 ¡por 100, y en 
cotras» Cajas, al 56,1 por 100; en cam­

bio, .por prestación económica, los gas­

tos ascendieron, en las Cajas públicas, 

al 4,6 por 100; en las de Empresa, al 
41,1 por 100; en las centralizadas, al 
25,0 por 100. y en cotrasn Cajas, al 

31.1 por 100. 

1944 1f1-"5 

p,4tiCOI lrancos 

Asistencia sanitaria (con exclusión de la de ma-
ternidad) ........................................................ . 78.639.870 84.910.059 

Prestac:ón económica (con exclusión de la de ma-
ternidad) ................................... , ................... .. 33.856.126 35.563.902 

Maternidad : 

asistencia sanitaria ............................................ . 3.132.669 3.408.974 
prestaci6n económica ..... ······;··························· .. 2.837.051 2.964.972 

Subsidio de lactancia .......................................... .. 771.729 812.126 
Indemnización por defunéión y gastos de entierro, 819.493 843.434 
Devoluc:ón de cotizaciones ................................. .. 228.12Q 167.854 
Gastos de administración ..................................... . 12.344.557 14.009.560 
Abono de prestaciones por retroactividad ... ~ .. : ....... . 952.428 657.080 
Amortizaciones ................................................ .. 448.346 371.700 
Auxilio a afiliados necesitados ............................. . 207.989 212.969 
Desembolsos para prevención de enfermedades .... .. 115.517 115.923 
Cotizaciones al Reaseguro de Tuberculosis ........... . 812.332 986.488 
Cotizaciones a hospitales .................................... .. 48.455 80.572 
Fondo de protección ............................................ . 583.902 1.031.911 
Diversos ............................................................ . 55.057 58.617 

------
135.853.650 146.1%.141 • Total.. ............ , ................. . 

El capital total ascendía, en 31 de 

diciembre de 194?. a 112.757.769 fran­
cos (108.156.168). El porcentaje de gas­

tos de todas las Cajas ascencÜó al 

77,1 (79,6); el de las Cajas públicas, 

al 37,9 (34,6); el de las de Empresa, 

al 151 ,5 ( 153 ,0) ; el de las centraliza­

das, al 52.5 (53,8), y el de las «otras» 

Cajas, al 90,9 (97,7). Por cada asegu­

rado con derechos adquiridos desem­

bolsaron las Caja S 44,60 francos 

(44,40); las públicas, 15,82 franco• 

(14,53); las de Empresa, 136,58 fran­

cos (134,52); las centralizadas, 33,15 
francos (32,91), y las cotras. Caja•. 

48,96 francos (49,26). 
. El 56,7 por 100 del activo estaba 

invert~do en valores; el 8,4 por 100, 
en hipotecas; el 1,8 por 100, en bienes 

raíces; el 0,5 por 100, en valores esco· 
lares, y el 32,6 por 100, en otras in­

versiones. 
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INTERNACIONAL 

Resolución y recomendaciones sobre Seguridad Social 
para los países rlel Oriente Próximo y Medio (l) 

PREAMBULO 

Se reconoce necesario crear ai&teinas 

de Seguridad Social que cubran los 

principales riesgos que privan de sus 

medios de existencia a los trabajadores 

Y a las personas que tengan a su car­

go, y que apliquen de un modo sisté­

má.tico. y en la mayor amplitud posi. 

b.le, el princip:o de la ayuda mutn" 

con el fin de combatir las necesidades 

Y las preocupaciones que pesan sob' 

un gran •ector de la población, de dis­

minuir lu causas que producen esm 

males, de elevar el nivel moral de los 

ciudadanos y de cimentar la estructura 

de la sociedad. 

La implantación de esos sistemas de 

Seguridad. Social deberá ir acompaña­

da o, en algunas regiones o determina­

dos grupos, precedida de ciertas me­

elidas que tiendan a mejorar la ali­

mentación, controlar las enfermedades 

que puedan ser evitadas por la profi­

laxis, aumentar la producción y regu­

lar la distribución de los productos. 

La preservación de la salud consti­

tuye un factor de igual importancia 

para todas las dases trabajadora&, y 

debe ser uno de los pr:ncipales obje­

tivos de la política social de los Go­

biernos en interés de toda la población 

en general. 

(1) Traducción íntegra de la reso­
lución sobre Seguridad Social adopta­
da el 28 de noviembre último por la 
Conferencia Regional para los países 
del Oriente Próximo y Medio, celebra­
da en Estambul del 24 al 29 de no­
viembre de 1947. 
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El problema de la garantía de me­

dios de existencia deberá abordarse te­

niendo en cuenta las causas que ¡pue­

dan privar al trabajador, y a las per­

sonas que tengan a su cargo, de los 

medios de existencia ; estas causas son 

distintas en cuanto a naturaleza y a 

importancia relativa, según se trate de 

poblaciones rurales o urbanas y de 

trabajadores autónomos o asalariados. 

La Conferencia tiene en cuenta que 

existe una gran variedad entre los di­

ferentes paises del Próximo Oriente y 

del Oriente Medio en lo que se refie­

re a las condiciones que deben deter­

minar la política de Seguridad Social ~ 

pero estima que las sugerencias for­

muladas a continuación pueden ser 

útiles para aplicar a las grandes masas­

trabajadoras de dichos países los prin­

cipios generales expuestos en las re­

comendaciones de 1944 refen:~~~tes a la 

garantía de los medios de existencia 

y a la asistencia médica. 

RECOMENDACIONES 

J.-GARANTÍA DE MEDIOS DE EXISTENCIA. 

Trabajadores urban03.-El fin princi 

pal que se debe procurar es la im­

plantación de sistemas generalizados de 
Seguridad Social que cubran los riel­

gas de accidentes del trabajo, enfer­

medad, invalidez, vejez y muerte. 

En una primera etapa se deberá pre­

parar la implantación de un -régimen 

de Seguros de Accidentes del trabajo, 
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Maternidad y Enfermedad, teniendo en 

cuenta .los principios siguientes: 

a) el nivel de las prestaciones debe­

rá asegurar a los beneficiarios, por lo 
menos, el mínimo vital, con los su­

plementos correspondientes por las 

personas que tengan a su cargo ; 
b) el nivel normal de las prestacio­

nes deberá ser el miemo, sea enfe¡­

medad o accidente del trabajo la cau­

sa de l'a incapacidad ; 
e) al determinar los tipos de las 

pensiones de invalidez y de supervi­

vencia se deberán tener en cuenta los 

tipos de esas mosmas clases de pensio­

nes que se concedan por invalidez o 

muerte debidas a otras causas, con el 

fin de que reciban las mismas presta­

ciones quienes hubieran estado asegu­

rados durante un largo período de 

tiempo; 
d) las cotizaciones de los Seguros 

de Enfermedad, Maternidad y Acci­

dentes del trabajo deberán estar unifi­

cadas, aunque imponiendo una cotiza­

ción suplementaria a · las Empresas 

con riesgos superiores al promedio ge­

neral; 

e) J'os patronos y los trabajadores 

deberán participar efectivamente en la 

administración del reg1men ; 

/) con el fi.n de cortar abusos y 

realizar economías, se podría estimu­

lar a los asegurados con la posibilidad 
de prestaciones suplementarias; 

g) se adopl'ará.n las medidas opor­

tunas para reajur:tar los tipos de las 

cotizaciones y de las prestaciones cuan­
do surjan alteraciones considerables en 

el coste normal de la vida. 

Como primera medida, y cuando sea 

necesario hacerlo por etapas, se po­
drían implantar los Seguros de Acci­

dentes del traba,jo, Maternidad y Em­
fermedad para determinadas clases de 
asalariados. Para poner en ¡práctica 

este programa es indispensable, como 
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medida preliminar, la adopción de los 

medios apropiados para garantizar la 

asistencia médica. 

En ·general, no será posible implan­

tar un Seguro de Pensiones, a menos 

que esta medida se aplique en forma 

obligatoria a todas las Empresas, gran­

des y pequeñas, que recluten su mano 

de obra en un mismo mercado de tra­

bajo. Lo mismo se puede decir del 
Seguro de Paro, añadiéndose que, en 

este caso, es preciso que las ramas de 
la industria y del comercio cubiertas 

por este Seguro sean suficientemente 

variadas, y que se pueda disponer de 

servicios de empleo que hayan de­

mostrado su utilidad. 

Hasta que llegue a implantarse el 

régimen de Seguro de Pensiones, con­

vendría crear, previa consulta y acuer­

do entre las Asociaciones de patronee 

y de trabajadores, un fondo de pre­

visión obligatorio para una amplia es­

cala de Empresas, o varios fondos para 

distintas Empresas o industrias, con 

posibilidad de transferir los créditos 

de unas a otras. Estos fondos se cons­

tituirán mediante cotizaciones de pa­

tronos y trabajadores, se colocarán en 

inversiones seguras y sólo se utilizarán 

en casos de invalidez, vejez y muerte. 

Tratándose de trabajadores urbanos, 

los riesgos de accidentes, enfermedad, 

invalidez, vejez y muerte son semejan. 

tes para todos, sean trabajadores inde­

pendientes, asalariados o patronos. 

Como en muchos casos resultará difí­

cil comprobar las pérdidas que la in­

capacidad temporal causa a los traba­
jadores autónomos y a los patronos, 

convendrá fijar previamente las con­

diciones especial'es que se requieran 

para conceder las prestaciones. 
A menos de que una .gran parte del 

coste corra a cargo del Estado, no pa­
rece posible incluir en un régimen de 

Seguros sociales que cubra todos los 

riesgos principales a los trabajadores 

90S 



{N.0 4, abril die 194~] 

independientes y a los patronos. y 

empleados de pequeñas Empresas. 

Trabajadores rurales. -Tan ~ápida­

mente como las condiciones nacionales 

lo permitan, y sobre las mismas bases 

y principios generales que se apl'ican 

para los trabajadores de la indust;ia, 

ae deberán crear servicios que garan­

t:cen los medios de exisiencia a los 

trabajadores agrícolas que ganen nor­

malmente su vida como asalariados. 

Se adoptarán las medidas necesarias 

para obtener la información precisa 

que permita determinar en qué me­

dica y a qué ritmo puede irse reali~ 
zando este programa. 

En lo que se refiere a los propieta­

rios agrícolas, el pel:gro más grave 

que amenaza sus medios de existencia 

es la pérdida de .las cosechas y del 

-ganado a consecuencia de f~nómenos 
naturales y de enfermedad. Se podría 

estudiar la posibilidad de crear un ré­

gimen de Seguro que cubra estos ries­

gos. Por otra parte, el riesgo de ham­

bre, como el de paro prolongado, ·es 

muy gr81Ve, compromete la responsabi.­

lidad de toda la comunidad y reclama 

la implantación de sistemas de socorro. 

Enire los ~iesgos que afectan los me­

dios de existencia que generalmente 

están cubiertos por el Seguro SociaJ, 

los que usualmente amenazan más a 

los agricultores son los de heridas gra­

ves y muerte causados por .accidente. 

Podría examinarse la posib:Iidad de 

créar un Seguro mutuo que cubriera 

esos riesgos y utilizara Ias Sociedades 

cooperativas como intermediarias. 

11.-ASISTENCIA MiDICA. 

Todo programa nacional de sanidad 

deberá tener por objetivo asegurar a 

toda la población una asistencia mé­

dica apropiada y suficiente, como un 

servtc1o público y sin ninguna condi­

dón de cotizaT o de comprobar los re-
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cursos éconómicos de los beneficiarios; 

En tanto se crean ·o se amplían· y 

mejoran los servicios púb~ico11 de asis­

tencia médica, sería conveniente crear. 

sin tardanza, un servicio de asistencia 

médica para los asegurado~. El coste 

del nuevo servicio sería sufragado, en 

todo o en parte, por fondos del Segu­
r9 encuadrados en la administració'l 

sanita.ria existente. 

En su segunda resolución, la Confe­

rencia recomendó también ·las siguien­

tes medidas relativas a la protección de 

la maternidad: 

La protección de la maternidad de­

berá asegurarse al mayor número po­

sible de trabajadoras, facili.tándoles 

asistencia médica, no sólo en el parto¡ 

sino tiambién durante el embarazo v 
el puerperio. 

El descanso por maternidad deberá 

concederse antes y después del alum­

bramiento durante un período apro­

piado, que lijará la legislación na­

cional. 

Se deberán conceder prestaciones 

económicaa que coincidan con esa 

época de descanso, y en cuantía sufi­

ciente pa¡ra conservar a la madre y al 

hijo en buen estado de salud. Estas 

prestaciones deberán ser sufragadas 

por el Seguro Social o por los fondos 

públicos. 

Las trabajadoras gestantes y lactan­

tes no podrán ser despedidas ,por estos 

motivos ; se les dará además toda da· 

se de facilidades para cambiar de tra­

bajo cuando el que realicen resulte per­

judicial para su salud. 

En cuanto sea posible, se crearán Y 

organizarán guarderías infantiles, can· 

tinas, servicios de reparto de leche Y 

de ropas, de los que disfrutará.n las 

madres y los niños. 
A laa trabajadoras lactantes se lea 

concederán dos permisos de medi~ 
hora durante la jornada de trabajo. 
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LfGISLACION 

FRANCIA 

Reglamento sobr~ prevención y reparación de los accidentes 
del trabajo y enfermedades profesionales 

(Conclu.ión.) 

TITULO V 

Asistencias. - Readaptación funoio -
nal.--ReeducaciÓn profesional.-Nue­

va clasificación. 

CAPITULO PRIMERO 

Control m~dico. 

ART. 70. Independientemente del 
-examen médico previsto _POr el artícu­

lo 34, el control médico de la víc­
tima sera realizado, a instancia de le 
Caja o por iniciativa del médico ase­

.ar, en lae mismas condiciones esta­
blecidas para el Seguro de Enf~rme­
-dad y sin perjuicio de las d!sposiciones 
.-iguientes : 

· La víctima esta~á obligada a presen­
tar, cuando fuere requerida por el Ser­
~cio de control médico, todos los cer­
tificados médicos, radi~afías, análieis 
-cl!nicos y recetas que tenga en su pO· 

.der, así como Ja 'hoja de accidente a 

que se refiere el aTt, 24 de la Ley 
.de 30 de octubre de 1946. Asimismo, 

deberá dar conocimiento, én su caso, 

de los accidentes del trabajo y de las 
enfermedades profesionales sobreveni­

dos con anterioridad, y, en caso de 
recaída, deberá propcxc!onar toda cla­
se de informaciones que le sean pedi­
das sobre su estado de salud anterior. 

La Caja Primaria deberá notificar, 

ein dilación, a la víctima las decisiones 
que tome a consecuencia del control 
médico. 

CAPITIJLO II 

Readaptación pro/elli.onal. 

ART. 71. Para la aplicación del ar­
tículo 39 de la Lay de 30 de octubre 
de 1946 se procederá en •conformidad 
con las condiciones y plazos señalados 
por los artículos 38 y 39 del Decreto 
número 45-0179, de 29 de diciembre 

de 1945 . 
ART. 72. Si la Caja Regional debe 

a una víctima de acddent'e, sometida 
a un tratamiento especial para ru 
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readaptaci6n profesional, una pensi6n 

por incapacidad permanente, la Caja 

Primaria pagará cuando proceda, con 

arreglo a las disposiciones del art. 63 
de la Ley de 30 de octubre de 1946, 
la fracción de indemnizaci6n. que ex­

ceda del correspondiente importe de la 

pensi6n. 

CAPITULO lii 

Instrumental protésico y ortopédico. 

ART. 73. El derecho de la víctima 

de un accidente al uso de material or­

topédico y protésico, previsto en los 

artículoe 32 y 38 de la Ley de 30 de 

oct'u,bre. de 1946, se ejercerá en las con­

diciones fijadas en los artículos si­

guientes. 

ART. 74. El instrumental compren­

de los aparatos de pr6tesis y ortopedia 

propiamente dichos, su forma de apli­

caci6n y, en general, todos los acce­

eorios necesarios a su funcionamiento, 

con inclusión especial del calzado adop­

tado e. los miembros artificiales infe­

riores. 

El accidentado tendrá. derecho a ele­

gir la clase de aparato que más con­

venga a su estado de mutilaci6n, tan­

to entre aquellos tipos comprendidos 

en una lista aprobada. por el Ministro 

de Trabajo y Seguridad Social, como 

entre los aprobados por el Ministro de 

Antiguos combatientes y víotimas de 

guerra para las personas que de é} de­

pendan. 

La víctima. tendrá derecho a un apa­

rato por éada lesión o defecto físico ; 

y, según el grado y naturaleza de la 

lesi6n o del defecto físico, a un apa­

rato auxiliar, a un cochecito o a un 

sillón con ruedas. Sin embargo, sola­

mente tendrán derecho a un cochecito 

o sillón con ruedas aquellos accidenta­

dos que sufrieran de lesiones, graves 

e incurables, de Jos 6rganos o sistema 
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motores. Los que sufran mutila.ci6n de 

los miembros inferio•res tendrán dere· 

cho a un aparato provisional antes de 

que se les haga entrega del definitivo. 

En ningún caso podrá considerarse al 

mencionado aparato provisional como 

aparato e.~:~xiliar. 

ART. 75. El accidentado que pidiese 

se le repare o se le reemplace un apa­

rato que hubiere utilizado con anterio­

ridad al accidente deberá probar que 

dicho accidente ha sido la causa de 

que el aparato se ·inutiHzase. Salvo en 

caso de Juerza ma!}'or, el accidem'ado 

estará obligado e. presentar el mencio­

nado aparato al médico o dentista ase­

sor, y a la Comisi6n a que hacen re­

ferencia los artículos 80 y 89 del pre· 

sente Decreto. 

ART. 76. La Caja Primaria invitará 

a la víctima a inscribirse· en el Cen• 

tro proveedor de instrumental más 

pr6ximo a su residencia o, cuando va­

rios se encuentren en sus proximida­

des, al más accesible. 

En el caso en que la víctima deje 

de inscribirse en un Centro Instrumen­

tal, la Caja podrá instar al Centro 

competente para que realice d·irecta­

mente la inscripci6n. 

En el caso de que cambie de domi­

cilio el interesado, pedirá al Centro en 

que esté inscrito que se le incluya en 

el más próximo a su nuevo domicilio. 

ART. 77. Para tener derecho a que 

se le propo·rcione, repare o reemplace 

el material ortopédico o protésico, el 

accidentado deberá dirigirse : 

a) bien a proveedores aprobados por 

la Caja Reg:onal de Seguridad Social ; 

b) bien a los Centros instrumentalef 

del Ministerio de Antiguos combatien• 

tes y víctimas de guerra o a los otroe 

Centros instrumentales reconocidos por 

el Ministro de Trabajo y Seguridad So­
cial, o a fos proveedores aprobadoe 

por dichos Centros; 
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e) bien a los Centros instrumenta­

les creados por las Caja. de Seguridad 

Social. 

Sin embargo, las a-nteriores disposi­
ciones no serán aplicables a los casos 
de prótesis dental, salvo en lo relativo 

a la prótesis maxilofacial, ni a loa ac­
cesorios y pequeños aparatos mencio­

nados en el Decreto citado en el ar­

tículo 80. 

ÁRT. 78. El Centro Instrumental en 

el que esté inscrito la víctima entrega­

rá a ésta una cartilla, en la que se 

hará mención del ttpo, número y cla­

se de a-paratos entregados ; de las re­

paraciones y mejoras efectuadas ; de 
las fechas en que loa haya recibido la 
Comisión )Instrumental, y de loa cos­
tea respectivos. 

Deberá presentarse la cartilla al re­
ferido Centro Instrumental, el cual la 

ltevará al día, haciendo las correspon­

dientes anotaciones siempre que se ve­

rifiquen algunas reparaciones o refor­

mas en los aparatos y stempre que lo 

pida la Caja Primaria de Seguridad 

Social. 

Deberán ser likvueltas al Centro que 
las hubiese expedido todas las c114'tillaa 

que ya no puedan servir por haberse 
utilizado todas sus hojas 

ÁRT. 79. El Centro Instrumental 

deberá llevar por cada víctima una 

ficha permanente, en la que se anota­

rán todos los datos mencionados en la 

cartilla. 

ÁRT. 80. En cada Centro Instru­

mental funcionará una Comisi6n Ins­

trumental, cuya composición ·será fija­

da por acuerdo del Ministerio de T ra­
bajo y Seguridad Social. 

En cuanto hace referenc:& a los Cen­

tros de instrumentos dependientes del 

Ministerio de Antiguos combatientes 

y de las víctimas de guerra, la compo­

sición de la referida Comisión será 
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fijada en virtud de una resolución con­

junta. de los Ministerios interesados. 
ÁRT. 81. La Comisión Instrumental 

comprobará el estado de mutilación o 
de enfermedad de la víctima ; orienta­
rá al interesado en la elección del apa­
rato que necesite ; se hará cargo de los 
aparatos que les entreguen los pro­
veedores aprobados ; hará constar la 
necesidad de reparar o mejorar todos 
los aparatos de prótesis o de ortopedia, 

y, en gener~l. hará todas las proposi­
ciones que estime necesarias como con­
secuencia de un accidente de trabajo. 

En relación con aquellos mutilados 
que prefieran que el Centro Instrumen­
tal les proporcione los apa.ratos nece­
sarios, la mencionada Comisión desig­
nará aquéllos de entre los proveeclmea 
admitidos por el Centro que conside­
re con más competenc:a para servir 
los pedidos y efectjlar las reparaciones 
necesarias, entendiéndose, por otra par­
te, que los proveedores escogidos de­

berán hacer por su cuenta los trabajos 
necesarios para corregir los defectos 
de fabricación y las reformas cuya ne­

cesidad se hiciese sentir a consecuen­
cia de una prematura inutilización de 

los aparatos defectuosos. 
ÁRT. 82. Las proposiciones formula­

das por la Comisión Instrumental se· 
rán consignadas en un boletín, del 
cual el Centro Instrumental enviará un 
ejemplar a la Caja Primaria de Segu­

ridad Social a la que pertenezca la víc­

tima, y a ésta. 
Según sea el sistema de aprovis:o­

namiento y de utilización de aparatos 
elegido por la víctima, las propuestas 
de la Comisión serán ejecutadas por 
el Centro l;.strumental; pero, cuando 

la Caja Primaria no hubiese puesto en 
conocimiento de la Com!sión su opo­

sición a que el Centro ejecute laa men­
cionad~& propuestas de la Comisión y 

la víctima del accidente no hubiese 
formulado reclamaciÓn alguna, serán 
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noti.ficadas al proveed04', para su ejecu­

ción, en los quince días siguientes a 

aquel en el que el Centro respectivo 

hubiese enviado a la Caja Primaria y 

a la víctima el boletín aludido en el 
párrafo anterior. 

En caso de que medie oposición for­

mal de la Caja Primaria y de la vícti­

ma, la Comisión Instrumental proce­

derá a un nuevo examen, y comunica­

rá a la Caja Primaria y a la víctima si 

mantiene o no sus propuestas. La Caja 

Primaria tomará nueva decisión en otro 

plazo de quince dí~. y la comunicará 

a la Comisión Instrumental. 

ART. 83. No se podrá,n ceder ni 

vender los aparatos ni los accesorios, 

ni podrán ser sustituídos, salvo caso 

de fuerza mayor, aquellos que no figu­

ren en las correspondientes cartillas. 

La víctima de un accidente será ~es­

ponsable de la conservación de sus 

aparatos y· de los deterioros o pérdidas 

provocadas intendonadamente u oca­

sionadas por negligencia inexcusable. 

En caso de fallecimiento de la víc­

tima, sus derechohabientes esta-rán obli­

gados a devolver al Centro Instrumen­

tal respectivo el cochecito o sillón de 

ruedas que aquélla hubiera recibido 

del referido Centro. 

ART. 84. No se podrá efectuar nin­

guna reparación o refonna en ningún 

aparato usado sin que . preceda un in­

forme favorable de la Comisión. Se 

autorizarán las ~reformas solamente en 

aquellos aparatos que no se encuentren 

en condiciones de u9o o en un estado 

que no admita reparaciones. Sin em­

bargo, cuando el mutilado sufra lesio­

nes de carácter evolutivo, se podrá re­

formar su aparato cada vez que lo re­

quiera, no solamente el estado de di­

cho aparato, sino tarnbién las evo!,. 

ciones o fases por que atraviesen sus 
lesi·ones. 

La Comisión pod-rá ordenar que se 

lleve a cabo una simple reparación del 
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aparato cuando estime que no es ne­

cesa~io efectuar la ~reforma solicitada. 

El mutilado que, valiéndose de fa!. 
sas declaraciones o ele cualquier otro 

medi~. hubiera obtenid~ un número 

de aparatos superior a aquel a que tu­

viera derecho, esta<rá obligado a reem­

bolsar el precio de los que hubiera 

conseguido indebidamente. 

ART. 85. Cuando el mutilado haya 

expresado su deseo de que un pro­

veedor de su elección realice la repara­

ción o refonna del aparato ortopédico, 

el Centro 'Instrumental remitirá el apa­

rato a dicho proveedor ; le comunicará 

el deseo del mutilado de que sea él 

quien realice la reparación o treforma, 

y le notificará. el informe que a este 

respecto haya emitido la Comisión. 

Si el plazo de garantía del aparato 

no hubiera expirado, el proveedor en­

cargado de la ~epaa-ación no podrá ser 

otro que aquel que hubiese salido ga­

rante de ·dicho aparato. 

El proveedor procederá a la repara­

ción del aparato usado o suministrará 

uno nuevo, y solicitará que se hags 

cargo del aparato viejo la Comisión 

Instrumental que haya autorizado la 

entrega de uno nuevo. 

ÁRT. 86. Antes de que se acepte e 

inscriba en la correspondiente cartilla 

de suministro, todo aparato deberá ser 

utilizado durante quince días en pe­

ríodo de prueba. Junto con todo apa­

rato suministrado o reparado por el 

CentrO Instrumental, o por el proveedor 

elegido, el Centro deberá hacer entre­

ga de un certificado de utilidad. 

La aceptac·ión de dicho aparato .por 

la víctima ·deberá hacerse constar en 

la cartilla de suministro. 

Cuando la Comisión Instrumental 

compruebe que ya no existen razones 

de orden médico para el uso de un 

aparato, hatrá mención razonada de di­

cha circunstancia en la cartilla del ac· 

cideniado, la cual será retirada al in-
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teresado al mismo tiempo que se d~rá 

aviso a .la Caja Primaria , de Seguridad 

Social interesada. 

ART. 87. En relación con el mate­

rial ortopédico y protésico, cori'erá•n a 

cargo de la Caja Primaria los siguien­

tes gastos: 

1.0 Los de adquisición, reparación 

y reforma de apMatos, siempre que 

no rebasen los límites máximos lijados 

por acuerdo mutuo entre las Cajas Re­

gionales y los Centros a que hace re­

ferencia el art. 77. Dichos gastos. no 

podrán ·exceder en ningún caso· de los 

precios máximos lijados para la adqui­

sición de aparatos para mutilados de 
guerra. 

2. 0 Los de envío y demás gastos se­
cundarios que puedan entrañar la en~ 

trega, reparación y reforma de los apa­
ratos. 

3.0 Los legítimos de desplazamien­

to en que haya incurrido la víctima en 

sus visitas al Centro Instrumental o 

al proveedor, y los de estancia, los 

cuales serán liquidados con arreglo a 

la tarifa fijada por el Decreto citado 

en el art. 42' de la Ordenanza núme­

ro 45-2454, de 19 de octubre de 1945. 

El mutilado q¡¡e se presente sin ha­

ber sido convocado o e·n un dia distin­

to del lijado perderá todo ·derecho a 

ser reembolsado de los gastos de des­

plazamiento. Si no puede presentarse 

en el día fijado deberá .pasar aviso al 

Centro,- el cual le diri~irá una nueva 

convocatoria. 

4.0 Un tanto por ciento de los gas­

tos a que dé lugar el funcionamiento 

adminostrativo del Centro Instrumental 

para mutilados por accidentes del tra­

bajo. Dicho porcentaje será fijado por 

la convención prevista en el núm. 1 , 

dentro del límiie máximo del' lO por 

100 del importe del precio del mate­

rial o del coste de reparación de los 
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aparatos enl:argados P<>r el referido 

Centro. 

ART. 88. Si la víctima está inscrita 

en uno de los Centros a .que hace re­

ferencia el apartado b) del art. 77, Y, 

ha optado por que el Centró le sumi­

nistre el material necesario, dicho Cen-, 

tro anticipará. todos los gastos consi-. 
guientes y re~mbolsará al mutilado los 

gastos de de~lazamiento. Para rein­

tegrarse de los anticipos, el Centro di­

rigirá a la Caja Primaria de Seguridad 

Social una nota de gastos, acompaña­

da de justificantes. Lo mismo se obser­

vará cuando la víctima opte por que 

le proporcione el material un proveedor 

de su elección. Desde el momento· en 

que el pedido sea firme, el Centro Ins­

trumental podrá exigir a la Caja Pr:-. 

maria que. le haga provisión de fondos. 

La Caja de Seguridad Social debe­

rá hacer dicha provisión de Jondos al 
Centro Instrumental a partir del mo­

mento en que el mutilado haya pod;do. 

apreciar, con arreglo al art. 86, la uti­
lidad del aparato correspondiente. El, 

artículo 8·7, apartado l. 0 , lija las con-. 

diciones del anticipo. 

En caso de que est'é inscrita en. 

uno de los Centros señalados en el , 

apa¡rtado e) del art. 77, y haya optado 

por que el Centro Instrumental le su­

ministre el material necesario, la Caja 

primaria de Seguridad Social de quien 

dependa dicho Centro reembolsará a 
la víctima los gastos de desplazamiento. 

ART. 89. En materia de prótesis 

dental--con excepción de la maxilar, 

a :la cual serán aplicables las disposi­

ciones del presente capítulo--, los mu­
tilad~ se proveerán de lo necesario 

por un facultat!vo, de su elección, de 

acuerdo con la d.;;isión de la Corni-. 

sión, prevista en el úl'timo párrafo del. 

artículo 22 de la Ordenanza número. 

45-2454, de 19 de octubre de 1945, y 

con sujeción a las condiciones fijadas. 
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por el art. 27 del Decreto núm. 45-0179, 

de 29 de diciembre de 1945. La Caja 

Primaria de Seguridad Social pagará 

directamente al facultativo la nota de 

gastos que éste le presente, y a la 
cual haya servido de base la tarifa 

fijada en conformidad con las disposi­

ciones del art. 10 de la Ordenanza nú­

mero 45-2454, de 19 de octubre de 1945. 

ART. 90. Antes del 1 de abril de 

cada año, todos los Centros instrumen­

tales dirigirá.n al Ministro de Trabajo 
y Segur:dad Social, por mediación de 

le. Caja Regional de Seguridad Social. 

una Memoria relativa al material de 

operaciones instrumentales. 

ART. 91. En todo lo relativo al ins­

trumental de las víctimas de acciden· 

tes del trabajo, los Centros a que se 

refiere el art. 77 estarán sometidos a! 

control de los servicios de inspección 
y vigilancia del Ministerio de Trabajo 

y Segur:dad Social. 

Una resolución interministerial lija­

rá las condiciones en que se. deberá 

ejercer el control técnico del instrumen­

tal de los mutilados por accidentes del 

trabajo en cuanto afecte a los Centros 

dependientes del Ministerio de Anti­

guos cornbatie;tes y víctimas de guerra. 

CAPITULO IV 

Reeducación profesional. 

ART. 92. Los establecimientos o cen­

tros en los que los mutilados por ac­

cidentes del trabajo tienen derecho a 

ser admitidos gratuitamente para efec­

tuar su reeducación profesional son: 

1.o Los establecimientos menciona­

dos en el Decreto núm. 46-1343, de 

4 de junio de 1946, relativo a la orga­
nización y funcionamiento de las es­

cuelas de reeducación profesional de­

pendientes del Servicio Nacional de 

antiguos combatientes y víctimas de 

auerra. 
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2. 0 En cuanto hace referencia a l01 

ciegos, los centros aprobados por .,¡ 
Ministro de Trabajo y Seguridad So­
cial y el de Sanidad Pública, en les 
condiciones lijadas po'r el art. 8.0 del 

Decreto núm. 46-2296, de 19 de octu­

bre de 1946, que contiene el Regla­
mento de aplicación de la Ordenanza 

de 3 de julio de 1946, relativa a la pro­

tección social de los ciegos. 

3.0 Los centros de Empresa y los 

centros colectivos de formación profe­

sional aprobados por el Ministro qe 
Trabajo, a tenor de las disposiciones 

del art. 7.0 del Decreto núm. 46-2511, 

de 9 de noviembre de 1946. 

4.0 Los establecimientos creados por 

las Cajas de Seguridad Social, en las 

condiciones fijadas por el art. 93 ; y 

5.0 Los restantes' establecimientos 

privados aprobados por el Ministro de 

Trahajo y Seguridad Social, después 

de haber oído a la Comisión menciona­

da en el art. 94. 

ART. 93. Las disposiciones de los 

párrafos primero y segundo del ar­

tículo 121 del Dec~eto de 8 de juniG 

de 1946 serán aplicables a los proyec­

tos de creac:ón de establecimientos de 

reeducación profesional o de participa­

CIÓn en "la administración de dichGs es­

tablecimientos. 

ART. 94. En la sede de cada Direc­

c:ón Regional de Seguridad Social será 
nombrada· une. Comisión, que estará 

encargada de info-rmar en los casos ~ 

ñalados en los artículos 92, núm. 5, Y 

93 deT presente Decreto. La composi­

ción y condiciones de funcionamientG 

de dicha Comisión serán lijadas pGr 

Decreto del Ministro de Trabajo y Se­
guridad Social. 

ART. 95. El funcionamiento de los 

establecimientos y centros a que hace 

referencia el art. 92 del presente De­
creto estará sometido al control de los 

servicios de inspección y vigilancia del 
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Ministerio de Trabajo y Seguridad : 

cial, sin perjuicio del control que pue­

dan -ejercer los restantes Departamen­

tos ministeriales interesados. 

ART. 96. El Ministro de Trabajo y 

Seguridad Social y el de Sanidad Pú­

bl:ca determinará-n, en uno o varios 

Decretos ~onjuntos, los programas de 

reeducación a los cuales deberán ajus­

tarse los establecimientos y centros a 

que se refiere el art. 92, núms. 4.• 
y 5.0 del presente Decreto. 

ART. 97. El Consejo de Adminis­

tración de la Caja Primaria o el Co­

mité en que haya delegado dicho Con­

sejo concederán, a petición del intere­

Mdo o por iniciativa de la referida 

Caja, el beneficio de la reeducación 

profesional, en las condiciones lijadas 

por el art. 39 del Decreto número 

45-0179, de 29 de diciembre de 1945, 
cua.ndo lo estimen procedente en vista 

del resultado de un examen psicotéc­

nico efectuado o controlado por la Caja 

Primaria de Seguridad Social. 

El Consejo de Administración o el 

Comité, en su caso, determinarán en 

.su decisión si ha lugar o no e autori­

-zar la admisión de la víctima en de­

termcnada Empresa particular, a fin de 

atender a su teeducación profesional. 

ART. 98. Teniendo en. cuenta los 

resultados del examen aludido en el 

a~tículo anterior, las plazas disponibles 

y la elc::cción del propio interesado, la 

Caja Primaria ordenará la admisión de 

la ~ctima, en calidad de interna o ex­

terna, en alguno de los establecimien­

tos señalados en el art. 92 del presen­

te ·Decreto, para atender a su reedu­

cación profesional, o bien autorizará 

su ingreso en una determinada Empre· 

ea part:cular. 

En cuanto hace referencia a las es­

cuelas mencionadas en el núm. 1.0 del 

artículo 92, la demanda de admisión. 

que deberá reunir les mismas condicio­

nes exigidas para los mutilados de gue-
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rra, será presentada por la Caja Pri­

maria de Seguridad Social al Prefecto 

y Presidente del Centro departamental 

de antiguos combatientes y víctimu 

de guerra. El Centro Nacional de an­

tiguos combatientes y víctimas de gue­

rra autorizará o denegará. la admisión. 

ÁRT. 99. Loe gastos de reeducación 

correrán e cargo de la Caja Primaria 

de Seguridad Social, y comprenderán: 

1. 0 Loa gastos de viaje, efectuado 

en las condiciones económicas más fa­

vorables, para trasladarse al estable~i­
miento en que la víctima haya sido· 

admitida en internado, y los de viaje 

de regreso, efectuado en las mismas 

condiciones. 

2.0 La indemnización suplementaria 

señalada en el art. 42, párrafo segun­

do, de la Ley de 30 de octubre de 1946. 
3. 0 Los gastos de reeducación pro­

piamente dicha en que se hubiere in­

currido, con arreglo a la tarifa conte­

nida en la convención prevista en el 

artículo 100 del presente Decreto. 

4.0 El importe de los jornalea, eiem­

pre que no excedan del límite lijado 

por Decreto del Ministro de Traba jo 

y Seguridad Social. 

5.0 Las cotizaciones mencionadas en 

el art. 5.0 del presente Decreto. 

6.0 EJ coste del instrumental de 

prótesis de trabajo que se considere 

indispensable, y que no hubiera po­

dido ser adquirido, en virtud del a·­

tículo 38 de la Ley de 30 de octubre 

de 1946. 

ART. 100. Las tarifas a que se re­

fiere el art. 99 en sus apartados 3.0 y 

6.•, así como la forma en que las Ca­
jas abonarán a los establecimientos o 

centros referidos en el art. 92, aparta­

dos 1.0 , 3. 0 y 5.•, los gastos corres­

pondientes, serán lijadas en virtud de 

acuerdos formalizados entre lae Cajas 

Regionales de Seguridad Social y toa 

mencionados establecimientos. 
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ART. 101. El Mi.itistro de Trabajo, 

después de haber oído al Con8ejo Su­

perior de Seguridad Social, publicará 

los utru>delos de convenio" a que alu­

de el arllculo anterior. 

CAPITULO V 

Nueva clasificación. 

ART. 102. A fin de facilitar la nue­

va clasificaci6n de la víctima, la Caja 

Prilmaria de Segu;ridad: Social podrá 

conceder a dicha víctima, y soempre 

que medie dictamen favorable del es­

tablecimiento en que haya tenido lu­

gar su reeducaci6n profesoonal: 

1.0 Una prima por haber terminado 

su reedocaci6n, que no podrá rebasar 

un límite lijado, y que para que sea 

concedida deberá la víctima reunir las 

condiciones lijadas por Decreto publi­

cado en consonancia con el informe de 

los Ministros de Trabajo y Seguridad 

Social, Hacienda y Economía Nacional. 

2.0 Eventualmente, un préstamo de 

honor para subvenir a toda instalaci6n 

de carácter industrial, artesana o agrí­

cola. 

El Decreto mencionado en. el apar­

tado l. 0 de este artículo determinará 

especialmente el importe de dicho rprés­

taJ:no, el tipo de interés, el plazo má­
ximo de reintegro del capital, las ga­

rantías exigidas y, en g~neral, las con­

diciones en que se concede dicho prés­

tamo. 

TITULO VI 

Reparación. 

CAPITULO PRIMERO 

Determinación del salario-base para la­
fijación de la indemnización diaria 

y de las pensfones. 

ART. 103. El salario-hase para el 

cálculo de la indemnizaci6n diaria y 
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de las pensiones mencionadas en 1<>6 

artículos 46 y 48 de. la Ley de 30' dd 

octubre de 1946 estará integrado por 

el conjunto ck salarios o . ganancia~ 
percibidas durante el período tomado 

en cuenta en cada. UJno de los caso& 

previstos en los artículos 104 y 110 de[ 

presente Decreto, con inclusi6n, en su 

caso, de las propinas y de las remu-. 

neraciones en especie, pero quedandO. 

excluidas las prestaciones familiare~ 
concedidas por la Ley. 

SECCIÓN J.-Indemnización diaria. 

ART. 104. Para calcular las indem~ 

nizaci6n diaria, el salario-base será ei 

del período correspondiente al im­

porte: 

a) de Ia última, de las dos últimas 

o de las cuatro últ'irnas pagas an~erio-· 

res a la fecha del cese en el trabajo, 

según que el accidentado percibiera su 

remuneraci6n mensual, quincenal o se· 

manalmente ; 

b) d:e las pagas percibidas en t'l 

mes anterior a la fecha del cese en el 

trabajo, cuando el accidentado perci­

biera su remuneraci6n diariamente o 

en períodos irregulares al empezar o 

al finalizar el trabajo ; 

e) del salario o remuneración co­

rrespondiente a los tres meses anterio­

res a la fecha del cese en el trabajo; 

cuando el accidentado no percibiera. 

su remuneración por meses, sino una 

vez al trimestre, por lo menos; 

d) del salario correspondiente a los 

doce meses anteriores a la fecha del 

cese en el trabajo, cuando la actividad 

de la Empresa no sea continua o pre·. 

senie un carácter estacional, o cuando. 

la víctima ejerza una profesión de ca· 

rácter, asimismo, estacional. 

Se calculará el salario diario divi-• 
diendo el importe anteroor por el ~ú·' 
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mero de días laborales contenidos en 

dicho período. 

ART. 105. Si hasta el momento del 

cese en el trabajo la víctima hltbiera 

trabajado menos de un mes, cuatro 

semanas o tres' meses, el salario o re 

muneración que sirva para determinar 

el salario diario bás:co será aquel que 

la víctima habría percibido ·si. hubiera 

trabajado durante la totalidad de un 

mes, cuatro semanas o tres meses, res­

pectivamente. 

Si a causa de una enfermedad pa­

sajera o .crónica, ·accidente, alumbra­

miento, paro total o parcoal, · cuando 

se probare que este último fué debido 

a causa ajenas a su voluntad o vaca­

ciones no' retribuidas, la víctima no 

hubiera completado los períodos de 

trabajo indicados en el artículo 'ante­

rior, el salario q remuneración corres­

¡xmdiente al período en cuestión se 

completará en la forma indicada en 

el párrafo anterior. 

ART. 106. En el caso previsto en 

el art. 63 de la Ley de 30 de octubre 

de 1946, en que la agravación de b 
lesión entrañe una nueva incapacidad 

temporal, se calculará la indemniza­

ción diaria partiendo del Sl¡lario .di'l~ 
r:o · correspond:10nte al período, men­

clo~ado. en el art. 104, inmediatameP"­

~~terior al cese en el trabajo que hu­

biese si.do motivado por dicha' agrava­

ción. Si la fecha de la curación o de 

consolidación de la herida no hubiera 

sido determinada, la indemnización. se 

lijará, en . dos. tercios del salario, deter­

minado con arreglo al párrafo' ~nteiior,, 
contado a partir del día vigés~-monono 
.iguienie al cese eri el trabajo," y ha­

bida cuenta de la dur¡ción de la pri~ 
mera interrupción de trabajo consi­

itliente al accidente. 

La indemniZIIIc:ón diaria concedida 

ae acuerdo con las disposiciones del 

~esente artículo no podrá ser, en nin­

gún caso, inferior .a la que correspon-
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da al medio o a los dos tercios del &a· 

!ario percibido durante la primera in­

terrupción de trabajo, y habida cuenta, 

en su caso, éle la revisión realizada a 

tenor de .las disposiciones del párrafo 

tereero del art. 46 de la Ley de 30 de 

octubre de 1946. 
ART. 107. La Caja Primaria de Se­

gur :dad Social ·no podrá ordenar la sus­

penslon de la indemnización diaria 

cuando el patrono continúe abonandd 

a la víctima todo o parte del salario, 

o ciertas cantidades en especie, ya séa 
en virtud de un contrato individual d 

colectivo de trabajo, ya en virtud de 

su propia iniciátiva. 

Sin embargo, cuando el· salario sea 

abonado en su totalidad', el patrono 

quedará subrogado en el derecho que 

asiste a la víc•tima para percibir la 

indemnización diaria. 

Cuando, en virtud de un. contrato 

individual o colectivo de trabaj~. el 
patrono abotie a la víctima el salario 

si1n d~ducir la indemnización diaria, 

aquél sólo tendrá derecho a reclamar 

de éste el reembolso del importe de 

dicha indemnización. 

El patrono que abone ciertas canti­

dades en especie a la víctima podrá, 

de acuerdo con ésta, reclamar de la 
Caja el reembolso de la indemnización 

diaria correspondiente al valor de di­

cho salario en especie. 

SECCIÓN ll.- Pensiones. 

ART. 108. Para • el cálculo de las 

pensiones se entenderá ·)lor salario­

base la remuneraci.Sn total .recibi'aa de 

uno o varios patronos dura.nte los doce 

meses anteriores al cese en el trabajo, 

sin pejuicio de las disposiciones si­

guientes: 

l.a Si la víctima ¡pertenecía, desde 

hacía menos de doce meses, a la ·¿i(. 

tegoría profesional en que estuviera 
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encuadrada en el momento de cesar 

en el trabajo, se calculará el salario 

anual añadiendo a la remuneración 

efectiva percibida durante el tiempo 

en que su empleo estuvo catalogado 
en la .refer:da categoría las cantidades 

que la víctima hubiera podido perci­

bir durante el tiempo necesario para 

completar el plazo de doce meses. 

Sin embargo, si la cantidad así ob­

tenida fuera inferior a la suma total de 

las remuneraciones percibidas por la 

víctima en sus diferentes empleos, se 

calcularán las .pensiones sobre dicha 
suma total. 

2.• Si, durante el mencionado pe­

ríodo de doce meses, .la víctima hu­

biera interrumpido su trabajo por una 
de las causas a que se refiere el pá,. 

rrafo segundo del art. 105, se tendrá 

en cuenta el salario medio que hubie­

ra correspondido a dichas interrupcio­

nes de trabajo. 

3.• Si la víctima trabajase en una 

Eimpresa que funcione normalmente 
durante una parte del año solamente, 

o haciendo una jornada de trabajo 

normal menor a la legal, se calculará 

el salario anual añad¡endo a la remu­

neración correspondiente el período de· 

actividad de la Empresa las ganancias 

que el trabajador haya percibido en 

otras Empresas durante el resto del 

año. 

4.• Si, a consecuencia de una len­

titud accidental de la activoidad eco­
nómica el trabajador hubiese trabajado 

un número de horas inferior a la jor­

nada· legal, el salario anual será el 

mismo que correspondería si se hu­

biese trabajado el número de horas 

legales. 

ART. 109. A propuesta del Inspec­

tor de trabajo de la circunscripción, y 

mediando informe de las organizacio­

nes patronales y obreras interesadas, 

e•l Prefecto determinará, por Decreto, 
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los períodos de actividad a que se re­

fiere el artículo anterior. 

Para los efectos de autorizar la re­

cuperación de las horas perdidas en 

las Empresas industriales o comercia· 

les que, por la índole de su actividad, 

experimenten reducciones normales de 

trabajo en determinadas épocas del 

año, el Inspector de trabajo formulará, 

e~ su caso, sus proposiciones, basán· 

dose en las resoluciones que el Mi· 

nistro de Trabajo y Seguridad Social 

dicte para la ejecución de los Decre­

tos que determinen las modalidades de 

aplicación de la Ley de 21 de junio 

de 1936, relativa a la semana de cua• 

renta horas. 

SF.cc!ÓN HI.-Casos particulares. 

ART. 110. El salario-base para calcu­

lar la indemnización diaria y las pen· 

siones debidas a los trabajadores me­

nores de dieciocho años o a sus dere-

. chohabientes no podrá ser inferior al 
salario mltn¡mo e;orrespondiente a la 

categoría profesional en virtud de •la 

cual se hayan lijado los tipos mínimos 

de remuneración de los trabajadores 

menores de dieciocho años. 

En defecto de lo anterior, el referi­

do salario-base no podrá ser inferior al 

más bajo que perciban los obreros 

adultos de la misma categoría que tra· 

bajen en la misma Empresa o en otra 

similar. 

Sin embargo, el importe de la in· 

demnización diaria debida al trabaja­

dor rn~nor de dieciocho años no podrá 
sobrepasar, en ningún caso, .el de su 

remuneraci6n. 

ART. 111. El salario-base ¡para de­

terminar la indemnización diaria y las 

pensiones debidas al aprendiz o a sus 

derechohabientes no podrá ser inferior 

al salario mínimo correspondiente a la 

categoría profesional en que el apren-
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diz sería normalmente clasificado el 

finalizar su aprendizaje. 

ART. 112. Se entenderá, como sala­

rio-ha~ para calcular las indemniza­

ciones diarias y las pensiones corres­

¡>ondientes a los gerentes de las Coope­

rativas obreras de producción y a los 

gerentes de sucursales o de otros es­
tablecimientos comerciales o industria­

les mencionados en el art, 2.0 , b), de 

la Ley de 30 de octubre de 1946, la 

remuneración total correspond:ente al 
período anual que finalice en el mo­

mento anterior a la fecha del cese en 

el trabajo en que se haga el último in­

ventario del establecimiento o de la 

sucursal. 

Se calculará el salario diario di.vi­

diendo el anual por el número de días 

laborables correspondientes al menc:o-
nado período. ' 

En caso de que el establecimiento 

o sucursal estén dirigidos por un alle­

gado de la víctima, o cuando el ge­

rente tenga un personal auxiliar a su 

costa y bajo su responsabilidad, el 

salario-.base del gerente o de su alle­
gado, víctima del accidente, será de­

terminado de acuerdo con la distribu­

ción que se indique en la declaración 

que el titular o titulares de la geren­
cia tienen obligación de dirigir a la 

sede central de la Empresa en los diez 

1>rimeros días de cada trimestre. 

ART. 113. En cuanto se relaciona 

con los beneficiari¿s de la ayuda a los 

trabajadores sin empleo que realizan 

'Un trabajo en las condiciones fijadas 

J:X>r el art. 7.0 de la Ley de 11 de 

.octubre de 1940, ratificada por la Or­

denanza de 3 de julio de 1944, y con 

referencia a los accidentes ocurridos 

por el hecho o con ocasión de dicho 

trabajo, el salario-base para- el cálculo 

de las indemnizaciones diarias y de 

las pensiones será determinado de lo 

forma siguiente: 
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f.o Para el parado que perciba úni­

camente el subsidio concedido a los 

trabajadores sin empleo, el salario-base 

será ficticio y se calculará a· tenor de 

la remuneración mínima por hora fija­

da por la reglamemtac:ón correspon­

diente. Sin embargo, la indemnizaci6n 
diaria no .podrá exceder del importe 

del subsidio de paro, más l<>s pluses 

concedidos al trabajador por personas 

a su cargo. 

2.0 Para el parado que, además del 
subsidio mencionado en el párrafo an­

terior, reciba una remuneración com­

plementaria, se entenderá por salario­

base el importe total del subsidio, con 

exclusión de los pluses por personas a 

su cargo y de la remuneración com­

plementaria. Sin embargo, en el caso 

en que dicho importe sea inferior al 

salario ficticio mencionado en el pá~ 

rrafo anterior, se calculará.n las indem­

nizaciones diarias y las pensiones to­

rnando por base el ~!ario ficticio. 

CAPITULO ll 

Disposiciones varias relativa~ 

a 1<!8 reparaciones. 

SEcCIÓN l. - lndemnizoci6n diaria. 

ART. 114. La Caja Primaria pagará 

las indemnizaciones diarias previstas en 

el art. 45 de la Ley de 30 de octubre 

de 1946 a partir del momento en que 

reciba un certificado médico acredita­

tivo de la necesidad de suspender el 

trabajo, y s'in perjuicio de las dispo­

siciones del art. 118. 

ART. 115. Cuando, antes de su cu­

ración ' o de Ja consolidación de sus 

heridas, la víctima reanude un trabajo 

l'gero con autorización de su médico, 

deberá dar aviso inmediatamente a la 

Caja Primaria y remitir: 

f.o Un certificado de su médico 

autorizándole a reanudar el trabajo. 
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2.0 Una declaración de su patrono 
en la que haga constar la naturaleza 

del empleo y su remuneración, debien­

do dirig:r otras tantas declaraciones 

cuando se hubieren registrado modifi­

caciones tanto en la naturalea del ell1· 

pleo como en la cuant!a de su reml,l· 

neración. 

_ Cuando hubiere desacuerdo entre el 

médico que trate a la víctima y el fa­

cultativo asesor, se procederá a nuevo 

examen médico, con sujeción a los 

párrafos segundo, tercero y c"uarto del 

artículo 33 de la Ordenanza núme­

ro 45-2454, de 19 de octubre de 1945. 
Si el facultativo asesor y el espe­

c:alista reconocen que' er trabajo puede 

favorecer la curación o la consolidación 
de la herida, la Caja Primaria resol­

verá, teniendo en cuenta la declaración 

anteriormente mencionada, si ha lugar 

o no a que se co.ntinú~ abonando a la 
víctima la totalidad o parte de la in­
demn:zación. 
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víctima haga la Caja Primaria a su 

cónyuge, o, cuando se trate de un 

menor de edad, a las personas que 
tuvieran a su· cargo a dicho menor. 

La víctima podrá auiorizar a un ter­

cero para que cobre las indemniza­

ciones. 

Dicha autor2zación no tendrá validez 

por más tiempo que el que dure un 
período de incapacidad temporal, y no 
obstará al ·derecho de. la Caja Prima­

ria de sobreseer el pag~ para proceder 

a las comprobaciones oportunas y para 

hacer efectivas dichas indemnizaciones 

por medio del c~rreo 
ART. 118. Al recibir el cert:ficado 

médico señalado en el párrafo quinto 

del art. 24 de la Ley de 30 de octubre 
de 1946, la' Caja Primaria fijará, des­

pués de haber ofdo el dictamen del fa­
cultativo asesor, la fecha en que tuvo 

lugar la cmación o la consolidación de 

la herida. 

En caso de no haberse facilitado el 

certificado rnéd:co o de que la Caja 
La Caja Primaria notificará su de- . 

. Primaria impugne su contenido, se 
cisión a la víctima por carta certificada. 

someterá la víctima al examen de un 
ARr. 116. En el caso previsto en el 

párrafo tercero del art. 46 de la Ley 

de 30 de octubre de 1946 podrá la 

víctima solicitar de la Caja Primaria, 

de quien reciba la :ndemnización dia­

ria, la revisión de ésta, para lo cual 

presentará los documentos justificativos 

pertinentes y, en particular, un certi­

ficado del patrono que tenía 1¡¡ víctima 

en el momento de ocurrir el accidente. 

En caso -de ·que surgiese ... lguna duda, 

la Caja Primar:a recabará un informe 

del Inspector de trabajo. 

En caso ·de que estime que una víc­

tima tiene derecho a disfrutar de I()S 

beneficios señalado& en las disposicio­
nes anteriores, -¡'1 Caja Primaria deberá 

invitarla a que presente los justifican-

tes oportunos .. 

ART. 117, Se.rá vál:do el pago que 
de las indemnizaciones debidas a la 
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especialista en conformidad con los 

apartados segundo, iercero y cuarto 

del art. 33 de la Ordenanza núme· 

ro 45-2454, de 19 de octubre de 1945. 
La notificación de la decisión de la 

Caja Primaria será, enviada a la vícti­

ma bajo sobre certificado y con acuse 

de recibo. 

SECCIÓN H.-Pensiones. 

ART. 119. A efectos del art. 53, 
apartado b), párrafo cuarto, de la Ley 

de 30 de octubre de 1946. se conside­

rará ~omo aprendiz aquel que reúna 

las condiciones exigidas por el título 1 

del libro primero di Código de Tra-

bajo, cuando su salario anual no ex· 

ceda de la mitad del salario-base para 

el cálculo de los subsidios familiares 
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d~finidos por el art. 11 de la Ley de 

22 de agosto de 19%, 
Las gratificaciones en espec:e y las 

propinas serán estimadas según las re­
glas dictadas por el apartado tercero 

del art. 145. del Decreto de 8 de jun:o 

de 1946. 
ART. IZO. Los derechohabientes de 

la víctima de un accidente mortAl po­

drán pedir a la Caja Regional que les 

conceda, por el momento, un subsidio 

provisional. El Consejo de ·Administra­

c~6n de la Caja Regional o el Comité 

'mencionado en el párrafo cuarto del 

artículo 54 de la Ley de 30 de octu­

bre de 1946, cuando estime fundada la 

anterior demanda, determinará el Ím·· 

po·rte del subsidio y la forma e~ que 

de·ba eer reembolsado, sin perjuicio de 

las disposiciones ·siguientes: 

El importe de dicho subsidio no po­

drá ser inferior al de los atrasos 'co­

rrespondientes en un trimestre a éada 

dase de derechohábientes. No se con­
cederá ningún subsidio provisional a 

los que tengan derecho, según el ar­

tículo 73 de la · Ordenanza núme­

l'o 45-2454, de 19 de octubre de 1945, 
a un capital por causa de muerte. 

Se verificará el reembolso mediante 

descuentps iguales sobre la pensi6n de 

:los cuatro primeros trimestres; pero, 

excepcionalmente, los descuentos po­
drán abarcar un período mayor, sin 

que, .en ningún caao, pueda exceder 

de dos años. 

ART. 121. En el caso mencionado 

en el párrafo segundo del art. 54 de 

la Ley de 30 de octubre de 1946, la 

Caja Primaria tendrá la obligaci6n de 

facilitar a la Caja Regional todas las 
informaciones complementarias .q u e 

ésta juzgue necesarias para informar 

sobre la demanda de pensi6n que for­

mule la yíctima o sus derechoha­
hientes. 

ART. 122. Se aplicarán las disposi­

ciones del art. 58 siempre que la Caja 
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Regional ¿e Seguridad Social, la víc­

.tima o sus derechohab:entes exigieran 

un informe pericial. 

En caso de que_ el perito técnico no 

entregue su informe en el plazo de 

ocho días, el Presidente de la Comi­
si6n de lo contencioso• podrá revocar 

su nombramiento, a menos que, por 

~otivos particulares justificados, ob­

tenga d:cho perito la ampliaci6n de 
dicho plazo. 

ART. 123. El Comit¡, en el que el 
Consejo de Admini&traci6n. de la Caja 

Regional puede delegar todo o parte 

de sus facultades de resoluci6n acerca 

de la pensi6n debida a la víctima o a 

sus. derechohabientes, estará compuesto 
por cuatro miembros del referido Con­

sejo, de los cuales dos serán elegidos 

entre los representantes de los asala­

riados y los otros dos entre las res­

tantes categorías de administrativos, y 

de los cuales uno, al menos, deberá 

ser patrono. El referido Comité se re­

unirá, al menos, dos veces al mes. 

El Consejo de Administ~aci6n o el 

Comité determinará el importe de la 

pensi6n según el grado ·de incapacidad 

de la 'VÍctima y el salario que perciba. 

ART. 124. La Caja Regional deberá 

notificar, sin demora, su decisi6n a la 
víctima o a sus derechohabientes ¡por 

correo certificado, con acuse de recibo. 

ART. 125. La vícfma podrá, oponer­

se a la decisi6n de la Caja Regional 
de Seguridad Social, r,e·ferente al tipo 

de indemnizaci6n correspondiente a la 

incapacidad en cuesti6n, en el plazo 

de quince días, a contar desde aquel 

en qlie le haya sido not:ficada la an­

terior resoluci6n~ La víctima formulará 

su oposici6n por escrito, que enviará 

por correo certificado, con acuse de re­

cibo, a la Secretada de la Comisi6n 

técnica regional mencionada en el < 

tículo 52 de la Ordenanza núme­

ro 45-2454, de 1 O de octubre de 1945 ; 
en d:cho escrito se hará menci6n del 
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nombre del médico que la víctima de­
signe para que forme parte de dicha 
Comisión; serán aplicables al escrito 
de oposición las prescripciones de los 
párrafos segundo y tercero del articu­
lo 58 del Decreto núm. 45-0179, de 
29 de diciembre de 1945. 

ART .. 126. Cuando se haya fijado 

en un lOO por 100 el tipo de indem• 
nización correspondiente a la incapa­
cidad permanente que resulte del acci­

dente, el titula' de la pensión podrá 
pedir a la Caja Regional correspon­
diente que las cantidades fijadas le sean 
abonadas en plazos mensuales. 

Si, a consecuencia del grado de in­
capacidad que sufriere la víctima, ne­

cesitara ésta de la asistencia de una 
tercera persona para poder ejecutar 
los actos ordinarios de la vida, no po· 

drá la Caja rehuir el pago mensual. 
En los demás casos, compete ·al Con­

sejo de Administración de la Caja Re­
gional o al Comité mencionado en el 
párrafo cuarto del art. 54 de la Ley 

de 30 de octubre de 1946 apreciar si 
la situación de la víctima justifica mo­

dificar los plazos. de abono. 

SEcciÓN Ill.-Recaídas. 

ART. 127. En el caso previsto por 
el art. 63 de la Ley de 30 de octubre 
de !946, en que la· agravación de la 
lesión entrañe una nueva incapacidad 

temporal, la . víctima titular de una 
pensión estará obligada a • poner en 

conocimiento de la Caja Primaria el 
importe de la pensión a que tenga de­
recho, e~tendiéndose que la falsedad 
o inexactitud en las declaraciones po­
drá llevar consigo una reducción en 
la indemnización diaria. 

La Caja 'Primaria encargada de pa­

gar las prestaciones informará., sin de­
mom, de los pagos que efectúe a la 
Caja Regional encargada de conceder 
la pensión. 
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En cuanto a la fijación de la fecha 
de curación o de consolidación de las 
heridas, serán aplicables las disposi­

ciones del art. 118 del presente De­
creto. 

SECCIÓN IV.---Revisi6n. 

ART. 128. Cada vez que, por una 
agravación de la víctima o por su fa. 

llecimiento, sobrevenido a consecuen· 
cia del accidente, se deba proceder a 

una nueva fijac:ón del in:tporte de la 

reparación, la víctima o sus derecho­

habientes formularán sus peticiones, 

bien en una declaración dirigida a la 
Caja Primaria de Seguridad Social, 

bien en carta certificada, con acuso de 
recibo, dirigida a la misma Caja Pri· 
maria. 

Todo escrito deberá ir acompañado 
de los justificantes oportunos. 

El Consejo de Administración· de la 
Caja Regiona,l o del Com:té previsto 
en el párrafo cuarto del art. 54 de la · 

Ley de 30 de octubre de 1946 decidirá 
lo que proceda, después de haber oído 
al médico asesm de la Caja Regional. 1 

Las decisiones serán tomadas, en 
todo caso, en las mismas condiciones 

señaladas para determinar la pensión 

inicial. 

ART. 129. Con posterioridad a la 
fecha de la curación aparente o de la 

consolidación de la herida, la Caja 

Regional podrá ordenar que uno de 

los médicos asesores proceda a exami· 
nar el estado de la víctima cada tres 
meses durante los dos primeros años, 

y cada año, después de transcurridos 

los dos primeros: 

Con cuatro días de antelación, ·por 
lo menos, le será noÍ1ficado a la víc­

tima, por carta certificada, el día y la 
hora en que tendrá lugar la visita 

ART. 130. En caso, de que la vícti­

ma se oponga al examen médico, la 
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Caja Regional podrá suspender el pago 

de la .pensión. 

TITULO VII 

Disposiciones especiales relativas a 
las enfermedades profesionales. 

ART. 131. Las disposiciones del pre­

sente Decreto serán aplicables a las 

enfermedades de origen profesional. 

ARr. 132. Los cuadros conten'idos 

en el art. 71 de la Ley de 30 de octu­

bre de 1946 será.n de aplicación al pre­

sente Decreto. 

ARr. 133. La declaración que, en 

virtud del art. 72 de la Ley de 30 de 

octubre de 1946, debe hacer todo pa­
trono que dirija trabajos sbsceptibles 

de provocar las enfermedades profesio­

nales a que se refiere el art. 71 de 

la mencionada Ley deberá ser enviada, 

por correo certificado, con acuse de re­

cibo y antes de dar comienzo a los tra­

bajos, a la Caja Primaria y al Inspec­

tor de trabajo o a.l funcionario que 

ejerza las funciones de este último en 

virtud de una legislación especial. La 

declaración dirigida a la Caja Prima­

ria deberá serlo. en doble ekemplar, 
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uno de los cuales será enviado por la 

Caja Primaria a la Caja Regional. 

ARr. 134. La encuesta mencionada 

en el art. 4, 0 será ¡remitida por el pa­

trono a la víctima del- accidente, la 

que, a ~u vez, adiuntará a su decla· 
ración dicha encuesta. 

La Caja Primaria remitirá la hoja de 

accidente a la víctima o a sus repre­

sentantes. • 

El certificado médico relativo a la 

curación de la_ víctima o a la consoli­

dación de sus herida'!, o a las conse­
cuencias definitivas del accidente, será 

expedido en tres ejemplares, que serán 

remitidos a la Caja Primaria, a la 

Caja Regional y al Inspector de tra­

bajo, respectivamente. 

ART. 135. Como derogación al ar­

tículo 108, se tendrá en cuenta el sa­

lario realmente percibido en caso de 

que, en el momento del cese en el 

trabajo de la víctima, tuviere un nue­

vo empleo no expuesto al riesgo men­

cionado y .pOil el que disfrutase de un 

salario inferior a aquel que habría 
percibido por el empleo expuesto al 

referido riesgo. 

París, 31 de diciembre de 1946. 
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LECTURA 

DE REVISTAS 

ESPAÑA 

LA UNIFICACION DE LOS SEGU­

ROS SOCIALES EN ESP AI'IA 

Con este título publicó D. Carlos 

G. Posada (t), en el número de marzo 

del corriente año, de la revista Infor­
mación ]undica, el árt'ículo cuyo texto 

reproducimos a cont!nuadón: 

«El problema de la unificación de los 

Seguros sociales en España ha vuelto 

a adquirir 'especial interés con la pro­

lriesa· de un «Seguro total» que figura 

en el Fuero del Trabajo (Declara-
' ción X), pero no es un problema nue-

vo. Querer imprimir a los Seguros so­

ciales una estructura unificada, es pre­

ocupación que siempre ha estado laten­

te entre nosotros, y alguna ocas10n 

hubo en que pudo convertirse en un 

hecho consumado. El momento actual 

Vuelve a ofrecer muchas probabilidades 

para conseguirlo. ¿Cómo? He ahí lo 

que nos proponemos examinar: cuál 

es, a nuestro juicio, la orientación que 

últimamente se ofrece para esta unifi­

caciOn dentro de la promesa de un 

Seguro total y cuáles los antecedentes 

remotos y los cercanos que nuestro 

país pueda presentar para lograrlo. Y 

decimos dentro de la promesa de un 

Seguro total porque, naturalmente, no 

es lo mismo Seguro total que unifica­

ción de Seguros. La unificación se 

logra encajando en un régimen único 

los Seguros sociales vigentes en ur 

determinado país. El Seguro total se 

propone que no queden sin protección, 

dentro de ese país, ninguno de los ries­

gos origen de desgracia para el traba• 

jador. La protección contra dos o tres 

riesgos de la vida y del trabajo cabe 

que ·esté sometida a un régimen unifi­

cado. Una nación puede ofrecer protec­

ción contra todos los riesgos de la vida 

y del trabajo (Seguro total), y no tener ' 

organizada su gestión con unida.d, sino 

que cada uno se rija por su rég:men 

propio e independiente de los demás. 

éQué se entiende, en general, por 
unificar?- Veamos, sin embargo, con 

más detalle qué se entiende por uni­

ficar en Seguros socia.les: Al hablar, 

en general, de unificación de los Se­
guros sociales, se alude al deseo, con 

frecuencia manifestado, de que des­

aparezcan dentro de un país los regí­

menes independientes y hasta diferen­

tes de Seguros sociales, uno para cada 

riesgo,. y ru sustitución por un solo ré­

gimen en el que ·se combine la aten­

ción de todos los riesgos. ¿ Por qué se 

plantea este tJroblema? Por la. manera 

cómo han ido formándose en todas 

partes los Seguros. Hasta época relati-
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vamente reciente no se ha pensado en 

un país ert la posibilidad de dar vida, 

a un solo régimen de defensa contra 

los riesgos qUe amenazan a los elemen­

tos trabajadores económicamente débi­

les. Se ha atendido aisladamente a 

cada riesgo a medida que la necesidad 

de reparar sus consecuencias se hada 

apremiante. Y ha sido después, al ver 

funcionar para cada uno un reg1men 

distinto, cuando se ha pensado que 

sería más .práctico, más barato y más 

lógico tener organizado un solo régi­

men para todos los riesgos objeto de 

P.rotección en el país. La di~rsidad 
se debe a que las necesidades a qu" 

responden los Seguros, producto todas 

ellas del desarrollo industrial, surgían 

poco a poco, a medida que este der­

ar·rollo se acentuaba. F ué el de acci­

d~tes el riesgo que generalmente ha 

llamado el primero la atención. Luego, 

la vejez• de los trabajadores, la. enfer­

medád, él paro y así sucesivamente. 

La iniciativa privada y la acción del 

Poder público iba atendiendo a esas 

manifestaciones aisladas de un rproble­

ma único: la debilidad económica de 

• todos los productores. Hasta que la 

opinión y el legislador llegaron a con­

siderar en conjunto tales .peligros, pasó 

bastante tiempo. Hoy el problema está 

en corregir la orientación tradicional 

de la reparación independiente de cada 

riesgo para encauzar todas estas acti­

vidades diversas en una rola. ¿Es ello 

posible? Caso afirmativo, (.en qué for­

ma y con qué alcance? Examinemos 

cómo se ha intentado resolverlo en 

nuestro país, tanto desde el punto de 

vi!l!a d"ctrinal como del práctico. 

ÁNTECEDENTES DOCTRINALES. 

Do:> dispos:ciones doctrinales se des­

tacan para dar solución al problema de 

la unificación: el de la unificación 

propiamente dicha y el de .Ja coordina-
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ción o unificación orgánica, En la .pri. 

mera se distinguen dos procedimien· 

tos: el del riesgo único y el de la fu. 

sicSn de los Seguros. 

cl..a teoría del uriesgo úniéo. en loa 

Seguros socialee--eacribe Luño (1)­
ha sido cultivada y defendida. en Es­
paña mucho antes que en el Extran· 

jero por D. Alvaro López Núñez, que 

ya la expuso en su Sipnosis para un 

e.tudio de la inetituci6n del Seguro 
(Madrid, 1906), y la ha desarrollado 

en sus diversos trabajos sobre previ­

sión.» cEs de justicia conocerlo así 

-añade Luño-cuando, dieciesiete años 

después, se ha dicho por órgano tan 

autorizado como la «RevUe lnternatio. 

nale du Travail» que la teoría de un 

profesor de la Escuela Surperior de 

Comercio, de Varsovia, sobre la uni· 

licación (2) es una concepción nueva 

que no dejará, indudablemente, de 

suscitar ciertas objeciones, debiendo 

e:Jtponerse a los lectores a título docu· 

.r,¡nental y en atención al «carácter ori· 

ginal. de la tesis sostenida por el 

autor.,, 

Para Lópe Núñez, uel concepto del 

Seguro Social puede determinarse de 

un modo subjetivo atendiendo a la ca· 

tegoría de la persona sobre que ha de 

recaer, en forma transitiva, la acci6n 

aseguradora o considerando objetiva· 

mente esta ·noción, es decir, tomando 

como índice el riesgo». uCreemos--a­

cribe--que el riesgo, mejor que el be­
neficiario, es el que define y limita el 

_Seguro. Y (.cuál es el riesgo del Se· 
guro Social ? Analizando las divereu 

- modalidad'es del Seguro Social, el de 
accidentes, enfermedad, invalidez, que 

(1) E. Luño Peña: El problema de 
l01 urii/ic01Ci6n de los Seguros social• 
fuera de España. Madrid, 1935. 

(2) K. Krzeczkowski: Les assurCIII· 
ce~ soc "ale• et la legislafion internafio. 
nale. oRevue lnt. du Travaib, volu· 
men VIII, núm. 5, noviembre 1923. 
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es una de sus . variedades, maternidad, 

vejez, paro involuntario, muerte pre­

matura ... , y haciendo absiracción de 

lo que les es diverso, para quedarnos 

sólo con lo que les es común, veremos 

que todas esas de-sventuras a que sub­

viene el Seguro Social tienen una mis­

ma causa, que es la falta de· trabajo, 

Entendemos, pues, que el riesgo del 

Seguro Social es la falta de trabajo, ya 

se origine ésta por imposibilidad física, 

ya por dificultad social o por la inevi­

table .pérdida de la vida (3)., Así pues, 

es el trabajo lo que se necesita asegu­

rar contra todas las desventuras que 

amenazan su normal ejercicio. Y, en 
consecuencia, hasta un Seguro que, 

como escribe Luño, comprenda todos 

los casos posibles, prescindiendo de 

las causas pare. no considerar más que 

los efectos, mejor dicho, el ún:co efec­

to, que es la pérdida iota! o parcial 

de los medios de subsistencia (4). 
La teoría del riesgo único de López 

Núñez no se ha intentado llevar. a rea­

lización práctica en nuestro país. Ha 

cantribuído a la formación de esa fuer­

te opin:ón en . favor del movimiento 

unificador de los Seguros, que siempre 

se ha manifestado entre nosotros, . pero 

no ha sido aceptada como base para 
una posible estructuración j,;_ridica del 

régimen. En realidad, confunde el 

riesgo con sus efectos (la pérdida de 

ingresos económicos) ; y el riesgo, cada 

riesgo, implica una probabilidad que 

se puede calcular actuarialmente, y 

que es diferente en cada uno. 

Los partidarios de la «fusión» defien­.en la existencia de un Seguro Social 

(3) Alvaro López Núñez: Pueden 
verse sus Lecciones elementale•s de 
PTevisi6n (Madrid, 1913) y el Ideario 
de Pre.visi6n Social (J.a ed., Ma­
drid, 1920). El Ideario ha sido reedi­
tado por el Instituto Nacional de Pre­
v:sión en 1943 y 1947. 

(4) Ob. cit., pág. 31. 
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único y, a ser posible, total que ga­

rantice al trabajador 1~ necesario cop­

tra las consecuencias de los diferentes 
riesgos a que está expuesto. Martí 

Bufill, el má-s reciente expositor y de­

fensor de esta doctrina entre nos­

otros (5), razona en esta forma su ex­
posición, refiriéndose exclusivamente al 

trabajador asalariado, pero que también 

puede aplicarse al independiente. «La 

prestación del «trabajo» y su contra­

prestación el, «salario»-dice-son los 

dos elementos más importantes del 

contrato de trabajo. El trabajo · del 

obre-ro, aun pasando por el lucro pa­

tronal, lleva sus beneficios a la socie­

dad organizada, a la comunidad. El 

salario cumple los fines inmediatos de 
compensar el esfuerzo laboral y de 

sostener a una familia, célula base de 
toda sociedad, de la Nac:ón y de la 

Patria. Este sencillo equilibrio se rom­
.pe o altera cuando, en cualquiera de 

los factores, ocurre el fenómeno típi­

camente conocido del «riesgo». Ahora 

bien: este fenómeno, e a quién afecta? 
La . realización del riesgo supone; una 

suspensión temporal o definitiva del 

trabajo. Y ello afecta aJ patrono, al 

obrero] a la sociedad. Este fenómeno 

origina una necesidad que no es de 

re"ponsabilidad patronal, ni obrera, ni 

estatal, sino social. 'Del hecho desgra­

ciado no tiene la culpa nadie. Nos en­

contramos, pues, en presencia de un 

«siniestro laboral. que dañ·a a ·un fac­

tor personal del mundo del trabajo y 

le ori.gina una necesidad que es pre­

ciso remediar. Ahora bien: todo tr~­
ba.jador debe gozar de la garantía de 

tener asegur~da la subsistencia cuando 

un fenómeno (bio"gico o mecánico) 

altere o rompa la relación del contrato 

(5) Martí Bufill : El Seguro social 
total. «Boletín de Información del 
lnstituio Nacional de Previsión». Ma­
drid, febtero de 1945. 
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de trabajo, Y tal garantía no puede 

ser extraña ni al .patrono, ni al traba­

jador, ni al Estado. Esta garantía se 

llama Seguro Social.,; 

Concebido el Seguro Social de acuer­

do con la doctrina de la fusión de los 

Seguros--en la que se elimina el con­

cepto de la responsabilidad, que en los 

primeros momentos del Seguro Social 

buscó el legislador como soporte del 

mismo--, hay que acepta.r el derecho 

total de garantía nacido de la dignidad 

del trabajo. Es un derecho que tiene, 

naturalmente, diversas modalidades de 

aplicación, según los riesgos, porque 

cada uno de ellos crea necesidades dis­

tintas. Y de esta manera llegamos al 

uSeguro Social Tata!., · que jurídica­

mente slllpOne estos dos princip!ps: 

1.0 , la pluralidad de riesgos deja de 

constituir div.ersos derechos indepen­

dientes, y z.o, la unidad del Seguro 

no se busca en la igualdad del riesgo 

{que no existe), sino en la identidad 

del derecho que posee todo trabajador 

a satisfacer la necesidad resultante de 

cualquiera de los riesgos típicos y ge­

nerales que ti•ene como trebajador. En 

resumen: que el trabajado·r, por el 

hecho de serlo, está expuesto a ries­

gos que no puede afrontar ; pero como 

con su actividad procura un beneficio 

a la comunidad, debe ser ésta la que 

le garantice la protección contra esoe 

riesgos, que .son distintos, así como las 

necesidades qu.e engendran. Mas la 

manera de atenderlos es única: el de­

recho a un Seguro único y total que 

ofrez.ca al trabajador lo necesario con­

tra las consecuencias de cualquiera dr 
los r:esgos a que está expuesto, 

Los que defienden la «coordinac.ión» 

admiten la separación t6cn!ca del Se­

guro para cada riesgo, mas encuadra­

dos todos en una organización admi­

nistrativa única. En v•ez de una s~ie 

de regÍmenes de gestión de los Segu­

ros, ¡ispiran a que ee cree un solo sis-

926 

REVISTA ESPAIWL,4. 

tema dentro del cual se distinga, natu­

ralmente, la regulac:ón a.ctuarial de 

cada Seguro, puesto que sigue le. dis­

tinción entre cada riesgo determinado. 

Desde el punto de vista práctico, una 

unificación por coordinación tendría, a 

juicio de Inocencia Jiménez (6), las si 

guientes ventajas: en lo ulegal., por­

que se ordenarían todos los Seguros 

dentro de un solo texto ; en lo «técni­

co», ·porque, respetando la inevitable 

variedad entre los riesgos, ganarían 

mucho los Seguros con poseer una sola 

dirección actuaria! que tuviera una vi­

sión de conjunto de la :nstitución ; en 

lo social, porque se evitaría la separa­

ción de la masa asegurable, ya que, 

por regla general, todos los Seguros 

sociales atienden a esa misma masa, 

que podría estar mejor servida por una 

sola institución, y en lo uadministra­

ti.vo», porque sólo inconvenientes trae 

para .el patrono y para la economía del 

Seguro la diversidad de oficinas; Y 

otro tanto cabe decir en orden a lo 

sanitario, a lo inspectivo, a lo jurisdic­

cional y al ejercicio del control. 

Prescindiendo de la posición doctri­

nal del riesgo único, característica de 

los primeros momentos de la expan­

sión de lo$ Seguros sociales, y que hoy 

se rechaza, en nombre de la técnica 

actuaria!, entre las otras dos posiciones, 

las diferencias son, pues, importantes. 

Los partidarios de la fus:ón, sin dejar 

de ·reconocer la diversidad de riesgos, 

no la tienen realmente en cuenta hasta 

el momento de ofrecer la prestación. 

No sólo unifican la administración del 

régimen, sino que hacen que -desapaJ 

rezca d sistema de cada Seguro para 

fundirse en uno solo que atienda a 

todos los riesgos, Y el Seguro subsiste 

(6) l. Jiménez: La unificación de 
loa · Segu,.os soc;ales, 3.• ed. Ma­
drid, 1936. 
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con un solo campo de aplicación y 

con carácter contributivo, yendo los 

recursos a .parar a un fondo exclusivo. 

Los partidarios de la coordinación o 

unificación orgánica se preocupan pe' 

el aspecto adm:nistrativo de los Segu­

ros. Reconocen y mantienen la inde­

pendencia de cada Seguro y ven una 

ventaja en la supresión de se~vicios 

iguales o eemejantes en la existencia 

de un solo servicio que gestione e 
atienda a las necesidades diversas de 

los Seguros. Así, por ejemplo, tanto el 

Seguro de Acc:dentes como el de En­
fermedad necesitan una organización 

sanitaria. ~No pu~de ser la misma ,para 
los dos? Los defensores de la coordi­

nación estiinan además que al unificar 

el órgano gestor del Seguro se vigoriza 

la. dirección del régimen con una vi­

sión más clara de los problemas que 

plantea cada Seguro. 

MANIFESTAC10NES LEGISLATIVAS. 

a) La concepción de los Seguros 

sociales como un todo coordinado se 

ha sentido en España, en su aspecto 

'administrativo, , desde que, en 1908, 
fué creado el Instituto Nacional de Pre­

visión. Al crear d lnsúu;o, inició nues­

tro país su política de implantación de 

los Seguros, y la inició comenzando 

por organizar la institución oficial es­

tatal (el Instituto Nacional.de Previsión), 

que debía estudiar primero, para pro­

pagar y administrar después, los Se­

guros sociales obligatorios que el Po­

der público fuera implantando en· e' 

país. Esta trayectoria pasó !POT- mo­

mimtos de peligro ; pero has~a ahora 

no ha variado, afortunadamente. Jor­

dana ha podido afirmar, con razón, 

que «España t:ene la gran ventaja d-e 

haber sido fiel a este principio de un;, 

dad orgánica, que vió con claridad ge. 
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nial antes que ningún otro paÍs» (7). 

Desde esa fecha de !90S, por lo .que 

se refiere a los órganos que habrían 

de reg:r los Seguros sociales, la uni­

ficación era, pues, un hecho. 

b) Esta misión df'l Instituto fué re­

afirmada, y con detalle, el año 1919 
por el Real decreto de 20 de noviem­

bre, que estalSlecía un plan de Segu­

ros sociale-s ¡para que-como dice el 

preá.mbulo-ula labor encomendada al 

Instituto Nacional de Previsión se mue­

va por cauc·es de sistemático ordena­

miento, con el fin de darle mayor efi­

cacia». El articulado detallaba cuáles 

eran los Seguros comprendidos en el 

plan, y puede afirmarse qu~ ninguno 

de los áesgos de la vida y del trabajo 

quedaba exduído del mismo. 

e) En 1932, y a instancias del Go­

bierno (Ordep de JO de mayo), el Ins­

tituto Nacional de Previsión emprende 

la tarea de preparar un proyecto de 

Ley de Seguros de Enfermedad-Mater­

nidad y otro de Vejez-Invalidez-Muer­

te, y de estudiar la unificación de to­

dos estos Seguros y su coordinación 

con los de accidentes de trabajo. Rea­

lizó esta tarea el Instituto durante los 

años 1932 a 1935, y fruto de la misma 

fué un anteproyecto de Ley de unifica­

ción por coordinación de los Seguros 

sociales, en el que se preveía, dentro 

de un mismo texto legal, la existencia 

de dos Seguros. Uno cubriría los riee­

gos, a largo plazo, de invalidez, ve­

jez y muerte ; otro, los riesgos, a cor, 

to plazo, de enfermedad y maternidad. 

No se tenían en cuenta, pues, .más que 

riesgos que producen incapacidad para 

el trabajo, y sólo se comprendía en es­

tos riesgos l<J:!~ que, estando sujetos a 

Leyes bien ~onocidas, ofrecían base 

para un Seguro firme. Quedaba excluí-

<n L. Jordana de Pozas: El prin­
cipio de unidad y los Seguros sociales. 
Madrid, 1941. 
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do el del paro, tan difícil de encua­

drar dentro de la técnica del Seguro. 

Más, con objeto de aumentar la efica­

cia y economía de uno y de otro Se­

guro, d:sponía el proyecto su unifioo­

ción en el sentido de que fuera, en 

general, única la institución asegurado­

ra ; fuera una sola cuota, aunque en 

ella estuvieran diferenciadas técnica­

mente las primas de cada Seguro; fue­

ra uno sólo el acto de afiliación, y uno 

sólo el documento o instrumento que 

acreditar.e el .pago de las cuotas ; fue­

ran únicos el material y las institucio­

nes sanitarias para todos los Seguros 

que las requieran, y únicas la inspec­

ción, la jurisdicción contenciosa y la 

revisión anual de los balances. 

d) El Fuero del Trabajo, en su de­
'claración décima, habla de la implan­

tación de un Seguro total, es decir, de 

un régimen de Seguros sociales que no 

deje sin protección a los trabajadore' 
contra ·los ~iesgos de la vida y del tra­
bajo, En la ¡primera medida surgida 

después del Fuero, para intentar' lle­

var a la práctica el Seguro Total, esto 

es, en el Decreto de 23 de diciembre 

d·e 1944, fijando las bases que habían 

de inspirar el proyecto de Ley orga­

nizando dicho Seguro, se les concibe 
con carácter unificado. 

e) Se reafirma, por Ley de 1 de 

septiembre de 1939, la unidad orgáni­

ca que en materia de Seguros sociales 

significaba la creación del. Instituto Na­

cional de Previsión, al suprimir las Ca­
jas colaboradoras-y, por tanto, las au­

tónomas regionales o provinciales---del 

mismo. Las mencionadas Cajas se sus­
tituyen por Delegaciones provinciales 

del mismo Instituto, Delegaciones que 

dependep absolutamente del Poder cen­

tral, y que son en .realidad una pro­

longación del mismo. 

.f) El mismo año 1939 (Ley de 15 

de diciembre) se unifica la inspección 

de todas las disposiciones de carácter 
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social, y entre ellas las de los Seguros 

sociales. La Inspección Nacional de 

Trabajo es el Órgano encargado de esta 

misión. Hasta entonces, la inspección 

de todo lo relativo a los Seguros cons­
tituía una función delegada en el Ins­

tituto por el Estado. Y no la abarca­

ba ·por completo, puesto que en mate­

ria de accidentes de trabajo el cumpli­
miento de algunos preceptos legales y 

reglamentarios se vigilaba por la Ins­

pección de T rebajo. 

SITUACIÓN ACTUAL. 

Estos antecedentes, tanto doctrinales 

corno legislativos, registrados en nues­

tro país desembocaron, como manifes­

tación última, en el Decreto antes cita­

do de 23 de diciembre de 1944, fijando 

las bases que habían de inspirar el pro­

yecio de Ley de Seguro Total mencio­

nado en el Fuero del Trabajo. A la 

vez que el Decreto señalaba las direc­
trices del proyecto, constituía una Co­

misión con encargo de redactarlo. Su 

propósito no llegó a cumplirse. La la­

bor re<ftizada por esta Comisión se dió 

por terminada en Orden de 28 de mayo 

de 1945, sin que el anteproyecto fuera 

redactado. El Ministerio de Trabajo se 

hizo cargo de los trabajos, &in publi­

car el resultado de los mismos. Con 

posterioridad, sólo hay una declaración 

del Jefe del Estado en un discurso pro· 

nunciado en Sama de Langreo (Astu­

rias) en mayo de 1946, de que se irá 
al Seguro Total cuando se ponga en· 

marcha España entera y se haya re­

animado su economía, creando fuentes 
numerosas de trabajo; sin esto, sería 

una ruina para el país. 

Pero el Decreto de 23 de diciembre 

de 1944 siempre será útil y conve­

niente recordarlo, porque en él se re­
afirmaba el propósito fundamental que 

se persigue con el Seguro Total, a sa-. 
ber: que no quedará fuera del Seguro 
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Social, cuando se implante, ning\Ín 

riesgo o infortunio contra el cual no 

Be ofrezca protección, y que esta pro­

b!cción se d~nvolverá, dentro de un 

aistema de Seguro Social unificado. 

Para lograr lo primero será preciso, 

por lo menos (8), completar la actual 

protección contra la vejez con un Se­

guro que comprenda además los ries­

gos de invalidez prematura y de muer­

te, Esto se podrá lograr pronto gracias 

al Decreto de 18 de abril de 1947, 
creando la Caja Nacional de Seguró 

de Vejez e Invalidez y preparan~o un 

ei&tema de protección para este último 

riesgo. En cumplimiento de este De­

creto, se ha dictado ya la Orden de 

18 de junio del mismo año, que dicta 

normas para su aplicación. Para con­

seguir lo segundo, en su exigencia 

mínima, sería necesario perfeccionar 

la actual organización económica y ad­

ministrativa de nuestros Seguros y Sub­

sid:os, haciendo que resulte efectiva la 

compenetración de los servicios corres­

pondientes a todos ellos, y procuran­

do que desaparezca cuanto pueda esti­

marse «yuxtaposición mecánica de los 

mismOS». 

R~saltaban en seguida en el Decreto 

dos afirmaciones del mayor interés. 

Una de ellas la de que el Seguro T o­

tal no ·era un plan de seguridad social. 

Otra, que no se limitaba a lograr una 

unificación administrativa (coordinación) 

del sistema vigente qe Seguros sociales. 

La primera sirve para sentar el cri­

terio de los gobernantes respecto al 

contenido entre nosotros de lo que se 

llama la «Seguridad Social.. El Segu-

(8) Tampoco se aplica el Seguro 
entre nosotros ¡para combatir el riesgo 
de paro. Es un riesgo contra el cual 
eabe luchar con otros muchos medios, 
además del Seguro, y, en cuanto a Ía 
eficacia de este frente a un riesgo eco­
n6mico tan illllpOrtante, las opiniones 
1están muy divididas. 
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ro Social, afirma el preámbulo, forma 

parte de la Seguridad Social ; pero no 

constituye su único contenido, como 

sucede en muchos países, sino que es 

.in elemento de la misma, en la que 

también se comprende cuanto hace 

referencia a mutualismo, cooperación, 

ahorro benéficosocial y protección a las 

familias numerosas, No se menciona 

la asistencia, La segunda declaración 

sirve para señalar el alcance de la uni­

ficación que se perSICguÍa ; decía, a 

~te efecto, que el &,guro Total no im­

plicaba una reforma de cuanto se ha 

legislado hasta ahora en Seguros socia­

les (labor preparatoria la llama el 

preámbulo del Decreto), ni tampoco Ee 

limita a 'establecer una unificación ad­

ministrativa (que es característica de 

una unificación por coordir¡ación, aun­

que no es lo único), sono que sólo 

deseaba un perfeccionamiento y una 

integración de lo ya realizado en 

esta materia. Ello exigía que se co­

menzara por fijar las normas y dispo­

siciones fundamentales en materia de 

Previsión social. En las directrices que 

el Decreto señalaba para estas normas 

se aludía a la consideración de la pre­

visión como una función social del Es­

tado que se cumple dentro de un sir 

tema de Seguro total obligatorio y uni­

ficado. Ahora bien: ¿qué clase de 

unificación se quería, en realidad, para 

organizar el Seguro Total} Debía ser 

jurídica (unidad de tex•to) y financiera 

(conjunto y consideración de los ries­

gos) ; debía afectar al campo de apE­

cación y al fondo económico del Se­

guro, al origen de los recursos, a ]­

administración y a los servicios sani­

tarios. 

Por lo que se refiere al campo de 

aplicación, decía el Decreto que se 

fijarán las condiciones que han de re­

unir los productores y, en su caso, sus 

familiares y derechohabientes, para 

que puedan exigir las prestaciones de 
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los servicios del Seguro a que .respec­

tivamente tuvieran derecho. A conti­

nuación añadía que estas prestaciones 

podrían hacerse efectivas aunque los 

interesados disfrutaran de ciertas situa­

ciones económ,cas de tipo modesto, 

que enumeraba, y que nunca podrían 

ser obstáculo para percibir aquéllas. 

Hay, pues, una condición que el De­
creto no olvidaba: la de económica­

mente débil. El Estado no tiene por 

qué preocuparse de los que poseen 

medios suficientes para afrontar las vi­

cisitudes de la v:da. Ahora bien: 1" 

delimitación dd campo de aplicación 

por cada Seguro de los hoy vigentes 

entre nosotros ofreee una gran varie­

dad, que es precieo eliminar.· En acci­

dentes se comprende sólo a trabajado­

res por cuenta aj~na de la industria. 

del comerc:o y de la agricultura. No 

figura ninguna limitación por razón de 

cuantía en las ganancias, salvo para 

algunas categorías muy determinad,.·· 

de trabajadores de la industria y el 

comercio, que constituyen minoría. En 

vejez se incluye a todos los trabajado­

res de ambos sexos que re~nan estas 

tres condic:ones : .trabajar po·r cuenta 

ajena, hallarse comprendido entre los 

catorce y los sesenta y cinco años y 

no percibir remuneración anual supe­

rior a 12.000 pesetas. Tratándose de 

agrícolas, comprende a todos los tra­

bajadores calificados como tales, tanto 

por cuenta ajena canto autónomos que, 

inc~uídos en el Censo laboral agrícola 

confeccionado por el Instituto Nacional 

de Previsión, reúnan las demás condi­

ciones antes señaladas en cuanto a 

edad e ingresos. En subsidios familía­

res se asegura a los trabajadores por 

cuenta ajena, sin limitaci6n, por razón 

de las ganancias ; tratándose de traba­

jadores calificados de agrícolas, tam­

bién se incluye a los independientes. 

En enfermedad está.n incluídos todcs 

los trabajadores económicamente débi-
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les, asalariados como independientes, 

mayores de catorce años. Son econó­

micamente débiles -los que no ingre­

san más de 12.000 pesetas anuales: 

pero en relación con los trabajadores 

manuales, no se tiene en cuenta esta 

limitación económica ; deben asegurar­

se todos, aunque ganen más de pese• 

tas 12.000; pero se estimará esta cifra 

cuando sean mayores las ganancias, 

como la renta de trabajo a efectos dé 

cotización y prestaciones. Como lim.i. 

taciones, ninguna diferencia por razón 

del sexo, En cuanto a la edad, la in­

clusi6n debe comenzar desde aquella 

en que se permite el trabajo hasta la 

de jubilación por la edad. Limitaciones, 

sólo las q!le se estime oportuno fijar 

por causa de lazos familiares del pa­

trono con los trabajadores por cuent4 

·ajena y por razones de nacionalidad¡ 

que deben hacerse en el priC~cipio de 

reciprocidad. La fijación de un campó 

de aplicación ún:co para todos los Se­
guros soc:ales implica la unificación en 

las afiliaciones y en el documento pro• 

batorio de haber cumplido con esta 

obligación, operaciones ambas que, no 

estando unificadas, suponen una com­

pli-cación administrativa realmente 1 im. 

portante. 

En materia de prestaciones, pedía el 

Decreto que fueran apropiadas al ries; ' 

go que origine la incapacidad. Hay en 

esto qtie distinguir las económicas de 

las en especie. Son proporcionales al 

salario, pero no coinciden en su cuan­

tí-a, las prestaciones económicas de ac­

cidentes y enfermedad. Por una inca­

pacidad 'te~or~l se entregan de auxii. 

lio tres cuartas partes del salario, y po' 

una enfermedad común, el 50 por IOJ 

En caso de accidente, desde el prim!ll' 

día de incapacidad, y en caso de en­

fermedad, después de un plazo de ~a­

rencia de siete días. En vejez, la pef. 

sión. ee fija, igual para todos. En ma• 

ternidad, el auxilio en metálico ea 
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proporc:onal a las cotizaciones entrega­

das, en subsidios familiares, depende 

del número de hijos. Cabe preguntar­

se: t por qué un accidente temporal 

necesita mayor auxilio que un enfer­

mo?; t por qué, tratándOse de enfer­

mos o accidentados, se tiene en cuen­

ta el nivel de vida, esto es, la propor· 

cionalidad entre gananc:as y auxilio, y 

si es un viejo se acepta la doctrina de 

proporcionar un mínimo de vida, es 

decir, una pensión igual para todos, 

sin tener en cuenta la situación econó­

mica antes de cumpl:r los sesenta y 

cinco años? Si nos fijamos en las pres­

taciones sanitarias, ¿por qué una or­

g;m.ización distinta para el Seguro de 

Accidentes y otra para el de Enferme­

dad? Con un régimen de especialida­

des, como se prevé en el Seguro de 

Enfermedad, allí están los especiaEs­

tas para un caso de accidente traumá­

tico o para una enfermedad profe­

sional. 

Por !o que hada a los recursos, se 

mantenía el origen tr:partito tan ca­

racterístico de las instituciones de Se­

guror. sociales. Cuotas patronales, cuo­

tas de los trabajadores (asalariados o 

in~.pendientes), aportac:ón del Estado. 

La aportación del Estado ee consigna­

na anualmente en presupuestos, y su 

irrvporte total se calcularía por razón 

del recargo que se estableciera sobre 

toda clase de contribuciones e impues­

tos, y que se harían efectivos al mis­

mo tiempo qu,e éstos. La legislación 

vigente es muy var:a en relación con 

el origen de los recursos. La aplica­

ción a los independientes sólo la ad­

mite el Seguro de Enfermedad, y en 

vejez y en subs=dio familiar, si se tra­

ta de trabajadores agrícolas. Los recur-

80$ p~oceden sólo de patronos ·en el Se­

guro de Accidentes. En enfermedad y 

maternidad, de los asegurados, Eus pa­

tronos y el Estado. En subsid:o8 fami­

liares, del patrono y del asegurado. 
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Admitido el principio contributivo y 

tripartito en el origen de les recursos, 

como dispone el Decreto, éste debie­

ra aplicarse a todos los Seguros, inclu­

so el de accidentes, calculando la a¡:X.r­

tación de cada parte en proporción 

a sus ganancias y procurando presta­

ciones que mantengan el nivel aproxi­

mado de vida del asegurado en época 

de actividad. 

El régimen financiero, sobre la base 

de reparto, supone la existencia de un 

fondo único del que saldrían las can­

tidades necesarias para cubr:r las pres­

taciones. Desaparecería, pues, el actual 

sistema de autonomía de cada Segu­

ro, que posee fondos propios e inde­

pendientes de los demás y que sólo 

destina a cubrir el riesgo específico 

para que fueron recaudados. Todos los 

regímenes actuales re basan también 

en el reparto con fondo de reserva. 

incluso el Subsidio qe Vejez. 

La gestión adm:nistrativa bajo la de­

pendencia directa del Ministerio de 

Trabajo continuaría en manos del lns 

titulo, cuya reorganización de Servi­

cios esta prevista en el Decreto a fin 

de lograr su máxima coordinación en 

el Seguro Total. Continuaría, pues, la 

unificación administrativa sin excluir la 

de los servicios sanitarios dependientes 

de la m:sma. 

• • • 
La unificación de los Seguros socia­

les, prevista en el Decre!o de 23 de 

diciembre de 1944, intentando fijar las 

bases que habrá.n de impirar el pro­

yecto de Ley de Seguro Total. se in­

clinaba resueltamente por el sistema de 

fusión. Incluso dejaba entrever el de­

seo de u~ transformación más pro­

funda, como eería la de sustitu:r la 

inst:tutción del Seguro por la del de­

recho de Previsión social, considerando 

como tal el derecho que impone al Es­

tado la obligación de proteger econ6-
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micamente a todos sus súbditos siem­

pre que lo necesiten, protección que se 

financiará con las recursos del patri­

monio de la comunidad. Perpiñá Ro­

dríguez ha dedicado un breve, pero 

interesantísimo estudio, a esta trans­

formación, que él cree latente en todas 

pa.r<tes (9). A su juicio, y por lo que 

a nuestro país se refiere, el Decreto 

contenía varias manifestaciones de tal 

proceso, que enumeraba, y de la que 

nosotros destacamos estas dos : a) con­

sagración del derecho de previsión 

como derecho público al declarar 

aquélla función social del Estado (ar­

tículo 1.0 , párrafo primero), lo que su­

pone un alejamiento de la idea del 

Seguro y del principio actuaria!, por 

tanto, y b) la introducción del princi­

pio de un sistema de recaudación fis­

cal al lado del contributivo, sistema 

que ya posee sus precedentes en rela­

ción con la aplicación de los subsidiOs 

de vejez y familiar a .la agricultura, ~­

que el art. 7.0 , párraJo a), del Decreto 

tiene 'en cuenta para lijar la aportación 

del Estado al Seguro Total ; síntomas 

todos de que está en camino de des· 

aparecer el régimen contributivo para 

la formación de los recursos del Segu­

ro, dice el autor citado. 

El sistema de la unificación ¡por 

coordinación, como tarea previa para 

implantar el Seguro Total, se recha­

zaba, desde luego, en el preámbulo del 

Decreto. Nada de coordinar, ~ino per. 

feccionar e integrar. Perfeccionamiento 

e integrac:ón que quería lograrse con 

una unificación por fusión. Fusión su­

<panían las declaraciones de que finan­

cieramente se organizará el Seguro so­

bre una conjunta consideración de lo~ 

riesgos (art. 1.0 , párrafo segundo), v 

-----' 
(9) A. Perpiñá Rodríguez: De los 

Seguros sociales al derecho de previ­
sión social. «Revista de Trabajo>>. Ma­
drid, noviembre-diciembre 1946. 
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de que todos los recursos fueran a pa­

rar a un fondo general del Seguro, con 

cargo al cual se situará,n en los dife­

rentes Servicios las cant:dades que pre­

cisen para el puntual pago de las pres-' 

taciones (art. 8.0 ). Esto, además de la 

unidad en el cam¡po de aplicación y 

en la gestión administrativa. 

La unificación prevista en el Decreto 

para establecer un Seguro Total rom­

pía, desde luego, con la tradición es­

pañola, que siempre se inclinó ante 

este problema por la unificación me­

diante coordinación. Los trabajos doc­

trunales de Maluquer, Jiménez, Aznar, 

Jordana, etc., entre otros, así lo prue· 

han, y los estudios y proyectos del 

Instituto Nacional de Previsión para 

'lograr la unificación, estudios que, na­

turalmente, reflejaban la orientación 

del Gobierno, constituyen también otra 

demostración. Ya antes hemos expues· 

t~ con má.s detalles estos antecedentes. 

Pero el Instituto, además, dentro de su 

esfera peculiar de autonomía, viene 

procurando, en el procedimiento y en 

la relación con el público, unificar y 

simplificar los trámites de los diversos 

Seguros vigentes, imprimiendo el má­

ximo de coordinación a su gestión. 

Tarea limitada, pues no se puede ex· 

tender mucho en. este ,género de recti­

ficaciones ; pero, a la vez, difícil por 

la necesidad de armonizar las gestio­

nes autónomas que dentro del mismo 

se desenvuelven. 

Pero las dir,ectrices para un Seguro 

unificado del Decreto de 23 de diciem­

bre de 1944 tampoco parecían coincidir 

con las tendencias últimamente mani­

festadas en la -profunda reorganización 

a que se han sometido los regímenes 

de Seguros sociales de los principales 

países de Europa y América. Un Se­
guro social unificado en forma tal que 

pueda llegar a transformarse en una 

gran organización de asistencia o auxi­

lio social, como perseguía el Decreto 

L_ ______________________________________________________________________________________________________ __ 
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<en cierto modo, no se deduce ni de 
~as recientes reformas inglesas, ni de 

1as últimas orientaciones •americanas 

para una reforma de lo vigente, ni de 

-las modificac:ones francesas, ni de los 
proyectos de reorganizac1on alemán, 

ilustríaco e italiano. En Alemania y 

Holanda, incluso, se discute ahora la 

'Conveniencia de unificar. Hay que acu­
dir a las legislaciones de algunos do­

:minios del Imperio Británico, de fuerte 

lradición socialista, como Australia, 

para encontrar algo que responda a 
oesta orientación. 

La liberación de la necesldad que 

"Con el Seguro Social se persigue 

-creemos que cada vez se hace depen­

·der más del esfuerzo del propio tra­

bajador. El Estado le impone el sa· 

'Crificio económico que exige este es­
-tuerzo, y ayuda al mismo·, por la cuen­

la que le tiene, cuando el interesado 

no se basta por si solo para conseguir 

lo que se propone, pero procura huir 

en esta actuación de cuanto recuerde 

-acción filantrópica o actuación asisten· 

·'Cial. En este sentido, las masas traba­

Jadoras han evolucionado profunda­

mente. Ante las primeras manifesta­

·ciones de los Seguros sociales, eran 

'francamente partidarios del s:stema de 

·seguro no contributivo, Ahora afirman 

lo contrario, es decir, estiman que de­

ben sacrificarse, a.port'ando una parte 

·de sus ingresos, y que deben adminis­

lrar ellos mismos este sacrificio, que 

·en su día les puede procurar un. be­

neficio, al que t:enen pleno derecho. 

·puesto que ha salido de sus bolsillos 

como trabajadores, además de como 
'Contribuventes. ' . 

Para ~erminar, el hecho de que ·rl 

becreto de 23 de diciembre de 1944 
1ijando las bases que han de inspirar 

el proyecto de Ley de Seguro Total. 
al señalar las directrices, se incline en 

la unificación por el procedimiento de 

la fusión, no quiere decir que irreme-
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diablemente, cuando tal Seguro quede 

plasmado en una Ley, deberá apare­

cer unificado con arr·eglo a ese proce­

dimiento. No se puede saber todavía 

cuál es el criterio definitivo del legis­

lador. Pero no cabe duda que tendrán 

que •pesar en su ánimo dos cosas : la 

primera, los informes recogidos de la 

Comisión, en los que habrá.n quedado 

ex,puestas las opiniones en favor y en 

contra de cada eis~ema de unificación 

posible ; la segunda, la orientación que, 

después de 1944, se ha acusado en el 

mundo en orden a la organización de 

los Seguros soc:ales y a que más arri­

ba se ha hecho ligera alusión. El 

año 1944, en el que el Decreto apare­

ció, era muy pronto todavía para apre­

ciar en su justo valor las tendencias 

acusadas en las primeras manifestacio­

nes en favor de una profunda reforma 

y un vigoroso impulso de la institución 

de los Seguros sociales. Hoy el herÍ· 
zonte se halla bastante despejado.• 

(Información Jurfdica.-Madrid, mar­
zo de I948, núm. sS.) 

NUEVAS CONSIDERACIONES SO­

BRE EL CONTRATO DE SEGURO 

DE ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Y SU ALCANCE 

Con este título pu.bl:ca D. Carlos del 

Peso y Calvo en la revista de Barce­

lona, El Eco del Seguro, y en el nú­

mero correspondiente al mes de enero 

de 1948, un artículo cuyo texto es el 

siguiente: 

«En el número' 1.501, de abril del 

pasado año, correspondiente a esta 
revista, publiqué un . pequeño trabajo, 

cuyo título era : El contraJ.o de Seguro 

de Accidentes del Trabajo ante la ju­
risdicción laboral. 

En dicho artículo trataba del pro­

blema que tienen planteado las Ent'i-

933 



[N.0 4, abril de 1948] 

dades aseguradoras con la interpreta­

ción que nuestro Tribunal Supremo y 

su Sala de lo social ha. dado al con­

cepto del Seguro en el ramo de acci­

dentes del trabajo, y en dicho articulo 

abogaba porque se arbitraran: medidas 

encaminadas a que, sin que resultaran 

perjudicados los intereses del trabaja­

dor, que, por el carácter tuitivo de la 
legislación soc:al, deben ser siempre y 

con preferencia amparados, no se tra­

basen en su contra los intereses de las 

Entidades aseguradoras. En dicho ar­

tículo exponía también el papel que, 

a mi juicio, había de desempeñar el 

Fondo de Garantía de la Caja Nacional 

de Accidentes del Trabajo, ~ aunque 

apenas arbitTaba ninguna solución al 

problema, SÍ, en camb:o, daba el to- · 

que de alerta sobre un punto que, 

seguro estoy, constituye hoy una de 

las pesadillas de todas la11 Entidades 

que cubren el riesgo de accidentes del 
trabajo. 

Pese al tiempo transcurrido, y pere 

también a que sé y me consta que 

mi eentir es compartido por muchos. 

tanto por los que cubren esta clase de 

Seguro de accidentes como también 

por muchos tratadistas y aun hombres 

de leyes, es lo cierto que el t!empo ha 

pasado, y pasa, y el problema se man­
tiene en iguales términos que 'cuando 

lo abordé en la fecha anteriormente 
hecha constar. 

Sabido es cómo la doctrina del Tri­

bunal Su.premo ha sentado el criterio 

de que, existiendo Seguro, las Entida­

des asegurado!as deben correr con los 
accidentes que ocurran a los obreros 

cubiertos por la póEza, sin que frente 

a ellos se pueda alegar el hecho de in­
fracciones qel clausulado de las póli­

zas, de demora en el pago de primas. 
d'e inexactitud en las declaraciones de 

ealarios, etc. Sólo en el ca110 de que 

el Seguro no exista, concede el Tri­
bunal Supremo facultad para que las 
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Entidades aseguradoras puedan librar~ 

se: de correr con las consecuencias do 

los siniestros, y sabido es cómo estos. 
casos son en la práctica muy difíciles 

de discernir, salvo en contadas ocasi~ 

nes. En los demás, la interpretación 

no admite fisura; como tampoco lo 

admite aquella que sienta la doctrina 

de que la jurisdicción laboral sólo pue~ 

de conocer de cuestiones laborales, y 

que, por tanto, cuanto se refiere a laa 

relaciones de .patronos con asegurado­

ren, son cuestiones que afectan a la 

jurisdicción ordinaria. 

Sin discurrir si la doctrina del Tri~ 

bunal Supremo es buena o mala (y 
yo creo que inte11preta hoy por hoy 

perfectamente la Ley, en tanto en 

cuanto no aparezcan disposiciones que 

modifiquen las directrices fundamenta­

les de la materia), lo cierto es que, 

cuando un caso de éstos ocurre, las 

Entidades aseguradoras se ven preci­

sadas a acudir a la jurisdicción ordi;. 

naria, para allí, ante ella, discutir con 

el patrono y lograr una sentencia que 

declare que, en efecto, la responsabi­

lidad de la aseguradora no puede cu· 

brir el riesgo acaecido por faltar los 

requ:sitos que el contrato de Seguro 

exigió al concertarse. Pero en este 

punto surge el problema.... Logradas 

esas sentencias.--rnuchos casos han 

existido-, las aseguradoras han pre­

tendido fundarse en ellas para recla­

mar a la Caja Nacional de Accidentes 

del. Trabajo la devolución de aquelloa 

capitales que en su día ellas impusie­

ron, y con el fin, también, de que di­
chos capitales sean sum!nistrados, por 

lo tanto, por los patronos directamente 

responsables ... , pero aquí fallan tam· 

bién sus cálculo•. y casos existen, y 

yo conozco, en que la Caja Nacional 

de Accidentes del Trabajo se ha nega­

do a la devolución de dichos capitales, 
alegando que ese fallo habido en el 

pleito entre el asegurador y el patrono 
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:no tiene fuerza 4e obligar para ella .... 

-tEs esta teoría la justa? ¿Resulta ad­

mis!ble esta postura?... Si a los tér­

minos de la Ley nos atenemos, yo es­

timo, sin duda alguna, que sí; el plei­

to sálo tuvo lugar entre asegurador y 

-asegurado, o sea, entre Entidad asegu­

lradora y patrono, y, por lo tanto, lo 

-que entre ellos se ventile, sólo a ellos 

puede afectar; es decir, si la sentencia 

reconoce la inexistencia del Seguro o 

la infracción del cond!cionado del mis­

mo, por cuya infracción no debe res­

ponder del siniestro la aseguradora, es 

indudable que ésta tiene acción para 

pedir y solicitar del patrono que le de­

vuelva el mismo ce.pital que ella, en 

11t1 día, ingresó en la Caja Nac!onal de 

Accidentes del Trabajo, con más, si 

ose quiere, sus intereses y los daños y 

perjuicios que por su causa haya po­

-dido sufrir ; pero... cierto es también 

-que ese fallo no puede obligar a la 

'Caja Nacional de Accidentes del Tra­

bajo, que ni fué parte en el ple!to, ni 

pudo reconocer lo que en él se discu­

lia, ni pudo, por último, tampoco ha­

-cer prueba alguna en defensa de su 

·derecho. Y digo su derecho, porque 

es indudable que si el patrono resul­

tase insolvente, quien tendrá que res­

'})onder será el Fondo de Garantía de 

la Caja Nacional de Accidentes del 

'Trabajo, y, por ello, si, como conse­

-cuencia de esto, es posible que en al­

·gún caso pueda ella sufrir los perju!­

·cios, indudable es también que para 

-que pueda cargar con las responsabi-

1idades se hace preciso el que, en su 

-momento, pueda arbitrar medios opor­

tunos que o bien aclaren esa insol­

·vencia o bien demuestren que la mis­

nla es más o menos ficticia. Claro es, 

'también, que este mismo argumento 

es el que emplean las aseguradoras 

·cuando dicen los peligros que corren 

con la aplicación de la doctrina del 

'Tribunal Supremo, y de ahí el que 
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pretendan sea la Caja Nacional de Ac­

cidentes del Trabajo la que cargue 

con le. responsabilidad, bien de cobrar 

directamente. al patrono o b:en, en caso 

de su insolvencia, de sacar los capita­

les del Fondo de Garantía; pero no 

cabe duda que la postura de la Caja 

Nacional de Accidentes del Trabajo es 

la ajustada a la Ley, y, como tal, no 

se puede discutir, De ahí, pues, ..,! 

que se hayan dado varios casos en que, 

incoado el procedimiento ordinario con 

el único fin de lograr una sentenc:a 

que declare le. responsabilidad del pa­

trono, se hayan luego dirigido las En­

tidades aseguradoras a la Caja Nacio­

nal de Accidentes del Trabajo y frente 

a su criterio se hayan encontrado con 

que ésta se ha negado a la devolución 

de los capitales ingresados, alegando 

cuanto anieriormente ha quedado ex­

puesto. 

¿Cabe alguna soluc:ón al proble­

ma ... ? Sí, desde luego, y, a mi jui­

cio, completamente legal. Al i'ncoar 

ese procedimiento debe citare·e también 

como demanda a 'la Caja Nzcional de 

Accidentes del Trabajo, y en el su­

plico de le. demanda debe pedirse, a 

más de que se declare la inexistencia 

del Seguro o la no obligación de res­

ponder de los siniestros por las infrac­

ciones que hayan podido realizarse, el 

que se condene: 1.0 , a que se declare 

el pairono como sin Seguro; 2.0 , e. que 

se condene a la Caja Nacional de Ac­

cidentes del Trabajo a que devuelva 

el capital !ngresado en su día; 3.0 , a 

que ingrese el patrono en la Caja Na­

cional de Accidentes del Trabajo el 

capital fijado, y 4.0 , a que, caso de in­

solvencia <'le éste, responda de dicho 

capital el Fondo de Garantía de la in­

dicada Caja Nacional de Accidentes 

del Trabajo. De esta forma, pues, la 

Caja Nacional de Accidentes del Tra­

bajo será citada como parte en el jui­

cio ; podrá. arbitrar e~ su defensa los 
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medios que estime justificados a su de­

recho, y, caso de resultar condenada, 

vendrá obligada a cumplimentar los 

términos de la sentencia. 

Ahora bien : si un patron insolvente 

es lógico y natural se conforme con la 

sentencia dictada. en su contra, es in­

dudable que, mediando como parte la 

Caja Nacional de Accidentes del Tra­

bajo y un patrono solvente, puede. ocu­

rrir que tanto el uno como la otra, 

creyendo la setencia dictada. contra de­

recho, recurran de la misma ; y aun 

cabe el que también, tanto uno como 

otra, sigan toda la eerie de apelacio­

nes o recursos que nuestras leyes ci­

viles conceden, y nosotros nos !Pregun­

tamos: ¿es lógico y natural que ante 

esta serie de hechos se obligue a las 

Entidades aseguradoras a tener que 

pleiiear años y años para poder de 

esa forma algún día rescatar lo que 

indudablemente es de su pertenencia, 

ya que el patrono no cumplió sus obli­

gaciones de una clase, u otra ... } 

De nuevo me ocupo del tema, por­

que creo que el mismo tiene importan­

cia ; no van estas líneas dirigidas ni a 

favor de las aseguradoras, patronos o 

Caja Nacional de Accidentes del T ra­

bajo, ni en contra de las m:smas. Ex­
ponen sola y únicamente, con exqui­

sita objetividad, un estado de hechos, 

una situación actual, a la que, a m1 

juicio, de~n buscarse medios de ha 

cerla desaparecer por contraria a los 

más lógicos princ:Pios de justicia y d­
igualdad. 

Justo es que los derechos del obrero 

queden los primeros garantidos; son 

eagra.dos ; pero sin que ellos sufran, 

sin que se vean mermados, justo es 

también se arbitren los medios para 

que no pa.guen las consecuencias quie­

nes no resulten culpables de ello. 

¿Medios ... } Muchos puede haber y 

muchos se pueden arbitrar ; depend~ 
de cómo el problema se quiera plan-
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tear. Como he dicho, yo no los expon._ 

go, porque, a más de poder ser los. 

!Peores los que a mí se me ocurran, 

Padres tiene la Iglesia que sobre esto 

pueden opinar con mucha más razón. 

y ciencia que la mía. Sólo me limito. 

e. volver sobre el tema y llamar !­
atención sobre la importancia qet 

mismo.» 

(El Eco del Seguro.-Barcelona, ene~ 
ro de 1948, núm. 1.522.) 

AUSTRIA 

EL PROBLEMA DE LA SILICOSIS; 

En el número 8 de la revista viene. 

sa Die V ersicherungsrundschau, corres­

pondiente al mes de agosto de 1947, 
Karl Wieder (de Salzburgo) publica un 

amplio artículo sobre la enfermedad: 

de la silicosis, que a continuación da­

:mos a concer : 

<En d Seguro Social de Accidente& 

para obreros y empleados--comienza: 

diciendo Kieder en su artículo-están. 

comprendidas determ:nadas enfernieda-. 

des adquiridas durante el trabajo pro-. 

fesional, llamadas por eso profesiona­

les, equiparándolas la legislación a loiL 

accidentes del trabajo. En la aplica~ 

ción de las disposiciones sobre Seguro 

de Accidentes, la enfermedad profe­

sional se asimila a la lesión corporat 

producida por un acciden!e, y de la 
misma manera, la muerte producida. 

por aquélla se asimila a la derivada.. 

de éste. La enu~eración de las en-. 

fermedades obligatoriamente indemni­

zables se dió a conocer en el anexo a, 

la Orden IV, de 19 de enero de 1943. 
sobre extensión del Seguro de Acci~ 

dentes a las enfermedades profesiona~ 

les (Deutsches RG. B 1). 
En aquella lista se cita, entre otras~ 
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a) la silicosis grave ; 

b) la silicosis asociada a la tubercu­

losis pulmonar activa y progresiva. 

Como hasta el presente a.credita la 

experiencia, la s:licos!s constituye una 

de las más peligrosas enfermedades 

profesionales, toda vez que en el actual 

~stado de la Medicina np se ha en­

contrado aún remedio alguno contra 

· dicha enfermedad. 

Sabido es que la silicosis tiene su 

origen en la inhalación del polvo si­

liceo suspendido eti el aire de muchos 

centres de trabajo, La existencia del 

polvo silíceo puede advertirse en gran 

número de Empresas, especialmente en. 

las de minería (explotaciones por ga­

lerías) ; en los trabajos de picapedre­

ros (triturado y molturación de grava); 

en ciertas industr:as (pulimentación y 

bruñido de metales por medio de are­

na, fabricación de determinado utillaje 

fabril refractario al fuego) ; en la in­

dustria del vidrio (por el empleo del 

chorro de arena) ; en la fundic:ón de 

metales y limpieza de metales fundi­

dos ; en la fabricación de objetos de 

porcelana, etc. 

Las múltiples rocas volcánicas de 

nuestras montañas, · conocidas con el 

nombre de «rocas pr!mi!i,•as" (Urges­

teine), tales como el granito, gneis, 

sienita, etc., cont':enen una propo1'ción 

de 38 a 77 por l()l) de cuarzo, mien­

tras que en las pizarras cristalinas 

esta proporción oscila entre el 32 y 

79 por 100. También las rocas de se­

dimentac!ón, entre las cuales se en­

CUentran las de grava y arenisca, con­

tienen a veces una parte considerable 

de cuarzo; por lo regular, sólo están 

totalmente exentas de él una serie de 

rocas calizas y dolomíticas. 

Las partículas de cuarzo suspensas 

en el aire de los centros de trabajo lle­

gan, por vía respiratoria, al pulmón 

, de los que allí se encuentran, yendo a 
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parar primero a los bronquios y bron­

quiolos. Parte de este polvo es expul­

sado por movimientos reflejos defensi­

vos (estornudo y tos), bajo la acción 

del epitelio vibrátil, así como por vía 

linfática ; pero otra parte queda en el 

pulmón. Las partículas más pequeñas 

penetran, finalment.e, con el proceso de 

la respiración en los conductos alveo­

lares y alvéolos (vesículas pulmonares). 

Como reacción defensiva, y a fin de 

enquistar. las partículas, el cuerpo pro­

duce un tejido cicatricial en forma de 

nódulos y callosidades. La acció~ per­

sistente del polvo silíceo depositado en 

el pulmón hace cada vez má_s com­

pacto el tejido cicatricial, prosiguiendo 

esta acción aun cuando cese la !nha­

lación de aquél. Como consecuencia, 

el tejido pulmonar pierde elasticidad, 

~ reduce la capacidad respiratoria y la 

interrupción en el funcionamiento de 

una parte del pulmón produce con fre­

cuencia una supertens!ón del tejido 

pulmonar· sano (enfisema pulmonar) . 

La progresión en la formación de nó­

dulos es causa de que el pulmón pier­

da cada vez más su capacidad respi­

ratoria y de qne se endurezcan y con­

traigan los tejidos, hasta que la difi­

cultad de respiración alcanza su grado 

máximo. Este proceso de contracción 

de tejidos afecta a otros órganos (vías 

regp:ratorias, diafragma, corazón, etc.), 

y es causa de perturbaciones en el sis­

tema circulatorio, acarreando finalmen­

te la muerte del enfenru:>. El pulmón 

enferm.o, endurecido por los nódulos 

silicóticos, está especialmente predis­

puesto a las infecciones por el bacilo 

de Koch, dánt!lose con frecuencia el 

caso de enfermos de sil:cosis afectos 

también. de tuberculosis pulmonar ac­

tiva. 

No están de acuerdo los médicos 

acerca de las causas originarias del 

endurecimiento del tejido pulmonar 

'producido por la inhalación del polvo 
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silíceo, rosten:éndose entre ellos dos 

teorías para elQ})licar la formación del 

tejido conjuntivo. La primera sostiene 

que la sí:ice es insoluble en los hu­

mores del cuerpo y que, por lo tanto, 

el enquistamiento y le. consiguiente 

formación de n6dulos y callosidades 

pulmonares se deben s6lo a las pro­

p1edades mecánicas de las partículas de 

sílice (aristas cortantes y puntas agu­

das), que actúan mediante afecciones 

locales y pequeñísimas lesiones (teoría 

mecánica}. La teoría química opina, 

por el contrario, que los humores tie­

nen capacidad para disolver la sílice y 

los siEcatos, y que el ácido silícico 

coloidal originado de esta solución pa­

raliza las fuerzas defensivas del cuer­

po ; cree ·por este motivo que las par­

tículas inhaladas con posterioridad no 

pueden ya ser expulsadas del pulmón, 

permaneciendo en él el polvo silíceo 

y formándose concrecwnes fibrosas 

(granulorne.s siEcóticos}. 

Si bien los médicos no está.n de 

acuerdo sobre la nattiraleza de la evo­

lución de la silicosis, y está, sin deter­

minar aún en la actualidad cuál de las 

dos teorías expuestas es la más acep­

table, o si tal vez los determinantes 

de dicha enfermedad son los afectos 

químicos y mecán1cos de las partícu-· 

las de sflice, todos admiten, sin em­

bargo, que la silicosis es incurable y 

que todo tratamiento terapéutico con­

tra ella resulta inútil, ya que es de 

todo punto imposible .expulsar las par­

tículas del polvo una vez enquistadas 

en el .pulmón. 

En la fase de la enfermedad se d!s­

tinguen tres grados: silicosis leve, in­

cipiente (grado primero}, media (gra­

do segundo} y grave ·(grado tercero}. 

Los pacientes de sil:cosis en tercer 

grado encuentran suma dificultad para 

respirar, sienten punzadas en el pe­

cho, sufren catarros, etc.' 

En 'la mayor parte de los casos es 
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preciso un reconocimiento clínico, el 

cual acusa únicamente ligeras desvia­

ciones de los pulmones, leve re,.,ira­

ción vesicular, irregular respirac;on 

bronquial y debilidad cardíaca. La ra­

diografía del pulmón aparece salpica­

da de manchas que asemejan remoli­

nos de nieve, con sombras que parcial­

mente confluyen en las zonas unifor­

mes de concreción. 

El tiempo necesario para que un si­

licótico de primer grado se encuentre 

enfermo en grado t_ercero depende, no 

sólo de las peculiaridades y condicio­

nes personales del -paciente, sino de la 

duración e !ntensidad de la inhalación 

del polvo silíceo. 

Según los últimos experimentos, ta­

les como los realizados en las explo­

taciones por galerías en Kaprun (Salz. 

burgo), un minero que trabaje con 

perforadora a presión aérea puede ad­

quirir el tercer grado de silicosis en 

sólo cuatro años. Representa un im­

portanie papel al respecto el régimen 

~limenticio del interesado. Teniendo en 

cuenta que en Austria es reducido el 
· personal de Empresas donde se pro­

duce polvo silíceo, es de temer que 

el número de silic.óticos aumente de 

manera considemble apenas se proce­

da a la rehabilitación de la economía 

nacional. Por eso sería necesario hallar 

pronto las medidas adecuadas para pro­

teger a los trabajadores contra esta pe­

ligrosa enfermedad.» 

El articul:sta expone luego algunos 

datos históricos sobre el estudio de 

esta enfermedad y la consideración 

que ha merecido dentro de la legisla­

ción austrí-aca robre Seguros sociales. 

cEn la litera~ura sobre esta enfermedad 

---dice Wieder-se lee que ya en la 
Edad Media eran conoc1dos los efectos 

nocivos producidos por la inhalación 

de poivo en la salud de determinados 

trabajadores profesionales. Tanto Aris­

tóteles y Platón, en el siglo IV antes 
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de ]. C., como posteriormente los ro­

manos, I..acen referencia a esta clase 

de enfermedades profesionales. 

Pero a quien el mundo tiene que 

agradecer el primer trabajo m:nucioso 

sobre la enfermedad que nos ocupa es 

al conocido médico austríaco Teofrasto 

Paracelso (fallecido el año 1541 en 

Salzburgo), quien describió la ·natura­

leza y tratamiento de esta enfermedad 

en un estudio titulado V on der Berg­
sucht oder Berrk,rank,heit (De la enfer­

medad de los mineros). 
Investigadores posteriores suponían 

que los factores determinantes de esta 

enfermedad había que atribuirlos, al 

menos en ·parte, a los elementos tóxi­

cos contenidos en las partículas de co­
bre (plomo y mercurio), así como al 

influjo del clima, pero no se procedió 

al examen del polvo. 

Investigaciones más minuciosas acer­

ca de las enfermedades pulmonares 
producidas por inhalación de .polvo no 

comenzaron hasta la segunda mitad 

del siglo XIX. Zenker fué el primero 

que desoribió ~1 cuadro anatómico del 

pulmón afecto de polvo, e inventó el 

nombre de «neumoconiosis». Kussrnaul 

Y Meinel fueron, a su vez, quienes 

primero demostraron, en el año 1867, 

el alto porcentaje de ácido cíclico con­

tenido en el «pulmón del picapedrero». 

S:n embargo, las investigaciones 

exactas acerca de· este tipo de enfer­

medad no fueron posibles hasta des­

pués de la inv~nción de los Rayos X 

(1895); Staub-Otiker expuso, el año 

1916, una descripción exacta de la 

~adiografía del pulmón del «afilador". 

Siguieron los estudios sobre los efec­

tos nocivos de la inhalación de polvo 

en el pulmón investigadores sudafrica­

'nOil e ingleses, siendo el inglés Collis 

el médico a quien se debe el actual 

llombre de «~ilicosis» con que se de­
signa esta clase de enfermedad. 

Con posterioridad a estas investiga-
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c:ones, todos aquellos científicos que, 

en sus respectivos países, se preocupan 

de la higiene industrial y politica so-' 

cial se han parado a considerar con 

detención la enfermedad de la silico­

sis. En el año 1930 tuvo lugar, en 

Johannesburgo, la 1 Conferencia Inter­

nacional de Sil:cosis, en la que se trató 

también del problema de la prevención 

contra esta enfermedad. 

En el año 1932, la Oficina Interna­

cional del Trabajo ed:tó, en Gin~bra, 
las primeras publicaciones generales 

sobre silicosis. Desde entonces conti­

núa el estud:o y publicaciones sobre 

esta enfermedad, habiéndose llegado, 

com9 consecuencia,. al convencimiento 

de que aquélla constituye una grave 

enfermedad profesional que tendrá que 

valorar adecuadamente· el Seguro So­

cial. 

Por este motivo, en la Conferencia 

de la Organización Internacional del 

Trabajo, celebrada en Ginebra el 21 de 

junio de 1934, se adoptó una resolu­

ción, en v:rtud de la cual se proponía 

que todos los Estados deberían reco­

nocer en la silicosis una enfermedad 

profesional obligatoriamente indemni­

zable,)) 

«En cuanto a la consideración que 

esta enlermedad mereció para el Se­
guro Social austríaco--cont:núa Wie­

der-, es de advertir que la silicosis, 

con o sin tuberculosis, se incluyó en 

la lista de enfermedades profesionales 

obligatoriamente indemnizables, en vir­

tud de legislación vigenie a partir del 

1 de abril de 1935. Condicion indis­

pensable para la obligatoriedad de la 

ind~mnización era que la silicosis fue-

' ra causa determinante de incapacidad 

o , muerte de un trabajador asegurado 

contra accidentes en virtud de las dis­

posici<?nes legales en vigor, y que se 

demostrase que la enfermedad se ha­

bía adquirido trabajando en alguna 
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Empresa de las catolagadas a continua­

ción: 

a) Empresas de minería y de ex­

tracción de rocas que contengan cuar­

zo, incluyéndose tamb:én las Empresas 

dedicadas a su elaboración, clasifica­

ción, pulverizado y, asimismo, las de­

dicadas a la extracción de arena ; 

b) las dedicadas a la producción y 

elaboración de vidrio y porcelana, así 

como las que tengan por objeto la fa­

bricación de materiales refractarios y 

de afilado que contengan cuarzo; 

e) las dedicadas a la elaboración de 

metales con minerales silíceos ; 

d) las industrias químicas en que se 

produzca polvo de. sílice. 

El Ministro federal de Administra­

ción Social autorizó que se proced:ese 

también a la indemnización obligato­

ria de determinadas enfermedades pro­

fesionales cuando el riesgo del Seguro 

se hubiese verificado dentro de un de· 

terminado plazo. En v:rtud de esta 

autorización, el Ministerio federal de 

Administración Social dispuso que los 

pacientes que hubieran adquirido la en­

fermedad de silicosis entre el 1 de 

marzo de 1928 y 31 de marzo de 1935, 

tendrían derecho a las prestaciones del 

Seguro de Accidentes con aueglo a 

las disposiciones legales ,al respecto si, 

.por otra parte, se cumplían en ellos 

los requisitos generales • para el per­

cibo de aquellas prestaciones. 

Así pues, la enfermedad de silicos:s 

fué indemnizable en Austria a partir 

del 1 de marzo de 1928, siempre que 

la capacidad laboral del silicótico que­

dase disminuida en más de una terce­

ra parte. Esta situación legal se man­

tuvo hasta el 31 de d:ciembre de 1938. 

Por Orden de 22 de diciembre 

de 1938, referente a la implantación 

del Seguro Social en Austria, el Go­

bierno alemán dispuso que la legisla­

ción de Seguros comenzase su vigencia 
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en Austria a part:r del 1 de enero. 

de 1939. El art. 3.0 de esta Orden es. 

tablecía que las disposiciones alemana& 

sobre prestaciones únicamente serían 

aplicables a riesgos verificados con. 

poster:oridad a 1 3 1 de diciembre 

de 1938, debiéndose continuar abo­

nando co:>forme a las disposicionea 

austríacas las prestaciones corresopon­

dientes a riesgos verificados con añte• 

rioridad a aquella fecha. 

Respecto a la silicosis, la legislación 

alemana amplió la indemnizacióón 

obligatoria, que impuso a tod~ laa 

Empresas, si bien tal disposición ape­

nas ·rev:sie importancia, toda vez qua 

la legislación austríaca apenas dejaría 

pacientes de silicosis sin protección, 

En cambio, el Derecho alemán supuso. 

un retroceso, con respecto al austríaco, 

en materia de pensiones por silicosis, 

pues, según aquél, sólo serían indem~ 

n:zables los casos de silicosis graves o 

en conexión con tuberculosis pulmonar­

activa. 

Así pues, mientras que hasta 31 de 
diciembre de 1938 se venía conce• 

diendo pensión de accidente a los 

silicóticcs cuya capacidad de trabaja 

había sufrido una disminución de· un 

33 2/3 por 100, los que adqu:riesen 

la enfermedad de referencia a partir 

del 1 de enero de 1939, sólo tendrían 

derecho a la pensión cuando su capa­

cidad laboral quedase disminuida en 

casi el doble de la fijada por la legis­

lación austríaca. No había motivo algu. 

no para fijar tal disposición retrógrada, 

ni se comprende tampoco por qué a 

los obreros :l:' empleados enfermos de 

silicosis se les ha.bía de dejar en peor 

situación que a los pacientes de laa 
demás enfermedades profesionales, a 

los cuales el Derecho alemán concedía 

ya derecho a la pensión si su pérdida 

de capacidad laboral ascendía a un 

20 por 100. Respecto a los pacientes 

de asbestosis, cuya protección quedeS. 



DE SEGURIDAD SOCIAL 

igualmente descuidada, se podía pre­

textar, al menos, que la indemn:zación 

obligatoria de esta enfermedad se im­

plantó en Austria a partir del 1 de 

enero de 1939. 

Sería de desear que la legislación 

austríaca suprimiese la injusticia come­

tida por la •Orden de Implantación» 

alemana con los pacientes de silicosis 

y que les asimilase de nuevo a los pa­

cientes de las demás enfermedades 

profesionales.» 

El articulista expone luego las me­

didas de protecci6n hasta el presente 

adoptadas para prevenirse contra la 
enfermedad que nos ocupe. y los re­

sultados de tales medidas de preven­

ción. •Desde que comenzaron a em­

plearse con carácter general las perfo· 

radoras accionadas a preswn aérea 

-sigue diciendo Wieder-, y desde 

que se generalizó el sistema de afila­

do, etc., mediante instrumentos accio­

nados por electromotor, apareció claro 

el peligro que el polvo suponía para 

todos cuantos frecuentaban los centre' 

de trabajo donde aquél se producía. 

Tanto los que trabajaban en las mi­

nas como los que estaban ocupados 'en 

la ~;onstrucción de túneles o galerías, 

~ hallaban constantemente envueltos 

en nubes de polvo levantado por las 

perforadoras ; no menos se hallaban 

expuestos a los efectos nocivos del pol­

vo, los afiladores, trabajadores con cho­

rros de arena, los dtodicados a la lim­

pieza de metales fundidos, etc. Para 

protegeree contra los efectos de le. in­

halación de polvo se recurrió prime­

ramente al empleo de la «esponja de 

bocan, consistente en una esponja hú­

meda colocada ante la boca y nariz 

del trabajador, con la que se creía po­

der impedir la inhalación de polvos 

nocivos. Bien pronto se advirtió que 

este medio era totalmente ineficaz, 

puesto que con él no se impedía la 

inhalación de las partículas más pe-
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qileñas, que eran las más peligrosas. 

Se procedió entonces a investigaciones 

minuciosas acerca de la estructura del 

polvo, para lo cual se exam.inaron sus 

partículas con ayuda de los ~ejores 
mccroscopios, estudiando las máximas 

ampliaciones obtenidas en campo claro 

y oscuro, así como a través de la· luz 

polarizada. De los resultados obtenidos 

de tales investigaciones se deduce que 

el tamaño de las partículas más peque­

ñas oscila entre una y cinco milésimas 

de miHmetro. El tamaño de la menor 

partícula de cuantas se han analizado 

m.ide 0,0005 m:Iómetros. Se suponía 

que no exis•ían partículas más peque­

ñas que las que podían apreciarse con 

auxilio del micriscopio o que, en caso 

de no ser así, tales par,tículas no cons­

tituirían ya peligro a causa de su re­

ducidísima diinensión. De acuerdo con 

las investigaciones realizadas, se fabri­

caron filtros para las caretas de pro­

tección (semejantes a las caretas an­

tigás), filtros que deberían impedir la 

inhalación de polvo y dejar pasar a 

los pulmones ún,icamente a're puro. 

Se esperaba, pues, que los trabajado­

res protegidos con tales caretas esta­

rían ya en adelante exentos de con­

traer la enfermedad de silicosis. 

En la pulimentación y bruñido del 

vidrio y del metal se pasó del trabajo 

en seco al húmedo, introduciénd<M<e 

también en las perforaciones a presión 

aérea múlfples sistemas de irrigación. 

Desgraciadamente, las experiencias 

realizadas no han confirmado las es­

peranzas oue se ·habían cifrado en las 

medidas de protección anteriormente 

expuestaS'. 

Pudo comprol}arse que la enferme­

dad de silicosis se manifestaba, prin­

cipalmente, entre los dedicados a tra­

bajos de bruñido, pulimentación y afi­

lado que empleaban sistema de irri­

gación, debido, sin duda, ~ la inhala­

ción de las partículas más peligrcEas 
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concentradas en las finas gotas de agU:a 

en suspensión. Lo propio se pudo com­

probar entre los trabajadores que accio­

naban perforadoras a presión aérea con 

sistema de irr:gación, con la particula­

ridad de que aquellos que utilizaban 

el agua fría en dicho sistema se vieron 

también aquejados de dolencias de 

reuma. La careta contra el polvo no 

era, pues, suficiente para prevenirse 

contra· la silicosis, lo que hizo suponer 

que el filtro de aquélla permitía aún 

el paso a los puhnones de pequeñísi­

mas partículas altamente nocivas, he­

cho q'ue denunciaba también la exis­

tencia de partículas de tamaño inferior 

a las que hasta entonces se conoda. 

Precisa advertir al respecto que en 

los rnicroscop:os que hasta ahora fe 

conocen se procede lanzando un rayo 

de luz (natural o artificial) o, mejor, 

de un haz de rayos sobre el objeto 

que se trata de examinar, dirigiendo 

luego la luz por él reflejada a través 

de diversas lentes cristalinas, con lo 

que se ~btiene una ampliación del 

objeto en cuestión. Las lentes consti­

tuyen, pues, los med:os auxiliares para 

obtener la ampliación, pero el verda­

dero factor que permit~ hacer visible 

la ampliación del objeto lo constituyen 

los rayos lumínicos. E.n consecuencia, 

para que la luz que reAeja nos permita 

percihir el objeto que se examina, es 

indispensable que dicho ·objeto no sea 

~inferior a la propia longitud de onda 

de la luz. Ahora bien: la longitud d .. 

onda mide, aproximadamente, la mi­

tad de una milésima de milímetro, 

dato que nos indica la imposibilidad 

absoluta de poder percibir con un mi­

croscopio. de luz partículas de tamaño 

inferior á. una milésima de milímetro.» 

E.! articulista re refiere luego al mi­

croscopio electrón:co puesto al servicio 

de la higliene i.ndustrfal, indicando al­

gunoo datos acerca de este nuevo apa­

rato y de su fundamento científico. 
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«Para adoptar medidas eficaces contra 

la silicosis-dice-es indispensable co­

nocer con exactitud el tamaño de las 

partículas de sílice. Las mediciones 

hasta el presente realizadas con mi­

croscopios de sistema lumínico no han 

podidp rebasar el límite a que se ha­

llaban contenidas por la misma natu­

raleza de la luz, toda vez que, como 

queda expuesto, se lo impedía la lon­

gitud de onda de ésta. 

Entre los tipos de rayos de · l~n­
gitud de onda sumamente inferior 

a la de la luz se encuentran los 

rontgenianos y los electrónicos. Los 

rayos Rontgen no son aplicables al 

microscopio por su excesivo e irregu­

lable poder de penetración ; en cam­

bio; son muy adecuados los rayos elec­

trónicos, que irrad:an de un cátodo 

incandescente en el vacío, susceptibles 

de una mayor o menor activación me­

diante la regulación de la alta tensión 

en el ánodo, y susceptibles también, 

por consiguiente, de ser regulados en· 

su poder de penetración. Se supone 

que la longitud de onda de estos ra­

yos electrónicos debe de medir alre­

dedor de 5.000 mmonésimas de milí­

metro, es decir, sólo una millonésima 

parte de la de la luz. 

Los rayos electrónicos son cierta- · 

mente imperceptibles al ojo humano, 

si blien pueden hacerse visibles en pan­

tallas de suÍfuro de cinc y actuar so· 

bre placas fotográfi-cas, Como estos ra­

yos son destruídos totalmente por el 

aire, rolo se les puede utilizar en es­

paciOil donde previamente se haya he· 

cho el vado. Los campos de fuerza 

eléctrica actúan sobre los rayos elec· 

trónicoo a modo de lentes biconvexas, 

design~.ndose r ello a dichos campos 

con el nombre de «lentes eléctricas». 

Esencialmente, el microscopio elec· 

Irónico se compone de un tubo de 

metal de más de un metro de alto, al 

que van unidos var:os aparatos auxi· 
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liares, 'y en el que se conserva hecho 

constantemente el vacío. Num.erosos 

aparatos eléctricos auxiliares, un trans­

formador de alta tensión y dos bom­

bas para la extracción de aire comple­

tan la instalación del microscopio. En 

la parte superior de éste se encuentra 

el · cátodo formado por finos filamen­

tos de wolfram, que irradian los elec­

trones, y que recibe el calor de una 

batería de seis voltios. La activaci6n de 

los electrones se ejerce mediante una 

corriente de alta tensión, que puede 

alcanzar los 100.000 voltios. Los rayos 

son dirig:dos primeramen~e a un re­

dondo portaobjetos de platino, de cer­

ca de un centímetro de diámetro, que 

lleva en el centro un agujero de· 0,03 

milímetros, y son reunidos luego por 

medio de las lentes eléctricas (campos 

de 'fuerza eléctrica), obteniéndose así 

amp~iaciones 42.ÓOO veces mayores que 

el tamaño natural, es decir, ampliacio­

nes de 42.000 tamaños. El objeto, su­

mamente ampliado, puede verse con 

extraord:naria claridad reflejado en una 

pantalla de sulfuro de cinc. 

El autor de . este artículo-continúa 

Wieder-tuvo no hace mucho ocasión 

de examinar un microscopio electróni­

co, así como las ampliaciones de par-

' tículas de polvo de una seroe de cen­

tros de trabajo, en la estación de in­

vestigación instalada en Mülbach im 

Oberpinzgau. 

El examen de partículas de polvo, 

realizado en los pasados meses por me­

dio del microscopio electrónico, ha 

comprobado que 'las partículas de1 una 

milésima de milímetro de tamaño son 

ciertamente «gigantescas», comparadas 

con otras de considerable tamaño in­

fer!or. 

Esta importante comprobación expli­

ca la ineficacia de las care'as de pro­

tección hasta ahora empleadas contra 

.la acción del .polvo, y acusa la neces·-
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dad de adoptar nuevos y adecuados 

medios de protección. 

El articulista termtina su trabajo elt­

poniendo algunos aspectos de las in­

vest:gaciones realizadas por la «Socie­

dad Laboral Zell am See». E.sta S<,>­

ciedad está compuesta de· unos cuan­

tos científicos (médicos, químicos, bió­

logos e in_genieros) .reunidos con médi­

cos y técnicos de regiones alpinas, con 

el fin de p<,>der examinar de cerca, y 

especialmente en las m<,>ntañas del E.s­
tado federal de Salzburgo (concreta­

mente, en Mühlbach im Oberp!nzgau), 

algunas enfermedades profesionales, y 

en especial la silicosis. Esta, Sociedad, 

que está dotada de los mejores y más 

modernos. aparatos, se halla en contac­

to con muchos profesores y un.iversi­

dades nacionales y extranjeras. Entre 

los instrumentos y aparatos de investí­

. gacicSn de que di&p<,>ne d·:cha Sociedad, 

se encuentra un micro8copio electróni­

co, prestado p<,>r una Empresa de Viena. 

Por lo que se refiere a la silicosis, 

el plan de trabajo de la «Sooiedad Zell 

a m See» es el siguiente: 

l. 0 Investigación .estructural : obser­

vación de todos los t!p<,>s de polvo y 

determinación de formas y tamaños de 

sus correspondientes partículas. 

z.o Investigación sobre la acci6n 

quÍmica del polvo. 

3.0 Adopci&n de medios adecuados 

para prevenirse contra la silicosis. 

Para la !nvestigación estructural se 

hicieron primeramente numerosos reco­

nocimientos de pa!tículas de polvo 

procedentes de Empresas salzburgue­

sas, no resultando senq_llo recoger las 

dis!lintas partículas necesarias para ta­

les reconocimientos. Fué preciso el em­

pleo de gran número de portaobjetos 

de platino (de un centímetro de diá­

metro) recubiertos de un barn!z espe­

cial, que, al secarse, formaba una del­

gada lámina colocada sobre un aguje-
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To de 0',03 milímetros. Así preparados 

l~s .portaobjetos, se empaquetaron her­

méticamente, para ser llevados a cen­

tros de trabajo donde hubiera partícu­

las en suspensión ; colocados allí con­

Venientemente, se dejaron expuestos 

durante algún tiempo, para que ¡:¡,u­

dieran depositarse en ellos las partícu­

las que se trataba de examinar. Luego 

se empaquetaron de nuevo hermética­
mente, y, con gran cuidado, se exami­

naron con el m:croscopio electrónico. 

Con auxilio de los rayos electrónicos, 

las diminutas partículas apar.ecieron 
de tamaño gtigante¡sco; donde antes 

nada se apreciaba surgieron de pron­

to grandes pirámides con 'aristas denta­

das, puntas agudas y delgados filos. 

Es de advertir que el polvo de los dis­
tintos minerales denunciaba ya clara­

mente sus distintas formas caracterís­

ticas. Así, por ejemplo, una partícula 

de pirita de cobre, de 0,00035 milíme­
tros de tamaño, acusaba ya un sistema 

de cristalización, mientras que en una 

de calcio se. podía ya advertir su for­

ma estratiforme. En las partículas de 

sílice se apreciaba rotura concoidea, 

adoptando muchas veces la forma de 
1inos cuchillos y tijeras. 

La primera etapa de las investiga­

dones que habían de efectuarse en 

Mühlbach sobre la estructura de las 

partículas de polvo puede darse por 

terminada, siendo de esperar que re­

vista máximo interés el informe que 

se publique sobre los resultados obte­
nidos. 

La próxima labor. de la Sociedad 

-uZell am See» tendrá, por objeto de­

terminar, por medio de químicos, e•l 

poder disolvente de los humores del 

cuerpo humano con respecto a las par· 

tkulas de sílice y de los silicatos, y 

asimismo estudiar si las soluciones co· 
1oidales de ácido silícico y de silicatos 

pueden producir efectos químicos en 
.1os pulmones y otros órganos. 
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• 
Como final de los trabajos, se pro­

curará llevar a la práctica el resultado 

de las investigaciones, adoptando las 

medidas más adecuadas para preven· 

la enfermedad de la silicosis. De todos 
modos, cualesquiera que sean tales 

medidas, no se deberá impedir al 

obrero una fáci•l respiración, ni redu­

cir su campo visual, ni obligarle a que 

lleve en su rostro caretas pesadas que 

consúuyeran ya de por sí un motivo 
de calor. 

Cuantas investigaciones exactas se 
realicen al efecto, habrán de atraer el 

máximo interés, tanto en orden a la 

higiene industrial como para el Segu­

ro Social ; no estaría, pues, de más que 

se facilitasen a la Sociedad «Zell am 

See» cuantos medios le fuesen ,nece­

sarios para la fel:z terminación de su 
labor. 

Si este grupo de científicos austría­

cos logra encontrar nuevos medios de 

combatir la enfermedad de la silicosis, 

el hallazgo repercutiría no sólo en fa­

vor de los obreros austríacos, sino en 
favor de toda la humanidad. 

(Die Versicherungsrundschau, núme­
ro 8.-Viena, agosto de 1947.) 

SUIZA 

ALGUNOS ASPECTOS DE LA 

LABOR SOCIAL 

En el primer número de la revista 

suiza Krank.enk.assen-Zeitung, publica­

da en Zurich el 1 de enero de 1948, 
el Vicepresidente del Concordato de 

las cajas Suizas de Enfermedad, Otto 

Schmid, hace un ligero bosquejo de 

la situación social en su país. 

«Aquellos de entre nosotros-co­

mienza diciend~>-que hayan contem· 

plado la evolución del Seguro Social 
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-desde hace veinte, treinta o más años 

.pueden contemplar con fruición cuán 

fuerto;mente arraigó la idea social en 

nuestro país. Tanto el Seguro Militar, 

. primeramente implantado, como los 

-de Enfermedad, Accidentes y Paro, y 

últimamente el Seguro de Vejez y Su~ 

pcrviven<:ia para toda la población, son 

producto de la labor legislativa reali­

:zada en el terreno eoc:al durante las 

-cinco últimas décadas, En ese tiempo 

'Be efectuó también la inclusión del 

&guro de Tuberculosis dentro del Se­

:guro de Enfermedad, y realizado los 

lrabajos preparatorios para la implan­

"tación del Seguro de Enfermedad. 

La aprobación, con fecha 6 de julio 

-de 1947, por una gran mayoría, que 

'emitió su voto a favor del Seguro de 

Vejez y- Supervivencia, supone una 

-derrota de aquellos que pret~ndían de­

"tener el avance social apelando al 

egoísmo y a las promesas de futuras 

·mejoras. Tales propósitos quedaron de­

lraudados; por tan~o. la posición adop­

lada entonces por .Ja mayoría de la 

Población debiera constituir para el fu­

luro una seria advertencia a los que · 

albergaban semejantes propósitos de 

'contención Eocial.» 

e.Todos sabemos--continúa diciendo el 

·articulista--que sin el esfuerzo y tena­

·ddad del Conseiero federal, Dr. Wal­

"ter StampAi, no hubiera sido a estas 

horas una realidad la implantación c'el 

Seguro de Vejez y S'l\Pervivencia. El 

Dr. StampAi, al frente del Departa­

·m~n~o Federal de Economía Nacional. 

'asumió durante los años de la pasada 

'contienda mund:al una ímproba labo-r, 

·que ha sido después coronada por el 

·éxito. Su obra se dejará sentir en to­

·das las familias y en todos los rinco­

nes del país; miles de personas, ago­

ladas por largos años de trabajo, agra­

"deceriÍ.n a ese hombre el mérito de 

haberles deparado una ,·eiez tranqui­

~a a través del Seguro de Vejez y Su-
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pervivencia; 2sí, pues, el Dr. Stamp­

Ai no sólo figurará como «Consejero 

federal soc:ah en la historia de Suiza, 

sino que permanecerá inolvidable en 

los corazones de iodo el pueblo suizo . 

-En lo que se refiere al Seguro de 

Enfermedad-dice Schmid-. han sur­

gido en el afio 1947 ciertas dificulta· 

des que no deben pasar desapercibi­

das. La obligación del patrono al abo­

no del salario en determinados casos 

de enfermedad de sus trabajadores, 

impuesta modernamente en virtud de 

las disposiciones lega.Jes del Derecho 

de Obligac:ones, dió lugar en muchos 

contratos colectivos de trabajo a ase­

gurar el abono de dicho salario me­

diante un Seguro de Enfermedad o 

med:iante la creación de propias Cajas 

de Empresa. 

Plaus:ble ha sido este modo de pro­

ceder de . los patronos; sin embargo, 

dista mucho de constituir un ideal de 

organ;zación general, ioda vez que se 

aprecia una marcadll diferencia entre 

las prestaciones concedidas y las con­

diciones requeridas. Por otra parte, 

aque~la protección es insuficiente, sobre 

todo cuando se trata de enfermedades 

de larga duración, motivo por el cual 

debiera pfocederee a una amplia y clara 

reglamentación social al respecto, com­

prensiva de los intereses patronales y 

obreros ; es de esperar que se llenen 

estos vacíos en la próxima reviisión del . 

Seguro de Enfermedad y Accidentes. 

Procede asimismo hacer constar que 

tamb:én las Compañías privadas con­

cesionarias de Seguros aumentan cada 

vez más el ámbiio de su gestión con 

respecto al Seguro de Enfermedad. Es 

evidente que es~e hecho envuelve gra­

ves peligros, pues, como es natural, 

las Compañías privadas extenderán con 

preferencia su a<:tividad allí donde 

vean mayores beneficios, es decir, a 

las personas que constituyan «riesgos 

favorables». Entonces, las Caj¡¡s de 
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Enfermedad no podrían realizar un 

Seguro de Enfermedad, sobre base so­
cial, quedándose con ,Jos demás ase­

gurados, pues las Compañías particu­

lares les habrían privado de los asegu­

rados más jóvenes, que son los de 

oriesgo favorable». El avance del Se­

guro privado trae consigo, asimismo, 

la reducción de las subvenciones fede­

reles para el abono de la !Prestación 

económica por parte de las Cajas de 

Enfermedad, y, por tanto, la insufi­

ciencia de tales subvenciones. 

En el Seguro de As:stencia Sanita­

ria se han agudizado más aún las difi­

cultades existentes en los años 1945 

y 1946. Paralelamente al aumento del 

coste de vida, aumentaron también los 

gastos del Seguro. Cada vez fué ma­

yor después de la guerra el número 

de asegurados que hicieron valer sus 

derechos ante el Seguro de Asistencia 

Sanitaria, habiendo aumentado absolu· 

ta y relativamente el número de re­

clamantes a las prestaciones del Segr 

ro. La causa de este fenómeno no se 

debe prop:amente a un efectivo au­

mento de morbilidad : es más bien un 

resuliado de hechos psicológicos, ta­

les como un mayor temor a la enfer­

medad, menor preparación ~ara en­

frentarse con indisposiciones leves y 

pasajeras, mayor conocimiento de los 

problemas relacionados con la salud y, 

finalmente, mayor difusión de la pro­

paganda industrial químicofarmacéuti­

ca, por la que se aco¡¡seja a la pobla­

ción acuda al médico con más fre­

cuencia. Puede observa!se la aparición 

de este fenómeno, no sólo im el círcu­

lo de aseg~rados contra enfermedad, 

se observa con rasgos más o menos 

acusado~ en toda la población. Con 

toda seguridad, representa un factor de 

importancia en el hecho que nos ocu­

pa la mayor oferta de asistencia mé­

dica provocada por el licenciamiento 

d'e gran número de médicos que se 
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hallaba prestando servicio en filas du. 

rante la pasada contienda mundial, 

Ahora bien: ¿cómo subvenir al ere. 

cimiento de gastos del Seguro, pro· 

ducido por el aumento de personas 

que reclaman los derechos al Seguro 

de Enfermedad? Como la e:~<periencia 

i.nd:ca, no bastan al 

medidas contra aquel 

como la imposición 

respecto ciertas 

aumento, tales 

de determina-
dos honorarios, etc., principalmente 

en épocas de ocupación total. Esto 

es el motivo por el que debiera pro­

cederee a contener la excesiva afluen­

cia de asegurados que alegan estar 

enfermos, puesto que en último tér. 

m:no no se trata ya únicamente del 

crecimiento de e o s t e s del Seguro, 

&ino de una carga que grava a la eco· 

nomía por la cesación en el trabajo, 

Como la ilustración y consejos que se 

han prodigado entre la población no 

parecen ahora ser los más adecuados, 

se debería en adelante llamar la aten· 

ción con acento creciente en materia 

de prevención e higiene. Por otra par· 

te, la propaganda realizada ,por los fa.. 
bricantes d,e productos farmacéuticos 

y la mult:plicación de Empresas de es­

tos productos da a entender que se tra· 

ta de industrias altamente lucrativas, 

con detrimento del Seguro y do los 

propios asegurados, motivo por el cual 

debiera procederse también a una res• 

tricción de tales Empresas, o, al me. 
nos, de la propaganda por ellas reali· 

zada.» 

<El año 1947 será, considerado en la 

historia de nuestro Seguro de Enfer. 

m e d a d-continúa d:ciendo Schmid­

como año de movimiento huelguístico 

de nuestra, clase médica. Hasta cierto 

punto, las Cajas ele Enfermedad se ha· 

liaban dispuestas a acceder a las pe­

ticiones de la clase médica respecto 

al aumento de tarifas por les servicios 

médicos, y a asumir, con cargo a aua 

fondos, los gastos a que tal aumento 
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d:era lugar. Sin embargo, había de 

tenerse en cuenta que los ingresos 

efectivos de los médicos se habían ele­

vado considerablemente, debido al au­

mento, también considerable, de las 

reclamaciones de sus servicios por par­

te de los asegurados. Asimismo era 

preciso no oh·idar que en la mayor 

parte de los Cantones se habían ele­

vado ya ·las tarifas en años anter:ores, 

resultando, por lo ~anto, exagerado el 

aumento de las tarifas en un 35 por 

100, tal como pretendían· los médicos. 

En algunos Cantones, los midicos y 

las Caj~Js pud:eron llegar a un acuer­

do, procediendo al aumento de tarif"" 

en un 20 por 1 00 ; pero en otros, tal 

acuerdo que~Ó fruscrado, produciéndo­

se la huelga de médicos. Para obligar 

a las Cajas a que cedieEen y se some­

tieran a las exigencias d" los huelguis­

tas, éstos rehusaron cumplimentar los 

volantes de los asegurados enfermos y 

atenderles como tales asegurados, rehu­

sando asimismo todo 1rato con las Ca­

jas cie Enfermedad. 

Los médicos se basaban en las opi­

niones de algunos juristas, según las 

cuales tal comportamiento estaba auto­

rizado por la Ley de Seguro de En, 

fermed&d y Accidentes. Los huelguis­

tas no tuvie•on éxito en parte alguna. 

puesto que, por una parte, los Go­

biernos cantonales r.o se hallaban dis­

puestos a ceder a una pres:ón de se­

mejante manera ejercida, y, por otra, 

las Cajas se <:pusieron también con 

todos los medios a su alcance ; en con­

secuencia, los médicos no lograron con 

su violenta acj:itud más de lo que en 

las negociaciones estaban dispuestas a 

concederles las Cajas. Es interesante 

hacer resaltar que los llamados •médi­

cos :ndependientes» aducen que su sis­
tema no va dirigido contra las Cajas, 

ni Seguro de Enfermedad, sino que 

persigue únicamente fines ideales al 

implantar de nuevo en in:erés del en-
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fermo ia indeper.dencia del médico, 

altamente perjudicada por el Seguro; 

otros médicos, por el conirar:o, pro­

claman el empleo de este sistema como 

medio de lucha y presión económica 

contra las Cajas de Enfermedad. 

Las tarifas de honorarios médicos se 

elevaron durante el transcurso del año 

1947 en casi todos los Cantones, as­

cendiendo el aumento medio a cerca 

del 20 por 100. Coincidiendo este au­

mento con el de los medicamentos, ta­

r!fas de hospitalización y gastos admi­

nistrativos, se ha llegado ya a un ex­

tremo al que sólo pqdrá hacerse fren, 

te mediante un aumento considerable 

en la cotización del asegurado. A este 

fin, muchas Cajas procedieron a la re­

visión de cotizaciones, revisi6n cuyo. 

resultado fué, o será más adelante, Ull 

aumento efect:vo de las cot:zaciones 

de los miembros del Seguro. Por muy 

lamentable y dolorosa que sea esta 

nueva carga, las Cajas no han podido 

evitarla. Los órganos directivos de las 

Cajas saben muy bien que su Institu­

ción no podría estar capacitada para 

presiar un buen servicio a sus asegu­

rados, a menos que tenga absoluta se­

guridad en la garantía de las respon­

sabilidades que sobr6 ella pesa.n. Por 

otra parte, en los tiempos actuales no 

se puede pensar en d:sminuir las 

prestaciones, ya que se impone más 

bien el aumento de éstas, sobre todo 

de las prestaciones de hospitslimci6n. 

Grande es la respon!ahilidad que con­

traen aquellas Cajas que creen no ser 

necesario aún aurnen~o de cotizaciones, 

pues tales Cajas olvidan las leyes más 

elementales de alta coyuntura. 

El Segu~ de Tubérc~losie ha expe­

riT"~ntado una gran ampl:ación en vir­

tud de recientes disposiciones. La Ofi­

cina Federal de Seguros Sociales pro­

pueo las mejoras, de acuerdo con los 

Órganos competentes, mejoras que fue­

ron después aprobadas por el Consejo 
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Federal. Asimismo, se espera la aprc 

bación de otras d:isposiciones en rela­

ción con el procedim:ento d.e recono­

cimiento en serie por medio de los 

Rayos X, medida que constituirá, con 

toda seguridad, un arma eficaz para 

combatir la tuberculosis. 

La Comisión que había sido encar· 

gada de redactar el proyecto de ,Segu­

ro de Maternidad ha terminado la ela­

boración del mismo, para presentarlo 

después al Parlamento. Sin embargo, 

<Ulte la inminencia de la revisión de 

la Ley de Seguro de Enfermedad y 

Accidentes, es más bien de esperar 

que el Seguro de Maternidad no se 

constituya de manera :ndependiente, 

eino que continúe formando un todo 

orgá.nico con el de Enfermedad y Ac­

cidentes. 

Es indudable que la mencionada Ley 

(de Seguro de Enfermedad y Acci­

dentes) necesita ser revisada, especial­

mente en lo que concierne a la obli­

gatoriedad, organizac:ón, cotizaciones 

y servicios sanitarios, pu_ntos sobre los 

que será difícil satisfacer las diversas 

iendencias y en'contrados inter·eses. Me­

rece que se haga resaltar el hecho de 

·que cuanto más reclame. la población 

loa servicios sanitarios y cuanto más 

'incremento va adquiriendo el Seguro, 

tanto más se advierten en la clase mé­

<lica sus anhelos de independencia y 

apartamiento del Seguro,. Y, sin em­

bargo, precisa dejar bien asentado CJ"" 
la garantía contra las • consecuencias 

.derivadas de la enfermedad constituye 

un problema que afecta a todos y a 

cada uno de los miembros de nuestra 

población, problema que en los tiem­

pos actuales, menos aún que en épo­

cas an·teriores, no podría ser resuelto 

únicamente por la clase médica. La 

población sólo podría ver con simpa­

tía. a los médicos independientes cuan­

do éstos estuv:eran dispuestos a cola-
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borar en la obra común del Seguro y 

de las Cajas. 

Hoy nadie podrá creer que las ac­

tuales subvenciones federales al Segu­

ro de Enfermedad se adaptan e. las 

necesidades existentes, por lo cual es 

preciso que aumente la cuantía de 

aquéllas, con cargo también a los dis­

tintos Canton~s. Podría efectuarse este 

aumento sin necesidad de tener que 

esperar a la modificación legislativa, 

debi~ndo auxiliar a las Cajas de aque­

llos Cantones en que dicho aumento 

no se haya ef.ectuado aún, toda VE7 

que en último resultado Jas SUIJUlS que 

se empleen con este fin disminuirán 

los gastos de aslstencia a los pobres 

y contribuirán al fomento de la higie­

ne y solución del problema sanitario. 

Se ha nombrado ya la Comisión téc· 

nica encargada de revisar la Ley del 

Seguro de Enfermedad y Accidentes, 

debiendo comenzar sus sesiones a me­

diados de enero de 1948. Es de espe· 

rar que los trabajos de esta Comisión 

lleguen a un feliz resultado, para in­

crementar la obra social recientemente 

creada con la implantaclón del Seguro 

de Vejez y Supervivencia., 

«Si no nos engañamos--continúa el 

articulista-, el año 1948 ha de ser de 

suma importancia, pero al mismo tiem­

po de gran prueba para las Cajas de 

Enfermedad. Estas deberán procurar 

por todos los medios restablecer el 

equilibrio entre los gastos e ingresos, 

y proseguir EU labor a pesar de todas 

cuantas dificultades y obstáculos en­

cuentren en su camino, y a pesar de 

que la legislación actual no se ajuste 

a las necesidades efectivas de la.s ea; 
jas. Por otra parte, la Confederación 

no dehieTa e~catimar su decidido apo· 

yo a las Cajas, a las que debería sub­

venc:onar de manera conveniente. Es 

de esperar que las autoridades federa­

les y cantonales no dejen abandonadas 

a su suerte a las Cajas, sino que lea 
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-apoyen con todos los medios a su al­

cance para vencer las actuales dificul­

tades.» 

{ Schweizerische Krankenkassen-Zei­
tung, núm. r.-Zurich, r.0 de ener.:J 

. de 1948.) 

INTERNACIONAL 

PANORAMA DE LA LEGISLACION 

DE SEGURIDAD SOCIAL 

EN AMERICA 

Bajo este título ha aparecido, en el 

número de noviembre último de la 

Revista del Traba.jo, que se publica en 

Chile, un estudio de los avances obte­

nidos en las Repúblicas americanas 

'respecto a la legislación de los Segu­

-ros sociales, del cual es autora Inés 

.Santana Davis, Ayudante de Derecho 

..:!.el Traba jo del Seminario de Derecho 

Privado. Dado su especial interés, se 
:reproduce a continuación: 

rE! Segu~o Social tardó al9"nos años 
-en aparecer en las Repúblicas america­

llas en relación con los países europeos. 
s:n embargo, cabe observar que, en 

los últimos tiempos, se acelera en 
América EU desarrollo como consecuen­

t:ia, tal vez, del aumento de la inquie­

lud política, ecolnómica y social, que 

·impulsa al hombre a buscar un refu­

"gio en la idea d,el Seguro Social. 

La legi~lación americana no ofrece 

un aspecto uniforme, pues mientras 

'lllgun011 países han elaborado leyes 

"Completas que abarcan todos los ries· 

gos, otros sólo han logrado cubrir al- • 

"gunos de ellos. En el primer grupo de 

países, se cuentan Ecuador, Perú, Ve­

nezuela, Colombia, Panamá, e o Sta 

~ica» Méjico, Paraguay, Santo Do­
tningo, Guatemala y Chile; en el se· 

,. ¡undo, los restantes, que, como deci-
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moa, han obtenido apenas la frag­

mentación de los riesgos. 

Chile es el primer país armoricano 

que legisla sobre la materia, con la 

Ley núm. 4.054, sobre Seguro Obliga­
torio de Enf~medad, Invalidez y Ve­

jez, llegando a contar en la actualidad 

e on más de 40 organismos de Previ­

sión social. 

Ecuador empieza ya e. legislar en t-1 

año 1928. En 1935 dicta Ja Ley de Se­
gur9 Social Obligatorio, la que es mo­

dificada en el año 1942, extendiéndose 
su apÍicación a todos los asalariados y 

a todos los riesgos, con exclusión de la 

cesantía. 

Perú formula un regunen obligatorio 

en el año 1936, modificado en el 

año 1937, que beneficia a todos los 
ttabajadores con prestaciones para to­

dos los riesgos, menos el profesional. 

que se mantiene con carácter faculta­

tivo, y el de cesantía, que se excluye . 

Venezuela posee su Ley de Seguro 
Social Obligatorio de 24 de julio 

de 1940, que cubre en principio todos 
- los riesgos, .protegiendo a todos los 

trabajadores, pero se procede sólo a su 
apEcación p1'ogresiva. 

Panamá logra dictar, en 1941, la Ley 

del Seguro Social Obligatorio, que mo­

difica en 1943, para dar entrada a todo 

ttabajador en coberturas de enferme­
dad, maternidad, invalidez, vejez y 

muerte. 

Costa Rica adopta, en 1941, la Ley 

de Seguro Social Obligatorio, que pro­
tege contta todos los_ riesgos, abarcando 

a_ todos los trabajadores. Pero en la 

actualidad sólo se cubren !011 riesgos 

de enfermedad y maternidad. 

Méjjco dicta, el año 1942, la Ley del 

Seguro SociaJ,¡ que incluye a todo tta· 

bajador, protegiéndolo contta todos los 
riesgos. 

Paraguay estructura, el año 1943, su 

Ley de Seguro Social, que comprende 

a todos los trabajadores, cubriendo los 
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riesgos de enfermedad, maternidad, in­

validez, vejez, muerte y accidentes del 

trabajo. 

Colomb:a es uno de los últimos paí­

ses que ha estructurado una Ley de 

Seguro Soc:al de tipo general en di­

ciembre, junto con Santo Domingo, 

que ha dictado una Léy semejante en 

mayo de 1947, y Guatemala, que lo 

hizo en octubre de 1946. 
El otro grupo de países americanos 

se caracteriza por haber comenzado la 

obra, en muchos casos, antes, pero 

sin haberla llevado hasta su totalidad, 

aunque sí, a veces, a una gran per­

fección, pues sólo tiene cubiertos algu­

nos riesgos, generalmente de invalidez 

y V·ejez, otorgando .pensiones de pre­

ferenc:a a obreros y empleados de los 

servicios pí1bli~os. Pertenecen a este 

grupo Argentina, Uruguay y Brasil, 

que 'se caracterizan por sus pensiones 

de invalidez, vejez y muerte. 

. Cuba creó, en 1937, ~1 Seguro Obli­

gatorio de Maternidad, .previendo la 

Constitución el riesgo de cesantía. En­

contramos también pensiones de inva­

lidez, vejez y muerte. Análogo s:stema 

de pensiones se otorgan en Bolivia. 

En los demás países centroamerica­

nos sálo existen coberturas de los ac­

cidentes del trabajo, aunque, general­

mente, en forma potestativa y ~xclu­
yéndose en muchos casos las enferme­

dades profesionales. 

En" Canadá se cubre el r:esgo de ce· 

santía por una Ley del año 1940, mo­

dificada el año 1943 y complementada 

por un servicio de colocaciones. 

En Estados Unidos, la implantación 

de los Seguros Sociales es reciente. En 
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efecto, sólo en el año 1935 se adopta. 

el primer régimen 11acional de Segura 

Social. 

El sistema norteamericano reviste es­

peciales características, denvadas de su 

organización políti~ y de sus peculia­

res condiciones de existencia. Los ries. 

gas cubiertos son los de accidentes del 

trabajo, cesantía, vejez y muerte. En 

el Estado de Rhode lsland se ha in. 

troducido además un Seguro Obligato­

l'io de Enfermedad, que otorga presta. 

ciones en metálico. 

Los países americanos se esfuerzan 

constantemente por perfeccionar los 

sistemas establecidos. Así, en Argen­

tina se trata de lograr la extensión del 

Seguro Social en cua•nto a trabajado­

res y riesgos, para poner fin al régi. 

men fragmentario existente ; en Boli. 

via se encomendó al Dr. Stein el estu­

dio de un régimen in\et,ral ; en Haitr 

se realizan estudios con idéntico fin : 

en Cuba se trata de estructurar un ré­

gimen que cubra todos los riesgos. 

Estados Unidos y Canadá cuentan, 

por su parte, con los proyectos Wag­

ner-Murray-Dingell y Marsh, en los que 

se contienen los principos en que se 

debe sustentar un amplio sistema de 

Seguridad Social. 

En nue~tro país también se han rea. 

lizado estudios en este sentido, los que 

han cristalizado en un proyecto muy 

complet;,, como es el plan de .Refor• 

ma y Unificación de las Leyes de Pre· 

visión Socia!., elaborado por la Di. 

rección" General de Previsión Social en 

el año 1939, y que, fué conocido por 

los expertos de la O. l. T. en aquella 

fecha.» 
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A) Noticias de libros 11l 

CAJA DE SEGURO Y AHORRO OBRERO [Bolivia]: Estu­
dio general sobre el régimen de reparaciones de riesgos profesiona­
les en Bolivia.-La Paz [Imp. y Editorial Artística Otero y Calde­
rón], 1947.-&> págs. + cuadros estádísticos, 8.0 m. 

En la introducción de este folleto, fir111ada por Remberto Capriles 
Rico, se dice: "Fué escrito para facilitar una mejor orientación 
-en el campo de la reparación de infortunios de trabajo-, y propo­
ner al Consejo Directivo de la Caja de Seguro y Ahorro Obrero .la 
evolución del actual régimen de indemnizaciones _por accidentes y 'en­
fermedades profesionales,, hacia un verdadero sistema de seguro de ries­
gos profesionales ... " 

Está dividido en diez capítulos, en los que se estudia: La organiza­
ción de la reparación de los riesgos profesionales ; el campo de aplica­
ción ; los riesgos cubiertos ; las prestaciones ; los regímenes financiero 
y administrativo, etc. 

GO:&I MORENO, José María: Diges~o de jubilaciones y pensiones.­
Legislación.-J urisprudencia.-Doctrina.-Tomo !.-[Buenos Ai­
res], Edición del Instituto Nacionl!-1 de Previsión, 1947.-6o8 pá­
ginas, 4.0 

Se trata del !}rimer tomo de una compilación legislativa, ordenada 
y sistematizada con criterio selectivo, que permiti.rá el conocimiento di­
recto y cómodo del régimen jubilatorio argentino, antes tan confuso y 
disperso. · 

Su autor, que es actualmente el Director del Instituto Nacional de 
Previsión de su país, ha dividido la o~ra en tres volúmenes. Este pri­
mero, que comentamos, abarca los antecedentes históricos, las disposi­
ciones constitucionales, jubilaciones civiles y jubilaciones ferroviarias.· 

hl De todos aquello.· 'libros de los que se nos envíe un ejemplar, publicaremos su reseña 
~- eru sección. 
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En un volumen posterior figurarán el resto d~ los regímenes jubila­
torios y una recopilación de la jurisprudencia administrativa y judicial. 

En el último tomo se insertará la clasificación analítica de materias. 
y diversos índices complementarios. 

INSTITU:J:'O MEXICANO DEL SEGURO SOCIÁL: El. actua~ 
riada social en las tarifas de riesgos Profesionales.-[Méjico]. 
l. M. S. s:, 1947.-1~0 págs. + estadisticas y gráficos intercala­
dos, 4.0 

ic•• ·,,.._·,,·•. • 

Se trata de un informe del estudio aetuarial re~lizado para la elabo­
ración de las tarifas de primas del Segun~ de Accidentes del trabajo, 
realizado sobre la base de .la primera afiliación de Empresas preceptua, 
das por la Ley del Seguro Social, de septiembre de 1942. 

La primera parte expone los métodos seguidos para el cálculo de 
las tarifas y la dasific,pdón de los riesgos ; la segunda, contiene las 
estadísticas que han servido de base a dichos cálculos ; la tercerá, recoge 
el texto del Reglamento de Clasificación de Empresas, grados de riesgo. 
y cuotas del Seguro de Accidentes del Trabajó y Enfermedades Pro­
fesionates, y. la cuarta, incluye diversas tablas para calcular rápidamen-

. te el importe de los beneficios que corresponden a los trabajadores o a 
sus derechohabientes como indemnización por accidentes del trabajo <> 

· enfermedades· profesionales. 

--- Anuario Estadístico [de 1946] .-México [Talleres Linotipo~ 
gráficos Editorial Galatea],. 1947.1 140 pá_gs. + gráficos interca~ 

_lados, 4.0 

9S2 

Insertamos a continuación el preámbulo que 
por ~eflejar muy exactámepte su contel}idao y el 
pirado ·su publicación. . · · 

preside este Anuario, 
propósito que ha ins-

"El Instituto Mexicano del Seguro Social presenta este su primer 
Anuario &tadístico> que ·contiene los . datos de mayor importancia de 
sus cuatro años de vida, incluyendo el d-e: 1943, en el que las labores se 
concretaron a la p¡;eparación de los 'estudios, para la implantación de 
los servicios. y a la afiliación de los patronos y. trabajadores del distri­
to federal. 

"EL fin principal que se persigue con esta p),lb!icación es mostrar 
por medio de cifras estadísticas lo que Méjico ha hecho en materia de 
Seguro social, y que los interesados en los problemas sociales tengan 

. una fuente de información y una base comparativ~ más 4e los resulta­
,dos obtenidos en instituciones o países que realizan la noble tarea de 
servir a la. humanidad combatiendq al dolor y a la miseria. 

"La característica complejidad de los problemas propios de la Se­
guridad Social no han permitido -captar, en la forma deseada, muchos 
tot'lceptos cuyo conocimiento cuantitativo es necesario e interesante ; sin 
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embargo, no se ha omitido esfuerzo alguno en la constante superación 
del Servicio Estadístico." 

INST~TUTO MEXICANO· DEL ·sEGURO SOCIAL: Memoria 
de labores de z946 y Plan de trabaJos. para I947·- México, 
D. F., Instituto Mexicano del Seguro Social, 1947. -77 pági­
nas + gráficos ilustrados en colores, 4.0 

. ' 
Contiene los informes del Director general y del Consejo Técnico 

presentados a la IV Asamblea General en relación con la actividad del 
Instituto en 1946 y planes para 1947. 

SACHET, Adrien: Tratado teórico-Práctico de la Legislación sobre 
los acci1cntes del trabajo y las enfermedades profesjonales.-Revi­
saci.o y puesto al' día con la. Legislación y J uris.prudencia por Fran­
«;ois Castell ... Primera edición castellan'a de la octava francesa. Tra­
duéida por 'el Dr. Segond.o V. Linares Quintana ... -B~enos Air~s. 
Editorial Alfa, 1947--3 volS., 4-0 

~· e s~· trata de la prim~r~ versión al castellano de ia obra máxima dé 
la bibliografía francesa sobre aécidentes del trabajo. Ha sido realiza­
da sobre la octava edición original, después de revisada y puesta al día 
por Fran~ois Castell y Henr-i Gazier, quien, además, es el autor del 
cuarto y último tomo, í:¡ue en esta edición 'castellana se incluye con 
carácter de suvtemento a la obra de Sachet. . 

La gran difusión que ha tenido el tratado .de Sachet entre los estu­
diosos de esta m~teria nos releva de todo comentario crítico: vor lo que 
nos limitamos a dar los enuncia.dós de ·los siete t!tulos en Que está di-
vidido: · 

Título priniero: Indemnizaciones en ~aso de accidentes. Título se­
gundo: Declaración de los accidentes e investigación. Títuló tercero : 
Competencia, jurisdicción, procedimiento, revisión. Título cuarto: Dé 
las gara14tías: (sistemas de seguros). Título quinto: Disposiciones gene­
rales, extranjeros, delegados' mineros, explotaciones forestales, mutila­
dos de guerrá, enfer.medades profesionales, aplicación en Argelia, Alsa­
cia y Lorena. Título sexto: Extensión de la legislación sobre acciden­
tes del. trabajo a Tbi· ei'plbtaciones agrícolas. Título séptimo: Seguros 
sociales y accidentes del trabajo. Anexos ·de legitl~ción fra!lcesa, (de 
otros países y, por último, un apéndice con el baremo 1de las invalideces. 
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B) Libros ingresados en la Biblio:lec;:a del l. N. P. 
durante el mes de marzo de 1948 (ti 

OBR.AS GENERALES 

ANUARIOS 

osB :368(73) s 
SOCIAL SECURITY ADMINIS­

TRATIÓN: Social Security Year­
book, 1945.-Washington, Social Se­
curity Administration, 1945.-182 pá­
ginas, 4.0 (Annual Supplement to the 
Social Security Bulleti1·.) 

FILOSOFIA 

1 (Dilthey) 
DIL THE'Y:, Wilhelm: E( mundo his­

tórico.-:-Versión, prólogo y I<otas de 
Eugenio Imaz.-México, Fondo de 
Cult~ra Económiéa [1944Í.-423 pá­
ginas, 4.0 holandesa. 

R.ELIOION 

, [C.Aus.]27"1545/1563" 
P~REZ DE AYALA, Pedro: Discur­

so de la .vida [por] --.-El conci­
lio de Trento [por] Pedro González 
de Mendoza.-[Buenos Aires], Es­
pasa-Calpe, S. A. [1947].-152 pági­
nas, 8.0

, holandesa. (Col. AÜstral, nú­
mero 6&).) 

CIENCIAS SOCIALES 

SOCIOLOQIA 

301.I92.5 B 
BORKENAU, Franz: Pareto.'-Ver­

sión espaflola de Nicolás Dorantes.-

( 1) Las obras que fil!uran en esta biblio· 
g.rafía precedidas de •• pertenece.n a las Bi· 
blioteca·s de seminari<> de IDS distintos Ser· 
vici<>s del l. N. de P. 
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México, Fondo de Cultura Económi­
ca [194J].-18o págs., 8.0

, holandesa. 
(Grandes Sociólogos Modernos.) 

301.1\)Ó K 
KARDINER, Abram: El individuo y 

su sociedad. La psicodinámica de la 
organización primitiva. - Prólogo y 

~ dos idormes etnológicos de Ralph 
LÍnton.-Versión española de Adol­

, fo Alvarez Buy~la.-México, Fondo 
de Cultu~a Económica [ 1945] .-450 
páginas, 4.0 , holandesa. 

ESTADISTICA.-Demografla. 

Jll M 
** MARCH, Lucien: Les príncipes de 

la méthodc statistique ... , par --.­
París, Lib. Félix Alcán, 1930.~ 
páginas, 4 °, tela. 

Jl2 p 
PITT-RIVERS, G. H. L. F.: Pro­

blems of population. .. . repor.t of the 
proceeding of the second general 
Assembly of the International Union 
for the scientific investigation of po~ 
pulation problems ... -London, }une 
15-18, 1931.-Edited by --... -Lon· 1 

don, George Allen & Unwin Ltd .. 
1932.-378 págs., 1 mapa, 4.0

, tela. 

POLITICA 

, [C. Aus.] 321.61 L 
LUIS XIV: Memorias .robre el arte 

de gobernar.-[Prólogo, selección y 

traducción de Manuel Graneli) .­
[Buenos Aires], Espasa-Calpe 
[1947] .-151 págs., 8.0

, tela. 

327 y 
YEAR ~ The -- book of world affairs, 



lJE SEGURIDAD SOCIAL 

1947.-London, Stevens & Sons Li­
mited, 1947.- 344 págs., 4.0

, tela. 
( The · London Institute · of W orld 
Affairs.) 

ECONOMIA 

330.18(09) e 
CAPODAGLIO, Giulio: Sommario di 

storia delle dottrine eco~tomiche.­

Terza edizione.- Milano, Edit. A. 
Giuffré, 1945.-257 págs., 8.0 , holan­
desa. 

330.18 K 
KEYNES, John Maynard: The gene­

ral theory of employment interest 
and money, by --... - London, 
Macmillan and Co. Ltd., 1942.-
403 págs., 8.0 tela. 

330.18 K 
- Teoría general de la ocupación, 
- el interés y el dinero.-Traducción 

de Eduardo Hornedo.-México, Fon­
-do de Cultura Económica [1945].-
379 págs., 8.0 , holandesa. 

330.1 M 
MAL THUS, Thomas Robert: Princi­

pios de la economía política.-Con 
una introducdón de J. M. Keynes.­
Versión española de Javier Már­
quez.- México, Fondo de Cultura 
Económica [1946].-358 págs., 4.0

, 

holandesa. 

330.14 p 
:PRAT DE LA RIBA, Enrique: La 

estrategia del capital ... - Barcelona, 
Editorial Bosch [1948].-177 pági­
nas, 8.0 m., holandesa. 

l"RABAJO 

331(42) D 
DA VIS, Norah M.: Human problems 

i" industry ... -London, Nicholson & 
Watson [1946].--'127 págs., con lá 
minas, 8.0 m., tela. 
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331.96(44) f/H 
HUBERTY, Fran.;ois: Le Ministere 

du Travail au service des victimes de 
guerre, par --... et Paul Wil­
wertz ... -[Luxembourg], Imp. Pierre 
fungers, 1946.-57 págs., 8.0 (Confé­
rence Nationale du Travail, núm. 12.) 

331.823(42) f/S 
SAMUELS, H.: Industrial if1juries, 

by --... and Robert S. W. Pol­
lard ... -London, Stevens & Sons Li­
mited, 1946.-87 págs., 8.0 

331.96(44) f/W 
WILWERTZ, Paul: L'Office Natio­

nal du Travail, par --... -[Luxem­
bourg], Imp. Pierre J ungers, 1946.-
72 págs., 8.0 (Conférence Nationale 
du Travail, núm. 11.) 

ECONOMIA FINANCIERA 

332.21(46.63) f/e 
CAJA PROVINCIAL DE AHO­

RROS DE ALA V A: Memoria de 
la --... Año 1946.-Vitoria, Im­
prenta Provincial de Alava, 1947·-
39 págs. + gráficos, 4· 0 

332.21(46.75) f/e 
CAJA DE AHORROS Y MONTE 

DE PIEDAD DE LAS B'{\LEA­
RES: Memoria [1946].-Palma de 
Mallorca, Tip. Suc. Amengual y 
Muntaner, 1947.-47 págs. + gráfi­
cos, 4·0 

, J32.21(46.818) f/e 
CAJA DE AHORROS Y MONTE 

DE PIEDAD DE JEREZ DE LA 
FRONTERA : Memoria 1946.-(S. !., 
s. i.,' s. a.).- 5 págs. + 7 esta­
do§, 4.0 

' 332.7 e 
CA:!il'ELLAS, Marcelo G. : Riesgos 

bancarios ... Apénc\ice.-El estudio de 
la clientela comercial a los fines del 
crédito -bancario.-Segunda edil;ión.­
Buenos Aires [Selección Contable, 
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Sociedad Anónima], 1946.-224 pági­
nas, 8.0

, tela. 

SOCIALISMO 

335 V 
VINCI, Feli<:e: · Il socialismo d'o.ggi, 

' con un'appendice sul nostro reditto na­
zionale.-Milano, A. Giuffré [19451--
1 15 págs., 16;0 , holandesa. (1 pro­
blemi del Giorno. ~accolta , di studi 
economici e sociáli, 1.) 

HACIENDA PUBLICA, - Impuestos. 

336.215 V 
VILLANUEVA LAZARO, Carlos: 

El .. imfJ#eslo sobre !llalores mobilia­
rios.:-Madrid, "Revista de Der~ho 
Privado" [19:48].-219 págs., 8.0

, !Jo-· 
landesa. 

ORGANIZACION ECONOMICA.-Pro­
ducción, 

338.984. f/H 
HENDERSON,, Hubert: The uses 

and . abus.es oJ economic pl(Jnning, 
by Sir --... :-The rede l~ure deli­
vered in the University Cambridge 
on 9 May 1947.-Cambridge. At the 
University Press, l947--'31 pági­
nas, 8.0 

DERECHO 

J40.II4(45) B 
BESTA; Enrico: Fonti del Diritto ita­

liano . .:....:D;dla caduta dell'imperio ro­
máno sir.o si tempi nostri.-~econda 
eéii~i~~e.-Milano; Dott. A. Giuffré, 
Editore, i!>44 . ....:....209 págs., 4.0

, holan-
'desa. 

340.n5 e 
CARNELUTTI, Francesco: :M etodo­

logía del. Der;cho.- Trad. por el 
Dr. Angel Ossc:irio.' .. ..:_México, Unión 
Tipográfica Editorial Hispano-Ame­
ricanl [19.Jo].-~03 págÍ., 4.0 , tela. 
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34(46) Q 

c;:OLECCIÓN LEGISLATIVA DE 
ESP A:&A. Primera serie: J urispru ... 

. dmda civil. Edición oficial, 1947, 
Tomo ·11. Volumen III.-Junio a. 
septiembre.-Madrid [Gráfi<:as Ugui ... 
na], 1947.-720 págs., 8~. holande­
sa. (Ministerio de Justicia. Sección 
de Publicaciones.) 

34(46) e 
-- Primera serie: Jurisprudencia 

Contencioso-Administrati~•a. S a 1 as. 
J. a y 4-a del Tribunal Supremo. Edi ... 
ci6p oficial, 1947. To~o 11. Volu­
men 11.-Mayo a agosto.-Madrid. 
[Gráficas Uguina], 1947.-496 pági-

. nas, 8.0 , holandesa. (Ministerio de 
Justicia. Sección de Publicaciones.) 

34(46) e 
.-- Primera serie: Legislaci611 y 

Dí.spoiiciones de la Administraci6n. 
Central. Edición oficial, 1947. To­
mo 111. Volumen IV.-Julio a sep... 
tiembre.-'Madrid [Gráfi-cas Uguinal, 
1947 . ..:_ 1221 págs., 8.0

, holandesa, 
(Ministerio de· Justicia. Sección de 

. Publicadones.) 

34(37) .D 
DE ROBERTIS, Francesco M.: 1 rep­

porti di lavoro nel Diritto roma, 
· no.-Milano, Dott. A. Giuffré, Eéii, 
· tore, 1946.- 307 págs., 4· 0 , holan,' 

des a. 

34:331 E. 
** ESCRIBAR MENDIOLA, Hé¡ctor ~ 
. Tratado ie Derecho del trabajo, 

Doctrina, Legislación, Exposición ... 
Conforme con el programa respec­
tivo de la Universidad de Chile. Pró, 
logq de F. Walker... Tomo !.­
Santiago de Chile, Edit. Zig-Zag. 
1944--512 págs., 8.0 

34(45) l 
ISTITUTO DI· DIRITTO INTER­

NAiiONALE, E S T R A N IERO 
DELLA. R. UN~VERSIT A DI MI, 
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LANO: Comunicazioni e sfudi.-­
Milano, Edit. A. Giuffré, 1942.-
2 vols., 4.0

, holandesa. 

34(37) p 
PALERMO, Antonio: Il procedimen• 

to cauzional!! nel Diritto romano.­
Milano, Edit. A. Giuffré, 1942.-
146 págs., 4.0

, holandesa. 

34(46)(648/ 49) T 
TABERNERO CHACOB'ü, Herme­

negildo (Recop.) : LegÚlación de Afri­
"ca Occidmtal Española [por] -­

. [y l Guillermo- González Montaner .. . : 
M a d r i d [ Selecciones Gráficas ] , 

·' 1947.-508 págs., 8.0 , tela. 

340.1 T 
TREVES, Renato: Ii problema deÚ'es­

perienza giuridica e .. JP.. Fillh!o[ia 
.. ,dell'immanenza di G. Schuppe.-_Mi­

lano, Edit. A. Giuffré, 1938.-133 
, 1 pá_15inas, 4.0 (R. Univei'sita di Roma. 

·Istituto di Filosofia del Diritto. Pu­
- blicazioni dirette da Giorgio del Vec­

chio.) 

DERECHO INTERNACIONAL 

34I.I5 e 
CASTIGLIONE HUMAN!, Vincen­

zo: Gontributo allo studio giuridico 
della persona.-Roma, Ediz. Italiane, 

· 1944.-rgB págs., 4.0
, holandesa. 

34I.I K 
[(EETON, George W.: Moking Inter-

national law work, by --... and 
. 'Georg Schwarzemberger ... 2th. ed.­
. London, Stevens & Sons .Ltd., 1.~46.-. ""·'' .. , . - ··' ' . ,, • .. !:!66 pags., 8.0 m., tela. 

r . ,, . . 
' 341.1 S 
SJ'RUPP, Karl: Legal Maqhinery 

for peaceful change, by --... Pre­
.)ace de Georges Scelle,-.. .:_London, 
.. Constal:lte & Co. Ltd., 1937.-85 pá­

ginas, 8.0 m., tela. (The New Com­
monwealth lnstitute Monograph. Se­

. rie B, núm. 4.) 

[N.0 4, . abril de 1948l 

DERECHO PUBLICO · 

342(37) L 
Ü>MBARDI, Gabrio: Lo Svi_luppo 

costit~zionale di Roma dalle origini 
alla fine della Republica.- Roma, 
'Edizione Italiane [1945].-143 pá­
ginas, 4.0

, tela. 

DERECHO CIVIL 

347(45) & 
BRUGI, Biagio: Instituciones de De-
. recho civil, con aplicació'}- especial a 
todo el Derecho privado, por --... 
Traducción de la IV edición -italia­
na por Jaime Simó Bofaruii ... -Mé­
xiw, Unión Titx>i!;ráfica. ·Editorial· 

· 'Hi~pano-Americana: [ 1946] .-614 pá­
ginas, 4.0

, tela. 

· 347.51(45) D 
DE CUPIS, Adriano: Il Danno. Teo­

ría ge,nerale della responsabilita civi­
lr_.-Milano, E,dit. A, Giuffré, 19:46.-
403 págs.,. 4.0

, holandesa, 

1 , 347.15 G 
GANGI, -Cal9gero: Persohe fisiche e 

persone giuridiche.-Milal10, Edito­
rial A. Giuffré, 1946.-252 págs., 4.0

, 

holandesa. 

347.453.3(46) H 
HURTADO IZQU!ERDO;··Ricardo: 

Suministro de calefacción. D~beres 
y derechos del inquilino y del pro­
pietario, por ---... -Madrid, Insti~ 

tuto Editorial Reus, 1947.-104 pá­
ginas, 8.0

, tela . 

347(46) R 
ROCA SASTRE, Ra~ón M. a: Estu­

dios de Derecho privado [por] :.,--..:_ ... ; 
i . 

con la colaboración ... de José Puig 
Brutau... l. Obl_igacione's y contra­
tos.-Maclrid, Edit. "Revista de De­
r~cho Privado" [s. a.].- 583 págb 
nas, 4.0

, holandesa. (Serie C. Grandes 
Tratados generales de, Derecho pri­
vado y público. Vol. XX.) 
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DERECHO MERCANTIL 

347.72 A 
AIREN A, Andrea : Le S ocieta e om.: 

merciali pubbliche. (Natura e costi­
tuzione.) ... -Milano. Edit. A. 'Giuffré, 
1942.-310 págs., 4.0 , holandesa. (Stu­
di di Diritto privato. Diretti .da Giu­
seppe Messina. 8.) 

347.7(45) F 
FERRARA, J. Francesco: Gli impren­

ditori e la S ocieta. Seco¡: da edizionc, 
corretta e ampliata. - Milano, Edit. 
A. Giuffré, 1946.-295 págs., 4.0

, ho­
landesa. 

DERECHO PROCESAL 

347·9 f/D 
DíAZ-MORERA, Eusebio: La con­

cepción .científica del Proceso como 
base de la 'realización jurídica y la­
boral: alcance internacioncri de la te­
sis. Inauguración del curso 1946-
1947.-Barcelona. Publ. del Patro­
nato E. S. B., 1946.-6o págs., 4.~ 

(Ministerio de. Trabajo : Escuela So­
cial de Barcelona. Serie A. Discur­
sos y conferencias. Folleto X.) 

347.92I.I8(45) V 
VENTURA, Tommaso: Appunti sttl 

Gratuito Patrocinio.- Milano, Edit. 
A. Giuffré, 1946.-u8 págs., 8.0

, ho­
landesa. 

347·9(45) z 
ZANZUCCHI, Marco Tullio: Diritto 

processuale civile ... - Terza - quarta 
edizione riveduta col. testo del. pro­
getto ministeriale di revisione 1946 
del C. P. 'C.... - Milano, Edit. 
A. Giuffré, 1946.---:3 vols., 4.0

, ho­
landesa. 

DERECHO CANONICO 

348.412 :347.13 B 
BACCARI, Renato: La volonta nei 

Sacramenti,-Milano, Edit. A. Giuf­
fré, 1941.-186 págs., holandesa. (Pu­
blicazioni dell'Istituto di, Scienze Giu-
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ridiche, Economiche, Politiche e So­
ciali della R. Universita de Messina, 
número 16.) 

348.412.7 B 
:t;lACCARI, Renato: L'efficacia civile 

del matrif11onio canonico.- Milano, 
Edit. A. Giuffré, 1939. - 187 pági. 
ginas, 4.'0 , holandesa. (Publicazioni 
Giuridiche, Economiche, Politiche e 
Sociali della R. Universita de Mes­
sina, núm. 1 1.) 

348.412.7 D 
DEL GIUDICE, Vii·cenzo: Il matri­

monio nel Diritto canonino e nel Di­
ritto e oncordatorio italiano.-Mi!a­
no, Edit. A. Giuffré, 1946.-192 pá­
ginas, 4.0

, holandesa. 

LIEGISLACION oaRIERA 

351.83 :639(46) p 
PESO Y CALVO, Carlos del : La 

legislación social de los trabajadores 
del mar.-Madrid, Lib. Gral. de Vic- · 
toriano Stiárez, 1947.-298 + 120 pá­
ginas, 8.0

, tela. (Biblio~eca de Dere­
cho y de Ciencias So:.:iales.) 

351.&3 :656.1(46) R 
REGLAMENTACION Nacional de 

Trabajo· en las Empresas d• trans­
portes por carretera, en cualquiera 
de sus clases. (Orden de 2 de octu­
bre de 1947.)- Madrid [Gráficas 
Benzal], 1947.-155 págs., r6.0 (Mi­
nisterio de Trabajo. Dirección Ge­
neral de Trabajo.) 

LEQISLACION OBRERA . - Bureau 
lnternational du Travail. 

B. l. T. o61.3 :331 B 
BUREAU INTERNACIONAL DU 

TRA V AIL: Conferencia Interna­
cional del Trabajo. XXX Reunión. 
Ginebra, 194,7.-Resoiucione~ y tex-tos 
diversos adoptaif.os por la XXX Re­
unión de la e onferencia I nternacio­
nal del Trabajo. (Ginebra, 19 de 
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junio al u de julio de 1947.)-Gi.ne­
Qra, O. l. T., 1947.-13 págs., folio. 

B. l. T.· 001.3 :331 B 
BUREAU INTERNATIONAL DU 

TRAVAIL : Conferencia. Interna­
cional del Trabajo. XXXI Reunión. 
San FranCisco, 1948.--Informe IV (1): 
Organización del Servicio del em- • 
pleo. Cuarto punto del orden del día. 
Gir.ebra, O. l. T., 1947.-74 págs., 8.0 

B. l. T. 001.3 :331 B 
--·Conferencia Internacional del Tra­

bajo. XXXI Reunión. San Francis­
co, 1948.-lnforme IV (2): Organi­
zación del servicio del empleo. Cuar­
to punto del orden del día.-Gine­
bra, O. l. T., 1948.-72 págs., 8.0 

B. l. T. 001.3:331 B 
-- Conferencia Internacional del Tn .. 

bajo. XXXI Reunión. San Francis­
co, 1948.-Informe V (1): Orienta­
ción profesional. Quinto pU!·.to del 
.orden del día.-Ginebra, O. l. T., 

· 1947.-234 págs., 8.0 

B. l. T. 001.3:331 B 
-Conferencia Internacional del Tra­

bajo. XXXI Reunión. San Francis­
co, 1948.-Informe VI b) (1): Sala­
rios. b) Cláusula del salario equita­
tivo en los contratos celebrados co1~ 

las autoridades públicas. Sexto pun­
to del orden del día. - Ginebra, 
O. l. T., 1947.-49 p~gs., 8.0 

B. l. T. 001.3:331 B 
-- Conf,erencia Internacional del Tra­

bajo. XXXI Reunión. San Frar.cis­
co, 1948.-Informe VI e) (1): Sala­
rios. e) Protección al salario. Sexto 
punto del oroen del dia.-Ginebra, 
O. l. T., 1947.-63 págs., 8.0 

B. l. T. o61,3 :331 B 
--Conferencia Internacional del Tra­

bajo. XXXI Reunión; San Francis­
co, 1948.-Cuestionario VII : Libertad 
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de asociación y protección del dere­
cho sindical. Séptimo punto del ordel} 
del día.-Ginebra, O. l. T., , 1947.-
17 págs.,-8.0 

B. l. T. OÓI.3 :331 B 
BUREAU INTERNATIONAL DU 

TRAVAIL : Conferencia internacio­
nal del Trabajo. XXXI Reunión. San 
Francis.co, 1948.-Informe VIII (1): 
Relaciones del trabajo. Aplicación de 
los principios del derecho de organi­
zación ... , convenios ... , conciliación 'V 

arbitraje ... Octavo punto del orden 
del día.-Ginebra, O. l. T., 1947._:. 
212 págs., 8.0 

B. l. T. OÓ1.3 :331 B 
-- Conferencia Internac!onal del Tra­

bajo. XXXI Reunión. San Fra. cis­
co; 1948.- Informe lX: Revisión 
parcial del Convenio (núm. 4) de 
I9I9, referente al trabajo noctumo 
de las mujeres, y del e onvenio (nú­
mero 41) relativo al trabajo noctur­
no de las mujeres (revisado en 1934). 
Punto noveno del orden '<!el d a.­
Ginebra, o: l. T., 1948.-43 págs.; 8.0 

. B. l. T. 001.3:331 B 
-- Conferencia Internacional del Tra­

bajo. XXXI Reunión. San Francis­
co, 1948.-Informe X: Revisión par­
cial del ·Convenio (núm. 6) de I9I9, 
referente al trabajo nocturno de los 
nmos en la industria. - Ginebra, 
O. l. T., 1948.-62 págs., 8.0 

B. l. T. 331 B 
-- Studies and Reports. New Serie, 

número 2: W artime labour conditions 
and reconstruction planning in ft¡­

dia.- Mofltreal, . l. L. 0., · 1946.-
1II págs., 8.0 ' 

B. l. T. 331 B 
-- Studies and Reports. N ew Serie, 

número 4: Nutrition in industry.­
Montceal, l. L. 0., 1946.-177 pági­
nas, 8.0 
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B. l. T. 331 B 
BUREAU INTERNATIONAL DU 

TRA V AIL : Studies and Reports. 
New Serie, núm. 5: The Chilean de­
velopment cor;oration, by Herman 
Finer. A -Study in National Plan­
nir-..g to raise living standards.-Mon­
treal, l. L. 0., 1947.-83 págs., 8.0 '. 

B. l. T. 31 :331 B 
-- Annuaire des statistiques du tra­

vail, 1945-1946.-Neuvieme édition.­
Montreal, B. l. T., 1947.-248 pági­
nas, folio. 

B. l. T. 304(100) B 
-- Albert Thomas: Politique socia!e 

internationale.- Geneve, B. l. T., 
1947.-161 págs. 8.0 , holandesa. 

SEGUROS 

368-4<45) e 
CABIBBO, Emanuele: La riforma 

della Previdenza sociale. Con prefa­
zione di Achille Grandi gia Segreta­
rio generale della Confederazione Ge­
nerale Italiana del Lavoro.-[Firen­
ze]; Edil:. Vallecchi [1946].-162 pá­
ginas, 4.0

, tela. 

368M 
MAGEE, John H: Seguros generales, 

por --... -Trad. de la segunda edi­
ción por Carlos Castillo ... -México, 
Unión Tipográfica Editorial Hispa­
no-Americana [1947].-2 vols., 8.0 , 

tela. 

368-4 M 
MAR TI BUFILL, Carlos: Presente y 

futuro del S e guro S acial... Prólogo 
d«; José Ayats Surribas.- Madrid, 
Editorial Studium ed Cultura [1947]. 
28o págs., 4.0 holandesa. 

368.032.2(494) f/0 
()FFICE fédéral de.s assuranc~s socia­
. les. Modele de Statuts pour caisses­

maladie reconnues.-(S .. 1., s. i., s. a.). 
30 págs., 8.0 
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ENSEÑANZA.-Educación. 

37.01:301 A 
AZEVEDO, Fernando de: Sociología 

de la educaci6n... Versión española 
de Ernestina de Champourcin.-Mé­
xico, Fondo de Cultura Económica 
[1'946].-451 págs., 4.0 , holandesa. 

373.6(44) E 
ECO LE: L' -- Supérieure du Tra­

vail. Sa constitution et son inaugu­
ration.-[Luxembourg], Imp. Pierre 
Jungers, 1946.-38 págs., 8.0 (Con-

. férence Nationale du Travail, núme­
ro 10 a. Encuadernado con el núme­
ro 10.) 

373.6(44) E 
-- L' -- Supérieure du Travail.­

[Luxembourg], Imp. Pierre Jun­
gers, 1946.-24 págs., 8.0 (Conféren­
ce National du Travail, núm. 10. 
Encuadernado en el mismo volumen 
número, 10 a, núm. 10 b.) 

373.6(44) E 
-- L' -- Supérieure du Travail. 

Résuttlé des cours du premier semes­
tre. 7 [Luxembourg], Imp. Pierre 
Jungers, 1946.-141 + 16 págs., 8.0 

(Conférence Nationale du Travail, 
número 10 b. Encuadernado con el 
número ro.) 

FILO LOGIA 

46-3 A 
ACADEMIA ESP A:fWLA: Diccio­

nario de 'la Lengua Española.-Ma­
drid [Espasa-Calpe, S. A.], 1947·-
1345 p:Í:gs~, folio, holandesa. 

46-3 L 
• • LA FUENTE : Diccionario Enci­

clopédico Ilustrado de la Lengua Es­
pañola. Publicado bajo la dirección 
de D. José Alemany y Bolufer ... -

. Barcelona, Edit. Ramón Sopetia, So-
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ciedad Anónima [1947].-x + 1431 
páginas, 8.0

, cartón. 

CIENCIAS PUR.AS 

MATEMATICAS 

517 f/D 
* DEPREZ, Frédéric: Un procédé de 
calcul applicable particulierement au 
probleme de la recherche du taux en 
mathématiques financieres.-Lausan­
ne, F. Rouge & Cie .. , S. A., 1938.-
70 págs., 4.0 

517 F 
* FUETER, Rudolf: Das Mathema­
tisch W erkzeug des Chemikers, Bio­
logen, Statistikers und Soziologen ... , 
von Dr. --... -Zurich, Orlle Füs­
sli Verlag [1947].-3o8 págs., 8.0 , 

tela. 

517 M 
M:AT AIX ARACIL, Carlos : A!!álisis 

algebraico e infinitesimal, por --... 
Tercera edición.-Madrid, Edit. Dos­
sat, S. A., 1947.-2 vols., 4.0 , tela. 
Contiene: Primer volumen, Cálculo 
diferencial; segundo volumen, Cálcu­
lo integral. 

517 R 
Sixto: Análisis matemático pa­

ra economistas. Primer e u r so ... , 
por ... --.-Madrid, Lit. Díez Oli­
var, 1948.-3o6 págs., 4.0 

CIENCIAS APLICADAS 

MEDICINA .-Higiene.-Terapéutica. 

617.7 e 
""*CASAN OVAS, José: Traumatolo­

gía ocular de urgencia, por --... -
Barcelona, ·Ediciones BYP, 1947·-
77 págs., 8.0

, tela. (Colección Espa­
fíola de Monografías Médicas, núme­
ros 67-68.) 
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616.1 D 
**DURAN ARROM, Domingo: Pro­

pedéutica de Patología circulatoria 
en las profesiones.-Madrid, Edicio­
nes Morata, 1947.-168 págs.; 4 ° 

616.oi7 S 
* * SCHINZ, H. R.: Rontgen-diagnós­

tico, por -- [y] Baensch y E. 
Friedl... Cuarta edición ... -Barcelo­
na, Salvat, 1947.-2 vals., con 3.685 
figuras, 4.0 , tela. Contiene : Primer 
volumen, Esqueleto ; segundo volu­
men, Organos internos. 

BELLAS ARTES 

[C. Aus.] 7.01 H 
HEGEL, Federico: Sistema de las 

Artes. (Arquitectura, Escultura, Pin­
tura y Música.)-[Buenos Aires], 
Espasa-Calpe, S. A. [1947].- 164 
páginas, 8.0 , holaríd~s¡t. (Col.' Austral, 

._número· 726.) 

LITERATURA 

LITERATURA INGLESA 

[C. Aus.] 82 (Lamb) 
LAMiB, Carlds: Cuentos basados en el 

teatro de Shakespeare.- [ Buenos 
Aires], Espasa-Calpe, S. A. [1947].-
215 págs., 8.0 , holandesa. (Col. Aus­
tral, núm. 675.) 

[C. Aus.] 82 (Long) 
LONG, A. Reynolds: La sinfonía del 

crimen.- [Buenos Aires], Espasa­
Calpe, S. A. [1947]._:i67 págs., 8.0 , 

holandesa. (Col. Austral; núm. 718.) 

' [C. Aus.]' 82 (Talbot) 
TALBOT, Hake: Al borde ·del abis­

mo. Una aventura de Rogan Kin­
caid. '(Trad. de Eva Iribarne].­
[Buenos Aires], Espasa-Calpe, S. A. 
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[1947].-215 págs., 8.0
, holandesa. 

(Col. Austral, núm. 6go.) 

[C. Aus.] 82 (Twain) 
TWAIN, Mark [Seud.] : Fragmentos 

del diario de Adán y diario de Eva.­
. [Buenos Aires], Espasa-Calpe, S. A. 

[1947].-161 págs., 8."', ·holandesa. 
(Col. Austral, núm. 679.) 

[C. Aus.] 82 (Twain) 
-- Nuevos cuentos.-[Buenos Aires], 

Espasa-Calpe, S. A. [1947].-155 pá­
ginas, 8.0

, holandesa. (Col. Austral, 
número 713.) 

LITERATURA FRANCESA 

[C. Aus.] 84 (About) 
.ABOUT, Edmond: El Rey de las mon­

tañas.-[Buenos Aires], Espasa-Cal­
pe, S. A. [1947].-213 págs., 8.", ho­
landesa. (Col. Austral, núm. 723.) 

[C. Aus.] 84 (Beaumarchais) 
BEAUMARCH;AIS, P. A. Caron de: 

El casamiento de Fígaro.-[Buenos 
A1res], Espasa-Calpe, S. A. [1947].-
148 págs., 8."', holandesa. (Col. Aus­
tral, núm. 728.) 

LITERATURA ESPAROLA 

[C. Aus.] 86.09 A 
AZORIN (Seud.): Rhw y Larra. Ra­

zón social del romanticismo en E.f­
paíia.-:-[Buenos Aires], Espasa-Ca\­
pe, S. A. [1947].-166 págs., 8.", ho­
landesa. (Col. Austral, núm. 674.) 

86.og B 
BELL, Aubrey F. G. : Literatura cas­

tellana. Traducción autorizada por 
los síndicos de la Universidad de 
Oxford.- Barcelona, Edit. Juven­
tud, S. A. [1947].-281 págs. + 8 
láminas, téla. 

86-82 B 
BIBLIO-:I:ECA DE AUTORES ES­

p A~OLES. Tomo z6: Historiado-
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res primitivos de Indias. Colección 
dirigida . .. por D. Enrique de Ve~ 
día.-Tomo 'segundo.-Madrid, Eai~ 

toral "Atlas", 1947.-574 págs., 4.0 , 

holandesa. 

[C. Aus.] 86-8 F 
FERNANDEZ DE VELASCO Y 

PIMENTEL, Bernardino (Duque de 
Frías). (Recop.): Deleite de la discre• 
ción y fácil escuela de la agudeza.~ 
[Buenos Aires], Espasa-Calpe, S. A. 
[1947] .-190 págs., 8.", holandesa. • 
(CoL Austral, núm. 662.) 

[C\ás. Cast.] 86-1 F 
FLORESTA de l~yendas heroicas cs. 

paño/as. Compilada por Ramón Me·. 
néndez Pida!. .. - Madrid, Espasa· 
Calpe, S. A., 1927-1944.-3 vols., 8.0, 

pasta española. (Col. Clásicos Caste· 
llanos, núms. 62, 71 y 84.) 

[Clás. Cast.] 86.09 F 
FORNER, Juan Pablo: Exequias dt 

la lengua castellana. Edición y notas 
de Pedro Sáinz y Rodríguez.-Ma­
drid, Espasa- Calpe, S. A., 1941.­
xxxlx + 211 págs., 8.", pasta espa• 
ñola. (Col. Clásicos Castellanos, nú· 
mero 66.) 

86-3 N 
NOVELA: La -- picaresca.-La vi~ 

da de Lazarillo de Tormes ... -El 
diablo Cojuelo, Luis Vélez de Gue• 
vara.-Vida de Don Gregario Gua· 
daña, Antonio Enríquez Gómez.­
[Barcelona, Iberia-Joaquín Gil, Edi4 
torial, S. A., 1947].:._250 págs., 8.0, 

tela. (Obras Maestras.) 

[Clás. Cast.] 86-1 P 
POEMA de Fernán González.-Edi~ 

ción, pról~o y r..otas de Alonso Za­
mora Vicente.-Madrid, Espasa-Cal­
pe, S. A. [1946].-xxxvn + 234 pá­
ginas, 8.'\ pasta ·española. (Col. Clá­
sicos Castellanos, núm. 128.) 
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[Clás. Cast.] 86-1 P 
POEMA del Mío Cid. (Quinta edición.) 

Edición corregida y notas por Ra­
món Menéndez Pidal...-Madrid, Es­
pasa-Calpe, S. A. [1946].-299 pági­
nas, 8.0 , pasta española. (~ol. Clá­
sicos Castellan<?s, núm. 24.) 

86.09(8) S 
SANCHEZ, Luis Alberto: Nur.;a His­

toria de la Literatura americana.­
B u e n o s Aires, Edit. Americalee 
[1944].-476 págs., 8.0

, tela. 

[C. Aus.] 86-8 S 

SANTA CRUZ DE DUE~AS, Mel­
cbor de (Recop.) : Floresta españo­
la.- [Buenos Aires], Espasa-Calpe, 
Sociedad Aí ónima [1947].-183 pá­
ginas, 8.'", holandesa. (Col. Austral, 
número 672.) 

[C. Aus.] 86.09 U 
UNAMUNO, Miguel: Algtmas consi­

deraciones sobre la Literatura hispa­
no-americana.-[Buenos Aires], Es­
pasa-Calpe, S. A. [1947].-150 pági­
nas, 8.0

, holandesa. (Col. Austral, 
número 703.) 

, [Clás. Cast.] 86-3 V 
VIDA: La -- de Lazarillo de Tor­

mes y de sus fortunas y adversida­
des. (Cuarta edición.)-Edición y no­
tas de Julio Cejador y Frauca.-Ma­
drid, Espasa- Cal pe, S. A., 1941.-
253 págs., 8.0

, pasta española. (Co­
lección Clásjcos Gastellanos, núme­
ro 25.) 

[Clás. Cast.] 86-3 V 
VIDA : La -- y hechos de Estebani-

1/o Gmt:::ález, hombre de buen hu­
mor. Compuesta por él mismo.-Edi­
ción y notas de Juan Millé y Gimé- . 
nez.- Madrid, Espasa-Calpe, S. A. 
[1946].-z vols., 8.0 , pasta española. 
(Col. Clásicos Castellanos, números 
Io8 Y 109.) 
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HISTOR.IA Y OEOOR.AFIA 

HISTORIA 

9(46.71) B 
BANúS Y COMAS, Carlos: Expedi­

ción de catalanes · y aragoneses a 
principios del siglo XIV.- Comen­
tada por el General de División 
Don --.-Madrid, Tip. Prer.sa 
Nueva, 1929.-228 págs., 4.0 

9(42) e 
CLAVEL, Vicente: Historia de Ingla­

terra. Desde los orígenes hasta el fin 
de la Edad Media.-Barcelona, Edi­
todal Cervantes, 1948.-1•• vol., 8.0 , 

tela. 

[C. Aus.] 9(72) S 
SOL1S Y RIV ADENEIRA, Antonio: 

11 istoria de la conquista de Méjico.­
[Buenos Aires], Espasa.-CaJpe [1947]. 
~57 págs.~ 8.'0, holandesa. (Col. Aus­
tral, núm. 699.) 

GEOGRAFIA.-Viajes. 

91(4Ó) M 
BENITO MELERO, B. : N omencla­

tor estadístico de España. Pueblos·, 
habitantes, ferrocarriles ... , por --. 
Madrid, "Instituto Editorial Reus ", 
1947.-189 págs., 4.0

, tela. 

[C. Aus.] 91(73) e 
CAMBA, Julio: Un año en el otro 

mundo.- [Buenos Aires], Espasa­
Calpe, S. Á. [1947].-148 págs., 8.", 
holandesa. (Col. Austral, núm. 714.) 

[C. Aus.] 91.04 O 
ORDó~EZ DE CEBALLOS, Pe­

dro: Viaje del mundo.- [Buenos 
Aires], Espasa-Calpe, S. A. [1947].-
366 págs., 8.0 , holandesa. (Col. Aus­
tral, núm. 695, 

BIOORAFIAI 

[C. Aus.] 92 (Catalina de Siena, S.8
) 

FRANCISCO DE CAPUA, San: Vi­
da de Santa Catalina de Siena ... , por 
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su confesor ... --.-[Trad. al caste­
llano por Cayetano Romano].-[Bue­
nos Aires], Espasa- Calpe, S. A. 
[1947].-213 págs., 8.'0 , holandesa. 
(Col. Austral, núm. 678.) 

92 (Confucio) 
SOULIE DE MORANT, G.: Confu­

cio. Su vida y su obra.-Versión di­
recta del francés por Alicia Molina 
y Vedía.-Buenos Aires, Edit. Scha­
pire [1947].-198 págs., 8." ·' 

[C. Aus.] 92 (Lópe~ de Mendoza) 
RíOS, José Amador 'de los: Vida del 
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Marqués )de Santillana.-Edición al 
cuidado de Augusto <:;ortina.-[Bue­
nos Aires], Espasa- Calpe, S. A. 
[1947].- 153 págs., 8.", holandesa. 
(Col. Austral, núm. 693.) 

[C. Aus.] 92 M 
MU~OZ DE LA ROCA TALLADA, 

Carmen (Condesa de Yebes): Spí­
nola el de las lanzas y otros retra­
tos históricos: Ana de Austria, Lui­
sa Sigea, Rosmithal.-[Buenos Aires], 
Espasa-Calpe S. A. [I947l--I47 pá­
ginas, 8.", holandesa. (Col. Austral, 
número 727.) 

C) Sumarios de las revistas ingresadas en la Biblioteca 
del I. N. P. durante el mes de marzo de 1948 

(agrupadas por países) 

ARGENTINA 

Boletín Mensual del Instituto Nacio­
nal de Previsión Social.- Buenos 
Aires, febrero de 1947. 

Extracto del sumario: Doctrina.­
Resoluciones administrativas.-] uris -
prudencia.- Estadística. ---4 Legislación 
extranjera. · 

BOLIVIA 

Protección Social..-La Paz, noviem­
bre de 1948, núm. II7. 

Extracto del sumario: Gastón AR· 
DUZ E. : Bases de un programa de 
política social. - Remberto CkPRI­
LES: Estudio general sobre el régi­
men de riesgos profesionales ·en Boli­
via.-Vito ARCE: Seguro Social y 
Asistencia médica.-José María SUA- · 
REZ : Reflexiones sobre la cuestión 
eocial.-Estudios sobre las condiciones 
de trabajo.-Actualidald internacional.­
Legislacíón social boliviana. 
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BRASIL 

Trabalho e Seguro Social.- Río de 
Janeiro, mayo-junio de 1947, núme­
ros 53-54· 

Extracto del sumario: M. CA V AL­
CAN TI : Democracia, Organizac;ao e 
Legislac;ao do Trabalho.- Osear SA· 
RAIV A : Aplicabilidade da Legislac;ao 
do Trabalho aos Des'portistas Profis­
sionais.-Nélio REIS: Mora no paga-

. mento do salário.-Jurisprudencia. 

CAN ADA 

La Gazette du Travail.-Ottawa. 

Extracto de los sumarios: Núme· 
ro ro: octubre de 1947.-Tendances de 
l'erriploi dans,]es professións.-Conven­
tions collectives · dans !'industrie de la 
peche au Canada en 1947.-Taux de 
salaire et conditions de travail dans les 
industries des instruments aratoires et 
des pieces d'automobile.- Heures de 
trav~il et rendement aux Etats-Unis. 
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Núm. 11, noviembre de 1947.-Con­
.gres d'Organisations Ouvrieres.-Nom­
bres-indices de taux de salaire au Ca­
nada, 1939 a 1946.-Trentieme Session 
-de la Conférence Internationale du Tra­
vail.-Semaine de quarante heures en 
Australie.-Taux de salaire et condi­
tions de travail dans !'industrie des 
-produits électriques. 

COLOMBIA 

:Prestaciones.-Medellín, noviembre de 
·1947, núm. 12. 

Extracto rlel suma,rio: Dr. Alfonso 
RESTREPO : Auxilio de cesantía de 
1os abogados.-! ván RES TREPO : El 
'Contrato de Trabajo en la legislación 
, colombiana.-J urisprooencia. -Aciertos 
y defectos de nuestra legislación social. 

Salud y Trabajo.-Bogotá, 1947, nú­
mero 3· 

Extracto del sumario: José LINCE 
·VILLA : Importancia de la estadística 
~n la prevención de los accidentes del 
trabajo.- Dr. Guillermo SARMIEN­

'TO: Observaciones sobre accidentes 
-del trabajo y enfermedades profesiona­
les.-Examen de admisión para obre­
t'os y empleados no especializados. 

CHILE 

~oletin Médico Social.-Santiago de 
Chile, julio-septiembre de 1947, nú­
meros 154-156. 

Extracto clel sumario: Dres. Pe­
dro ARA YA y Salvador DtAZ : La 
vacunación con BCG en la Caja de Se­

. "gUro Obligatorio. - Dres. S. DlAZ, 
E. PEREDA y H. BEHM: Conside-

.caciones sobre un problema-de vacuna-
ción antituberculosa con BCG en el 
:adulto.- Dr. R. T. DARRICARRE­

. RE: El laboratorio en la vacunación 

.lalltituberculosa por el bacilo de Cal­
.. mette-Guerín (BCG).- Dres. Calixto 
_DURAN y Juan DAMIANOVIC: Un 
. -ensayo de vacunación antituberculosa 
con BCG en Magallanes. 
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ECUADOR 

Boletín de Informaciones y de Estu­
dios Sociales y Económicos.-Qui­
to, enero- junio de 1947, números 
36 y 37-

Extracto del sumario: Jorge Vl­
LLARINO: El problema biológico.­
César PALACIO: Exposición del Ins­
tituto Nacional de Previsión a la Ho­
norable A:samblea Nacional Constitu­
yente. -La Seguridad Social en la 
Unión Soviética.- Jurisprudencia del 
Seguro Social. 

Pediatrla Ecuatoriana.-Quito, agos­
to de 1947, núm. 2. 

Extracto del sumario: Juan José 
SAMANIEGO: La ficha médica del 
alumno de los Servicios de Sanidad Es­
colar.-Dimas BURBANO: La defen· 
sa biológica y social del niño ecuato­
riano.-La estreptomicina en el trata­
miento de las enfermedades infeccio­
sas.-Crónicas. 

ESPARA 

La Administración PrActica.-Barce­
lona, marzo de 1948, núm. 3. 

Extracto del sumario: SECCION 
PRIMERA: Ayuntamientos.- Servi­
cios propios del mes de marzo.-SEC­
CION SEGUNDA: Doctrir:al.-'Con­
sultas.-SECCION TERCERA: Ser­
vicios generales y éxpedientes.-SEC­
CION CUARTA: Juzgados munici­
pales, comarcales y de paz.- SEC­
CIO LIBRE: Legislación y jurispru­
dencia. 

AfAn.-Madrid. 

. Extracto de los sumarios: Núme­
ro 209, 5 de marzo de 1948.-Salario 
y producción han de ir unidos. - La 
cruzada contra los explotadores ha de 
ser colectiva.-Los Sindicatos ingleses 
y el Librcl' Blanco.-El trabajo en Ale­
mania no podrá normalizarse hasta 
finales de este año 1948.-Cómo han 
nacido las Mutualidades y Montepíos 
Laborales . 

Núm. 210, 12 de marzo de 1948.­
La participación del trabajador en los 
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beneficios de la Empresa.-Los Mon~c­
píos Laborales . de la <;onstrucción y 
obras públicas. - Elevación moral del 
trabajador sobre el légamo del mate­
rialismo. 

·Núm. 2II, 19 de marzo de 1948.­
La elevación de jornales no precedió a 
la subida de precios.-El problema del 
paro no existe prácticamente en Espa­
ña.-La jornada de trabajo. 

Núm. 212, 26 de marzo de 1948.-Se 
inicia en varios países una modificación 
en gran escala de las relaciones labo­
rales.-Casos prácticos .en materia so­
ciaL-La venta de pisos y sus proble­
mas.-Voluntad de resurgimiento. 

El. Agrario Levantino.~Valencia, fe­
brero de 1948, núm. 159. 

Extracto del sumal'io: Gregario 
MARARóN: Himno méi:lico a la na­
ranja. Elogios al limón.- La guerra 
y los cambios de superficie en Gran 
Bretaña.- Vicente BARRACHINA: 
Cultivo de la "bre.squillera ".-V.icente 
BADfA : La actualidad agrícola valen­
ciána.- Vicente CALVO ACACIO: 
Los Seguros libres.-Situación de cam­
pos y cosechas.~Info:mación interna­
cional y nacipnal. 

Alimentación Nacional.-Madrid. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro II3, 10 de febrero de 1948.-Fede­
riéo BERMEJO: Los fundamentos ju­
rídicosociales de la intervención. ·­
F.rancisco· ARNIOHES: La ciencia y 
el arte en la alimentación. IV. El 
arroz, plato r:acional.-Los árabes im­
plantaron en España la industria del 
azúcar. - Actividad sobre precios.­
Circular núm. 662 de la C. A. T.­
Actividad legislativa. 

Núm. II4, 25 de febrero de 1948.-­
Federico BERMEJO: La ley de la 
oferta y la demanda.-El problema del 
trigo, discutido. en la Asamblea por­
tuguesa.-,-Notas ganaderas.-R. PAR­
DO SUAREZ: El más antiguo mer­
cado de Madrid de que se tiene noticia 
escrita es el de' la Plaza del Alcázar.­
Crónica agrícola.--Actividad legislativa. 

Arbor.-;-Madrid, febrero de 1948, nú­
mero 26. 

Extracto del sumario: José María 
JO VER: La alta Edad Moderna.--
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José María HERNANDEZ RUBIO: 
La dialéctica del mundo político .roma­
no.- F. ]. SANCHEZ CANTóN: 
D. José Lázaro y su legado a Espa­
ña.-Juan ROGER: Desarrollo y' po­
"Sición actual de la etnología.-Gustavo 
A. WETTER: La evolución del ma­
teFialismo dialéctico en la Unión So­
viéti~a.-Cados JIMf!NEZ ROBLES: 
El cine norteamericano' en 1948.-Jorge 
Félix OCóN GARCfA: El Plan Mon­
net y la reconstrucción económica de 
Francia.-José Luis PINILLOS: Cró­
nica culturar española. 

Biiblioteca Hispana.-Madrid. 

Extracto de los sumarios: SEC· 
CióN PRIMERA: Núms. 3 y 4·..-
0kas generales.- Bibliografía.- Re~ 
ligión.- Filosofía.~ Pedage>gía.- Es­
tadística y Demografía.-Sociología y 
Política.-Economía.-Derecho. 

SECCióN SEGUNDA: Núms. 1, 2 
y 3.-Matemáticas.- Astronomía.-Fí­
sica.- Química.- Ciencias naturales.·­
Medicina.-lngeniería y construcción.­
Ciencia y arte militares.-Agricultura 
y ganadería.- Industria.- Comercio.­
Economía doméstica. 

SECCióN TERCERA: Núms. 3 
y 4.-Filologia:- Literatura.-Geogra­
fía:- Historia.- Arte.- Juegos y de­
portes. 

Boletín de Estadistica.-Madrid, ene­
ro de 1948, núm. 37· 

Extracto del sumario.-Información 
nacional.- Población.- Sanidad.- Cul­
tura.-Producción y consumo.-Comer­
cio y transporte.- Finanzas.- Trabajo 
y acción social. - Precios y coste de 
la vida. 

Boletín de Estadistica e Información 
del Excmo. Ayuntamiento de Bur­
gos.-Burgos, diciembre de 1947, nú-., 
mero 310. 

Extracto del sumario: Demogra· 
fía.-Beneficencia.-Movimiento de bi­
bliotecas.-Colocación obrera.-Estadis­
ticas de abastos.-Esfadística económi· 
ca.-Servicios varios.-Labor munici· 
pal.-Servicios municipales. 
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Boletín de Estudios Económicos. __:_ 
Bilbao, enero de 1948, núm. 13. 

Extracto del sumario;, ¿Consumos 
abusivos?- F. RUBIO: lnfiación.-­
L. CRA VE! RO : Cuestión social v 
producción.-A. IMAZ : Problemas de 
la construcción.- J. L. AREl TIO: 
Aplicación estadística a la Banca.­
A. URQUIDI: Ampliación de una 
empresa.-J. L. URQUIJO: Mitos y 
paradojas bursátiles. 

Boletín de Legislación Social, Mer­
cantil 'e Industrial. Madrid, febre­
ro de 1948, núm. 53-

Contiene comentarios y extractos de 
legislación social. 

Boletín de los Seminarios de Forma­
ción.-Madrid. 

Extracto de los sumarios: N úme­
ro 3, septiembre de 1947.-Jorge JOR­
DAN A FUENTES : Política social.­
Jaime SUAREZ: Puntos iniciales de 
la hispanidad.-Algunas directrices so­
bre política exterior.-Situación econó­
mica y social de la ~rovincia de Valen­
cia.- Discurso del General Perón el 
12 de octubre de 1947.-Alfonso JUN­
CO : El gran teatro del mundo. 

Núm. 4, noviembre de 1947.-Edito­
rial.-Roberto CUR AT: ¿Mandos po­
líticos, educadores o instructores?­
Antonio CASAR OLA V ARRIET A: 
La política y la guerra. - ;R. a m i r o 
CAMPOS : Directrices sobre la alian­
za peninsular. - La necesaria política 
algodonera internacional de España. -
Antonio MELLADO y Enrique SE­
RRA: Los Altos Hornos de Sagun­
to.- Reglamentación, organización y 
funciones de los Seminarios provincia­
les de Formación política. 

Boletín del Ayuntamiento de Ma­
drid.-Madrid. 

Extracto de los sumarios: Núm¡o­
ros 2662, 2663 y 2664, de 2, 9 'y r6 de 
febrero de 1948.-Comisión municipal 
permanente.-Secretaría. 

Boletín del Movimiento de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S.-Ma<:\rid. 

Núms. 363, 364 y 365, de r, ro y 20 
Qe marzo de 1948.-Contienen órdenes 
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y disposiciones emanadas de los 'Orga­
nismos del Movimiento. 

Boletín del Sindicato Nacional del 
:Metal.- Madrid, febrero de 1~8, 

número 69. 
Extracto del sumario: Rafael MI­

RALLES: La ir.dustrialización sovi~­
tica, ¿es realidad o propaganda ?-An­
drés SAN Z : Las reservas económi­
cas.-De actualidad.-Noticiario mun-

. diaL-Información estadística.-Secdón 
económica.--Sección social-asistenciaL-­
Legislación. 

Boletín Informativo Quincenal (Di­
rección General de Trabajo).-Ma­
drid, r y 15 de marzo de 1948, nú­
meros 51-52. 

Extracto del sumario: JURISPRU­
DENCIA ADMINISTRATIVA: Cla­
sificación profesionaL-Descanso domi­
nical.- Jornadas-duración.- Remune­
raciones mínimas.-REGLAMENT A­
ClONES EN GENERAL: Construc­
ción y Obras públicas.-Fibras arti~­
ciales.- Fibras diversas.- Hostelería, 
cafés, bares, etc.-Minas de carbón.­
Siderurgia y metalurgia.-Textil-Sec­
tor Géneros de Punto.-Textil-Sector 
de la S$.- Transportes por carrete­
ra.-Limpieza de locales. 

Boletín Minero e IndustriaL-Bilbao, 
febrero de 1948, núm. 2. 

Extracto del sumario: Luis BA­
RREIRO : El comercio exterior de 
España de 1900 a 1947.- Teodoro 

. FLORES GOMEZ: La Geografía eco-
nómica y el problema de la localiza­
ción en la industria: 

Boletín Oficial de Seguros y Aho­
rros.-;- Madrid, diciembre de 1947, 
número 123., 

Extracto del sumario: Editorial. -­
Ramón SANCHEZ TRASANCOS: 
El Seguro como institución.-Ignacio 
HERNANDO DE LARRAMENDI: 
Organización del Seguro inglés.-Ín­
formación extranjera.-Legislación es­
pañola.- Avisos oficiales y particula­
res.-] urisprudencia de Seguros. 
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Criterio.-Madrid, 1 de marzo de 1948, 
número 9· 

Extracto del sumario : Editoria­
les.-Hechos y juicios.-I}os años de 
amistad nazisoviética.-La balanza in­
glesa de pagos.-Lo que hace España 
en Marruecos.-Marruecos y los nacio­
nalismos. - Las próximas elecciones 
argentinas.- El litigio de. las Malvi­
nas.-Momento actual de la economía 
lanera.-Los viejos Senadores y Mars­
hall.-Textos y documentos. 

Cuadernos Hispanoamericanos.-Ma­
drid, enero-febrero de 1948, núm. 1. 

Extracto del sumario: Ramón ME­
NÉNDEZ PIDAL: Alfonso X y las 
leyendas heroicas.- César E. PICO: 
N u estro tiempo y la misión de las Es­
pañas.- Pedro LAfN ENTRALGO : 
La vida del hombre en la poesía de 
Quevedo.- José VAS CON CELOS: 
Deber de Hispanoamérica. - Carlos 
MARTfNEZ RIV AS: Canto fúnebre 
a la muerte de Joaquín Pasos.-José 
María V AL VERDE: Horizonte his­
pánico de la poesía. 

Cultura ·Bíblica.- Madrid, marzo de 
1948, núm. 46. 

Extracto del sumario: ~r. HE· 
RRANZ: Páginas bíblico- sacerdota­
les.-Dr. MAESO: Riqueza de sentido 
en los Salmos.-Dc. ROMERO: Pre­
dica-ción bíblica.-br. A L l S E D A : 
Ante la propaganda protestante.-'-Ac­
tualidad bíblica. 

Ecclesia.-Madrid. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 347, 6 de marzo de 1948.-Madame 
Curie, por ejemplo (editorial).- Jesús 
ENCISO: La maldición del pueblo 
judío.-Msr. Zoltan NYISZTOR: El 
catolicismo húngaro, bajo el yugo 
ruso.-Fiórentino ZAMORA: El cle­
ro español y lá arquitectura.-Eduardo 
de MEULDER: Pasado y futuro de 
la India.-Acción Católica.-Vida cató­
lica nacional e internacional. - Crítica 
de espectáculos, etc. . 

Núm. 348, 13 de marzo de r948.-­
Día del Papa (editorial).- Principios 
sociales cristianos sobre interca~bios 
económicos. (Discurso del Padre Santo 
al Congreso de Política de Intercam:-
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bias Comerciales Internacionales.) -
Zacarías de VIZCARRA : Piedra de 
toque para disidentes.- Alberto BO­
NET : El Pa}la de la Iglesia y el Papa. 
del mundo.- Florencia MU~OZ: Et 
drama de la cruz a cuestas.-Richard. 
P .A!TTEE: El protestantismo en _los. 
Estados Unidos. Ataques contra el ca~ 
tolicismo.-Acción Católica, etc. · 

Núm. 349, 20 de marzo de 1948.­
El Estado y la Medicina (editorial).-· 
La Argentina da puesto de honor al' 
catolicismo. (Disc.urso de .Su Santidad 
en la presentación de credenciales det 
Embajador argentino.)- Fray Sabinc. 
MU~IZ: España en Jerusalén duran­
te la Semana Santa. - Zacarías de 
VIZCARRA: Hacia una cristiandad. 
vertebrada.- J osé GOEN AGA : La· 
filosofía del hombre justo.-Acción Ca~ 
tólica, etc. 

Núm. 350, 27 de marzo de 1948.­
Un Cardenal en el banquillo.- Carta 
del Papa a los Obispos de los Estados. 
Unidos.- Declaración colectiva de los. 
Cardenales y Arzobispos de Francia.'--' 
Zacarías de VIZCARRA: Pregón pas":_ 
toral.- Jesús ENCISO: El procura-. 
dar Pondo Pilato.-Santos misioneros. 
en Sigüenza.-Acción Católica, etc. · 

El Eco del Seguro.-Barcelona, febre-< 
ro de 1948, núm. 1523. 

Extracto del sumario: COSMOS:. 
Las Entida<fes aseguradoras frente a 
la ineficac_ia de la póliza de accidentes. 
del trabajo.-Juan José GARRIDO~ 
Necesidad de revisar el sistema retri­
butivo del "Plus de cargas familia~. 
res".-Pedro HORS Y BAUS: Clau­
sulados especiales en las pólizas de 
Seguros de transportes por tierra.­
Dr. WILLY: Tres alegatos contrarios 
a la socialización de los Seguros priva~ 
dos.-La actual situación internacional 
del reaseguro. - Normas sindicales. -, 
Información extranjera. - Noticiario 
mi.cional. 

Economía.-Madrid, ~ de marzo de 
1948, núm. 461. 

Extracto del sumario: José AL TI­
MIR BEL V A : Andorra, el tabaco y 
la sal.- F. BARA TECH : Impresión 
ante el movimiento de baja de pre· 
cios.-Juan B. PUIG: Mientras esca· 
sean las importaciones de algodón.­
El oro en la economía mundial. ~ 
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G. D1AZ DE MENDOZA: En casa 
del herrero ... -Impresiones de &lsa. 

Economía Mundial.-Madrid. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 376, 6 de marzo de 1948.-Editoria­
les.-Actualidad financiera.-]. D. AZ­
PITEGUI : La deflación y la Bolsa.­
Crónicas de Valencia y Barcelona.­
Desde el azúcar cubano al Plan Mars­
hall.- La baja en el precio mundial 
del trigo.- Bolsa de Madrid.- Movi­
miento financiero. 

Núm. 377, 13 de marzo de 1948.­
Editorial.--Actualidad financiera.-"Cró­
nicas de Barcelona, Estocolmo, París y 
Londres. -Buena cosecha mundial de 
café. - Otro empréstito de dólares a 
Inglaterra.- El reajuste de los tipos 
de cambio.-Bolsa de Madrid, etc. 

Núm. 378, 20 de marzo de 1948.­
Editorial.-Actualidad financiera.-Cró­
nicas de San Sebastián y Roma.-Es­
tímulos holandeses a las exportacio­
nes.- Prit,cipios deflacionistas en el 
Presupuesto inglés.-Bolsa de Madrid. 

Núm. 379, 27 de marzo de 1948.­
Editoriai.-Actualidad financiera.-Cró­
nicas de Barcelona, Londres y . Esto­
colmo.- Las paradojas del comercio 
dirigido.- La recuperación1 económica 
europea.- Acuerdo entre Argentina y 
Holanda.-Bolsa de Madrid. 

El Economista.-Madrid. 

Extracto de los sumarios: Núm'!­
ro 3042, 6 de marzo de 1948.-Cróni­
cas de Bilbao y Cataluña.--Bolsas de' 
Bilbao y Barcelona.-Notas comercia­
les, financieras, marítimas y sobre co­
mercio exterior. - Situación de las 
Bolsas. . 

Núm. J<l4J, 13 de marzo de 19.18.­
Deflación.-Crónicas de Cataluña, San­
tander y Bilbao. - Bolsas de Bilbao y 
Barcelona. -Notas comerciales, finan­
cieras, etc. 
'""Núm. 30.14. 20 de marzo de 1948.­

J. SANCHEZ-RIVERA: Los impues­
tos y la inflación.-La emisión de obli­
gaciones de la RENFE.-Crónicas de 
Bilbao y Cataluña.-Bolsas de Bilba:> 
y Barcelona.-Notas financieras, ban­
carias, etc. 

Núm. 3045, 27 de marzo de 1948.-­
Reajuste.-Crónicas de Bilbao y Cata­
luña.- La RENFE y el mercado de 
emisiones.-N otas financieras, etc. 
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Espafia Económica y Financiera. -
Madrid. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 2585, 6 de marzo de 1948.-Los ba­
lances de las Sociedades anónimas.­
La producción eléctrica en España.­
Cuestiones del día.-La semana en la 
Bolsa.-Bancos y cambios.--Memorias 
y balances. - La semana come~ciai.­
Información general. 

Núm. 2586, 13 de marzo de 1948.­
La unión económica de la Europa occi­
dental.- El Seguro en España.- La 
historia y la técnica. aliadas del éxi­
to.-Cuestiones del día, etc. 

Núm. 2587, 20 de marzo de 1948.­
Los riesgos de las manipulaciones m'J­
netarias.-La coyuntura de precios en 
los Estados Unidos.- Cuestiones del 
día. etc. 

Núm. 2588. 27 de marzo de 1048.­
La mis-ión del comercio exterior.­
Cuestiones del día, etc. 

Estado de ·la Ganadería y Movimien­
to Comercial Pecuario (Ministerio 
de Agricultura: Dirección General 
de Ganadería).- Madrid, -enero de 
1948, núm. 32. 

Estudios Sociales y Económicos.­
Madrid, diciembre de 1947 y enero 
de 1948, núms. 120 y 121. 

Extracto di! los sumarios: Crónir::a 
social,· nacional y extranjera.- Previ­
sión y Seguros sociales.-Cong-resos y 
Conferencias.-Indice de legislación. 

Euclides.-Madrid, diciembre de 1947, 
número 82. 

Extracto del sumario: Sir J oseph 
BARCROFT: Recientes observaciones 
sobre la raturaleza de la nlacenta.­
Prof. Lothar von GEITLER: Poli­
ploidia somática por endomitosis en los 
~imales y las plantás.-Noticiar.io.­
Ejercici~s propuestos.- Ejercicios re-
sueltos. · 

Idea.- Barcelona, diciembre de 1947, 
número 38. 

Extracto del sumario: N. BIBI­
LONI: Una economía tributaria en la 
Tarifa 3.a de Utilidades.- A. GO-
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XENS: La revisión de los balances.­
]. VIC~NS: Control de los gastos ge­
nerales.-Juan SEDó: El "Home Or­
gan", elemento publicitario.-José BA­
RRADO : La reforma tributaria de 
1947 ante las participaciones .sobre be­
neficios. 

Indice de las Artes.- Madrid, enero 
de 1948, núm. 17. 

Extracto del suu',ario: E n r i q u e 
AZCOAGA: Los carteles de la Feria 
Nacional del Libro.-PritÚcra Exposi­
ción de Arte del Grupo de Empresa 
del Instituto Nacional de Previsión.­
Cecilio BARBERAN: Alejandro Alon­
so Rochi, pintor de flores y jardines 
españoles. -Vida y milagros de Pi­
casso.-Cecilio BARBERAN : Alfonso 
Figueroa y la nueva acuarela españo­
la.-Tomás TOMAS: La Exposición 
de primeras med:rllas. - Las grañdes 

. ventas en París. 

Industria.-Madrid, febrero de 1948, 
número 64. 

Extracto del sumario: José MA­
LLART: La repoblación forestal y la 

. industrialización de España.-Gregorio 
FERNANDEZ DtEZ: Viabilidad de 
la industria textil en Madrid.-Fra'n­
cisco CARVAJAL: La producción de 
pieles en los Estados Unidos.- Infor­
mación extranj era.-Crónica social. 

La Industria Española.- Barcelona, 
diciembre de 1947, núm. 48. 

Extracto del sumaTio: José DAU­
RELLA DEL ROMERO: Las Sec­
ciones Nacionales en las Ferias Inter­
nacionales.- Convenios y Tratados.~ 
Consejo Superior de Cámaras.- Las 
restricciones en el consttmQ de electri­
cidad.-Regulación industrial y políti<;a 
de precios.-Hacienda y tributación.­
Importación y exportación.- Legisla­
ción social. 

Información Comercial Española.­
Madrid, 15 de febrero de 1948. 

Extracto del sumario: A b e 1 de 
AGUILAR: Granada. -:- Pablo SIE­
RRA RUSTARAZO: Almería1 tierra 
apartada.- Manuel FUENTES IRU­
ROZQUI: Viejo Reino de Granada 
(Almería y Granada).-SUPLEMEN-
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TO PARA EL COMERCIANTE 
ESP A~OL: La diseminación indn~ 
tria!, factor de la reconstrucción na­
cional. - Mercados. - Conferencias.­
Tratados;-Comercio exterior.-Finan­
zas.-N oticiario bre'Ze· 

Información Comercial Española (Bo­
letín semanal).-Madrid. 

Extracto de los sumarios: N úme­
ros 48, 49, 50 y 51, de 4, 11, 18 y 
25 de marzo de 1948.- Abastecimien­
tos.- Buques.- Comercio exterior.·­
Crónicas . .,.- Cuentas combinadas.- Fe­
rias y Exposiciones. - Legis)ación. -
Moneda.-Ofertas y demandas.-Polí­
tica económica.- Producción.- Trata­
dos.-Turismo. 

Información: Juridica.-Madrid, mar­
zo de 1948, núm. 58. 

Extracto del sumario: Carlos G. 
POSADA: La unificación de los Se­
guros sociales en' España.-Emilio de 
VIGUERA: El Tribunal Supremo del 
" Charaa" en Tetuán. - Roberto RE­
YES y Arturo GALLARDO : Arren· 
damientos urbanos. - Reglamento del 
Cuerpo técnico de Letrados del Minis­
terio de Justicia. -Jurisprudencia del 
Tribuna) Supremo.- ARGENTINA: 
Régimen penitenciario. - LíBANO: 
Constitución de la República.-El Có­
digo de Trabajo.- TRANSJORDA­
NIA: Su situación jurídico-política.­
El Tratado con Inglaterra y sus anexos. 

Instituto Nacional de Industria.­
Madrid. 

Extracto de los sumarios: Núme .. 
ro 2, octubre de 1947.- Empresa Na• 
dona! del Aluminio (Valladolid), S. A .. 
El porvenir de la industria del acero 
en los Estados Unidos.-Experimentos 
sobre la producción de tolueno par­
tiendo del alquitrán de hulla y de otros 
productos.-Características de los co­
jinetes de aluminio.-Información na­
cional y del extranjero.-Indice de las 
principales disp·osiciones y anuncios re­
lacionados con la índole de esta revis· 
ta, publicados en el Boletín Oficial dt!l 
Estado en el segundo trimestre del año 
actual. 

Núm. 3, enero de Í948.-La Empresa 
Nacional de Electricidad, S. A.- El 
petróleo en EsJ?aña. - Empleo y con-
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servaciÓI1 de las coronas de diamantes. · 
para sondeos. - Información 1 acional 
y del extranjero, etc. 

Insula.-Madrid, marzo de 1948, nú­
mero 27. 

Extracto del sumario: E u gen i ,, 
D'ORS : De la creación.- Paul WE­
RRIE : "El secreto de la Filosofía". 
de Eugenio D'Ors. - José Luis L. 
ARANGUREN: Ellgenio D'Ors y h 
Filosofía.-]. L. CANO: Los libros 
del me~.- Raimundo MENÉNDEZ : 
En torno al "Esquema fisico. del mún­
do", de Palacios.-Jean OGLETREE: 
Villa Cathet y Emilia Pardo Bazán .. -
Noticias literarias.- Reseña de libros 
extranjeros. 

Mares.-Madrid. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 43, enero de 1948. -Joaquín ME­
LÉNDEZ : Difícil situación de la in­
dustria conservera de pescados.-Lucas 
GONZALEZ: El gran Marqués de la 
Ensenada.-J. D. F. HARDENBERG: 
Perlas legítimas y falsas.--Los caza­
dores de águilas de Vaeroy. - José 
CASTELLON: Martín Alonso Pin­
zón factor decisivo en el descubrimien­
to de América. 

Núm. 44, febrero de 1948.-W. SI­
MISTER: La familia del bacalao y 
manera de identificar los diversos 

, miembros de la misma.- Francisco 
OLIVER: El caramel.-Fernando LO­
ZANO: Importancia de la asistencia 
científica en la conservación y fomento 
de nuestra riqueza pesquera. -Alvar·) 
CUNQUEIRO: Pescadores de caña. -
]osé CASTELLON: El mar, en la 
música de Ricardo Wagner.-,.. J. C.: 
Urdaneta, el fraile marino. 

El Mundo Financiero.-Madrid, mar-
• zo de 1948, núm.· 25. 

Extracto del sumario: Editorial.-.. 
.Ignacio HERNANDO DE LARRA· 
MENDI: Función social y económica 
del Seguro de vida.- A. B. BAS­
TERN : Las relaciones economtcas 
franco-británicas.-El comercio de Es­
paña en América. -Gonzalo FERN AN­
DEZ DE LA MORA: Saavedra Fa­
jardo y la Tierra.-A. de la C. : Co­
mentarios a la Ley sobre ordenación 
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de los transportes mecánicos por carre~ 
tera.- Panorama mundial.'- José Luis 
BAR CELO : · La amenaza mundial del 
hambre y el comercio interna.Cional 
del trigo, - A. CUSTODIO: El 
mar, fuente de riquezas inagotables.·­
N. J. L. MEGSON: Los plásticos y 
la investi.gación.-J. L. B.: Problemas 
y posibilidades de nuestras colonias.­
James STEREN: El mercado mundial 
del azúcar. ' 

Mundo.-Madrid. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 409, 7 de marzo de 1948.-Ante un 
nuevo error en Europa (editorial),­
Gran Bretaña hace exhibiciones de 
fuerza ante la reclamación de Guate­
mala del territorio de Belice. - Pales­
tina, ni 'para los árabes, T!Í para los 
judíos, sino internacional, como centro 
religioso de casi mil millones de hom­
bres.--,- Fábr.icas, hospitales, refugios, 
almacenes subterráneos, ante fa even­
tualidad de una nueva guerra. - Han 
sido reorganizados los estudios de .en­
señanza media marroquí en nuestra 
Zona de Protectorado. 

Núm. 410, 14 de marzo de 1948.­
Una situación muy grave (editoriai).­
Las nuevas relaciones diplomáticas his­
pano-libanesas entrañan muchas e im­
portantes posibilidades.-El partido la­
borista declara guerra abierta al comu­
nismo y a sus simpatizaBtes.-Argen­
tina y Chile conciertan una acción co~ 
mún para defender sus derechos en las 
regiones antárticas.-La Gran Bretaña 
ha establecido una nueva nación autó­
noma en Asia Oriental con los Estados 
malayos. 
· Núm. 4II, 21 de marzo de 1948.-­
Un discurso y una alianza (editorial).·­
La reciente independencia de Birmania 
señala el principio dé un período de 
incógnitas políticas.-Churchill acusa ;.! 
Gobierno laborista de haber desapare­
jado las fuerzas navales en una época 
de peligros como la presente.-Truman, 
Eisenhower, Mac Arthur, Vallace, De­
wey, Taft, V,andenberg y Stassen son · 
citados como candi~tos a las eleccio­
nes presidenciales. 

Núm. 412, 28 de marro de 1948.-:­
Trieste e Italia (editorial).-La Confe­
rencia de los dieciséis excluye a Espa­
ña porque la propuesta portuguesa para 
que fuera admitida "no se ha presenta-
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do por escrito".-El acuerdo de Bruse­
las constituye el primer paso para h · 
Unión europea, hacia la que se tiende.·­
La situación de Turquía vuelve a ser de 
inquietante actualidad, como se des .. 
prende de las conversaciones de Lon­
dres. - La legislación norteamericana 
desconoce la existencia de los católicos 
del país. 

Nueva Economía Nacional.-Madrid. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 540, 4 de marzo de 1948.- De la 
inconvertibilidad a la desvalorización 
de la libra.-Vicente GA Y: Utopismos 
disfrazados de ciencia. - El desarrollo 
económico de Filipinas. - José M. 
ORIOL: La caza del león.-Informa­
ciones políticas, económicas y financie­
ras.-lmpresiones bursátiles. 

Núm, 541, II de marzo de '1948.­
Vicente Gay: Las fórmulas y el espí­
ritu vital.-José María COD6N: Una 
profecía equivocada y siniestra. - La 
réducción de los su.bsidios y de los gas­
tos públicos.-lnformaciones económi­
cas, etc. 

Núm. 542, 18 de marzo de 1948.­
Dificultades maneta-das en 1947,- Vi­
cente GA Y: Carta geográfica, política 
y militar actuat. - Informaciones eco­
nómicas, etc. 

Núm. 543, 25 de marzo de 1948.-­
Vicente GA Y: Maquiavelo y el ma­
quiavelismo.- Lo que son las Malvi­
nas.-La organización del carbón euro­
peo. - Más reformas monetarias. La 
alemana, un problema internacional.­
Informaciones políticas, ecor.ómicas y 
financieras. 

. 
Práctica Médica.-Madrid, febrero de 

1948, núm. 5g. 

Extracto del sumario: Enrique PA­
RACHE: Tumores extragenitales des­
de el · punto de vista ginecológico.­
} osé Manuel GARCíA Y GARCtA : 
El problema de la res¡><>nsabilidad en 
Psiquiatría.-Baltasar SANCHEZ Gó­
MEZ : Los portadores de gérmenes 
nasofaríngeos.- Lo re n z o· VELAZ­
QUEZ : La terapéutica de la heparina 
y la dicumarina. -J. Luis Y AGÜE : 
Sobre valoración de las hematemesis.-­
Legislación comentada;-Comentario ·v 
noticiario.-Disposiciones oficiales. 
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Razón y Fe.-Madrid, marzo de 1948, 
número Ó02. 

Extracto del sumario: Frente al 
Manifiesto comunista, el Programa so­
cial de Ketteler.-M. BRUGAROLA: 
Unidad y libertad sindical.-]. RO­
GER: Gandl'\i y el factor espiritual en 
la política moderna de la India. -
B. SCHULZE: La idea de "sobor­
nost" (universalidad) en la Iglesia rusa 
de hoy.-E. SAZ: Novedades de quÍ· 
mica. 

Reconstrucción.-Madrid. 

Extracto de los sumarios: Núme· 
ro 78, diciembre de 1947.- Antonio 
CÁMARA : Reconstrucción en Cádiz.--: 
Francisco HERNANDEZ RUBIO: 
Derivaciones de la catástrofe.-Anto­
nio G. de MIGUEL: Reconstrucción 
de la provincia de León.- Aríst·ides 
FERNANDEZ VALLESPtN: Goe­
the y la arquitectura.-Víctor ESPI• 
NóS: El órgano de El Espinar. 

Núm. 79, enero de 1948. - Antonio 
CAMARA : Reconstrucción de vivien­
.das en la ciudad de Nu'eva York.­
Angel DOTOR : El palacio marquesa! 
de Santa Cruz, en El Viso. - Lucas 
GONZALEZ HERRERO: La villa de 
Potes, recoristruída. - Detalles arqui­
tectónicos. 

Revista Bibliográfica y Documen~ 

tal.- Madrid, abril-junio de 1947, 
número 2. 

Extracto del sumario: ]. SIMóN 
DíAZ : La Congregación de la Anun­
ziata del Colegio Imperial de Ma­
drid.-}. LASSO DE LA VEGA: La 
Biblioteca Universidad del pueblo y el 
movimiento en pro de esta institución 
en las Repúblicas Hispano-America­
nas.-A. GALLEGO MORELL: Ne­
brija en la imprenta granadina de sus 
hijos.-F. ESTEVE BOTEY: Ex li·• 
bris linoleográficos.-José 1\P MAR­
TíNEZ CACHERO: La Condesa de 
Pardo Bazán escribe a su tocayo el 
poeta Ferrari.-M. LúPEZ SERRA· 
NO: Dos catálogos de libros.-J. SI· 
MóN DtAZ: "L'Artiste" de París -y 
"El Artista" de Madrid.-L. BATLLE 
Y PRA TS : Encuadernaciones y libre­
ría del convento de Santo Domingo de 
Gerona.- Crítica bibliográfica.-Cr6: 
nica. ' 
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Revista de Estudios de la Vida Lo­
cal.-Madrid, enero-febrero de 1948, 
número 37. 

Extracto del sumario: F. GARRI­
DO : Administración indirecta del Es­
tado y descentralización funcional.-­
Enrique de J ANER : Desahucios admi­
nisfrativos.-Alfonso ESTEBAN LO­
PEZ-ARANDA: La contabilidad mu­
nicipal.- Jaime LLADO Y FERRA­
GtlT : Clasificación de materias en los 
Archivos municipales.-Información na­
cional y extranjera.-Boletín informa­
tivo. - lndice de Legislación. - J uris­
prudenc.ia. 

Revista de T"rabajo.- Madrid, enero 
de 1948, núm. r. 

Extrac~o del sumario: Juan ME­
NÉNDEZ PIDAL: El pago de los 
servicios no prestados ante el Derecho 
social.-Juan BA TLLO : La seguridad 
e higiene en 'la inspección del trabajo 
en Europa.-Alejandro M. UN SAíN: 
Evolución del servicio doméstico.-In­
formaciones.- Jurisprudencia.- Esta­
dísticas. 

Revista de la Escuela de Estudios 
Penitenciarios.- Madrid, enero de 
1948, núm.' 34. 

Extracto del sumario: Luis AGUI­
RRE PRADO: Jurisconsultos españo­
les: Alfonso Martínez.- Luis V AL 
TERRA : La educación y la represión 
en los delitos s·exuales. (Apuntes para 
una criminología patológica.) -Rafael 
LLABRÉS : Mateo Alemán, escritor, 
nazareno y preso.-Alberto de RODY: 
Noticias sobre la penitenciaría de San 
Quintín, de California.-Felipe HUER­
TA : El delito de aborto en 1:¡. Rusia · 
soviética.-Arturo PERERA : La tipo­
logía.-Gregorio .LA SALA: .La cárcel 
en el pueblo griego. - Manuel CI­
DRON: El delito imponderable.-Va­
.rios.-Noticias. 

Revista del Sindicato Vertical del 
Seguro.- Madrid, febrero de 1948, 
número ¡o. . 
Extracto del sumario: EditoriaL­

Ramón E. SEGRELLES : Previsión y 
poesía.- Teodoro de las LLANDE· 
RAS: Una: idea.-Manuel CASARES: 
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Por qué la gente sufre accidentes ca­
seros.- l. E. HEMLIN : AnáHsis de 
la silicosis para el higienista industrial 
y para el médico práctico.-Noticiario 
extranjero.-Legislación y normas. 

Revista Espa:il.ola de Seguros.-Ma­
drid. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 25, enero de 1948.-La previsión en 
la obra de D. Miguel de Cervantes.­
El Seguro de Accidentes del trabajo: 
La falta de reciprocidad con Francia y 
Suiza. - La situación ecor.ómica en 
Francia.-Juan José GARRIDO: ¿Es 
necesario el Seguro?-José María BE­
NEDt : En torno a la "leyenda négra" 
del Seguro. (Comentarios.)-Noticiario 
del asegurador.- Disposic:ones oficia­
les.- Jurisprudencia del Tribunal Su­
premo. 

Núm. :26, febrero de 1948.-La co­
bertura de los riesgos catastróficos.­
] uan ] osé GARRIDO : ¿Cree usted en 
el Seguro? -Ernesto VELL VÉ : La 
imprudencia punible y el riesgo de res­
ponsabilidad civil.- Francisco QUE­
RAL T : El riesgo de robo y el Seguro 
de transportes._:] osé María BENEDt: 
El Seguro y su misión social.-Dispo­
siciones oficiales, etc. 

Revista Financiera.-Madrid. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 1466, 5 de marzo de · 1948.- EL 
TEBIB ARRUMI: Otra incógnita 
despejada. -Juan José GARRIDO: 
Un estudio· histórico sobre la Marina 

, espáñola.-SILEX ·: Villa verde, hacen­
dista.-]osé Luis BARCELO: Facto­
res influyentes en las directrices del 
comercio mundial.-Mario de ANTE­
QUERA: ; Bajan los precios ?-Loren~ 
zo de OTERO : El arado, la hoz y el 
martillo. - El movimiento "antitrusts " 
en los Estados Unidos.- Informacióa 
bursátil. 

Núm. 1467, 15 de marzo de 1948.-­
EL TEBIB ARRUMI : El traje es­
trecho.-] ua~ José GARRIDO: Un 
mal grave para el Seguro.- SILEX : 
González Besada.- A. L. KIRKP A­
TRICK: Mejoran las condiciones del 
Seguro en el hemisferio occidental.­
Lorenzo de OTERO : Ampliación y re­
construcción de ferrocarriles. - Cróni­
ca de Valencia.--Información bilbaína.·­
José Luis BARCELO: Aspectos eco-
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nómicos de la América del Norte.:­
lnformación bursátil. 

Núm. 1468, 25 de marzo' de 1948.­
EL TEBIB ARRUMI : Claudicaciones 
y firmezas.-Juan José GARRIDO: La 
clave del éxito en la producción de se·· 
guros.-Antonio GOXENS; La baja.-­
Mario de ANTEQUERA: Un proble­
ma secular.-Lorenzo de OTERO: La 
producción azucarera tiende a incre­
mentarse en Italia.-Información bur· 
sátil. 

Revista General de Legislación y Ju­
risprudencia.- Madrid, febrero de 
1948, núm. 2. 

Extracto del sumario: José María 
VILLAR : Los recursos de agravios 
en el Derecho español. - A n ton i o 
BELL VER: Acerca del juicio diviso­
rio de herencia.- Adolfo GARCíA : 
Política dineraria. - Víctor F AIR:f!N : 
Las actividades de dirección jurídica en 
el Derecho procesal y notariaL-Rese­
ña legislativa.- Jurisprudencia penal, 
tributaria· e hipotecaria. 

Revista Naciona} de Educación.-Ma­
drid, 1947, r.úm. 74· 

Extracto del sumario: José IBA 
:fil"EZ MAiRTtN: Símbolos hispánicos 
del "Quijote".-José María PEMAN: 
Sobre las interpretaciones del "Quijo­
te" .-La conmemoración del IV Cen­
tenario de Cervantes.-La encomienda 
de Alfonso el Sabio a una poetisa cu­
bana.-Ventana al mundo. 

Revista Viriicola y de Agricultura.­
Zaragoza. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 15, enero de 1948.-Joaquín de PI­
TARQUE : Transformación del mosto 
en vino.-Antonio tORONADO: Al­
cohometría.-S. MARTíNEZ: Las ce7 
nizas como abono.- Antonio ALBA­
LA TE : El aceite de las pepitas de 
uva.-l. G. D.: La nueva abeja can­
cásea.- Germán A. GIM:í!NEZ: La 
aráña como competidora del gusano ue 
seda.-José ARIAS: Enfermedades .Je 
las aves.- B. GóMEZ ARAN DA: 
Divulgación sociaL-Legislación. 

Núm. 16, febrero de 1948.-Joaquín 
de PITARQUE: Normas prácticas de 
vinificación.-Antonio CORONADO: 
Clarificación del vino.- Daniel SUA­
REZ : Reconstitución del viñedo.-Ger-
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mán A. GIM:f!NEZ: El cultivo del 
guisante.-Antonio ALBALA TE : Ela­
boración del aceite de oliva.-Germáu 
A'. GIM:í!NEZ: Condiciones que infl11-
yen en la producción de la lana.-Sal­
vador CASTELLó : Decálogo del avi­
cultor.- Divulgación social.- Legis­
lación. 

Riqueza y Tributación.-Barcelona. 

Extracto de los sumarios: Nútpe­
ro 379, 29 de febrero de 1948.-Emnio 
GENIS HORTA: Diversos aspectos 
de la producción mundiaL-Crónicas de 
Madrid y Barcelona.-Información ex­
tranjera.-Movimiento financiero. 

Núm. 38o, 10 de marzo de 1948.­
Emilio GENIS Y HORTA· Diversos 
aspectos de la producción mundial (II). 
Crónicas de Madrid y Barcelona.-Lo­
renzo de OTERO: Los encajes espa· 
ñoles, obra interesante de artesanía.-' 
Információn extraní era. - Movimiento 
financiero. 

Núm. 381, ·zo de marzo de 1948.­
Jaime VIC:f!NS CARRió: La ayuda 
social en la pequeña empresa.-Cróni­
cas de Madrid, Barcelona y Valencia.-­
Infonnación extranjera.- Movimiento 
financiero. 

Situación de Campos y Cosechas (Mi­
nisterio de A.gricul tur~: Dirección 
General de Agricultur~).- Madrid, 
enero de 1948, núm. 49. 

Técnica Económica.-Madrid, marzo 
de 1948, núm. 144. 

Extracto del sumario: Editorial: 
Actividad corporativa.-Figuras desta­
cadas de nuestra carrera : D. José Má­
ría Terrades Rodríguez.-José GAR­
DO: Las Juntas generales en hs So­
ciedades anónimas.-Economía y fir.an: 
zas.-Balances y Memorias.-Legish· 
ción económica y financiera. - Inter· 
cambio de ideas profesionales.-Sección 
oficiaL-Leído, visto y oído. 

EST AaOS UNIDOS · 

Boletín de la Oficina Sanitaria Pan­
americana.-Washington, •septiembre 
de 1947, núm. 9. 

Extracto del sumario: José Luis 
BUST AMANTE : La sanidad en el 
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Perú.-Ignacio MORONES: Progra­
ma de salubridad y asistencia en !a 
frontera Norte de México.-Jaime VE­
LARDE: Proyecto de programa anti­
ve;:éreo de la frontera méxico-estado­
unidense.- Nuevos insecticidas y su 
empleo en los programas de salubridad 
pública.- Crónicas.- Editorial.- Con­
sultas. 

Boletfn de la Unión Panamericana.­
W ashington. 

Extracto de los sumarios: N úmc­
ro 12, diciembre de 1947.-F. Antonio 
RIZZl)TO: Perspectivas de la indus·· 
tria argentina.-Joseph W. ROMITA: 
Primera Conferencia Interamericana rie 
Bolsas de Valores.-Primer Congreso 
Interamericano de Directores de Tu­
rismo e Inmigración."-;- El Presidente 
Truman en el Brasil.- Notas de la 
Unión Panamericana.- Noticias pan­
americanas. 

Núm. 1, enero de 1948.-Francisco 
AGUILERA: La Asamblea de Biblio­
tecarios de América.-Ana G. CASI S: 
La vivienda en Panamá.-Ada E. D. 

ZUBILLAGA: Instituto Cultural 
Argentino-Norteamericano. - Edward 
O. HOLLIS: El prÓblema de los te­
rremotos en el Hemisferio occidental 
(parte I).- Notas de la Unión Pan-
americana: ' 

Núm. 2, febrero de 1948.- O 1 g a 
BRICE:f:tO: Música folklórica.-Char­
les F. FENWICK: El sistema de vo­
tación en las Conferencias interameri­
canas.- Helen P ARKER: El Museo 
de Arte Colonial en Quito.- Edwat·d 
O. HOLLIS: El problema de los te­
rremoto¡; en el Hemisferio occidental 
(parte 11).- Gonzalo BLANCO: Lu­
cha internacional conka la langosta.­
Notas de la Unión Panamericana. 

FRANCIA 

Annales d'Hygiene Publique, lndus­
trielle et Sociale.- Francia, enero­
febrero de 1948, núm. 1. 

Extracto del sumario: DAINVIL­
LE DE LA TOURNELLE: Le róle 
social de l'hygiene et du confort dans 
l'habitat rural.-M. BACCINO: Mé­
thode d'essai de dépistage des elements 
cancérigenes. - PERCY STOCKS: 
:fitudes médico-démographiques.--J. BO-
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YER : Du danger de l'emploi des gaa 
toxiques dans la désinsectisation et 1a 
dératisation des locaux d'habitat.ion.-­
A. DANIEL: De l'Eye Bank aux 
inhumés vivants.-Revue analytique. 

INGLATEkRA 

The Ministry of Labour Gazette.­
Londres, febrero de 1948, núm. 2. 

Extracto del sumarlo: Special arti­
cles. - Employment and unemploy­
ment, etc.- Statutory Instruments.­
Official publications Received.-Wages, 
Disputes, Retail Proces.-Other Statis­
tics. - Notices, Orders, Arbitration 
Awards. 

ITALIA 

Maternita e Infanzia.-Roma, noviem­
bre-diciembre de 1947, núm. 2. 

Extracto del sumario: F r a neo 
MATTEACE: Igiene della graviden­
za.--Leopoldo D. VERONESE: Gran­
di e piccole cause di mortalita infan­
tile.-Benigno di TULLIO: II. Con­
sultorio di Medicina pedacogica.--Gem­
ma GAGLIARDINI : Le Istituzioni 
dell'Opera N azionale Matemita e In­
fanzia: La Colonia "Frizzoni" di Pe­
drengo (Bergamo).-Informazioni e no­
tizie.-Dall'Estero. 

Previdenza Sociale.- Roma, noviem­
bre-diciembre de 1947, núm. 6. 

Extracto del sumario: L u d o v i e o 
D' ARAGON A: Orientamenti program-
matici della riforma della previdenza 
sociale.-Giu!io CALAMANI : Linea­
mentí di una riforma della previden:r:a 
sociale.-Giuseppe NERVI: La previ­
zione sociale e i lavoratori indipen­
denti.- Virgin1o SA VOINI: Aspetti 
sanitari della riforma della previdenza 
sociale. -].,a protezione sociale netla 
Palestina.-Un p~getto per la riforma 
dell'assistenza nazwnale in Gran Bre­
tagna.-N otiziario. 

Rassegna di Medicina lndustriale.­
Torino, octubre- diciembre de 1947, 
número 4-

Extracto del sumario: G i ovan ni 
PANCHERI: Contributo statistico allo 
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studio del fattore umano degli infor­
tUni industriali.-Giorgio MANCIOLI: 
Le turbe dell'odorato nei verniciatori.­
E.iccardo BOLOGNA: Su due casi di 
parotite epidemica trasmessa per mezzo 
della canna dei ventrai soffiatori. 

MÉJICO 

Civitas.- Monterrey, enero de 1948, 
número 6. 

Extracto del sumario: Liga de Mu. 
nicipalidades de Texas.-Gobierno por 
Gerente en siete ciudades.-La Tercera 
Convención Nacional Fiscal. 

Revista del Trabajo . ..:.... México, no­
viembre de 1947, núm. II8. 

Extracto del sumario: Requisit,1s 
para el restablecimiento de la produc­
tividad del trabajo.-Tesis sustentadas 
en materia de trabajo por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.-Juris­
prudencia de la Junta Federal de Con­
ciliación y Arbitraje. - Código de 
Deontología de Francia.-Informaci6n 
extranjera sobre trabajo y previsión 
social. 

PORTUGAL 

Boletim do Instituto Nacional do Tra­
balho e Previdencia.-Lisboa, 15 de 
septiembre de 1947, núm. 17. 

Extracto del sumario: Legislaf>ÍÍ.O.-
Convem;óes colectivas.-Despachos nor­
mativos.-lnformaf>Óes diver.sas. 

Portugal.-Lisboa, diciembre de 1947. 
número 102. 

Extracto del sumario: Apertura.-­
Vida interna.-Relaciones exteriores.­
Imperio colonial portugués.- Econo-
mía y finanzas. ' 

Seguros.-Lisboa, enero de 1948, nú­
mero 42· 

Extracto del sumario: Fernando 
SO ARES: Política sindical.-Antonio 
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GON<;;ALVES RAIMUNDO: Rela­
f>Óes e' funcionamento da secf>ÍÍ.O de 
Agencias de urna Companhia de Segu­
ros.- Adriano TELES DE MENE­
ZES : Os contratos de Seguros defi­
cientes por ignorancia ou má-fé; as 
fraudes dos segurados nas declaraf>Óes 
de salários, e outras mais.-H. A. de 
BOER: A readaptaf>ÍÍ.o médica dos en­
fermos e inválidos.- Arlindo RIBEI­
RO : Convite a deshonestidade e perda 
de efectividade.-Manuel de SALDA­
NHA DA GAMA : O Seguro de vida ... 
e as classes trabalhadoras. - Diogo 
BENTO : A máquina e o homem. 

SUIZA 

Revista Internacional del Trabajo.­
Ginebra. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro. 5, mayo de 1947.-Matthew KEL­
L Y: La política de salarios aplicada 
por los aliados en Alemania.-La or­
ganización del servicio del empleo.­
Los acuerdos de inmigración franco­
italianos.- La segunda Reunión de la 
Comisión del Carbón.- Informaciones 
sociales.-Estadísticas. 

Núm. 6, junio de 1947.-Los proble­
mas de mano de obra en Europa de'­
pués de la guerra.-]. H. E. FRIED: 
El papel social de los ingenieros y de 
los técnicos.-La situación económica 
del Reino Unido en 1947.-El empleo 
de las mujeres en Francia.- Segunda 
Reunión de la Comisión de Transpor­
tes Interiores de la O. l. T.-Informa· 
ciones sociales, etc. 

URUGUAY 

Boletín del Instituto Internacional 
Americano de Protección a la In­
fancia.- Montevideo, diciembre de 
1947, núm. 4· 

Extracto del sumario: Roberto BE­
RRO : El problema de la infancia 
abandonada y la organización de su 
asistencia.-Lucila V ALDEZ DE DU­
CAST AING: Valor de la enseñanza 
económica comercial en nuestro país.­
IX Congreso Panamericano del Niño.·­
Informaciones. 
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D) Ultimas publicaciones editadas por el l. N. P. 

N.0 704.-Recopüacióñ legislativa del Seguro de Enfermedad.- Ma­
drid.-Hijos de E. Minuesa.-1947.-268 pé.gs.-22 cms.-
12 ¡pesetas. 

N.0 713.-E'l Instituto Nacio-nal de Previsión.-Hoja divulgadora nú­
mero 39.- Cuarta eGición. - Madrid.- Gráficas Torres.-
1948.-6 págs.-22 cms. 

N.0 715.-Estatuto de personal.-Madrid .. -Gráficas Valero.-1948 . ..,--
57 págs.-22 cms. 

N.0 716.-Rama Dotal.- Hoja divulgadora núm. 34·- Quinta edi­
ción.- Madrid.- "El Pensamiento".- 1948.-8 págs.-
22 cms. 

N.0 717.-Fisonomía y z>ida del hospital a1nericano, por J. P. de la 
Cámara. - Madrid. - Graficas Afrodisio Agua<::o, S. A.-
1948.-131 págs. y 124 grabados.-2,2 cms.-15 1'esetas. 

N.0 722.-Extracto del Catálogo. Feria Nacional del' Libro de Se­
villo.-Madrid.-Hijos de E. Minuesa.-1948.-20 págs.­
r6 cms. 

N.0 723.-Los Seguros .sociales voluntarios.- Hoja divulgadora nú­
mero 54.-Tercera edición.-Maldrid.-Gráficas Voluntas.-
1948.-4 págs.-22 cms. 

N.0 724.-Mutualidades y Cotos Escolares de Previsión.-Hoja' divul­
gadora núm. 36.-Tercera edición.-Madrid.-Joaquín Gar­
cía.-1948 . ...--8 págs,-22 cms. 

N.0 725.-Mutualildad de la Previsión.-Hoja divulgadora núm. 53·­
Tercera edición.-Madrid.-Tipografía Clásica.-4 págs.-
22 cms. 

~.0 726.-El Coto Es:colar de Previsión.- Hoja div4lgadora núme­
ro 52.- Segunda edición. - Madrid.- In<iustrias Gráficas 
Magerit.-1948.-8 págs.-22 cms. 

N.0 727.-Seguro de Enfermedades ptofesionales.-Hoja divulgadora 
número 59·- Segunda edición. - Madrid.- Gráficas Afro­
disio Aguado, S. A.-1948.-8 págs.-22 cms. 
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N.0 728.-Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo-: Sub­
direcci6n Médica. -Hoja :divulgadora núm. 49· - Ter<;era 
~ilición. - Madrid.- G~<Íificas Lacalle. - 1948. - 8 pági­
nas.-22 cms. 

N.0 729.-Subsidios Familüwes: Régimen general.-Hoja divulgadora 
número 40.-Cuarta edición.-M31drid.-Gníficas Afrooisio 
Aguado, S. A.-1948.-8 págs.-22 cms. 

N.0 730.-Subsidios Familiares: Nupcidlidad.-Hoja di1blgadora nú­
mero so.- Segunda edición. - Madrid.- Tipogr~fía Oási­
ca.---:-1948.-4 págs.-22 cms. 

N.0 731.-Subsidios Familiares: Natalidad. -B-oja divulgadora nú­
mero 43.-Cuarta edición.-Madrid.-Gráficas Voluntas.-
1948.-4 págs.-22 cms. · 

N.0 732.-Subsidios Familiares: Viudas y huérfanos.-Hoj~ divulga­
dora núm. 41.-Tercera edición.-Madrid.-Gráficas To­
rres.-1948.-8 págs.-22 cms. 

N.0 733.-Los Seguros libres.~H~ja divulgadora núm. 51.-Segunda 
• edición.-Madrid.-Artes Gráficas Mag.-1948.-8 pági­

nas.-22 cms. 

N.0 734.-El Subsidio de Vejez.-Hoja divulgadora núm. 31.-Quin­
ta edición.-Madrid.--"El Pensami.ento" .--8 ;págs.-·22 cms. 

N.0 735.-El Seguro de ~nfermedad en España.- Hoja divulgadora 
número 6o.-Madrid.-Gráficas Afrcxiisio Aguado.-1948.--
6 págs.-22 cms. 

N.0 736.-El Seguro de Accidentes del trabajo en la industria.-Hoj~ 
divulgadora núm. 58.- Segunda edición.- Madrid.- "El 
Pensamiento".-1948.-8 págs.-22 cms. 

N.0 737.-El Seguro de Aocidentes del trabajo en la agricultura.­
Hoja divulgadora núm. 35.-Segunda edición.-Madrid.­
Gráfica:s Torres.~1948.-4 págs.-22 cms. 

N.0 738.-Los Seguros sociales y los pescd.dores.~Hoja divulgador~ 
número 44·_:_ Tercera edición.-Ma<Irid.-Tipografía Clási­
ca.-1948.-8 págs.-22 cms. 

N.0 742.-Linhas Gerais do Seguro Social Espanhol.-Madrid.-Hi­
jos de E. Minuesa.-1948.-12 págs.-22 cms. 

978 



APEN o t e E s 

t - EDICTOS Y NOTIFICACIONES 

Concurso 
de ~atalidad 1948. 

a) PREMIOS NACIONALES. 

Se han adjudicado los Premios a la 
Natalidad establecidos a los solicitan­
te~ siguientes: 

Primero.-Premio NacioTUil de cinco mil pesetas, a D. PASCUAL GUTIE­
RREZ CA!'IAS, casado con D.a Esther Angulo Peran, vecinos de Cihuri (Lo­

. groño), que han tenido veinte¡ hijoe. 

Se6undo.-Premio Nacional de cinco mil pesetas, a D. RAMON COBIAN 

OTERO, ca~~ado con D.a Herm.inia Varela Neira, VEX:~nos de La Coruña, que 

coneervan en esta fecha diecisiete hijos. 

b) PREMIOS PROVINCIALES. 

Primero.-Los cincuenta Premios de mil pesedas, uno en cada provincia, al 
matrimonio, con residencia en ella, que haya tenido mayor número de hijos. 

Se han ~epartido así: 

Alava.--A D. Ricar.do García Anguiano, casado con D.a Dolores Treviño 
Grijalba, vecinos de Vit'oria, de cuyo matrimonio nacieron quince hi1jos. 

Albacete.-A D. Pedro Cañaveras Romero, casado con D.a Isabel Mamínez 
Moyano, vecinos de Albacete, que han tenido quince hijos. 

Alicante.-A D. Rainón Gandía Peral, casado con .O.a ~ía Terese Azorin 
Martínez, vecinos de Mmo de Alcoy, que han tenido catorce hijos. 

Almeria.-A D. Miguel Ríos Tijeras, casado con D.a María Molina Loree, 

vecinos de La Vega, que han tenido quince hijos. 

Avila.-A D. Ric&do Gómez jiménez, casado con. D.a Consuelo Jiménez, ve-

cinos de La Tone, que han tenido diecinueve hijos. "' 

Badajoz.--A D. Santiago Vázquez Rando, casado con D.a Dolores GueTrero 
Gonzá.Jez, vecinos de Badajoz, que han tenido doce hijos. 

Baleares.-A D. Eusehio Amaya Fernández, casado con D.a Eleonor Amaya 
Ama ya, vecinos de Molinar (Palma de Mallorca) , que han tenido once hijos. 
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Barcelona.-A D. Emilio Mal'tínez Moreno, casado con D.a f.lisa Soley Be­
rach Salazar, vecinos de Hospitalet de Uobregat, que han tenido catorce hijos. 

Burgos.-A D. Cesáreo González Peña, casado con D." Melania Morai Goza­
lo, vecinos de lndego, que han tenido dieciocho hijos. 

Cáceres.-A D. Zóe Gordo Macías, casado con D.a Primitiva González jimé­
nez, vecinos de Moheda·s, qu~ han tenido dieolnueve hijoe. 

Cádiz.Ceuta.-A D. Francisco García Rodríguez, casado con D.a Caridad 

Buzón Salguero, vecinos de Sanlúcar de Barrameda, que han tenido catorce hijos. 

Castellón.-A D. Jerónimo Sáez Pérez, casado con D." María Antonia Her· 
nández Rodie!, vecinos de Burriana, que han tenido doce hijos. 

Ciudad Real.-A D. Ruperto Castellanos Pila, c~sado con D.a Pa.ula Díe.z Mo­

rale~, vecinos de Puertollano, que han tenido tr~e hijos. 

Córdoha.-A D. Manuel Corredera Sanz, casado con D.a Luisa C~bero Rivas, 
vecinos de Palma del Río, que han tenido diecisiete hijos. 

Coruña (La).-A D. Pablo Rodríguez Gallego, casado con D.a Purificación 
Calaza Seijas, vecinos de Monfero, que han ltenido dieciséis hijos. 

Cuenca.-A D. Fraru:i~o Gil Pérez, casado con D ... Francisca Olivares López, 
vecinos de Villar~jo de Sobrehqerta, que han tenido catorce hijos. 

Gerona.-A D. Luis Juvanteny Solé, casado con D." Coloma Juvanteny Bar­
cons, vecinos de Juanetas, que han tenido catorce hijos, 

Granada.-A D. Vicente Ruiz Ramos, casado con D.a María Arrabal Retame­
rb, veéinos de. Jatar, que han tenido dieciséis hijos. 

Guadalajara.~D. Rufino Ruiz García, casado con D.a María Medina Pararnón, 
vecinos de Anguila, que han tenido trece hijos. 

Guipúzcoa.-A D. José María Osa Amas, casado con D.a María Osa Gómez, 
vecinos de Zumaya, que han tenido dieciséis hijos. 

Huelva.-A D. Joaquín Larios A!m4da, casado con D.a Encarnación Rodrí­

guez Be1trán, vecinos de 'isla Qistina, que han tenido doce hijos. 

Huesca.-A D.a Antonia Pascual Fuer<tes, viuda de D. Antonio Bielsa, vecina 
de Berbegal, ·de cuyo matrimonio nacieron catorce hijos. 

Jaén.-A D. Antonio Castiiio Castillo, casado con D.a Trini~ad Castillo Ce.ti· 

llo, vecinos de Ca.stillo de Locubín, que han tenido catorce hijos. 

León.-A D. N:casio Crespo Santos, casado con D." Clotilde Aller González, 

vecinos de Grulleros, que han .tenido diecinueve hijos. 

Lérida.-A D. Daniel Ortega Franch, casado con [).a María Gol Carrera, ve· 

cinos de E.stach, que han .tenido trece hijos 

'' Logroño.-A D. Félix Rueda Casaba!, casado con D." Asunción García Mar· 

tínez, vecinos de Casalarreina, que han tenido dieciséis hijos. 

Lugo.~A D. For.tunato Quintela Miragaya, casado con D.a Carmen fernández 

Pillado, vecinos de VlillaJba, que han .tenido quince hij<lll. 
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Madrid.-A D. Florentino Sancha Gómez, casado con D.a Antolina Sancha 
Hernández, vecinos de Anchuelo, que han tenido catorce hijos. 

Málaga-Melilla.-A D. Frandsco Jiménez Martín Pérez, ca5ado con D.a Ana 
de Dios Moreno, vecinos de Málaga, que han tenido quince hijos. 

· Murcia.-A D. Antonio Carbonell Almansa, c85Bdo con D.a Concepción Rio. 

l?uchás, vecinos de T orre·.Pacheco, que han tenido catorce hijos. 

Navarra.-A D. Balbino Nicolás Baigorri, casado con D.a Romana Torrecilla 
Zudaire, veclinos de Estella, que han tenido quince hijos. 

Orense.-D.a María Cristeta Fernández Crespo, viuda de D. Ramiro Pérez 
Alvacrez, vecina de Beariz, de cuyo matrimonio nacieron dieciséis hijos. 

Oviedo.-A D. Daniel Quirás Arango, casado con D.a jesusa Rodríguez Gon­
zález, vecino de Carabanzo (Lena), que han tenido dieciocho hijos. 

Palencia.-A D. Lá;rero Montes Franco, casado con D.a Gumersinda Tejedor 

Gllltiérrez, vecinos de Villamuño de Valdrera, que han tenido quince hijos. 

Palmas (Lasj.-A D. Silverio Macrtín Manero, casado con D.a Emilia Sa.ntana 
Montesdeoca, vecinos de Santidad (Arucas), que han tenido diecinueve hijos. 

Pontevedra.-A D. Aurelio Rodríguez Leyenda, casado con D.a Salud Cabrera 
Petroño, vecinos de Bayona, que han tenido dieciocho hijos. 

Salamanca.-A D. Demetrio Rodríguez Hernández, casado con D.a Victoria 

Hernández Robles, vecinos de Aldehuela de Yeltes, que han tenido quince hijos. 

Santa Cruz de Tenerife.-A D. Vicente León Garcia, casado con D.a Ge·neroaa 
Pérez Navarro, vecinos de lcod, que han temdo diecisiete hijos. ' 

Santander.-A D. Moisés González Sánchez, casado con D.a Leticia Oianca 
Allende, vecinos de R_eocin, que han tenido dieciete hijos. 

Segovia.-A D. Basilio Rancón Aguado, casado con D.a Ascensión Hernán 
~Gómez Lázaro, vecinos de Segovia, que han tenido diecisielte hijos. 

Sevilla.-A D. Rafael Raya Ramos, casado con D.a Ana Muñoz Gutiérrez, 
. vecinos de Puebla de Cazalla, qne han tenido catorce hijos. 

Soria.-A D. Julián García Ruiz, casado con D.;' Eulogia Casado Moreno, 
vecinos de Almantiga; que han tenido quince hijos. 

Tarragona.-A D. Antonio Segura Adell, casado con D.a María Pilar Villa.. 
¡rasa Ort.iz, vecinos de Roquetas, q.ue han tenido catorce hijos. 

Teruel.-A D. Ma11:Sno Fraj Lázaro, casado con D.a Mariana Aguar Fra.j, ve­
cinos de Godos, que han tenido catorce hijos. 

Toledo.-A D.a Antonia Alonso Torrejón, viuda de D. f.ulogio Angel Plaza 

Sánchez vecinos de Esquivüas, de cuyo matrimonio nacieron quince hijos. 

Valencia.-A D. Francisco Marcos Román, casado con D.a Consuelo Martínez­

Qllintanilla Roses, vecinos de Valencia, que han tenido diecisiete hijos. 

Valladolid.-A D. Anastasio Palenzuela Martín, casado con D.a Marina Pela­

yo Martín, vecinos de Valol'ia la Buena, que han tenido dieciséia hijos. 
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Vizcaya.-:-A D. Cosme Sagastizábal Goyoaga, casado con D.• Vicenta Zulua­
¡¡a E.lezpe, vecinos de Castülo de Elejaheitia, que han tenido diecisiete hijos. 

Zamora.-A D. Segundo Vega Carrasco, casado con D.• Mónic11 Rodrí¡¡uez 
Basallo, vecinos de Toro, que han tenido trece h-ijos. 

Zaragoza.-A D. Ramón Miñana Ruiz, casado con D.• Luiaa Alda Gómez, 

vecinos de Calatayud, que han tenido trece hijos. 

Segundo.-Para los cincuenta Premios de mil pesetas cada uno, a otorgar al 
matrimonio español que tenga en la actualidad mayor número de hijos vivos, se 

, propone a 108 siguientes: 

Alava.-A D. Fel~pe Pesos Cebad'Ua, casado con D.• Demetria Torres Ameli­
via, vecinos de Vitoria, que tienen trece hijos vivos. 

Albacete.-A D. Amable Fernández Gómez, casado con D.• Adelina Pod.io 

Ruiz, vecinoe de Y este, que tienen once hijos vivo.s. 

Alicante.-A D. Rafael Pacheco Sarmiento, casado con D.• María Sáez Mi­
rallea, vecinos de T orreviej11, que tienen once hijos vivos. 

Almería.-A D. Antonio J.iménez Padilla, casado con D.• Rosoa Muñoz Fer­

nández, vecinos de Lijar, que tienen trece hijos vivos. 

Avila.-A D. Basilio Campillo Sánche~, casado con D.a Ascensión Fernández 
Vázquez, vecinos de Avila, que tienen once hijos vivoe. 

Badajoz.-A D .. • Concepción Zainos Gómez, viuda de D .. Francisc~ Laso Me­
nacho, vecina de Badajoz, que tiene once hijos vivos. 

Baleares.-A D. l'vl:artín Sastre Pericás, casado con D.• Francisca Gelabert 
Ca·pÓ, vecinos de Soller, que tienen doce hijos vivos. 

Barcelona.-A D. Juan Barjuan Puigdemenede, casado con D.• Dolores Badell 
Pon, vecinos de Cánoves y Samalús, que tienen tryce hijos vivos. 

Burgos.-A D. Emilio Manzana! Moral, casado co~ D.• María Sagrario Maes­
tro Díez, vecinos de Grijalha, que tienen trece hijos vivos. 

Cáceres.-A D. David González Calatayud, casado con D." Marta 'Palornaru 

Benito, vecinos de Torejón el Rubio, que tienen doce hij!)S vivos. 

Cádiz-Ceu:a.-:-A D. Manuel Chorat Castro, casado con D.a Rosa Vargas Ro­
dríguez, vecinos de San Fernando, que tienen catorce hijos vivos. 

Castellón.-A D. Vicente Chover Ga.rcia, casado con D.• María Vicé"- Mon­
tagud, vecinos de Castellón, que ·tienen ocho hijos vivos. 

Ciudad R~al.-A D. Hilario Martínez Olmedo, casado con D.a Mar~ina Galle­

go Becerra, vecinos de T omelloso, que tienen once hijos vivos. 

Córdoba.-A D. Gregario Gálvez Bolivar, casado con D.• Fxancisca Luque 

López, vecinos de · Guadalcázar, que tienen catorce hijos vivos. 

Coruña (La).-A D. Salvador Rodríguez Porto, casado con D.a Csrmen E.pi­
ño, vecinos de Aranga, que tienen trece hijos vivotl. 
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Cuenca.-A D. Florentino Prieto F.raile, casado con D." Paz Jiménez Gonzá­
lez, vecinos de Langa de Huete, que tienen trece hijos vivos. 

Gerona.-A D. Florencio Pujo! Bosch, casado con D.a Carmen Caro:eras Ca­
sellas, vecinos de Bruñola, que tienen catorce hijos vivos. 

Granada.-A D. Antonio Miguel Jiménez Evangelista, casado con D.a Cecilia 
Muiñoz González, vecinos de Granada, que tienen trece hijos vivos. 

Guadalajara.-A D. Rem:ig:o Sánchez Martínez, casado con D.a Cresi:encia 
García Cano, vecinos de Pioz, que tienen diez hijos vivos. 

Guipúzcoa.-A D. Pedro Sarasua Usandizaga, casado con D.a Eustaquia Car­
mendía Cortajarena, vecinos de Asteasu, que tienen catorce hijo~ vivos. 

Huelva.-A D. Antonio R~ñguez Domfnguez, casado con D.a Teresa Blan­
co Pr:eto, vecinos de Huelva, que tienen diez hijos vivos. 

Huesca.-A D. Domingo Jiménez Ara, casado con D.a María Lamata. Pérez, 
vecinos de Jaca, que tienen nueve hijos vivos. 

Jaén.-A D. Francisco Gómez Nájera, casado con D." Fll"ancisca Serrano Poza, 
vecinos de Be.eza, que tienen t'rece hijos vivos. 

León.-A D. Euti!io Balbuena Gutiérrez, casado con D." Natividad Gutiérrez 
Gutiérrez, vecinos de Naredo, que tienen. dieciséis hijos vivos. 

Lérida.-A D. Salvador Tristany Vilardell, casado con D.a Francisca Borés 
Sala, vecinos de Naves, que tienen once hijos vivos. 

Logroño.-A D. Angel Martínez Rioja, casado con D."' Dominica· Sáez Ángulo, 
vecinos de Baños de Rioja, que tienen diez hijos vivos. 

Lugo.-A D. Rulino Basadre Quintela, casado con D.a. V'isiltaci6n Lodos Díaz, 
vecinos de Lugo, que tienen once hijos vivos. 

Madrid.-A D. Domingo Guerra Membiela, casado con D.a Esperanza Revl­
lla Pascual, vecinos de Madrid, que tienen diez hijos vivos. 

Málaga·Melilla.-A D. Pascual Cervera y Cervera, casado con D.a Francisca 
::obantes y Peña.Iver, vecinos de Málaga, que tienen trece hijos vivos. 

Murcia.-A D. José María Martínez-Abarca y Díaz, casado con D.a Fuensania 
Ruiz.Funes Y. Arnor6s, vecinos de Murcia, que tienen quince hijos vivos. 

Navarra.-A D. Augusto Alvarez Gast6n, casado con D.a Maña Gast6n Sáinz, 
vecinos de Mués, que tienen ca•torce hijos vivos. 

Orense.-A D. Rosendo Campo Perei-ro, casado con D.a CamHa Fernández 
::ortés, vecinos de Arnoya, que tienen doce hijos vivos. 

Oviedo.-A D. José L6pez L6pez, casado con E>.a Concepci6n García López, 
vecinos de Cangas de Narcea, que tienen dieciséis hrijos vrvos. 

Palencia.-A D. Pío Pino Ve)asco, casado con D." Paulina Alonso Gallardo, 
vecinos de Ampudia, que tienen trece hijos vivos. 

Palmas (Las).-A D. Severo González Medina, casado con D.a Rosario Marre­
ro Medina, vecinos de Cirgas, que tienen quince hij08 vivos. 
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Pontevedra.-A D. Manuel Leyenda Durán, casado con D.• Rose.lina Pét-ec, 
s. s., vecinos de Bayona, que ~ieneri catorce hijos vivos. 

Salamanca.-A D. Elías Plaza Rodríguez, casado con D.a Rosario Verga Ro­
dríguez, vecinos de Salamanca., que tienen once hijos vivos. 

Santa Cruz de Tenerif'e.-A D. Manuel Pérez Mart'ín, casado con D.• Dolores 
Rivero Falcón, vecinos de Puerto de la Cruz, que tiene·n dieciséis hijos vivos. 

Santander.-A D. Andrés Samped'm Vela, casado con D.• Hortensia Macho 
Valle, vecinos de Reocin, que tienen cat.orce hijos vivos. 

Segovia.-A D. Eusebio Gilmartín .Martín, casado con 'D.• Angela Sanz Nava­
res, vecinos die Fuentepelayo, que tienen doce hijos V!ivos. 

Sevilla.-A D. Pedro Ponce Guerrero, casado con D.• Concepci6n Martfnez 
G6mez, vecinos die Sevilla, que tienen trece hijos vivos. 

Soria.-A D. Bernardo Jiménez Cacho, casado con D.• Julia Cacho Sevillano, 
vecinos de Agreda, que tienen .trece hijos vivos. 

Tarragona.-A D. Juan Bias Mir6, casado con D.a Luisa B~et Caros, vecinos 
de Alcover, que tienen ocho hijos vivos. 

Teruel.-A D. Clemente Mart1n Herrero, casado con D.• Victo~ana Villuen­
das Hernández, vecinos de Monreal del Campo, que tienen trece hijos vivos. 

Toledo.-A D. Eugenio Molina Garda, casado con D.• Juliana Vallejo Serra- · 
no, vecinos de Yunclillos, que tienen once hijos vivos. 

Valencia.-A D. José Ma•Áa Sancho Campillo, casado con D.• Amparo Furi6 
Suay, vecinos de Sueca, que tienen once hijos vivos. 

Valladolid.-A D. Máximo Pérez Ant6n, casado con D.• lgnacia Rodríguez 
Marqués, vecinos de Valladolid, que tienen catorce hijos vi.vos. 

Vizcaya.-A D. Fermín Letona Echevanía, casado con D.• Agustina Ganzabsl 
Lazcano, vecinos de Orozco, que tienen once hijos vivos. 

Zamora . .....,A D. Angel Gutiérrez Pérez, casado con D.• Basilisa Esteban López, 
vecinos de Benavente, que tienen doce hijos vivos. 

Zaragoza.-A D. Daniel Talayero Lite, casado con D.a Pilar Pérez Santama­
ria, vecinos de Zarag>oza, que ~ienen diez hijos vivos. 

Beneficiarios 
Por accidente del trabajo han ocum­

do los siguientes f<\llecimientos: 

Alejandro Huertas Gurillo, el 17 de abril de 1946. Domiciliado en Beaa de 
Segura (Jaén). Trabajaba para la RENFE. 

Florentino Hernández Otero, el 31 de agosto de 1946. Domiciliado en Mieres 
(Asturias). Trabajaba para D. José Alvarez y Compañía, S. L. 

José Rodríguez Ubiña, el 3{) de marzo de 1947. Domiciliado en Lachar (Gr~· 

nada). Trabajaba para el Instituto Nacional de Colonizaci6n. 
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Age.pito Morales Hernández, el 1 de agosto de 1947. Domiciliado en Las 

Palmas (Canarias). Trabajaba para D. José Reguera Berriel. 
José Olive.c·Oller, el 26 de agosto de 1947. Domiciliado en Aviñó (Barcelona). 

Trabajaba para D. Jo·sé Mana Serre. Altimiras. 
Gerard'o Chapero Ceballos, el 30 de agosto de 1947: Domiciliado en Albiricia 

(Santander). Trabajaba para ECONS, S. A. de Construcciones. 
Victoriano Sá,nchez Sánchez, el ·1 de octubre de 1947. Domiciliado en Vitoria 

(Alava). Trabajaba ¡para la Agrupación Automóvil de ·la C. A. T. 

Jesús Emilio García García, el 4 de octubre de 1947. Dbmiciliado en Cases 
(Oviedo). Trabajaba para la Sociedad' General de Ferrocarriles Vasco-Asturiano. 

Fermen Mielgo Martínez, el 13 de octubre de 1947. Domiciliado en Morales del 
•Arcediano (León). Trahajaba para la Sociedad Comunal de Val de San Lorenzo. 

Amando Salvador del Río, el 19 de diciembre de 1947. Trabajaba para An­
traciias de Velilla. 

Emilio Blasco Balaguer, el 26 de d:ciembre de 1947. Domiciliado en Caste­
llote (Teruel). Trabajaba para D. Francisco Villas, Hermanos. 

Los que se crean con derecho a percibir la indemnización opor­
tuna, pueden pasarse, acompañados ·de la documentación acredi­
tativa correspondiente, por estas Oficinas del Instituto Nacional de 
Previsión, Sagasta, 6. Madrid. 

Declaración de 
insolvencia. 

Con el fin de que cuantas personas 

tengan noticia de la mejora de fortuna 
de los insolventes lo pongan en conoci­
miento· de la Caja Nacional de Seguro 

de AcCidentes del Trabajo, se publica a continuación el siguiente 
auto de declaración de insolvencia : 

«AUTO.-En la ciudad de Córdoba, e. 16 de marzo de 1948. 
Resultando que en méritos de los autos seguidos por ante ese Juzgado de Ins­

trucción de Fuenteovejuna en funciones de Tribunal Industrial, a instancia de 
la Caja Nacional de Se~·ros, co~tra el vecino de Peñarr:oya, con residencia en 

Málaga, D. Fernando Blázqu.ez Aizarro Escobar, recayó sentencie. dictada por 
aquel Juzgado en 3 de junio de 1935, por la que se condenó al patrono d.eman­
dado, D. Fer.nando Blá.zquez Pizarro, a que, una vez firme la sentencia, abonase 
a la Caja Nadonal de Seguro de Accidentes del Trabajo la cantidad de once 
mil nov~nta y cuatro pesetas con setenta céntimos, que;; a la misma adeuda por ... . 
hab.er constituído el Fondo de Garantía dicha cantidad para la obtención de la 
pensión· debida al obrero Antonio Pizarro Escobar, lesionado trabajando por 
cuenta de dicho ·patrono ; 

Resultando que, una vez firme la sentencia, fué solicitada su ejecuc:ón por el 

Letrado D. Manuel Enrlquez Barrios, en nombre y representación ,de la Ce.ja Na­
cional de Accidentes del Trabajo, gestora del Fondo Especial de Garantía, a 
cuyo escrito acompañaba. certificación literal de la sen~encia recaída, e interesaba 

el embargo de bienes de) deudor, D. Fernando Blázquez, en cantidad bastante 
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a cubrirr el pt"incipal de once mil noventa y cuatro pesetas con setenta céntimos, 

más tres mil como crédito supletorio para intereses, gastos y costas, acordándose 

dicha ejecución mandando proceder al ·embargo de bienes del deudor, no habien­

do sid9 posible su ejecución, por no encontrarse bienes del demandado en los 

que practicar el embargo, y únicamente la suma de veinte pesetas con setenta 

y seis céntimos, como saldo en la. cuenta corriente del Banco de Bilbao, de 

M~ga; ~· 

Resultando que de todas las diligencias practicadas por la Magistratura de 

Trabajo de Málaga, han dado como resultado la ca~encia de bienes del deud<x, 

apareciendo únicamente el saldo que se deja exp~esado en el anterior Resultando; 

Considerando que, no poseyendo bienes e~ la actualidad el demandado Fer­

nando Blázquez ·Pizarra, es evidente que por ahora procede declararlo insolvente 

por el .resto de la cantidad adeudada del principal y costas, sirviendo únicamente 

de abono las el!JPresadas veinte pesetas con setenta y seis céntimos, co1nrormc 

el art. 170 del Reglamento de Accidentes del Trabajo en la Industria, en relación 

con el Decreto de 13 de octubre de 1936, el Fondo de Garantía responde en caso 

de insolvencia del patrono del pago de las indemnizaciones declaradas por sen­

tencia judicial firme, en cuanto se refiere a la incapacidad· permanente o muerte, 

S. 5.", por ante mí, el Secretar.io, dijo: Que con la mayor urgencia posible 

se procediese a ingresar en la Caja Nacional de Accidentes del Trabajo, en. esta 

capital, la suma de veinte pesetas con setenta y seis céntimos, embargadas al 

dleudor. Que igualmente diebía. declarar y declara; por ahora y sin perjuicio de 

si llega .a mejor fortuna, insolvente al demandado Fernando Blázquez Pizarr.o, 

por el resto de la cantidad importe del principal y crédito supletorio para intere­

ses y gastos de costas en este procediJmient'o. 

Publíquese este Auto en el Boletín Oficiai del Estado, en el de la provincia 

y en· el del Instituto Nacional de Previsión, rogando a cuantas personas tengan 

noticia de la mejora de fortuna del insolvente lo pongan en conocimiento de la 

Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo, comó representante del Fon­

do de Garantía, y líbrese testimonio de este Auto a la partte · actora., a los efec­

tos oportunos. 

Así por éste, su Auto, lo mandó y firma. ·el Ilmo. Sr. D. José Manuel Ferná.n­

dez de Valder~ama y Dománguez, Magistrado de Trabajo de esta provincia, es­

tando celebrando audienciá pública.-Ante mí, doy fe, /. M. F. Valderrama.­
Emilio Grande.-Rul?ricados. 

Préstamos 
cialidad 
dos. 

de nup­
concedi-

Dist,ribuída por provincias, se mser­
ta a continuaci6n la relación de solici­
tantes de préstamos a la nupcialidad 
del concurso de marzo de este año a 
los que ha sido concedido por la Co­

misi6n Permanente del ln11tituto Naci<mal de Previsi6n. 

Jo8é Urraca Oruezábal. 

Jes1Íe Ramos S&ez. 
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ALBACETE 

Ilumiñado Arráez de los Angeles. 
Francisco Maestro Lozano. 

Santi~ CastñHo Carda. 
Clemente Facundo Mañas Martínez. 
Elisa Núñez Sarrión. Juan Argandoña Piqueras. 

Obdulio Montero Giméne2:. 
Anton'io López Hernández. 
Mariano Fuen es Rodríguez. 
Lorenzo Belmonte Jiménez. 

Antonio Box Juan. 
Francisco Quesada Gómez. 
José Mond'éjar Baldo. 
Juan Fernández Garcla. 
José Lillo Vives. 
Antonio Galiana García. 
Vicente Soriano Segura. 
Francisco Sevila Verdú. 
Luis Navarxo Verdú. 
Antonio Díez Fernández. 
Daniel Aznar Sirvent. 

Vicen~e de las Heras Alonso. 
José Antonio Alona Pérez. 
Angel López Car.-etero. 
Francisco Evangelista Pulín. 
Antonio Mar,I!Ín Montoya. 
Francisco Martín Restoy. 
Francisco Mora Arnés. 
Juan Vizd6mine Gálvez. 
Juan Pérez López. 
Juan Antonio Le.torre Fuentes. 

Félix de Antonio Blázquez. 

Antonio Durán Pavón. 
Pablo Rodríguez Aragón. 

María Evangelina Jerez Rubio. 
Juana María González Ca•taño. 
Felisa Gracia Lozano. 

ALICANTE 

José Guillamó Amdreu. 
Antonio Reig Francés. 
Josefina Baeza Gomis. 
Encarnación Serrano Gallardo. 
Josefina Manzanera Orts. 
Manuela Casanova Pucho!. 
Cleofé Alemán García. 
Ana García Romero. 
Concepción Se.ntacreu Morán. 
Cannen Martínez Serna. 

ALMERIA 

Antonio Alberola Padilla. 
Antonio Márquez Montoya. 
Juan Guirado Granados. 
Carmen lriharne Fernández. 
María del Carmen García Dornínguez. 
Angeles Nieto López. 
Francisco César F eEces. 
Emili.a Expósito More.. 
Soledad González Giménez. 
JuLiana Rued'a Domínguez. 

AVILA 

Carmen Yázquez Gómez. 

BADAJOZ 

Jesús Parra Acevedo. 
Lsureano Yerga Del¡ado. 
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Juan ,Francisco Antequera González. 
Antonio Arenas Salguero. 
Jesús Gordillo Hernández. 
José Rodríguez Homero. 
Ricardo Domínguez Becerra. 
Hilario Mar!tlínez Rodríguez. 
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Tomás Pérez Conejo. 
Angel Martinez Guerrero. 
Carmen Flores Llera. 
¡jolores Godino Villar. 
Antonia Alvarez Pachón. 
Carmen Sánchez Carbajo. 

BALEARES 

Gabriel Bonnin Miró. 
Mlliguel Ramis Perelló. 
José Tomás Camps. 
Mateo Cañellas Bennasar. 
Miguel Ca:ñellas Pocoví. 
Jaime Mart'ínez Rosselo. 
Antonio Más Mestre. 
Magdalena Llabrés Gornés. 
Angela Sánchez Mesquida. 
María Pons T orréns. 

María Cifré T ortellá. 
Carmen Garcíe. Crespillo. 
Manuela Garda EnJedaque. 
Catalina Pons Vidal. 
María Uribe G6rnez. 
Catalina Mesquida Palmar. 
Clara Fernández L6pez. 
Francisca Lliñá Perelló. 
Esperanza Rotger Más. 
Juana Pujo! Juan. 

BARCELONA 

Felipe Segura V<llalta. 
Miguel Quiles Navarro. 
Miguel Ciurana Vives. 
Raimundo Teieo Benifallet. 
M81I1uel Morillas Barrios. 
Luis Barrera Aparicio. 
José Vera Burruezo. 
Jaime Anastasi Roig. 
Manuel Dfaz Frané!o. 
Antonio Cruz L6pez. 
Antonio Faro Conet. 
Antonio Mula Sánchez. 
Malino Fuentes Sánchez. 
Manuel Muñoz P~no. 

Vicente Climent Jaime. 
Cayetano Fernández Martínez. 
Juan Soto Martín. 
Julio Cruz Gómez. 
José María Buendíe. Sanmar.tín. 
Jesús Ferná.ndez Zaldívar. 
José Antonio García Vicente. 
Eugenio Lablanca de Diego. 
Eduardo Pérez Navarro. · 
ffip6lito Blanco Nogueiro; 
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José Pacheco Alva~ez. 
Ramón Cuni Balbena. 
Juan Milano Montero. 
Vicente Giménez Cosín. 
Manuel Solsona lbáñez. 
José Mora Mógica. 
Vicente Blasco Peña. 
Jaime Cl6pez T eixidor. 
Ramón Valpuerta Hernández. 
Manuel Páriz Sellés. 
Antonio Muñoz Góme·z. 
Juan Luis Belloque Mellado. 
Ignacio Guila Jubany. 
F ranciseo Paños Martí. 
JoaqUJi,na Lacárcel García. 
Carmen Lavález López. 
María Navarro Arteaga. 
T omasa F ernández Moreno. 
María Balagué Pons. 
Isabel Tresserras Artés. 
Josefa Serrano Serrano. 
Isabel Romagosa Monllao. 
María Cueto Alarcón. 
María Belenes López. 
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Margarita Tello García. 
Josefa Moratalla Herráiz. 
Carmen Fer.r~ Campuzano. 

.Angela Moreno Vela. 
Amparo Oriola Cotolí. 

María de los Angeles Hernández Sá;7 
Maria Cruz Marltín. 
Concepción Ce.labuig Sanchfs. 

Ramón Muñiz Yata, 
Benito García Mayor. 

Sebastián Municio García. 
Antonio Barrado Fernández. 
Mig-uel Matías Marroyo. 

Juan Díaz Mena. 
Manuel Pastrana Balber. 
Emilio Arregui Marín. 
Antonio Mena Jim~nez. 
Jo~ Cordero García. 
Juan V erdiel V alero. 
Jaime Canalejo González .. 
Enrique Aragón San Juan. 

Ramón Terencio Galán. 
Juan San Juan Badal. 
Manuel Martí Juan. 
Tomás Moragrega Pastor. 

Joaquín Torres Rodriguez. 
Vicente Cu~llar Muriel. 
Juan Jim~nez Santos. 
Mois~s Aúas Expósito. 

BURGOS 

·' 

Carmen Martínez López. 
Pila.r del CastiHo Rojo. 

€ACERES 

Eugenio ilglesias Burgos. 
Vicente Higuero Burgos. 
Celestino Martín Sá.nchez. 

CADIZ-CEUTA 

J~ Baena Linero11. 
Francisco Martínez López. 
Juan Foncubierta Oneto. 
María Rosa Ordóñez Deira. 
Faustina Muñoz Ramírez. 
Salvadora P~rez Sepúlveda. 
Rosa Gil Extremera. 

CASTELLON 

Miguel Aguilella Bádenes. 
Tomasa Ballester Fabregat. 
Rosaiio Albiol Badal. 
Pascuala Balague.r Clemente. 

CIUDAD REAL 

Víctor Granados López. 
-"gustín Sánohe:i: Martín. 
F~lix Castellanos Campos. 
Ramón Hervás Martínez. 
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CORDOBA 

José Adán Mesa. 
Rafael Cuevas Toro. 
Mi.guel Parabad F ernández. 
José González Guzmán. 
Pedro Ruiz Montes. 
Rafael Garda Navarro. 
Carlos Cañasveras. Córdoba. 
Fernando del Pino Cabrera. 
José Machío Pérez. 
José Mellado Cabello. 
Santiago Cuadro Calvente. 

Luis Martínez F ernández. 
Andrés G6mez Zwita. 
Fernando Rico Escera. 
Manuel ,García Navarro. 
Pedro Montoro Jerenúaa. 
Dolores Giménez Rodríguez. 
Antonia Hidalgo Navarrcle. 
Catalina Pulgarín León. 
Enrfqudta Lama Requejo. 
Esperanza Durán Márquez. 
Eugenia Gomera Cerdá. 

LA CORURA 

Argentino Mosquera Rodríguez. 
José Fanego Eimil. 
}osé Manuel Fandii.ño Parnpín. 
Agustín Arca Silva. 
Antonio Airoa Perei;o. 
Adolfo Ares Suárez. 
José Soto Suárez. 
Manuel Pose Maya. 
José Lourido Pérez. 
Juan García Pita. 
Carlos Iglesias Pita. 
Enrique Neira Fojo. 
Manuel Teijeiro Vara. 
José Vila Yáñez. 
Antonio Míguez Grela. 
José Tizón Romer~. 
Hárpólito Fernández Acción. 
Manuel Andrés Barreiro. 
Angel Muñiz Pan. 
Manuel Sanmartín Mallo. 
Manuel Luces Martín. 

Miguel de la Fuen,te Carralero. 
José María Benito qe la Iglesia. 
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José Pan Rodríguez. 
Antonio López Manzano. 
Manuel Castañón Vázquez. 
José Corrales Sánchez. 
Jesús Naya Naya. 
Marcelino Pedreira Martínez. 
Oaudio Regueiro Regueiro. 
Antonio Rico Pérez. 
Enrique Martín Londeiro. 
Manuel Limas Codesido. 
Mar,ina Barros Rodríguez. 
Angela Penas Puga. 
Carmen Rocha Perei.ro. 
María Luisa lista Santiso. 
Rosa Gómez Vázquez. 
Josefa Reboredo Galván. 
Josefa Ramudo Pernas. 
Antonia Silva Rodríguez. 
Carmen Blanco Mar'tínez. 
Emilia, Roe! Martínez. 

CVENCA 

Julián Alonso Lirw. 
José Cervel Nieto. 
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GERONA 

Mi~uel Sid.era Máa. 
Juan Amonio Vacu Garcla. 
Pedro Vicente Martfnez. 
Etelvino Rodriguez Becerra. 
Joaé Palomar Esteva. 
Juan Valencia Rod:rí~uez. 

Manuel Caballero Muñ.oz. 
Salvador Urrea Roja. 
Enrique Feuer Bardera. 
Rosario Maneja Edo. 
Joaquina Compte Prat. 

CRANADA 

José Padial Padial. 
Ram6n Rodríguez Fernández. 
Antonio Mo1ina Martín. 
José Medina Sánchez. 
Miguel García Garrido. 
Nicolás Gallardo Rojas. 
]osé López Salcedo. 
Lucís Fernández González. 
José Castillo Ruiz. 
José María Lechuga Morante. 
Juan Pérez del Pino. 

José Espigares Diaz. 
Antonio Santiago Molinero. 
Francisco Calero Moya. 
José Torribas Fernán.dez. 
Antonüo Muñoz Contreras. 
Antonio Garda Salaber. 
Antonio Tello García. 
José Romero López, 
Manuel Serzano Rubio. 
Dolores Cobo Salcedo. 
Enca.rnaci6n L6pez Madrid. 

GUADALAJARA 

Miguel Varo Arenaa. 
Gregorio Taravillo del Obno. 

]ore Megias Nicolás. 

GUlPUZCOA 

Petronilo Perales González. 
Fernando Urratevizcaya Deustua. 
José Maria Carlos ~ómez. 
Román Echeva.rría Go:coechea. 
Teodoro Piñeiro Hernandorena. 
Fernando Cristóbal Rey. 
joaé Fernán Tellechea. 

Nicoláa Salas Macíea. 
Carlos Rodriguez Fernández. 
Alfonso Pérez Pérez. 
Manuel F ernández Carballo. 

Juan José Luque Mota. · 
Antonño .Apalátegui Villar. 
Armando Larreina Laneina. 
Fernando Cendoya lriondo. 
Luis Arce Riloba. 
Celia Sáez Regadera. 
María Mu~uruza Mendi~Mp. 

' 

Valentín Conde González. 
Juan Moreno Pazo. 
Manuel Merchán Alonso. 
Juan Fuentes Jiménez. 
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Magdalena Martín Gabellín .. 
Esperanza Vélez Conejo. 

Segundo Izquierdo Hernández. 
José Vicente Pardos. 
Juan Satué Gracia. 

Juan Rodríguez Núñez. 
Benito Vázquez Hernando. 
Antonio Gómez Ague.yo. 
Alfonso Alcázar Colmenero. 
Antonio García Cañada. 
F!'ancisco Navas Sánchez. 
Francisco Alcalá Sánchez. 
Juan Fernández Martínez. 
Ildefonso Garrido Gómez. 
Manuel de la Toue Mena. 
Rafael Liébe.na . Torres. 
Francisco Martínez Munnez. 
Benito Mancilla Cestán. 
Felipe Mora Muñoz. 
Antonio León Moreno. 
G!'egorio Molina Jordán. 
José Tejada Hojas. 
Mi.guel Godino Mazó. 
Rafael Daza Haro. 
Manuel Vico Pulido. 
Gabriel Villar Blázquez. 
Juan Sabariego Pérez .• 
Anionio Rodríguez Torru. 

Manuel Villanueva Fernández. 
Eugenio Domínguez Soto. 
Luis López Bueno. 
José de la Cal Rodríguez. 
Hestituto Labande. Cordero. 
Angel Ortega Sánchez. 
Manuel Fernández Alvarez. 
Ha:mundo Cañón Santos. 
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Dolor~ Castilla de la Corte. 
Rosario González Castañeda. 

HUESC A 

Gerardo López Arazola. 
Alicia Villavrasa Latorre. 

jAEN 

José Huiz Moreno. 
Juan R. López Galár:. 
José Huiz Luque. 
José F ernández Herrero. 
Eduardo Moya Pérez. 
Pedro Garcia Moreno. 
Juan Guzmán Salas. 
Pedro Márquez Sánchez. 
Diego Sandoval Delgado. 
Manuel Cayuela Morales. 
Manuel Morales Pérez. 
Manuel García Ortega. 
Antonio Lendínez Segara. 
Luis García Perales. 
MMia M. Delgado Moreno. 
Alfonsa Torres Luque. 
Carmen Cruz Carra,scosa. 
Pilar Vergara Martos. 
Julia Garrido Castaños. 

, Carmen AguiJar Martínez. 
Francisca Vallejos Santiago. 
María Tíscar Paredes Morillas. 
Francisca Peña Boidó. 

LEON 

'v' 1 

Marcial rxez F erná.ndez. 
Ezequiel Luis García Pérez. 
José Antonio Martínez García. 
Emilio Gago Fernández. 
Francisco Gavilanes Fidelgo. 
Valentina Mru·tínez Pérez. 
Enriqueta Custodio Monar. 
Benedicia Granja González. 
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Amancia Villa Láiz. 
Emilia Gonzálc-z F ernández. 

Juan Méndez Laguía. 
Emiliano Darías Armas. 
Juan Calvís Marsell. 
Rodrijlo Alarcón Alarcón. 
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·Seg¡rario Sánchez Moro. 
María Arias González. 

LERIDA 

Jerónimo Porqueres Vida.!. 
Miguel Florenza Miarnán. 
Francisco Enrich QueTaltó. 

LOGROfilO 

Isidro Gómez Nalda. 
Angel Lasanta Arráiz. 
Mario Ezquerro Aragón. 
David López Carra, 

Jesúa F ernández Expósito. 
Robustiano Gómez Sá.nchez. 
José Méndez López. 

ManUiel Corrales Corrales. 
Vlictor-Francisco ,Martínez Díaz. • 
Antonio Pablos Villasana. 
Lorenz:o Calvo· Caballero, 
Andrés Monar Rodríguez. 
Isidro Moreno Santana. 
Juan González Alvaro. 
José Pérez Ferñández. 
Isidoro González Ciharnorro. 
Angel Vicedo Jiménez. 
Pa~~eual Mejías Muñoz. 
Fernando Peii<Juero Rubio. 
Raimund.o Aranzueque Sánchez. 
Antonio Linares Robledo. 
Juan Reche Martínez. 
Ignacio Castejón González. 
Julio Pascual Tamayo. 
Diego O'Neill Pecino. 
Emilio Contreras García. 
Juan Requema Giracho. 

Corpus Eguiluz Mo1i.na. 
Jcu¡é García López. 
T om.ás Olarte Castillo. 

LUGO 

José Frieiro Fernández. 
Montserrat Carmen Garcia González. 
Carmen Varela Castro. 

MADRID 

julio Aguirre Rafael.· 
Juan Bastida Bissil, 
Eustasio Jorge Velayos. 
Rafael Rueda Calleja. 
Francisco Jiménez Herce. 
Sixto Sobrino Rodríguez. 
José María Uat'a Cruz. 
Mercedes Nieto T ofé. 
Antonia Rodríguez Hacho. 
Consuelo Garrigo Villasante. · 
Victoria Diego Rivas. 
Maria Velasco Lora. 
Angeles Gutiérrez Pueyo. 
María RodrÍguez Pozuelo. 
Concepción Rubio Arias. 
MiJ.agros Rico Pérez. 
Leonor Rodríguez Fernández. 
Leonor Barrllgán Criado. 
María García Bejas. 
Sagrario Pedro Martín. 

993 



t:N.11 <(, abril de I~j 

Maña Miñarro Ruiz. 
Pilaa- Pérez Paator. 
Joaefina Robledo Jiménez. 

kEVIST A ESPAI:tOLA 

Fellsa Ca.rcía Fermíndez. 
Josefina Ríos Pastrana. 
Maria del Pilar Eusebia Pérez y P&ez. 

MALACA-MELILLA 

Manuel Roja. Romero. 
Francisco Gutiérrez Laguna. 
Francisco Sánchez Gutiérrez. 
Pedro Segarra Gallardo. 
Melchor Jerez Altillo. 
Salvador Sánchez Zambrana. 
Manuel Jiménez Lápez. 
Miguel Luna Ortiz. 
Luis García Abolafio. 
José Gutiérrez Robles. 
Carlos Santiago Morales. 
Domingo Barroso Mérida. 
Antonio Clavijo Liñán. 

Antonio V ergara Ortiz. 
Juan Tomás· Pina. 
Bartolomé Sánchez Ros. 
Antonio Sánchez Cxos. 
Francisco Gramaje Matases. 
Manuel Ruiz Romero. 
Juan Marcos González. 
Miguel Blesa García. 
José Sánchez Ballester. 
Juan Martínez Martínez. 
Manuel Serrano Serrano. 
José Gaxcía Mlartfnez. 
Pedro L6pez Valverde. 
Luis Sánchez Sánchez. 

José Macua lñigo. 
José González V:illegas. 
Ignacio Goñj¡ Castilla. 
Román Palencias Díez. 
Irene Arraiza Albéniz. 
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Juan Calderón González. 
Antonio T on:es Bravo. 
Francisco Alarcón Roa. 
Antonio Guerrero Guerrero. 
]osé Meléndez Guerrero. 
Dolores Díaz Salas. 
María Oliver Vigo. 
Francisca Romero Jiménez. 
María López CastiJ.lo. 
Carmen Cuadra Delgado. 
Dolores López Galán. 
Elem~ Postigo Carretero. 

MURCIA 

' Antonio Martínez Gracia. 
Antonio Legaz Franco. 
José Ayllón Baños. 
Adoración Vicente Martí. 
Purilicación Martínez Ortega. 
Rosa Balibrea Monserrate. 
Mercedes Cutillas Rodríguez. 
Encarnación Losa Gómez. 
Joeefa Baños Cano.· 
Angeles Martínez Hernández. 
Victoria Baeza Ruiz. 
María Antonia Escolar Garda. 
Timotea Riquelme Nicalá.s. 
Dolores Marúnez Balibrea. 

NAVARRA 

Juana. Arbeloo Elcano. 
Trinidad Ge.risoaín Senosiaín. 
AmpMo Poyo Bea. 
Conrada Donázar de Carla.. 
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Gerardo Alvarez Vida!. 
Manuel Lojo Alvarez. 
Severo Guede Gallego. 
Braulio Soto Lorenzo. 
Joaquín Canitrot López, 

Eleutinio Hernández Santamaria. 
Joaquín Fernández lnfiesta. 
Federico Marcos González. 
Am6s García Femández. 
Jesús Piñera Suárez. 
Jaime BernMdo Alvarez. 
Alfredo Fernández Cañero. 
José Juan Arias. 
Antonio Alvarez Jácome. 
Celestino Blanco Coro. 
Jase . Abraham García Rivera. 
Leopoldo Cadierno Riera. 
Angel Fernández García. 
Severiano Agureros Gutiénez. 
Juan Bufán Espuís. 
Aurelio Díaz Martínez. 
Juan López OlLveros. 

OREN SE 

Manuel Te jada Ma.rtínez. 
Luis Valencia Feijóo. 

. 
Jesús Rodríguez' Carpintero. 
Félix F ernández Cortés. 
Consuelo Pérez Pato: 

O VIE DO 

Antonio Díaz F ernández. 
Alfredo García Cadrecha. 
Eliseo del Campo Suárez. 
Angel Alvarez Trapiello. 
Nicolás Rodríguez Suárez. 
José Luis Larxé Tejerina. 
Manuel Ramos Rodrlguez. 
Luis González Casado. 
Alfonso Martín Nieto. 
Luis Moro Suárez. 
Adolfo Rodríguez Suár·ez, 
José Argüelles Solano, 
Mariano Rafael de la Riva Díez. 
Teresa Salazar García. 
Glor1a Fernández Fernindez. 
Mercedes V ergara F erná.ndez. 
Gregoria García de Diego, 

PALENCIA 

Salvador Domípguez Pérez. 
Teresa Gercía Gutiérrez. 

Manuel Hernández Ortega. 
José Vega Méndez. 
José Santana Gutiérrez. 
Diego Corvo Morales. 
Segundo Jiménez Medina. 
Juan Medina León. 
Manuel Ramírez Ramírez. 
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Adela Casado Manuel. 

LAS PALMAS 

Juan SoBa ·,Díaz. 
Pilar Betancor Reyes. 
Carmen Hernández Torres. 
Corina Pérez Macías. 
Josefa Luque Calcines. 
Maximina Domínguez Alfonso. 
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PONTE V EDRA 

José Barreiro Quintela. 
Ramón Martínez Sánchez. 
Claudio Riveiro F ernández. 
Manuel Parcero Castaño. 
José Guisando Martínez. 
Em·ilio Alvarez Pérez. 
Francisco Araújo Novoa. 
Enrique Gómez Caride. 
José Viñas Rodríguez. 
Lorenzo Martínez Martínez. 

Manuel Novoa Pazo. 
Ce~ino Iglesias Beiro, 
Manuel Cancelo Bravo. 
Antonio Almeida Prado. 
La.ureano Vaqueira González. 
Fernando Sánchez Freire. 
María Hermosa Rodríguez Domín¡uez. 
María Amorin · Gradín.· 
Matilde Lorenzo Alvarez. 
Ernesta Larneiro González. 

SALAMANCA 

jesús Grande Miranda. 
Agustín Navas Peña. 
Santiago Hernández Hernández. 
Felipe Lucas Mañas Martin. 

Manuel Benito García Pérez. 
Gonzalo Martín Pérez. 
Domingo Blanco Calderón. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Antonio Mata lnfant'e. 
Juan Antonio García Padrón. 
José García León, 
José Hernández Alvarez. 

Antonio Rodríguez Hernández. 
Manuel Yanes Ruiz. 
Teresa Sá.nchez Saavedra. 
Holanda Mederos Viera. 

SANTANDER 

Cándido Martínez Gómez. 
Joaquín Faliano Pacheco. 
Antolino Sarachaga Perales, 
Angel González López. 
Claudi.o Bengoechea Lastra. 
Wenceslao Laguillo Lagu:llo. 
Juan Pacheco Rodríguez. 
Felipe Martínez Solana. 
Manuel T erán Silio. 
Benjamín Solórzano Galán. 
Gerardo Antón Manuel. 
Ambrosio Ramón Cabarba Quintanilla. 
Aurelio Herrería Noreña. 
Manuel Sánchez López. 
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Gabriel Benito Martín. 
Pedro Gómez Muñoz. 
Angel Gutiéuez Blanco. 
Alejandro Ferreira López. 
Carlos Castillo Fernández-Villarrenaga. 
Mariano Férnández Sarabia. 
Felipe Ruiz Lanza. 
Ramón González Gómez. 
Tomás Aldaco Martínez. 
José Ballesteros Moraleda. 
Carmen Villa Ma~tínez. 

Carrnen Tevar Daumesse. 
Natalia Campo Villar. 
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Felipe Santa Ter- de F ruto1. 

Manuel Campos Parrado. 
Franci.co Sánchez Cotan. 
Joaquín Monforte Pérez. 
Juan Ba.rroso Pérez. 
Juan Villeg81 Villegas. 
Antonio l..apeira Casanova. 
Angel Respaldo Mateoe. 
José Rangel Pérez. 
Manuel Pérez González. 
Ricardo Santos Nieto. 
Ramiro Carxeño Perea. 

Luia Carnicero Gallardo. 
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SEGOVIA 

SEVILLA 

Angel Díaz F ernández. 
Robespierre Piza.rro Castillo. 
José Corio Prado. 
Francisco Masegoza Orillán. 
Carmen Valero Osuna. 
Maria Benftez Bo~. 
Eloí88 Ga.rcía Vela. 
Luisa Izquierdo Callejo. 
Dolores Vargas Rodríguez. 
Carmen García Martínez. 
Rosario Maceda Villegae. 

SORIA 

FeTnando de Bias l..afuente. 

TARRAGONA • 
Emilio Gutiérrez Sinovás. 
Francisco Alonso García. 
Vicente Miralles Salvadora. 
Lucq MeTino Ga:rcía. 
Rafael Uao Tomás. 
Ismael Barberá Farnoe. 
Juan Uort Villa .. 

Eduardo Lahán Tomás. 
Juan José Lezana Monle6n. 
Manuel Tor.-ico Jurado. 

Andrés Díaz Gómez. 
Lorenzo Hernánd.ez Muñoz. 
Eulogio Rodríguez López. 
Marcelo Saavedra Nogales. 

Antonio F osch F ortuny. 
Luis Font Costa. 
Juan Muñoz Sánchez. 
Baltasar Carda Navarro. 
Angela María Sendza Orozco. 
María Cinta Llao Colomé. 

TER UEL 

Antonio Almenar Biaba!. 
Vicente Bart'olomé Jorhá. 

TOLEDO 

Luis Martín Vila. 
Anastasio Cohos García. 
José Antonio Mata Malillos. 
Francisco Muñoz Galán. 
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Esperanza G6mez Ortiz. 
Adolfa Carda Sá.nchez. 

REVISTA ESPA!lOL4. 

Saluatiana Juárez Caetellano. 
Magdalena Dulce L6pez. 

VALENCIA 

Antonio Cano Ruiz. 
José Rodríguez Mármol. 
José Cantos Naval6n. 
Salvador Gregori Miralles. 
Timoteo G6mez Repiso. 
José Romero Rodríguez. 
Enrique G6mez Soler. 
Francisco Morant Angel. 
Juan de Dios Martl:nez García. 
José Arnedo González. 
Antonio Ramos Camacho. 
Inocencia Linares Belert. 
Mauricio Abril Escudero. 
Pablo Blasco Catalán. 
Augusto Martínez Salvador. 
José Hernández Cervilla. 
Rafael Bosch Soro. 
Mario Martínez Torremi. 
Nicolás Martínez Ruiz. 
Miguel Lloréns Sanz. 
Alberto Llopis Guillén. 
José Sanjuán Pablos. 
Rafael Velade Gonzálvez. 
Juan Sánchez Miguel. 
Carlas Losada Alvarez. 
Porfirio Pérez Lapuente. 
Narc·iso Sánchez Julián. 

José Ued6 Marco. 
Carolina García T eruel. 
Teresa Giner Chordi. 
Josefa Sá.nchez Azcutia. 
Carmen Cervera F orment. 
Dolores Casanova Santagu&tina. 
Enriqueta Mascar6s Angel. 
Eduarda Soriano Hibern6n. 
Dolores Zaragozá Ros. 
Concepci6n García Méndez. 
Teresa Navarro Aparicio. 
María del Pilar Meri Molina. 
Isabel Vida! González. 
Carmen Guillén Burgos. 
Pilar Cuenca Soriano. 
Carmen Rodríguez Gutiérrez. 
Dolores Balada Alcodori. 
Eulalia Maño Sáez. 
Consuelo Barrachina Casas. 
Dolores G6mez Torres. 
Carmen Sanz Olivares. 
María Cruz Domingo Mañes. 
Francisca Tomás Belenguer. 
Angeles Gimeno Agut. 
Aurelia Pérez Martín. 
Dolores Trigueros More·no. 
Teresa Ram6n Ca~:orla. 

VALLADOLID 

Anacleto Alvarez Placer. 
José Leris Mactínez. 

:.Feliciano Lentijo San José. 
Daniel García Barinaga. 

Jesús Antonio Alonso Garma. 
Teodoro Hernández Hernández. 
Juan Manuel González Ruiz. 
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Julio Núñez Arias. 
Lucía Salvador Vicente. 
Matilcl.!. Marchena Gonzá.lez. 
Balbina "L6pez Alvarez. 

VIZCAYA 

Lucio Conde Fernández. 
José María Urrutia Líbano. 
Mariano Peral Telliiu. 
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Domingo Azp:tarte Uribe. 
Berna.rdino Garda Latorre. 
Emilio Diego Manteca. 
Francisco Núñez Aparicio. 
Saturnino Briñas Páramo. 
T eólilo Barredo 8enito. 
Guillermo Francisco Lapuente Ruiz. 
Vicente Vela Gut:érrez. 

Manuel Pérez Bá.rcena. 
Juan Andrés Sanz Navarro. 
Joaquín Godoy Echa.ve. 
Mana Jesús Urrengoechea T olosa. 
Pascuala Juan González Antolín. 
María Teresa Sánchez lquierdo. 
Julieta Núñez García. 

ZAMORA 

Amonio González Fernández. 
Manuel Pardal Pardal. 
Félix González Hidalgo. 
Antonio García Pel&ez. 

José Blanco Baizas. 
José Falgado Temprano. 
Lucas Delgado García. 
Manuela Sebastiá.n de la Iglesia. 

ZARAGOZA 

Juan Serrate Pueyo. 
Agustina Abadía Tolosana. 
Antonio Zaldíva~ Larilla. 
Joaquín R~íguez Lacambra. 
José Labordeta Trol. • 
Angel Meléndez Rubio. 
Ricardo Vela Güez. 
Alejandro Garramiñana Uzaro. 
Antonio Valiente Camarasa. 
José Calvo López. 
Andrés Casado Lavega. 

Francisco Tenorio Flores. 
Gregario Alonso Paz. 
Vicente CUot T ello. 
Leonardo López Palomeque. 
Ignacio Ramón lriarte. 
María Luisa García Moreno. 
Milagros García Borque. 
Pilar García González. 
María Jesús Vicién Trallero. 
Rosario Gavín Gargallo. 
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11.- JURISPRUDENCIA ESPAÑ"OLA 

JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA 

Accidentes del tra­
bajo 

CALIFICACIÓN DE INCAPACIDAD.- HQue 
tiene establecido con reiteración la ju­
risprudencia de esta Sala que el cua-
dro de valoraciones que contiene el ar­

ticulo 13 del Reglamento para la aplicación de la Ley. de Acci­
dentes en la Industria, y el 17 de la Ley, tiene carácter enuncia· 
tivo y no limitativo, y que basta con que la Magistratura aprecie 
la existencia de una inutilidad causada en accidente del trabajo, 
y que ésta disminuya la capacidad para el trabajo a que se dedica­
ba al ocurrir el accidente para que éste sea indemnizable, y como 
ambas circunstancias se afirman en la declaración de hechos pro- · 
hados de la Sentencia recurrida, no se combaten en el recurso, debe 
ser éste rechazado.))-(Sentencia de 25 de septiembre de 1947.) 

CALIFICACIÓN DE INCAPACIDAD.-La Magistratura del Trabajo de­
claró: HQue el obrero S. S. tiene, a consecuencia del accidente su· 
frido en la mano derecha, disminuída su capacidad de trabajo como 
entibador minero, p;.ero sin que tal limitación le imposibilite total· 
mente la función que a tal oficio incumbe.» 

El Supremo mantiene la calificación de incapacidad permanente 
parcial, diciendo : 

HQue si las consecuencias del accidente padecido por el actor el 
día 13 de febrero de 1942 no le impiden de modo total continuar 
ejerciendo su profesión de entibador minero, y si tan sólo la limi· 
tan minorativamente, la calificación jurídica que tal incapacidad 
mereció a la Magistratura, reputándola parcial permanentemente, 
conforme al contenido del apartado e) del art. 13 del Reglamento 
de Accidentes del Trabajo en la .Industria, acordándose indemnice. 
en los términos regulados en la norma 4.a del art. 27 del mismo Re· 
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glamento, se ajusta el contenido de tales preceptos concordantes 
con los artículos 12 y regla 4.a del 23 de la Ley, y, por tanto, inapli­
cables aquellos que el recurrente obrero en su primer motivo del 

recurso estimó infringidos por inaplicación.»-(Sentencia de 26 de 
septiembre de 1947.) 

ACCIDENTS: CONCEPTO.-Obrero que fallece cuando regresaba 
del trabajo con concurrencia de un derrumbamiento de tierras. El 

Supremo mantiene la calificación de accidente del trabajo, diciendo : 
1 . 

((Que parten de los dos primeros motivos del recurso de la falta 

de relación causal entre el accidente sufrido por el marido de la 
demandante y el trabajo que éste realizaba; mas teniendo en cuen­

ta la declaración de hechos probados de que M. S. A., al sufrir el 
accidente que le produjo la muerte, regresaba del lugar de trabajo 
a su domicilio por el único sitio practicable, dada la topografía del 
terreno, donde ya en otras ocasiones habían ocurrido desprendi­
mientos- de piedras, como el que causó la muerte a dicho obrero, es 
forzoso reconocer el nexo o relación de causalidad existente entre 
el accidente y el trabajo realizado por el que le sufrió, ya que ne­
cesariamente había de pasar por aquel sitio peligroso, y de tal re­

lación nace la obligada calificación de accidente indemnizable y 

la desestimación consiguiente de los dos primeros motivos del re­
curso.>>-:-(Sentencia de 30 de septiembre de 1947.) 

NEUMOCONIOSIS.-El obrero trabajaba en una fábrica de harinas, 
y, segÚn declaró el Magistrado como probado, la causa de la muerte 

fué un proceso neumoconiósico adquirido en el trabajo. La Enti­
dad as-eguradora reclama ~ontra la consideración de accidente por 
estimar que la industria no aparece entre las catalogadas como res­
ponsables de enfermedades profesionales. El Tribunal Supremo re­

chaza el recurso, diciendo : 

«Responde la muy repetida jurisprudencia de'· esta Sa!a, entre 

otras, en sus Sentencias de 8 de julio de 1 942 y 22 de enero de 
1945, segÚn la cual el padecimiento neumoconiósico originado en 

el trabajo es accidente indemnizable en todo caso, cuando, como 
aquí sucede, concurren todos los requisitos que les caracteriza, se­

gún los términos del art. 1. 0 de la Ley y 1.0 del Reglamento de Ac­
cidentes ·del Trabajo en la Industria. »-(Sentencia de 25 de junio 
de 1947.) 
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PRESCRIPCIÓN: INTERRUPCIÓN.-«Que aun prescindiendo de que 

por no haber sido impugnada la declaración· de hechos probados 
de la Sentencia recurrida, que afirma haber sido dado de alta el 
obrero J. A. T. el 22 de febrero de 194.3, tal fecha sería la que ten­
dría que mantenerse, por no haber sido combatida en la forma 
que autoriza el número 7·.0 del art. 1.692 de la Ley de Enjuicia­
miento civil, de todos modos, y constando también como hecho 

probado de la Sentencia que, con fecha 9 de febrero de 1944, el 
Servicio de Inspección de Entidades A~eguradoras se dirigió por 
escrito a ceLa P. E.» para que con la declaración de incapacidad · 

permanente total hecha por la Caja Nacional, sin que la Compañía 
contestara, hecho que tampoco· se impugna en forma eficaz por la· 

Compañía recurrente, siempre resultará interrumpido en dicha fe­
cha el plazo de prescripción que alega la recurrente, ya que el he­
cho de comunicar a la Compañía demandada la clase de incapaci­

dad sufrida por el obrero accidentado, como trámite previo a la 
reclamación, efectuada por la Entidad que con arreglo a la Orden 

de 30 de septiembre de 1942 tiene facultades para reclamar la in­
demnización derivada .del accidente, ratificada luego por el obrero 
lesionado y por la representación de la Caja Nacional, interrumpe 
la prescripción de la acción, toda vez que la incapacidad comuni. 
cada a la demandada en la expresada fecha y la que posteriormen­
te se reclama en la demanda es la misma, y es manifiesto, por tan­
to, que se produjo la interrupción que la Sentencia afirma, sin in­
fringir por ello precepto legal alguno.ll-(Sentencia de 2 de junio 
de 1947.) 

SALARIO-BASE: DESCUENTOS DÍAS FEST!Vo"S.-«Que la cuestión 

planteada en el único motivoxlel recurso acerca de si en las indem-,. 
nizaciones por actidente del trabajo ha de descontarse el salario 
correspondiente a los domingos, en el supuesto establecido en la 
disposición cuarta del art. 23 de la vigente Ley sobre accidente:;~ en 
la industria e igual número del 27 del Reglamento para su aplica­
ción, de 31 de enero de 1933, ha sido ya resuelta por esta Sala, en­
tre otras, en Sentencias de 29 de diciembre de 1945 y 29 de abril 
de 1946, estableciéndose la doctrina que debe reiterarse en este 
caso, que, a partir de la publicación del Reglamento de 25 de ene­
ro de 1941, para la ejecución de la Ley relativa al descanso domini­

cal, de 13 de julio de 1940, son de aplicación la!' disposiciones del 

artículo 9.0 de esta Ley y 48 del citado Reglamento, por cuanto en 
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la disposición final de éste se dice uquedan derogadas todas las dis­

posiciones sobre descanso dominical y en vigor únicamente la Ley 
de 13 de julio de 1940 y el presente Reglamento», de lo .~ual, y 
mientras otra disposición no lo modifique, ha de entenderse deroga­
da la Orden de 24 de julio de 1940 y aplicables a los accidentes 
del trabajo los beneficios concedidos en general por los repetidos 

Ley y Reglamento.»-(Sentencia de 3 de junio de 1947.) 

PROCEDIMIENTO: DoCUMENTO AUTÉNTICO PARA EL ERROR DE HECH0.-

11Ni el libro de salarios es documento auténtico a ef·ectos del núme­
ro 7.0 del art. 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento civil, ni su conte­
nido puede reputarse verdad cuando otros elementos de juicio de­

muestran que no responde a la realidad ; pero en otro aspecto ha 
de observarse que la Magistratura cuidó de ponderar la discrepan­
cia que como fruto del juicio que en conjunto le mereció la prueba 

practicada ante él observó entre libro y realidad, y afirmó como 
hecho cierto que, no obstante las anotaciones que en dicho libro 

figuran, la verdad probada es que el salario que en el momento del 
accidente tenía asignado el obrero R. M. era el de 28 pesetas, y no 
el ·de 17, como en aquél se redactó; y como quiera que ningún do­
cumento o acto auténticos demuestran error de hecho en la esti­
mación de aquel desacuerdo y consiguiente opción por la realidad 
la apreciación judicial ha de subsistir, tanto más cuanto la avalora 

y complementa la declaración hecha constar en el cuarto Conside­
rando, de que el actor ''aceptó las temporalidades porque ascendían 
a más de las tres cuartas partes del salario de 20 pesetas diarias''.»­

(Sentencia de 23 de junio de 1947'.) 

ÜPERARIO: CoNCEPTO.-La Magistratura del Trabajo estimó que 

el lesionado no tenía la condición legal de operario. Impugnada la 
Sentencia, el Tribunal Supremo confirma la misma, diciendo: 

11Que la serie de circunstancias de hecho que concurren en el 

caso de autos en el momento de producirse las lesiones padecidas 

por el demandante, y hoy recurrente, y que como tales hechos con­
sidera probados el fallo que se impugna y que han de respetarse, 

puesto que no se combaten por el medio que autoriza el núme­
ro 7.e del art. 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento civil, tiene tal im­
portancia y trascendencia en orden al concepto jurídico de opera­

rio, definido en la vigente Ley y Reglamento sobre accidentes del 
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trabajo en la industria, y por esta legislación protegido, que, pese 
a la realidad de laa lesiones sufridas, priva de ese concepto legal 
al actor, el cual, si bien al lesionarse realizaba un trabajo de peón 

dentro del recinto de la Prisión Provincial de Oviedo,, como recluso 
que era en la misma, lo hizo no ya sin mandato expreso, sino que 
aun contravinie)ldo órdenes, puesto que el día que la lesión se pro­

dujo, como festivo que era, se prohibió hacerlo, como afirman los 

hechos probados, no cumplía contrato alguno, sino que voluntaria­
mente y por propia iniciativa realizaba el trabajo, no redimía penas 
por tal concepto ni percibía remuneración ni salario alguno, y to­

das estas afirmaciones, que por las razones antes expuestas deben 

respetarse en casación, excluyen de tal modo la existencia de una 
relación laboral, de la que necesariamente ha de extraerse el con­

cepto de operario a que la Ley se refiere, que impide calificar legal­

m.ente de obrero al reclamante y declarar la improcedencia del re­
curso, en sus dos motivos, por no existir las infracciones de los pre­
ceptos legales en ellos citados. que rigen otros supuestos que no 

son los del pleito.>>-(Sentencia de 1 de julio de 1947.) 

CALIFICACIÓN DE INCAPACIDAD: VISIÓN.-Obrero que sufre, por 
accidente del trabajo, pérdida completa del ojo izquierdo. Además, 
según los hechos probados, en la fecha en que el accidente se pro­
duj¿ el obrero P. R. tenía ya iniciada en su ojo derecho una cata­

rata, que continuó su proceso evolutivo, y de la que fué tratado 

después de dado de alta, produciéndole dicha catarata, desde la 
fecha del alta, una disminución de un noventa por ciento en la vi­

sión de dicho ojo derecho. 

En estas circunstacias de hecho, la Magistratura del Traba jo c~­
lificó de incapacidad permanente total, recurriendo la Compañía 
aseguradora por estimar que sólo debía computarse la pérdida del 
ojo izquierdo, valorando, por tanto, la incapacidad como parcial. 
El Tribunal rechaza el recurso, diciendo: . 

«Que repetidamente tiene declarado esta Sala que las conse· 

Cliencias laborales de un accidente se gradúan principal y primor­
dialmente por la aptitud que para su trabajo habitual quede al obre­

ro accidentado. Si, en el caso de autos, P. R. G. sufría antes del 
accidente enfermedad progresiva en el ojo derecho, mas suplía ín­
tegramente su deficiencia por la visión normal y perfecta con el iz­

quierdo, y ésta la pierde totalmente a consecuencia del suceso, es 
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forzoso concluir_:.como razona la Sentencia recurrida--que la ca­
pacidad de trabajo qued6 mermada en la medida que de la conjun­
ci6n de ambos padecimientos resulta, o sea, como se declara pro­
bado con relaci6n al momento en que los hechos prestan funda­
mento a la soluci6n jurídica, pérdida total de visi6n con el ojo iz­
quierdo y disminuída en raz6n a aquella progresi6n, en un noventa 
por ciento, en el derecho, situaci6n que acertadamente se califica 
de incapacidad permanente y total para todo trabajo, sin que sea 
posible negar la relaci6n de causalidad entre ella y el accidente, 
pues si éste no hubiese ocurrido el obrero R. G~ no hubiera perdi­
do la facultad de trabajar, elemento ponderable de la indemniza­

ci6n que se le debe.»-(Sentencia de 2 de julio de 1947.) 

CALIFICACIÓN DE INCAPACIDAD.-((Que la calificaci6n jurídica que 
el accidente merece tiene como fundamento substancial la incapa­
cidad laboral futura del accidentado. En el caso de autos, la Ma­
gistratura cuid6 de puntualizar como hecho probado, no desvirtua­
do en forma adecuada, qut( una vez curado el actor (mO ha queda­
do disminuída en modo alguno su capacidad de rendimiento, no 
incapacitando, por tanto, las lesiones su&idas para el desempeño 
del trabajo habitual, que puede continuar desempeñando sin mer­
ma ni disminuci6n alguna>>. Y como quiera que así el art. 12 de la 
Ley de Accidentes del Trabajo en la Industria y el 13 de su Regla­
mento exigen como requisito necesario para estimar indemnizable 
un accidente la disminuci6n de capacidad para el trabajo, la Magis­
tratura no los infringi6 absolviendo a los demandados. 

nQue el residuo que la lesi6n puede dejar en el 6rgano corporal 
por ella afectado no presta por sí fundamento a la calificaci6n ju­
rídica del accidente, sino en cuanto sea suficiente para disminuir 
la capacidad laboral del trabajador; y como en el caso de este liti­
gio tal disminuci6n no existe, la Magistratura no puede estimar que 
Hla ligera desviaci6n del cuboides», único residuo, ((Corregible con 
calzado adecuado>>, que al actor dej6 la lesi6n sufrida en la pier­
na constituya incapacidad parcial permanente, porque a tal solu­
ción se oponen los artículos 12 y 13 citados en la precedente con­
sideraci6n, faltando, por consiguiente, base para toda indemniza­
ción.n-(Sentencia de 2 de julio de 1947.) 

CALIFICACIÓN DE INCAPACIDAD PERMANENTE: PROBABILIDAD DE TRA· 
TAMIENTO.-La Sentencia <le la Magistratura del Trabajo declares 
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probado que el accidente produjo en el actor~ de profesión frega­
dor de café-bar, una retracción articular del dedo índice de la 
mano derecha, con anquilosis incompleta de las articulaciones fa­
lángico-metacarpiana, disminuyéndole la facultad de aprehensión 

y la fuerza que puedan desarrollar los tendones de la mano lesiona­
da, y, en su consecuencia, su rendimiento laboral. 

El Tribunal Supremo rechaza el recurso, diciendo: 

«Que sólo cercenando el contenido del art. 632 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil es posible sostener la tesis de que la Magistra­
tura no puede, analizando la prueba practicada en este juicio, lle­
gar a la conclusión de que existen todos los elementos de hecho 
precisos para que ella juzgara, eón independencia de criterios me­
ramente informativos, si la situación anatómicofisiológica en que el 

accidente colocó a F. M. se halla suficientemente calificada para 
ser definida en derecho. El estudio del art. 72 del Reglamento para 

aplicación de la Ley reguladora de accidentes del trabajo en la in~ 
dustria da fe de que no entró aquella limitación en el propósito del 

legislador, pues, según aquel precepto, los múltiples asesoramien­
tos a que alude en modo alguno obligan al Tribunal a que conoz­

ca del caso a someterse a alguno predeterminado. La partida de 
razón de Ley fuerza a deducir que si para el caso de intervencio­

nes quirúrgicas específicamente tratadas en dichos preceptos en 
nada se liinitó la libre apreciación judicial, igual criterio-aparte ya 
del enunciado art. 632 de la Ley rituaria-ha de seguirse cuando 
la realidad presente casos de evidente analogía, rayana en la iden· 
tidad. 

nQue la Magistratura admite como hecho cierto que F. M. curó 
de la lesión que el accidente le produjo, y que como «secuelan de 

aquélla «quedón el vicio residual que en el lugar oportuno de esta 
Sentencia se ha transcrito, y declara también probado que, una 

vez cccuradon el flemón cifuso causa del padecimiento, fué someti­
do durante varios meses a tratamiento de diatermia y mecanotera­
pia, para la readaptación funcional del miembro lesionado, sin 

observarse incremento alguno en los movimientos y capacidad de 
fuerza de la mano n. Tal es declaraciones implican distinción funda­
mental entre proceso curativo y de readaptación, aquél de resulta· 

do cierto, éste de éxito problemático, para lo futuro siempre, nulo 
para el presente, meramente experimental, pero a costa de dolores 
intenS08 en el paciente, producidos por la índole del, hasta la fecha 
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de observación judicial, estéril tratamiento en agente de salud de!i •. 

cada y de avanzada edad, únicas causas que, despué~ de varios 

meses de sufrirlas, llevaron a F. M. a prescindir del ensayo a que 
·durante tan largo plazo se sometió, sin que en su decisión-sigue 

afirmando la Magistratura-influyeran otros motivos que aquellos 

que el Tribunal de instancia reputa moralmente justos y legalmenc 

te aceptables para poner fin a una situación indefinida en el tiempo 

y en sus resultados prácticos. 

»Que la jurisprudencia de este Tribunal, ante casos de aná!oga 

índole que el de este plei;o, razonó «que ha de reconocerse en la 

víctima del accidente la facultad de resistirse a un plan que las vi­

cisitudes de la dolencia demuestran que es erróneo ... siempre que 

no se proceda ma!iciosamente y con el propósito de gravar la, res­

ponsabilidad del patrono» (Sentencia de 28 de marzo de 1913). 
«No puede interpretarse precepto legal alguno-dice la de 31 de 

diciembre de 1931-de los que regulan la asistencia facultativa a 

los lesionados en accidente~ del trabajo, en el sentido de autorizar 

a los Tribunales para obligar a aquéllos a someterse, contra su VO· 

!untad, a intervenciones quirúrgicas. La facilidad de adaptación 

de aparatos ortopédicos no obsta al reconocimiento de la -incapaci­

dad que se reconoce existiÓ¡¡ (Sentencia de 3 de julio de 1928). 

·«El hecho de que la pérdida de visión que padeció el obrero, cons­

titutiva de incapacidad permanente parcial, pudiera desaparecer 

con una intervención quirúrgica constituye sólo una contingencia 

que no quita certeza a la realidad presente"'de la existencia de la 

incapacidad¡¡ (Sentencia de 1 O de marzo de 1925).-(Sentencia de 
30 de septiembre de 1947.) 

PRESCRIPCIÓN.c-Se estableció en los hechos probados de la Sen­

tencia de . Magistratura impugnada: 

Al actor, trabajando en el machaqueo de piedra, le saltó una 
piedra· al ojo derecho, que le imposipilitó dedicarse a su trabajo, 

y precisó asistencia facultativa hasta el 7 l!le marzo de 1944, en 

que fué dado de alta, quedándole una nébula en la córnea que re­

ducía su visión en el ojo a un octavo ; previa corrección de su 

hipermetropía, que no se atenuaría con el tiempo, y por otras cir­

cunstancias concurrentes, tal merma de visualidad, expresada en 
números decimales, se elevaba a ochent~ y siete cincuenta centé-
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simas de la normal, equivalente a la pérdida total, lo que ongma­
ba la corre!ativa en su capacidad laboral de desmenuzar piedra. 

El Supremo mantiene la Sentencia, diciendo: 

«Nada tiene que ver el concepto de curación de una lesión con 

el de incapacidad que de ella puede derivarse una vez curada ; por 
lo que se refiere al segundo motivo, es también evidente que la in­
capacidad laboral no se determinó hasta el 7 de marzo de 1944, en 

que fué dado de alta el obrero reclamante, y habiendo ejercitado 
su acción el 19 de febrero de 1945, lo hizo antes del año, y, por 
tanto, no existe la pretendida prescripción ni, por consiguiente, las 
infracciones que se alegan.n-(Sentencia de 30 de septiembre 
de 1947.) 
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